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C O M P E N D I O 
D E LOS COMENTARIOS 

E X T E N D I D O S 

POR EL MAESTRO ANTONIO GÓMEZ-
A L A S O C H E N T A Y T R E S L E Y E S 

D E T O R O : 

En que con presencia de las Notas de su Adiccionador, 
queda comprehendido todo lo substancial de ellos : y se 
ilustran infinitas Doctrinas del Autor ( en los lugares , en 
que omitió hacerlo el dicho Adiccionador ) , con varias 
citas, que ó confirman las proposiciones á que corres

ponden , ó remiten á el Lector, para que sobre ellas 
tome mas individual instrucción. 

Zleva también cinqüenta y dos Advertencias que explican 
extienden, alteran}ó corrigen las especies dque van llamadas. 

E S C R I T O 

Por el L T C . T). P E n n o N o seo D E L L A N O , 
Abogado de los Reales Consejos, y actual Corregidor , Capitán S 
Guerra , y Juez Subdelegado de Rentas de la Villa de Trebugena 

gor nombramiento del Excelentísimo Señor Duque de 
Medinasidonia,-

M A D R I D : M D C C L X X V I L 

E N LA IMPRENTA Y LIBRERÍA DE D . MANUEL MARTIN, 
calle de la CRUZ , donde se hallará. 

Con las licencias necesarias. 
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P R O L O G O . 

ESte pequeño trabajo que te presento (jui
cioso Lector ) es efecto de. un vivo de-» 

seo que me dictaron los afanes con que pude 
adquirir algún conocimiento de los célebres C o 
mentarios extendidos por nuestro Maestro A n 
tonio G ó m e z á las ochenta y tres leyes de To
ro ^ pues advirtiendo mi cortedad lo lato de tan 
importante Obra , acaso por esta razón odiosa 
para algunos principiantes , que queriendo to
mar á costa de poco tiempo y trabajo indivi
dual noticia de sus doctrinas , no consiguen es
te fin , tomé el rumbo de reducirlas en nues
tro Idioma á un corto volumen con la claridad 
á que alcanzase mi pluma , sin omisión de pun
to alguno principal y de substancia, que pueda 
encontrarse en el original. Creo que con gus
to recibirás este resumen , advirtiendo lo decisi
vo de sus puntos con aquel fundamento sólido 
é inmediato que los apoya ; pues lo escolástico 
de las qüestiones que nuestro Maestro exten
dió para disputarlas , queda suprimido en el 
Compendio , á fin de evitar tiempo en cosa, 
que aunque buena para instrucción , nada pre
cisa para ios Prácticos. Las demás utilidades de 

es-



este Extracto tu las conocerás , porque de este 
modo no seré notado de prometer mucho , y 
executar poco. Conozco los muchos defectos 
que hallarás , pero á estos no los darás mucha 
graduación, refíexando mi buen fin , y que pa
ra conseguirlo he hecho quanto mi cortedad ha 
podido j y que quedo trabajando otro Epitome 
igual del tomo de varias Resoluciones del mis-̂  
mo Autor, para que sea Obra completa. V ^ T L E . 

1 , : K 
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A D V E R T E N C I A S . 

ALos números que encierran los parénte
sis corresponden en el original las doc

trinas que hasta ellos se encuentran desde los 
antecedentes : y van acompañados con la Ley 
Real , que en apoyo del todo ó parte de aque
llas se traben por el Antonio G ó m e z ; bien que 
las del Ordenamiento ó del Fuero Real, que co
mo tales se hallan citadas por el mismo , y se 
incluyeron después en la Nueva Recopilación, 
quedan reducidas en el Compendio á el orden 
con que se colocaron en este cuerpo de Leyes 
Reales. 

En el número de los paréntesis y doctrina 
que á él corresponda , no solo se incluyen las 
del Comentario , sino también las Notas del 
Adiccionador , de forma , que muchas veces la 
proposición que se halla por cima de dicho n ú 
mero es del Adiccionador , por parecer mas con
forme , y no del Antonio Gómez . 

Aunque este Compendio lleva el mismo 
método que el original , suele en alguna otra 
parte alterarse , anteponiéndose las proposicio
nes de número posterior á las de anterior : es
to por haber parecido mas bien coordinado, 
como se manifiesta en el primer Comentario, 

en 



en que se toma principio por el niim. a , me
diante á que tratándose de la Ley 9 es muy con
forme explicar primero su esencia , que no los 
demás particulares que sobre ella se tocan. 

Algunas proposiciones se hallan muy re
petidas en diferentes lugares del original, y asi 
como en este Compendio se evita toda exten
sión insubstancial , no se estrañará la omisión 
que se descubra de algún otro particular , pues 
sin duda se encontrará sentado en otra parte , y 
en ella citado también el número donde esté 
omitido-

L E Y 



LEY PRIMERA DE TORO. 
^ RIMERO MENTE por quanto el Señor Rey 

JD. Alfonso en la Villa de Alcalá de Hena* 
res , JLra de mil y trecientos y ochenta y 
seis años , hizo una ley cerca de la orden 

1 que se debia tener en la determinación , y 
decisión de los pleytos, y causas \ el tenor 

de la qual es este que se sigue. 
Nuestra intención y voluntad es que los nuestros na-» 

turales y moradores de los nuestros Reynos sean man-» 
tenidos en paz y justicia , y como para esto sea menes
ter] dar leyes ciertas por do se librasen los pleytos , y 
las contiendas que acaescen entre ellos , é maguer que 
en la nuestra corte usan del fuero de las leyes, y algu* 
ñas villas d¿l nuestro Señorío lo han por fuero , y otras 
ciudades y villas han otros fueros de partidos : por los 
quales se pueden librar algunos de los pleytos,* Pero 
porque muchas son las contiendas , y los pleytos que 
entre los homes acaescen y se mueven de cada dia , que 
no se pueden librar por los fueros : por ende querien» 
do poner remedio convenible á esto , establescemos y 
mandamos que los dichos fueros sean guardados en 
aquellas cosas que se usaron : salvo en aquello que 
nos hallaremos que se deben emendar y mejorar ̂  y en lo 
al que son contra Dios , y contra, razón , y contra las le* 

A yes 



2 SOBRE LOS COMENTARIOS 
yes que en este nuestro libro se contienen. Por las qua* 
Íes leyes de este nuestro libro mandamos que se libren 
primeramente todos los pleytos Civiles y Criminales, y 
los pleytos y las contiendas que no se pudieren librar 
por las leyes de este nuestro libro , y por los dichos fue
ros , mandamos que se libren por las leyes de las sie~ 
te partidas que el Rey D. Alfonso nuestro bisabuelo man
dó ordenar , como que hasta aqui no se halla que fue
sen publicadas por mandado del Rey , ni fueron ávidas 
ni recebidas por leyes, Pero nos mandamos las requerir 
y concertar y emendar algunas cosas que cumplía ^ y asi 
concertadas y emendadas porque fueron sacadas y toma» 
das de los dichos de. los Sanctos ^ y de los dichos y de
rechos ̂  é dichos de muchos sabios antiguos , y de fuer os ̂  
y constumbres antiguas de Kspaña , dárnoslas por las 
nuestras leyes. T porque sean ciertas ^ y no haya razón 
de tirar y emendar en ellas cada uno lo que quisiere^ 
mandamos hacer de ellas dos libros , uno sellado con 
nuestro sello de oro ^ y otro sellado con nuestro sello de 
plomo : para tener en nuestra camera para en io que 
cviere duda que lo concertedes con ellas 5 y tenemos por 
bien que sean guardadas y valederas de aqui adelante 
•en los pleytos , y en los juicios ; y en todas las otras 
cosas que en ellas se contienen en aquello que no fueren 
contrarias á las leyes de este nuestro libro , y á los fue» 
rós sobre dichos : ,y porque los hijosdalgo de nuestros 
'Heynos han en algunas comarcas fuero de alvedrio i y 
ctros fueros porque se juzgan ellos r y sus vasallos : te** 
nemes por bien que les sean guardados sus fueros 5 á 
ellos r y á sus vasallos , según que lo han de fuero : y 
7^ fueron guardados fasta aqui* 

Otro si en echo de los rieptos sea guardado aquel 
uso y aquella costumbre que fue usada r y guardada en 

el 



A LAS LEYES DE TORO. 3 
el tiempo de los otros Reyes : y en el nuestro. 

Otro si tenemos por bien que sea guardado el or-> 
denamiento que nos agora he cintos en estas cortes para 
los hijosdalgo : el qual mandamos poner en fin deste nues
tro libro : y porque al Rey pertenesce , y ha poder de 
hacer fueros , y leyes i y de las interpretar, y decla
rar , y emendar donde uiere que cumple. Tenemos por 
bien que si en los dichos fueros, ó en los libros de las 
partidas sobredichas, ó en este nuestro libro , ó en al-* 
gunas leyes de las que en él se contienen , fuere me
nester declaración , y interpretación , ó emendar , aña
dir , ó tirar ] ó mudar por nos que lo hagamos. E si algu~ 
ña contrariedad paresciere en las leyes sobre dichas en
tre si mesmas , ó en los fueros , ó en qualquier dellos , 6 
alguna duda fuere hallada en ello, ó algún hecho , por*' 
que por ellas no se pueda librar , que nos seamos re
queridos sobre eso, porque hagamos interpretación , y 
declaración, ó emienda do intendieremos que cumple , á 
hagamos ley nueva ^ la que intendieremos que cumple 
sobre ello , porque la justicia , y el derecho sea guar
dado : empero bien queremos y sufrimos que los libros 
de los derechos ^ que los sabios antiguos hicieron , que 
se lean en los estudios generales de nuestro Señorío^ 
porque hay en ellos mucha sabiduria : y queremos dar 
lugar que los nuestros naturales sean sabidores, y sean 
por ende mas honrados. T agora somos informados que 
la dicha ley no se guarda ^ ni executa enteramente có
mo debía'. y porque nuestra intención y voluntad es que 
la dicha ley- sé\ guarde y cumpla como en ella se con
tiene. Ordenamos y mandamos que todas las nuestras 
justicias destos nuestros Reynos y Señoríos ansi de rea
lengos y abadengos como de ordenes y behedrias y otros 
Señoríos quales-qúier y de qualqtder calidad que sean, 

A 3 que 



4 SOBRE LOS COMENTARIOS 
que en la dicha ordenación , decisión , y determinación 
de los pleytos y causas guarden y cumplan la dicha 
ley en todo y por todo según que en ella se contiene: 
y en guardándola y cumpliéndola en la dicha ordena-
cion , y decisión y determinación de los pleytos y cau~ 
sas , asi Civiles como Criminales , se guarde la orden 
siguiente. Que lo que se pudiere determinar por las le* 
yes de los ordenamientos , y pragmáticas por nos hechaŝ  
y por los Reyes donde nos venimos, y los Reyes que de 
nos vinieren , en la dicha ordenación y decisión y deter~ 
minacion , se sigan y guarden como en ella¿ se contie
ne : no embargante que contra las dichas leyes de or
denamiento , y pragmáticas se diga y alegue que no 
son usadas ni guardadas, T en lo que por ellas no se 
pudiere determinar , mandamos que se guarden las le
yes de los fueros ansi del fuero de las leyes como las. 
de los fueros municipales que cada Ciudad ^ Villa y ó 
Lugar tuviere en lo que son , ó fueren usadas y guar-, 
dadas en los dichos lugares , y no fueren contrarias á 
las dichas leyes de ordenamientos y pragmáticas , asi 
en lo que por ellas está determinado , como en lp que 
determinaremos adelante por algunas leyes , y ordena-*, 
mient.os y pragmáticas , y los Reyes que de nos vinierenz. 
ca por ellas es nuestra intención y voluntad que ¿e de
terminen los dichos pleytos y causas^ no embargante los 
dichos fueros , y uso y guarda dellos. T lo que por las 
dichas leyes de ordenamientos ^ y pragmáticas 5 y fue
ros no se pudiere determinar : Mandamos que en tal 
caso se . recurra á las leyes de las siete partidas hechas 
por el Señor Rey D. Alfonso nuestro progenitor \ por las» 
quales eñ defecto de los dichos ordenamientos , prag
máticas y fuero , mandamos que se determinen los pley
tos y causas asi Civiles como Crimipales de qualquier ca-



A LAS LEYES DE TORO. g 
lidad ó cantidad que sean , guardando lo que por ellos 
fuere determinado como en ellas se contiene : aunque no 
sean usadas ni guardadas , y no por otras algunas, T 
mandamos que quando quier que alguna duda ocurriere 
en la interpretación y declaración de las dichas leyes de 
ordenamiento , y pragmáticas y fueros , ó de las par
tidas , que en tal caso recurran á nos , y á los Reyes 
que de nos vinieren , para la interpretación et decla
ración dellas : porque por nos vistas las dichas du
das declararemos é interpretaremos las dichas leyes 
como se conviene á servicio de Dios nuestro Señor ¿y al 
bien de nuestros subditos y naturales ry la buena admi
nistración de nuestra justicia, T por quanto nos hemos 
fecho en la villa de Madrid en el año que pasó de no
venta y nueve ciertas leyes y ordenanzas lasquales man
damos que se guardasen en. la ordenación: y algunas en 
¿a decisión de los pleytos y causas, en el nuestro con
sejo , y en las nuestras audiencias : y 'entre ellas hecimos 
tina ley y ordenanza que habla cerca de las opiniones de 
Bartolo y Baldo , y Juan Andrés , y el Abad : qual 
dellas se debe seguir en duda á falta de ley : y por
que agora somos informados que lo que hecimos por es* 
torvar. la prolixidad y muchedumbre de las opiniones 
de los Doctores ha traído mayor daño y inconveniente', 
por ende por la presente revocamos , casamos y anulla~ 
mos en quanto á esto todo lo contenido en la, dicha ley 
y ordenanza por nos hecha en la dicha villa dé Ma
drid : y mandamos que de aqui adelante no se use della^ 
ni se guarde , ni cumpla , porque nuestra intención y 
voluntad es , que cerca de la dicha ordenación y de
terminación de los pleytos y chusas solamente se haga 
y guarde lo contenido en la dicha ley del Señor Rey D , 
Alfonso , y en esta nuestra. 

Ley 



6 SOBRE LOS COMENTARIOS 
1 T es una j138̂  Sanccion preceptiva de lo bue-

I v no , y prohibitiva de lo malo ( n. 2. A ). Sus 
requisitos son: Que sea justa: no imposible en lo na
tural : útil á el público : común á los subditos , y re-« 
ducida á público instrumento (n. 5. B) (I). 

3 La Tey solo puede constituirse , 6 dudosa inter
pretarse por el Soberano ( n . ó . y ^. C ) (IL). Debiendo 
observarse aun en el fuero interno , por contemplarse 
divina su autoridad : cuya obligación cesa quando oca
sione á pecar , ó se funde en presunción $ porque cons
tando otra cosa ,. no liga en conciencia (n. 3 .D ). Lo 
mismo siendo penal, por no verificarse en el fuero in
terno la razón de su establecimiento , reducida á que 
sirva de terror y exemplo á el público el castigo que 
con el delinqüente se executa ( n. 4. E ) . 

3 No impide la subsistencia de la ley referente 
no aparecer la relata 5 ni la de una sentencia difiniti-
va respectiva á algún hecho , la incertidumbre de es-

( I S ¡ ) L . i . t i t , i . l i h r Q , . R e c o p . 
(B) Dict. L'í, tit. i . ti'b.- 'i . 
(C) L . i . tit. 1. Hb. 2. Récop, 
(D) D. Covarr. de testameüt. cap. io.n. 9. ef 16. 
(Ej Vid. Gutierr. practic. q. 180. líb.T,. 

I También para que obligue debe promulgarse por Prag
mática Cédula , Orden, Edicto, Vando , ó Pregón, seguir 
se declaró eii Real Cédula , y Auto-acordado de primero dé 
Abril, de 1767. , v r<¡ :< 

II E l Real y Supremo Consejo tiene facultad para tomar 
ciertas resoluciones generales en varios casos para la mas 
recta administración de justicia ; y de cuya observancia na
die püede eximirse , -aunque aquellas no se hayan cónsul-^ 
tado á S. M . tib. 29. tit, 4. /f¿>%3 Recop. 



A LAS LEYES DE TORO. 
te , como si se condenase á Juan á que contribuya á 
Pedro anualmente con cierta cantidad , según los ante
cesores del primero lo habían ejecutado: de modo que 
aunque esta expresión no sea c ier ta , deberá Juan cont r i 
buir ( n. i i . ). Sin que obste no hacer fe el instrumento 
relativo á otro , si este no se manifiesta, aun afirmando 
el Escribano ó Notar io haberlo visto y leido : por quan-
to en el primer caso media la autoridad de un P r ínc ipe 
y e l respeto judicial \ y en el segundo l a aserción de uíi 
particular ( eod. n. i i . F ) . 

4 E l P r í n c i p e no puede privar á los subditos del de
recho adquirido , sino es interviniendo justo motivo , que 
por lo regular se presume : pues siendo el dominio de 
derecho N a t u r a l , no le puede quitar e l Positivo. Causas 
legí t imas son el delito por el que se confiscan los b ie
nes á su perpetrador. E a negligencia en tolerar que los 
bienés estén en poder de otro ^ en cuyo caso l a ley indu
ce prescr ipc ión de ellos. Quando el esclavo descubre á 
e l homicida de su Señor para su condigno castigo , o á 
éste le liberta de a lgún inminente peligro de su v i d a : ó 
denuncia a l traidor .del P r ínc ipe ( en que se comprehen-
á e n los fabricantes dé moneda falsa ) ó á e l raptor de 
alguna doncella 3 en cuyos casos consigue el tal esclavo 
su libertad , p r ivándose su Señor del dominio que en él 
tenia. E l d a ñ o que hace qualquier animal á quien por 
lo mismo su dueño tiene que darlo pro noxa. E l crimen 
bestial que motiva la muerte del animal par t íc ipe , (eod. 
n. 11. vzvs. Item finalitér.) L a utilidad públ ica median», 
te l a qual se le puede p r e c i s a r á alguno á v e n d e r su cosa; 
debiendo entonces el Fisco alargar su importe ; como 

-. CF) Castill. de tertiis cap,$. n. 3.FontaneU,<fc^níí*. nupJom. 2. 
duus í l+ .e t f in . e x n . ^ . , ' .« . .. 



8 SOBRE LOS COMENTARIOS 
también en e l caso de concederse á qualquier perso
na la resti tución de sus bienes, aunque otro los tubiese 
adquiridos: bien que si el Fisco hubiese sido el adqui-
rente , no se extiende aquella á los frutos por este pre&« 
cribidos. Con advertencia , que el P r ínc ipe puede justa
mente perjudicar á tercero en quanto á el tiempo, por 
v i a de privilegio , que á otro le conceda : como lo exe-
cuta en franquear moratorias á fin de que el deudor re
porte e l beneficio de espera en l a satisfacción del c r é 
dito (eod. n. 11, vers. jt^r rescriptum vero. G ). 

5 Resta ahora manifestar e l orden que deben obser
var los Jueces para l a determinación de qualquier ne
gocio , entre los volúmenes del Derecho. Primeramente 
debe tener presentes las 83. leyes de Toro . (III) E n se
gundo lugar por las del Ordenamiento, P ragmá t i ca s del 
Reyno ( i V ) y siete Partidas (V7) 5 aunque se diga no ha-

. l l a r -
(G) J}om. Salg. v.p.c.^.a n.t07*et Laherínt. 2.p.c. $o.a n. 2; 

III. Estas leyes, que se publicaron en la Ciudad de sp nombre 
á y . de Marzo de ifOf. no constituyen hoy cuerpo separado, por 
haberse incluido;,despues en la Colección de que hóy usamosicoa 
nombre áe Recopilación , hecha en el año de 1767. por el Señor 
D. Felipe II. 

IV. Dos son los Ordenamientos. E l primero llamado de Alcalá^ 
dispuesto por el Señor D. Alonso el IX : y el segundo estable
cido en tiempo de los Señores Reyes Cathólicos, con nombre d¿ 
Muevo Ordenamiento Real. Pero es de,advertir , que asi la autori
dad de sus leyes, como la de los libros de Pragmáticas r quedó 
derogkda" por. la del Señor D. Felipe II. de 14. de Marzo de 
i fóy . colocada al principio de la Recopilación , y mandada ob
servar por la ley 9. tit. i.lib. a. de ella; en cuyas Reales dispo
siciones sé previene, que solamente se juzgue por las leyes da di
cha nueva Recopilación. De forma que las que en esta se hallen 
inclusas tienen rigorosa observancia , no por otro motivo , que 
©1 de estar recopiladas ; Dom. Larr. alleg. 37. n. 34. Dom.Oiea 
de (W, jur, tit. 1. ^.add. ¿tosí, n, f l» n* 4»' 



8 OM LAS LEYES EÍE TORO. 5 c 9 
í íarse en uso ( H ) . Después por las leyes del Fuero asic 
general , como municipal , en loque se acredite su uso 
y . observancia ( V I ) . E n defecto de no haber ley del 
Reyno decisiva del caso controverso , será atendible e l 
iDerecho Romano ( n. i . I .) ( V I I ) . N o encontrándose l ey 
del Reyno canónica ó c i v i l de los Romanos , se ha d& 
¡estar á la costumbre legí t imamente inducida por el tiem-» 
po de 10. años | y pluralidad de actos que á este fin sé 
^ayan practicado (-n. 8. l . i . y tod. el til;, a. part. i . ). Ent 
defecto de todo lo expuesto debe gobernar la t^zon .naé 
tura! , como cimiento de todo Derecho , y de la qual 
este no puede desviarse. S i ÍIObastase lo antecedente,se-

B rá 
-r^HJ-. Játtt, 'í.'tit.-i'Uib.- 2. Recap,:-. , . , : ."" 

(ly jiut, 1* tit, 1. ¿ib. 1. Recop, 

V* A estas 11. quedó reservada su autoridad (aunque subsi-
áíaria) en la citada Pragmática. 
' VI. Parece haberse equivocado el Maestro Antonio Gomeíí 

én posponer las leyes del Fuero á las de Partidas , á presenciav 
de lo expresivo de esta ley i . de Toro, que á estas solo da a£*: 
toridad subsidaria; cuya reflexión la hizo igualmente Dan Juan" 
Francisco Castro en el Discurso sobre las leyes y sus interpretes 
tom. i . lib. 2. disc 3. fol. 141. §. Por mas que este orden'. Estás le-' 
yes del Fuero general son ciertas costumbres por las que gober
naban antiguamente los Pueblos de .España; y, á fin de que tu-i 
biesen mayor certeza y autoridad , el Señor D. Alonso el Sa-
liio mandó , que reduciéndose á escrito se formase de ellas lâ  
Colección que corre con nombre de Fuero Real, 

VII. El Derecho Canónico,de que rio hace memoria nuestro1 
Maestro , merece lugar preferente al Romano: pites aquel y el. 
Real se ayudan recíprocamente en los casos que alguno de ellos. 
RRiinenciona; según la opinión de clásicos AA. Dom. Ólea de ees* 
sion. jur. tit. 4. q. 9. n. 32. Igualmente es de notar, que el Dere
cho Civil de los Romanos solo se recibe en España como razón 
natural, y nocomo Ifyes. ^ f . 1. tit, i.lib, 2, Recopil.Dom, Moliu 
de Primog. lib. 3. cap. 12. «. 1 . ^ ., . .. : 
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ra regular determinación la que se arregle á l a común 
de los A A . : bien que siendo mas equitativa l a particu
lar de algunos , merece mayor recomendación (n . 9. J) 
K a siendo suficientes las leyes , costumbres , reglas na
turales y opiniones apuntadas , debe determinarse el 
asunto por lo que en caso idéntico esté dispuesto por 
derecho ( n. i b . K ) . Finalmente , si el Juez no sepa qué 
hacer , ocurra a l Soberano , de quien asi como es pro
pio establecer leyes 3 lo es también el declararlas (eod, 
». IO. L ) . 

L E Y IT. 
T}Orque nuestra intención y voluntad es que ¡os letra-* 

dos en estos nuestros Reynos sean principalntente ins~ 
tructos é informados de las dichas leyes de nuestros Rey-
nos ^ pues por ellas y no por otras han de juzgar. T á nos 
es hecha relación que algunos letrados nos sirven, y otros 
nos vienen á servir en algunos cargos de justicia sin haver 
pasado ni estudiado las dichas leyes yordenamientosyprag-* 
maticasy partidas', de lo qualresulta que en la decisión de 
los pleytos y causasy algunas veces no se guardan > ni pla
tican las dichas leyes como se debe guardar y platicar^ 
io qual es contra nuestro servicio, T porque nuestra in-~ 
tención y voluntad es de mandar recoger y emendar los 
dichos ordenamientos para que se ayan de imprimir ' y 
cada uno se pueda aprovechar dellos. Porende por la 
presente ordenamos y mandamos que dentro d¿ un año 
primero siguiente y dends adelante contado desde la data 
•%T-;f ' ••'• '̂  " ' - ' • 

(J) V i£ Bobadill. io sua Polit. lib. 1. cap, 7. 
(K) Dom. SaJg. de retent. p. 1. c. 31. «. 24. 
(L) Aut. 1. tit, 1. lib. 2.Récop. 
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deltas nuestras leyes todos los letrados que oy son, ó fue
ren , asi del nuestro consejo , ó Oy dores de las nuestras 
audiencias y Alcaldes de la nuestra casa y corte y chan* 
cillerias do tienen , ó tuvieren otro qualquier cargo y ad
ministración de justicia ansi en lo realengo , cómo en Ip 
abadengo , como en las ordenes y behedrias como en otro 
qualquier Señorío de estos nuestros Reynos , no pueda 
usar de los dichos cargos de justicia , ni tenerlos sin 
que primeramente ayan pasado ordinariamente las dicha? 
leyes de ordenamientos y pragmáticas , partidas , y fue-* 
ra real» 

i T A S circunstancias que han de concurrir en e l 
_ L / Juez se reducen á : Haber estudiado las leyes . 

del Reyno : ser sugeto de ciencia y experiencia , debien-, 
do haber adquirido aquella en el preciso tiempo de diez 
a ñ o s : y hallarse con la edad de veinte y seis (n . i .L) ,de for
ma, que si en otros términos aceptare este ministerio ineur-< 
re en perpetua pr ivación de él. Debe igualmente ser de bue-» 
l i a v ida y costumbres , temeroso de D i o s , y á sus prer» 
ceptos obediente ( eod. n. i . ) . Su oficio consiste en o i r 
con benignidad á las partes y Abogados de estas : exa
minar con madurez los procesos: guardar secreto, y no 
manifestar cosa contraria á lo que siente (n . 4. ) : de que 
procede ser nula l a confesión executada por el reo i m 
pelido del pe rdón que se le ofreció ( eod. n. 4. M). 

a Para obtener el empleo de Abogado se necesitan 
Cinco años de estudio ( n. 5. V I I I ) : con advertencia, que 

B a el 
(L) 2. tit. 9. Hh. 3. Recop, 
(M) Dom. Covarruv. lib, 1. var» cap. 2. «t. \b.et ihi Far, 

VIII. Para presentarse hoy á examen de Letrado es indis
pensable se presente el Grado de Bachiller con fecha de 4. años: 

Cer-

file:///b.et
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e l Procurador sin subscripción y consejo de aquel no pueVí 
de formar 'pedimentos , excepto en casos de nudo hecho^ 
como pedir testimonio probatorio & c ( n. 6. N ) . 
„ \ 3 Para admitirse á el grado de Bachil ler ha de trans-i 
zurr ir el tiempo de estudio y asistencia á l a Universidad 
4onde se solicite obtener , que prevengan sus Const i tuí 
piones f y asi en la de Salamanca se requieren cinco años 
¿le curso (n . 7. I X ) . Por cuyo intervalo verificándose; 
^usencia de algún Escolar \de ella , pierde los privile^ 
gios de t a l , pox presumirse olvidado en l a cont inuación 
de su estudio (n . 8.). Y el mismo' tiempo de cinpo años 
ó l a mayor parte después del grado de Bach i l l e r , con 
| a circunstancia de continua asistencia á la' Universidad, 
ipasta para el de Licencia , según General Disposición Pon
tificia ( n. 9. X ) . Con cuyas qualidades sin necesidad dfe 
otras puede qualquiera obtener el grado de Doctor ( eocL 
p. in fine.). : .1 

^ (N) L. 8. tit, 24. v £ 25*. tft, 16. lib, 2. R.ecop. j. 

Gertiíieacion de haber practicado otros 4. en Estudib: de aígüii1 
.Abogado , y partida de Bautismo que acredite su legitimidad,* 
y 2 5. anos de edad ( álo menos en esta Real Chancillería de Gra.-* 
nada ): sin embargo de las 11. de Partida que contemplaron su^ 
áciente la de 17. 
1 IX. En Real Provisión del Consejo de 1771. dirigida éspe-
eialmente á- dicha Universidad , y generalmente á todas las deí 
Reyno ; con motivo de haber aquella propuesto ciertas dudas:] 
§e declaró ser suficiente para admitirse á el grado de Bachiilér 
la asistencia de 4. años á las Cátedras de la Universidad don^ 
í;íe se haya'de 'recibir/ _ ' ** -
i - X En la citada Reil Provisión se declara , que todos Jos 
que justifiquen tener cinco cursos ó'anos dE estudio después del 
grado de Bachiller, Ó del" 'tíeiñpo • en que lo pudieren recibir, 
iéan admitidos á examen de Licencia. 

: ! ab na ^ " - - : - 1 - i ! V 
ser . ish . .1 • 03 i^ÜíiíasS ib < h&'iO b .y-^ -iv̂ v:n'-.-q 
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L E Y III . i ' j^^A^' 

fXRdenamos y mandamos que la solennidad de la ley del 
ordenamiento del Señor Don Alfonso ̂  que dispone quan* 

tos testigos son menester en el testamento , se entienda y 
platique en el testamento abierto , que en- latín es dicho 
Nuacupativo , ora entre los hijos , descendientes le-' 
gitimos , ora entre los herederos estraños: pero en el tes
tamento cerrado que en latin se dice , in scriptis : manda-* 
mos que intervengan á lo menos siete testigos con un escri
bano', losquales ayan de firmar encima de la escriptura 
4el dicho testamento , ellos y el testador si supieren ^ ó 
pudieren firmar , y si no supieren , y el testador no pu-̂  
diere firmar, que los unos firmen por los otros de manera: 
que sean ocho firmas , y el signo del éscrivano. T man~' 
damos que en el testamento del ciego intervengan cinco 
testigos á lo menos, y en los codicilios intervenga la mis* 
ma splennidad que se requiere en el testamento nuncupa~¿ 
tivo % ó abierto , conforme a la dicha ley del ordenamien-' 
to : los quales dichos testamentos y codicillos si no tuvie-̂  
nen la dicha solennidad de testigos, mandamos que nofa~ 
gan f e é ni prueva en juicio ni fuera del. . 

4i T T L origen é invención del testamento proviene de 
. -I—> derecho de gentes secundario , como á el segun-i 
do capí tu lo de este pertenece la división de las cosas,i 
motivándola varios conductos que este derecho hal ló : entre 
los quales se numera l a disposición testamentaria , medío , i 
á la verdad , de. adquirir el heredero legatario & c . l a ha-» 
qlenda del que la formaliza : pues es natural ís imo que 
qualquiera disponga de sus bienes- para un tiempo ( que 
es el de la muerte') 5 en gue ya no le queda otro arbitrio. 
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Pero la forma y solemnidad del testamento es de derecho 
C i v i l ( princip. huj. leg. O). 

i Siendo el testamento un acto permitido por dere
cho , es evidente que toda persona puede hacerlo no ha
l lándose expresamente prohibida (n. i . ) . Estas son: e l i m 
p ú b e r o , aunque sea ad pias causas , por carecer de juicio 
perfecto para semejante negocio: bien que respecto de 
otros , como contraher matrimonio teniendo aptitud p a 
ra l a cópu la , obligarse por lo menos naturalmente, y ex-, 
delicio , l a malicia .suple el defecto de edad, siempre que 
se halle próximo á la pubertad (n . 2.1. i3 . t i t . i .par t .6 . ) . 
Pudiendo muy bien el Pr ínc ipe dispensar en ello 5 porque 
aunque sea defecto natural , como quiera que l a regla 
de perfección de juicio en losvarones á los catorce años ,y 
en las hembras á los doce está dada por la ley positiva^ 
mui bien puede akerarse por otra , bien que ha l lándose 
el impúbero con un regular juicio , y l a apuntada próxi-* 
midad : mayormente quando él mismo es capáz de otros-
actos , según queda dicho , en que sin duda se requiere-
capacidad, y premeditación ( n. 3. P ). Debiéndose tener 
presente que el púbero baxo l a potestad de su Curador^ 
aunque no quiera , puede hacer testamento, disponer en 
su favor, y aun prevenir l a venta de sus bienes sin de
creto, judicial^ y aunque el menor baxo l a sujeción de 
Curador se equipára a l pupilo baxo la de su Tutor : esto 
mil i ta en quanto á l a imposibilidad de obligarse , no ve* 
rificandose la intervención de aquellos y su autoridadj^ 
mas no respecto de un acto facultativo, qual lo es el tes
tamento no subordinado á l a voluntad de otro que á la 
del mismo disponente (n. 5.) : y de aqui es , que la muger 

etiant 
(O) Dom. Covarruv. 7/¿. var. cap, 6. «.7, 
^P) Antun, de donat.p. 3 . ^ . ij« «• 18. -
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ettam marito invito podrá hacerlo^ aunque para contraher 
s€a necesario su permiso (eod. n. in fin.). 

g También son prohibidos de testar el loco , mente-» 
c a p t o , y el que por lo gravoso de l a enfermedad que p a 
dece, desvar ía } pues carecen de juicio para dicho acto: 
diferenciándose el primero del segundo ,en que aquel ma
nifiesta su incapacidad con señales exteriores y descom
puestas,}^ este con quietud en sus acciones; de modo, que 
en todo io demás corre el argumento de uno á otro ( n. 6. 
y dict. 1*13. tit, i . p.6.). Debiéndose presumir el testa
mento del furioso, que tiene lucidos intervalos, practicado 
en tiempo de estos, quandoel furor estubo remoto á la sa
zón de hacerse la disposición 5 fw^xzwze denotando la sa 
nidad de juicio l a serie de ella ( n . 8. Q ) . Siendo de a d 
vertir , que el fatuo ó s imple , no siéndolo del todo , á 
cxemplodel menor de veinte y cinco anos, que carece has
ta que los tenga de perfecta capacidad, puede formalizar 
testamento ( n. 9. R . ). 

4 E l esclavo tampoco puede hacerlo por l o impar
t ícipe que le constituye su condición respecto de actos 
c iv i l e s , y l a incapacidad que tiene para poseer bienes a l 
gunos ( n. 12. S N i el cautivo y dado en rehenes , cu 
yo estado fixo se duda ^ bien que el testamento executa-
do anteriormente l o recupera por el derecho de postl i-
minio como vuelva de la caut ividad(n. 13. T ) : ni el que 
entra en Religión estando ya profeso (eod. n. ü ) ^en in
teligencia, que los Religiosos que no sonde laOrdenFrar t -
ciscana pueden aun después de su; -profesión revocar l a 

d i s -
ÍQ) Dom.Greg. Lop. m teg, 1. i£t* í . p . 6, n, J. 
(R) íd. Greg. inleg* 1 cjusd. t* n. f * 
(S) /, 16. r/V. i . part. 6» 
(T) dict. 1. ib. 
(U) /. j £ ejusd. t i í . 
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•¡disposición que anteriormente tubiesen executadá , ' püéS 
esta facultad es durable hasta la muerte natural (dict; 
n. 13.) : ni él p r ó d i g o , á cuyos bienes está puesta judicial 
intervención , por quanto ésta supone lo insano de súf 
•.mente § aun por lo mismo tampoco puede disponer eti 
•favor de causa-pia , aunque sí respecto de sus hijos ( m 
• 14.1. 13. tit. 1. p. 6 . X ) ; sin que el testamento hecho ani. 
tes de l a prodigalidad dexe de subsistir por l a advei 
niencia de el la (eod. n. 14.,) : ni el excomulgado de po-̂  
derlo executar á pretexto de l a prohibición de otro$ 
actos , como son pedir en juicio , servir de testigo^ 
•patrocinar & c . § por quanto aquella no se versa respec* 
to de asuntos extrajudiciales , como lo son contraheri 
testar , y otros infinitos ( n. 15. Z ) . Pudiendo igualmen¿ 
te hacer testamento aun el públ ico usurario , como áé 
caución de restituir lasí-usuras ( n. 15. ) . • ••:* 
\,, 5 E s prohibido asimismo el mudo y sordo junta
mente de naturaleza , por l a ignprancia de hablar y 
escribir que liche , unidos los modos de poder hacer 
testamento numcupativé , ó in scriptis 5 pero sí amboá' 
defectos fueren casuales , bien puede disponerlo , comci 
sepa escribir y escriba de su puño toda l a disposicioní 
aunque siendo únicamente sordo , bien sea por accidente, 
o por naturaleza , pudiendo hablar , cesa la prohibición^ 
pues ninguno lo es en términos , que hablandole en voz-
alta dexe de oir 5 y si fuese mudo solamente , mas de na-í 
cimiento , tampoco puede testar. Bien entendido , que e! 
mudo y sordo juntamente , siendo por casualidad ^ puedé 
celebrar contratos , mediante que para este fin bás ta la 
expl icación <fel eonséntimifento por medio de a lguáas 

X) Dom. Greg. Lop. in ead. I. 13. n . j . 
) Dom. Covarruv, in rubric. de testam.f. irn^fb* 
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señales J ó demonstraciones que se hagan , asistien
do á este fin un Curador , que se le nombre ( n. ló.-
y dict. í; 13. tit. 1. p.*6. ) 5 y por lo mismo puede 
contraher matrimonio (eod. n. 16. A ) , y aun succe-' 
der en mayorazgo ( eod. n. B ) . 

6 E l que actualmente carece de bienes , siendo 
c a p á z de tenerlos puede sin duda hacer disposición 
testamentaria , á causa de que l a herencia es quid 
juris , y consiste en l a representación del difunto 
Testador , y no en sus bienes : pudiendo, sin embar* 
jgo de no haberlos verificarse efectos ú t i l í s imos , qua-
ies son : Hacer substitución pupilar á el hijo : nom
brarle Tutor : que con motivo de la institución se es-» 
timule a lgún amigo del Testador á dexar de lo suyo 
á el heredero de éste : y úl t imamente , que institui
do alguno , á quien el disponente en vida le habia 
hecho donación de sus bienes , adquiera con sola 
l a adición el pleno dominio de ellos : y asi son distin-* 
tos conceptos : herencia : adición : y bienes de aque
l l a (n. 1^.). 

Jr S i alguno en el testamento Numcupativo , que 
estubiere haciendo , hubiere instituido heredero, de-
xado varias mandas, & c . y prevenido con l a muerte 
se imposibilite de finalizarlo \ en duda deben subsis
tir los particulares ya dispuestos , aunque sean res
pectivos á legados únicamente , y sin que haya ins
titución , pues está no es necesaria por Derecho Rea l 
(n. 1 8 . C ) . Pero si constase que el Testador queria 
proceder ad ulteriora , nada se rá válido , aunque sea 

C disr» 
. . TA) Gutierr. de spons. cap* S. 

(B) Dom. Molía, de primog. ¡ib. 1, cap. 8. «. ai» 
(C) L . 1. tit. 4. Recop, 
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disposición piadosa, ó en favor de hijos ^ mediante, 
á verificarse no defecto de solemnidad , pues esta se 
supone , sino de voluntad , como que pudiera haber 
mudado , alterado , extendido, ó limitado lo ya d is 
puesto (eod. n.18. y 19. ley 23. tit. 1. p. 3, D ) . Y aun
que es válido el testamento en que se instituye herede
ro baxo las condiciones , que después se expresarían^ 
sin embargo de haberse finalizado sin ponerlas : es
to es asi por quanto del mismo hecho de verifi
carse dicha omisión , es visto haber mudado de dic
tamen el Testador 5 cesando la relacionada disputa 
en el Caso de ser el testamento Cerrado , como que 
l a solemnidad de este es, posterior á su consuma
ción ( dict. n. 19. in fin. ) . 

8 E l que hace su testamento en Reyno es t raña , 
cuyas leyes ó costumbres previenen distinta solemnir 
dad , baxo de esta debe otorgarlo , y . va ld rá en ej 
pais de su origen respecto de los bienes sitos en es
te } porque l a solemnidad de qualquier acto debe 
ser conforme á los Estatutos del Pueblo donde se for^ 
maliza. Pero si l a ley de aquel en que se hace el 
testamento se distingue de las de el origen en 
punto de legitimidad de la persona del Testador , no 
es extensiva á prohibirle , ó tolerarle á este su otorr 
gamiento \ y asi aunque el hijo de familia , que se-» 
gun derecho de España puede hacerlo , se halle en 
distinto Reyno cuyas leyes lo resistan } no le se rv i 
rán estas de obstáculo para que pueda testar , y 
producirá efecto su disposición en quanto á los bie
nes sitos en este Reyno ( n. 20. E ) . Advirtiendose, 

(D) Dom. Covarruv. í/e ífif^w. 11. «. 13. P. Sanch. 
4. Consii. cap. 1. disp. 9. 

( £ j Dom. Covarruv. de matrimí c, 7, k num. 9. 
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que para l a in terpre tac ión de un instrumento exten
dido en otro Idioma es suficiente l a declarac ión de 
una sola persona $ pues esto no es testificar , sino 
exponer, ó explicar lo que ot ros no entienden (n .2 i .F ) . 

9 Siendo dos los modos con que poderros 
explicar perfectamente nuestra voluntad , de palabra, 
ó por escrito , de aqui nace haber dos clases de tes
tamento : Numcupat ivo , ó Abier to : in scriptis , ó 
Cerrado : consistiendo l a solemnidad de este ú l t imo, 
en que el Testador lo manifieste , sin abrirlo ante 
Escribano , que signe , y siete testigos , que con 
aquel lo firmen ; expresando ser aquella, su vo lun 
tad. Y en caso que no supieren , ó el Testador no 
pudiere firmar , los unos deben hacerlo por los otros, 
de modo que sean ocho firmas además del signo 
( n . 23. etist. 1. 3. Tau r . ) 5 quedando derogado en es
ta parte el derecho Romano , que en caso de l a ex
puesta imposibilidad , pedia l a adhibicion de octa
no testigo (n . 3 1 ) . Y aunque en otro qualquier ne -̂
gocio bastan dos ó tres testigos , atendido el dere-** 
é h o Div ino , no mudable por el positivo , sin em
bargo , prescindiendo de que este puede alterarlo, 
dec larar lo , ampliarlo , ó l imitarlo en ciertos casos, 
Tcrificando para ello justa causa , debe entenderse 
áquel la regla únicamente respecto de los actos en 
que solo se trata de prueba , mas no de los que 
además de el la necesitan solemnidad, qual es el tes
tamento : esto ademas de ser facíll imo en su facción 
qualquier falsedad , si no interviniese un crecida 
húmero de testigos, que pudieran evitarla (n. 24 . ) . 
Debiendo, estos ser precisamente varones ; porque 

'-- oí m*% ...... ií - s'íiijQ-J*oíoa e sartftot) las 
(F) Vid. Larr. de vit. homin. cap. \$, 
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las hembras , aunque en lo judicial se admiten á 
fin de que no quede el caso injustificado , como son, 

f r ág i l e s , inconstantes , y de un sexo á la verdad, 
ageno de asuntes públicos , y civiles , de cuya na^. 

i turaleza es el testamento , justamente se hallan pro*-
hibidas de ser testigos en él ( n. 25.1. 1. 2. y 9. tit. 1* 

^part. 6. ) . Y igualmente lo está el impúbero por no 
(tener perfecta capacidad , cuyo defecto le impide asi~ 
mismo testificar en otros actos 5 bien que en estos 
le es permitido, hal lándose y a en la pubertad , de-, 
poner de lo que vio y percibió ya próximo á ella 
.( n. 26.1. 9. tit. 16. p. 3. ) , debiendo tener para en 
l o criminal qualquier testigo veinte y cinco años ( eod. 
n. ) (XI ) . Con cuyas circunstancias ha de concurrir 
l a de ser persona libre , y no esclava , ó por l o me-
jios que asi se repute por común opinión á e l tiem^ 
.po de^ su adhibicion para testigo : lo qual se verifi-. 
ca asi en e l testamento Cerrado , en cuya apertura 
y publicación solo se trata de reconocer las firmas 
puestas en tiempo hábi l : como también en e l Num-
cupativo reducido á público instrumento , como que 
para su val idación no tienen los testigos que hacer; 
diligencia alguna 5 mas no en el que hecho verbal-, 
mente no se haya extendido en forma solemne, me» 
diante á que en este caso deben deponer de todo 
su tenor , y por lo mismo como que de sus decla--
raciones resulta toda la substancia y virtud de l a 
ú l t ima voluntad , hal lándose los testigos en esta-
sazón sin aptitud , y descubierta su condición servil 
[ [ . (ÍQ 

XI. La. ley de Partida 9. tit. 16. p. 3. citada pcrtr el Anto
nia Gómez , solo requiere en el testigo para en lo criminal 
Veinte años. 
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( lo mismo se entiende de otro qualquier defecto) ,~ 
se invalida sin duda el testamento por defecto de 
prueba ( n. i ? , y 28. i . 9. in fin. tit. 1. part. 6. ) . Sin 
necesitarse ya por derecho í l e a l la circunstancia de 
rogac ión , que exigia el Romano } pues era estraíio 
que l a falta de una solemnidad escrupulosa , hubie~. 
ra de viciar tan seria disposición { n. 2 9 , ) : no sien
do de omitir , que el Clér igo Regular , ó Secular pue
den ser testigos , asi en testamentos , como en lo 
d e m á s , precediendo permiso de sus respectivos S u 
periores (n . 28. G ) . 

10 Aunque del mismo modo que los testigos 
testamentarios deben firmar l a disposición , les era 
también forzoso antiguamente hacerlo en los contra
tos ^ no obstante en estos se hal la nuevamente dis
puesto , que sea suficiente la subscripción de los con
trayentes (n . 30. H) . Bien entendido , que en el preci
so caso de necesitarse de l a de un testigo por los de
más Testamentarios , ignorantes , . ó imposibilitados 
de firmar, no es suficiente una por todos , antes, 
bien ha de formar tantas subscripciones quantas sean 
las personas por quienes supla el defecto de las su 
yas ( n. 31 . ) - S in que deban ya signar , como anti
guamente , sino solamente el Escribano : cuyas solem
nidades hasta aqui explicadas, no verificándose , se 
anula el testamento , por ser substanciales de él ( n. 
3 2 . ) . Procediendo l a propia nulidad si el otorgamien
to no se hiciere á un mismo tiempo ante el E s c r i 
bano , y testigos , ó se verificare la intervención de 
actos de distinta naturaleza, pues los l eg í t imos , y5 

, ÍG) Vid, Ayll. Uh, 3. cap, 12. n. 20. 

1 W \ \ i \ Úb. fi£ 
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solemnes qual lo es el Testamentario , tienen esta par
ticularidad 5 además de que en el primer caso falta
r ía l a unidad de tiempo , y en quanto á él serian 
singulares los testigos : bien que l a extensión del tes
tamento admite in terrupción ( n. 33. Y ) : debiendo es
tar escrito por el mismo Testador , ó persona de su' 
confianza ( n. 34. 1. 2. tit. 1. part. 6. ) . 

11 Aunque el testamento Cerrado hecho privan 
dámente , y sin autoridad de Escribano , requiere pa—; 
ra su subsistencia , que después se verifique publica-' 
cion de él ( n. 35 . ) , y aun por lo mismo es peligro
so disponerlo asi , porque si a lgún testigo falta á el 
tiempo dé el la , se invalida l a disposición ( n. 36. iit 
fin. XII) ^ no obstante en el hecho ante Escribano, 
sucede lo contrario , pues l a autoridad de éste mo
tiva que haga fe , sin el requisito de apertura , y 
publicación ( n. 3^. XIII. ) 5 y aun es tan necesaria, 
: que 

(Y) L . 3. tit. t. p. 6. 

XII. Lo contrarip se practica ; de moda que aunque los; 
testigos hayan muerto , ó estén ausentes en términos que no; 
puedan asistir á la apertura , no por esto dexa de subsistir 
el testamentó , antes bien se hace información, que llaman; 
de abono , reducida á que los testigos qüe deponen , expre-̂  
sen : Que los principales del testamento eran de buena vida 
y costumbres : que sus firmas son las mismas que aparecen, 
puestas en el otorgamiento: y que son muertos, ó están en 
partes longinquas , de modo que es imposible su asistencia; 
con cuya solemnidad se Cubre el defecto de la otra , y que
da firme el testamento. Colon. Pract. de Escrib. tom. 2. lib. 3. 
cap. 4. 23. . . 

XIII. Parece confundirse en este lugar por el Maestro 
Antonio Gómez la apertura con la publicación del testamen
to , siendo en realidad distintos actos. En aquella solo se 
trata de acreditar la identidad de Ja disposición <, y se ha 

de 
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que no verificándose en toda disposición Cer rada , se 
invalida esta misma , aunque después se abra y p u 
blique , atendido lo l i teral de nuestra ley 3. ( ex n. 
38. ad 42. ) . 

13 L a solemnidad de apertura consiste , en que 
el heredero ú otro interesado ( cuya qualidad basta 
acreditarla por presunciones, como que es asunto s u 
mario ) : también el hijo preterido, ó injustamente des
heredado á fin de proponer éste l a quexa corres
pondiente : solicita ante el Juez ordinario se abra y 
publique el testamento ^ y precediendo citación de 
los que en ello puedan tener interese , quales son 
los herederos a¿? intestato , se manda que los testi
gos reconozcan sus respectivas firmas ^ quienes asi 
lo hacen , deponiendo haber hecho el Testador á 
su presencia el otorgamiento : y en vista de todo se 
extiende el A u t o , en que se p recep túa dicha aper
tura , y que de l a citada disposición se den los tras-
lado^.^ue las partes pidieren, interponiéndose en to
dos y cada uno de ellos la autoridad y decreto j u 
dic ia l quanto ha lugar en derecho { n. 35. y 36.1. 3. 
tit. jr. p. 6, ). Debiendo tener también qualquier tes
tamento hecho ante Escribano la circunstancia de l 
dia , mes , y año en que se o to rgó , mediante á ser 
instrumento público ( n. 42. 1. 4. y 54. tit. 8. p. 3.) : y 
asi los que no lo son qual es el testamentoNumcupativo 
yerbal , ó extendido en Escri tura privada disimulan 
e l defecto de fecha , y mas quando los testigos l a 

• • ;.., .3: - • • ••\r-y.-* -'¿ • ncr-' - . .7 

de verificar precisamente en las que sean Cerradas, aun-
.... «jue haya Escribano: y en esta de poner en íbrma solemne 

la última voluntad , de que solo necesita el testamento ísum-
cupaüvo verbal , 6 extendido en Estritura privada:. 
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expresan á el tiempo de- l a publicación y exáméA 
que se les hace sobre e l tenor de l a úl t ima vo lun
tad ( n. 43. 7 4 4 . ) : en cuya sazón , si alguno hubiese 
muerto , ó inhabilitadose en otra qualquier forma, 
se invalida la disposición por defecto del número 
de testigos apetecido por la ley ( n. 4 6 . ) . 
- 13 E l testamento Numcupativo debe hacerse an
te Escribano , y tres testigos , ó ante cinco que sean 
vecinos del Pueblo , en caso de no intervenir per
sona públ ica , ó extenderse en Escritura privada Sj y 
aun bastan tres de dicha qualidad si sea parage de-
•sierto 5 siendo también suficiente la solemnidad de 
siete testigos no vecinos , aunque en este caso , y 
demás , excepto e l primero , haya en el Pueblo E s 
cribano que pudiese autorizar el acto ( n. 4^. i, 1. tit, 
4. l ib . 5. Recop.) . 
- 14 Aunque parece que en e l testamento hecho en 
tiempo de peste, atendida la necesidad del caso , debia 
disimularse á efecto de su val idación a lgún defecto 
de solemnidad en lo respectivo á e l número de loá 
testigos 5 sin embargo no lo permite la generalidad 
con que se explica nuestra ley tercera de T o r o , sin 
exceptuar aquella clase de disposición ) n. 48. XIV") ¿ 
previniendo también en las executadas en favor dé 
hijos y descendientes l a propia solemnidad que en 
las formalizadas entre es t raños . Siendo digno de ad-

ver-

XIV. La validación del testamento hecho en tiempo de 
, peste con menos solemnidad de la que previene la ley ejf 
toda disposición , se halla recomendada de muchos y clá
sicos Autores : y aun el Señor Cresp. de Valdaur. refiere etí 
la observación 100, cierto cxemplar executoriado en el Real 
y Supremo Consejo, 
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vertir , que ínterin se otorga el testamento Cerra*» 
do , ó el Numcupativo se propala , no se ha de ve
rificar intervalo de tiempo , ni distinción de sitios, 
mezclándose otros actos ( á excepción de e l que por 
lo natural fuese preciso , y refiere l a ley 3. t. 1. p. 6.) 5 
pues de lo contrario se verificaría singularidad en 
los testigos , ó serian muchas las disposiciones: aque
l l o , por no hallarse todos presentes á un mismo 
tiempo , y á idénticos particulares : y esto , por l a 
diversidad de sitios en que se hubiesen expuesto; 
bien que es tolerable , que hecho el testamento á 
presencia de todos los testigos , unos depongan de 
algunas especies 5 y otros de las demás , á causa de 
no poder atraher á l a memoria todo su contenido 
( n . 49. y g o . ) . 

15 E n e l testamento del ciego (se supone el 
Numcupat ivo porque le falta capacidad para el Cer
rado , nacida de l o fácil que era en él l a comisión 
de qualquier falsedad) se requieren cinco testigos, 
por contemplar l a ley insuficientes en este caso las 
demás solemnidades del testamento que hace otro 
qualquiera que no tenga aquel defecto ; con adver
tencia , que en el del ciego no son ya necesarias, 
atendida nuestra l ey tercera, otras circunstancias que 
prevenían los derechos Romano , y de Partidas ( n. 
51 . y 52. )• 

16 Aunque para l a val idación del testamento 
hecho en favor de hijos y descendientes bastaban an
tiguamente las solemnidades- establecidas por dere
cho Div ino , y el de Gentes con ciertos requisitos 
que se proponen desde e l n . 53. hasta el 59. exclusive; 
hoy con arreglo á nuestra ley tercera se requieren 
todas las que deben intervenir en los que se for-

D m a -
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malizan entre estraños : y esto aunque el practicado 
en favor de hijos sea Cerrado , mediante á ser dis^ 
posición mas solemne que el Numcupativo , á fin de 
evitar fraudes menos fáciles en éste que en aquel^ 
y asi no es presumible quisiese esta ley tercera de-, 
xar el testamento Cerrado hecho en favor de hijos, 
en las circunstancias de derecho antiguo , quando 
formalizándose Abierto entre los mismos se apetece 
mayor solemnidad ( n. 59. y 6 0 . ) . 

ij?' E n los codicilos in scriptis , ó testamento de 
esta clase , que contenga clausula codicilar , se re
quieren cinco testigos , pues l a disposición c i v i l , que 
lo previene , no se hal la alterada por derecho Real . 
M a s en los Abiertos hasta l a solemnidad del testa
mento A b i e r t o , según lo expresivo de dicha ley (n . 
60. in fin. ) . Clausula codicilar es aquella en que e l 
Testador expresa , que si su testamento no pudiere 
subsistir como tal , valga por lo menos en calidad 
de codicilo ^ bien que hay casos en que sin embar
go de no verificarse l a expresión antecedente , se 
entiende puesta virtualmente , como quando se dis
pone en favor de los hijos , produciendo de qual-* 
quier modo que sea dos efectos út i l í s imos: E l pr i
mero respecto de l a solemnidad 5 porque teniendo l a 
de un codicilo , aunque le falte l a de testamento 
( se habla del Cerrado , porque el Abier to tiene igua
les requisitos que el instrumento codicilar ) , subsiste 
como codicilo : y el segundo terminante á la volun
tad del disponente , que aunque no va ld rá directa
mente , sí por lo menos con fideicomiso , quedando 
los herederos ab intestato obligados á entregar á los 
Testamentarios lo que se les hubiese dexado en l a 
disposición 5 bien que reteniéndose por aquellos l a 

quar-
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quarta falcidia , que les corresponde como tales fi
duciarios 5 de donde nace , que aunque l a preteri
ción del hijo anule el testamento , como siempre 
queda el efugio de que valga á lo menos como 
codicilo , t endrá aquel obligación de restituir por 
concepto de mejora , legado , ó fideicomiso , á sus her
manos , reteniendo la legí t ima correspondiente , las 
quotas asignadas en el testamento ^ aunque lo sean 
en calidad de institución , pues la Authent. ex caus. 
de liber. pr¿eterit. solo permite la directa subsisten
cia de legados y fideicomisos particulares en el pro
puesto caso de nulidad : y lo mismo en quanto á 
mejoras l a ley 24. de T o r o (n . 62. 63. y 64.) . 

18 Y a queda sentado en los § § . anteceden
tes , que el codicilo Numcupativo pide las mis
mas solemnidades que e l testamento Abier to , y que 
e l Cerrado exige precisamente cinco testigos , y sus 
subscripciones , bien haya ó no intervención de Es 
cribano (nn. 66. 6?. 68. y 69. ) : pero se duda utrum 
en los codicilos se admitan por testigos las hem
bras. L a opinión afirmativa es mas sólida ; pues aun
que nuestra ley tercera establece l a misma solem
nidad en los codicilos , que en los testamentos 
•Numcupativos , en que solo se admiten varones , pro
cede esta identidad en quanto á el número de tes
tigos , mas no respecto de su qualidad (n . ?o.). 

19 L a clausula codicilar , que en el se 
dixo entenderse virtualmente puesta ex volúntate der 

•functi testando entre los hijos , se extiende también 
•a el testamento, en que interviene juramento del Tes 
tador , apeteciendo el absoluto cumplimiento de su 
úl t ima voluntad ^ o le manda á su heredero jure lo 
mismo. L o propio sucede quando aquel expresa, que 

D ^ v a l -
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vaJga su disposición en aquel mejor modo y forma 
que sea posible : también si e l testamento se halle 
concebido con expresiones indicativas de fideicomi
so , v. g. si qualquiera aprobare en su segundo tes
tamento el anterior defectuoso 5 en cuyo caso los 
herederos instituidos en aquel deben restituir por via 
de fideicomiso á los de éste los bienes del difunto. 
L o mismo se verifica , si el disponente previniese á 
su heredero no disponga de l a herencia , pues tam
bién se concep túa gravado tác i tamente á la citada 
rest i tución en favor de los parientes que le succe-
derian ab intestato ( nn. 7-4. 75. ^6. y 77. ) . Siendo 
digno de advertir , que si e l padre preteriere á e l 
hijo , sabiendo lo tenia ( porque si lo ignorase es 
absoluto heredero de todo , sin obligación de resti
tuir cosa alguna , mediante á presumirse que si l o 
hubiese sabido , sin duda no le hubiera preterido, 
ins t i tuyéndole como correspondiera ) , é hiciere á un 
es t raño su heredero 5 aunque l a disposición se anule 
en lo directo , no obstante el h i jo , reteniendo su le
g í t ima ( que hoy es todo el caudal , sacado el quin
to ) deberá restituir á e l instituido por concepto de 
fideicomiso los bienes de su padre ^ bien que para 
el lo ha de contener el tal testamento clausula codi-
c i la r expresamente extendida ( n. ^8. ) : sin que pue
da el hijo en el propuesto caso , extra de dicha 
Su legí t ima , sacar del quinto , que ha de entregar 
á el es t raño , l a quarta Trebe l l ián ica 5 por quanto 
aqui no se verifica l a razón inductiva de esta deduc
ción , á fin de que el heredero fiduciario estimu
lado con dicho interese , no dexase sin aceptar l a 
herencia , é hiciese resti tución de lo demás 3 pues 
el h i j o , como que percibió todo lo mas del caudal, 

no 
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no puede escusarse á entregar ín tegramente el quinto 
con pretexto de no quedarle útil alguno ( n. 84. 1. fin. 
tit. 11. p. 6. verb. de su parte legítima ) : bien que en 
opinión de muchos no corre hoy la disputa anteceden
te , respecto á poder el Padre disponer libremente del 
quinto en favor de est raños ( n. 80. ). Siendo digno 
de tener presente, que en otros muchos casos en que 
jure directo no es sostenible l a ú l t ima voluntad , que
da obliquada en concepto de fideicomisso : como se 
verifica en la institución hecha en un codicilo ó tes
tamento en que haya clausula codicilar ( n . 86. 8^. y 
88 . K ) . 

20 E l testamento se revoca por l a rotura , can
celación , borradura, enmienda , sobrerascado enparte 
alguna substancial: valiendo en duda lo demás que no 
se halle con dicho defecto ; excepto si el Testador 6 
Escribano lo salven , en cuyo caso permanece firme 
todo lo dispuesto: como también quando fueren c a 
suales los enunciados defectos , ó si el Testador r o m 
piese una de muchas copias ó exemplares que tubiese 
de su testamento, porque entonces solo se concep
t ú a renunciar aquel de esta prueba 5 y asi no habien
do mas que una c o p i a , y esta se rompiere ó quemare 
exprofesso, quedará revocada l a disposición : á exem-
p l o del acreedor que rompe ó entrega á e l deudor e l 
documento de su crédi to , con cuyo hecho es visto re-
mitirsele á éste l a obligación ( n . 90. y 91.1. 24. tit, 
1. p. ó. ) . 

21 T a m b i é n se revoca el testamento por otro ¿equé 
perfecto, aunque el heredero de este no quiera ó no pueda 
adir la herencia ^ pues solo se atiende á que de él c o 

mo 
(K) L . 7. í/f. 3.^.7. 
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mo completo de sus solemnidades pueda adirse, por 
mas que esta lo impida alguna casualidad : cesando 
aquella revocación quando el testamento primero con-. 

-tiene clausula derogatoria de los que en adelante se 
hicieren , mediante á ser un acto voluntar io , en los 
quales sola la protestación impide la subsistencia de 
los futuros : excepto si en el segundo testamento se 
exprese la revocación del primero, obstante las clau~ 
sulas derogatorias que este contenga j pues esta expre
sión produce la permanencia de aquel, como que nin
guno puede imponerse tal l e y , que le quite la libertad 
de contravenirla ( ns. 92. y 93.1. 22. y 23. tit. f. p.6.). 
Siendo digno de advertir , que si l a primera disposi
ción contenga clausula derogatoria especial, como si 
se dixese: no quiero que valga otra alguna que for
malizare , si no contenga esta ó esotra proposición'. 
entonces basta que en l a segunda se extienda esta ex
pres ión : Revoco mi anterior testamento sin embargo de 
qualquier clausulas derogatorias que comprebenda \ sin 
ser necesaria específica mención de ellas (n. 94. ) ' ̂ 611 
entendido , que se verifican varios casos en que se en
tiende virtualmente puesta l a clausula derogatoria^ v.g. 
si se instituyere á algún amigo ( n. 93. ) , ó si l a dispo
sición fuere jurada (95. y 96. ) : de modo que para la 
revocación de semejantes testamentos es necesaria la 
extensión de la citada clausula derogatoria 5 y por e l 
contrario , si son posteriores, destruyen las anteceden
tes , aunque estos contengan iguales circunstancias (L) . 
• 22 Y a queda sentado en el §. 16. que atendida 
nuestra ley tercera asi el testamento Numcupativo, c o 
mo el in scriptis hechos en favor de los hijos requieren 

}ioy 
(L) Vid, D. Covarruv. in ruhr.de tetum. i.p.ex n. sj.ad761, 

http://in
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hoy para su val idación las mismas solemnidades que 
respectivamente deben concurrir en los formalizados 
en beneficio de estraños 5 por cuyo motivo es super-
fluo disputar acerca de l a subsistencia del testamento 
segundo en que son instituidos los parientes con la ún i 
ca asistencia de cinco testigos , á fin de que quede re
vocado el primero, en que lo estaba algún estraño^ pues 
ni basta aquella solemnidad aunque los instituidos sean 
hijos ( que es mas ) , en las disposiciones cerradas , n i 
aunque sea suficiente en las numcupativas p o d r á re-¿ 
vocar la segunda hecha en favor de parientes, l a pre
cedente que lo esté en el de es t raño por razón de esta 
circunstancia y sí por e l motivo de ser testamento 
solemne , qual lo es el Numcupativo hecho con cinco 
testigos ( ex n. f)1?. usque ad 102. ). 
, 23 Aunque por derecho antiguo era disputable l a 
revocación de un testamento solemne hecho verbal-
mente sin institución alguna de heredero, (ns. 102, 
y 103. ) como quiera que hoy no se requiere esta c i r 
cunstancia ( 1. 1. tit. 4. l ib . 5. Recopi l . ) : es inconcuso 
que esta ultima voluntad declarada solemnemente i n 
va l ida rá l a anterior, aunque en aquella no haya he
redero nombrado , mayormente quando la expresada 
verbal revocación induce l a presunción de que el que 
la hace quiere morir ab intestato, con el fin de que 
sus parientes le hereden ( n. 104. ). 
„ 24 S i alguno habiendo hecho perfectamente su tes
tamento Numcupatibo por escritura pública falleciese, 
antes que se le leyese ( lo qual no es presumible , si no 
se prueba , ó el Escribano lo anote de a lgún modo, co
mo si pusiese la expresión de haberse concluido en
teramente el tal testamento ) , como que contiene un 
defecto de voluntad , pues pudiera haber extendido-

se 
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se l a disposición en distintos términos , no subsiste,aun
que sea en favor de hijos ó causa-pia. Pero si se h u 
biese hecho por Escri tura privada , en cuyo caso á 
el tiempo de su publicación los testigos deponen del 
tenor de l a úl t ima voluntad , cesa por lo mismo e l 
narrado escrúpulo , y queda firme el testamento , aun
que no hubiese verificadose su lectura (n. io¡7. y 108. 
1. 54. in fin. et 102. t. 18. p. 3. M ) . 

25 Puede muy bien el testador instituir heredero, 
siendo preguntado por éste mismo ú otra persona, y 
responda que si 5 porque aqui está c lara la voluntad 
y no dudosa, que es el reparo que pudiera haber 5 y 
aunque es tá prevenido , que el nombramiento de he
redero se haga por boca del mismo Testador , esto pro
cede quando no se verifica precedencia de dicha i n 
te r rogac ión , que viene á ser l o propio 5 pues á qual-
quiera es l íci to hacer testamento del modo que pue
da , siempre que su voluntad se dexe comprehendery 
y se explique á presencia del n ú m e r o de testigos ape
tecidos por la ley ( n. 109. N ) : y por l o mismo si e l 
Testador estubiese tan agravado en su enfermedad, que 
no pueda hablar , será nula l a institución que haga 
por señas (n. 110.) : excepto si fuese en favor d é l o s 
hijos ó causa-pia , ó fueren legados y fideicomisos 
particulares ^ porque estos pueden dexarse por seña 
les (n. n i . ) . Siendo también disimulable hacerse l a 
insti tución por palabras tardas y sin perfecta articu
lac ión ( eod. n. 110. O ). Sin que sea presumible care

c í a 
(M) Vid, Excano detestam. c. 14. Dom. Castiíl. lib. 4. con-' 

troVf c. 22. n. 35'. et lib. $. c. 71. 
(N) Vid, eumd. Dom. Castill. eod. lib. c. 2y,et.lib. S'c'7l* 

Escáñ. cap. 10. 20. y 21, 
(O) L. 6. tit. i . vXin f in , 

02 
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cia de juicio el disponente por haber falledido inme
diatamente que finalizó el testamento 5 porque no e$ 
incompatible tener perfecto e l sentido en ultimo t ran
ce de l a vida (n. 112. P ). Advirtiendose que no se o b l i 
ga en fideicomiso la institución hecha por señas , sino 
que se execute ad integrationem alterius ( n. 114.). 
1 26 S i el Testador á efecto de instituir heredero, 
6 dexar algún legado se explicare con palabras que 
inotiven duda en razón de ser ó no voluntad delibe
rada , v.g. si dixere: yo be de instituir ó legar á Fedroj 
ó debo instituirlo ó dexar le tal cosa 5 no se debe te
ner por testamento , porque solo es manifestar su v o 
luntad para en adelante. Pero si dixese ; quiero instu 
tuir á Ti ció i y hubiese intervenido rogación de los 
testigos para hacer esta expresión , se reputá ra por 
una voluntad para en lo presente 5 y lo mismo si aun
que no se verificáre l a circunstancia de rogación , se 
digan aquellas palabras en los términos finales de l a 
v ida , porque en esta sazón no se puede conceptuar, 
que el Testador manifestaba su ánimo para lo venidero, 
quando su muerte estaba tan inmediata ( n. 115. ad 
J i ^ . ) . Debiéndose hacer igual presunción de delibe
rac ión por lo respectivo á legados y fideicomisos par-¿ 
ticulares , dexandose con juramento^ aunque las ex 
presiones sean algo dudosas y no preceda l a rogación 
de testigos ( eod. n. 11^. i n fin. ) ̂  de suerte, que asi en 
testamentos § como en contratos que penden de la v o 
luntad de uno ¿ quales son la promesa, donación & c i 
verificándose duda sobre si será ó no voluntad deli-i 
Aerada de disponer ú obligarse , es indispensable p a 
r a hacer juicio de lo primero l a concurrencia de r o -
'•• - p & i I£ tm 1 i o? g a -
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gacion ú otra circunstancia que desembaraze l a per-
piexidad : y por lo mismo en los actos que se forma
lizan entre dos , v. g. l a venta , locación , sociedad & c . 
del hecho de intervenir ambos contrayentes se colige 
desde luego l a expuesta deliberación (n . 118. y 119.). 

2^ Aunque en opinión de muchos el heredero ins
tituido en testamento menos solemne , constandole con 
evidencia, ser aquella la voluntad :del Testador , pue
de retener in foro Poli los bienes hereditarios , por 
cesar en este caso l a sospecha de falsedad que pudie
ra haber intervenido: fundamento á l a verdad , que 
mot ivó tantos requisitos en las disposiciones testamen
tarias ^ infiriéndose de esta conclusión suceder lo mis
mo en otros casos en que el interesado está cierto de 
no haberse verificado la causa impulsiva d é l a ley^v.g* 
quando el heredero no habiendo hecho inventario, 
ni menos oci.kado bienes algunos, no está obligado in 
foro conscientite -ultra vires hereditarias (n . 120. y 
J 2 i . ) . N o obstante en dictamen de otros infinitos no 
queda seguro en el mismo fuero el heredero , antes 
bien tiene obligación 4e restituir los citados, bienes 
á los que. lo fueren ab intestato , quienes estando en 
posesión de ellos re tendrán justamente , sin necesidad 
alguna de entregarlos á los testamentarios. Esta sen
tencia se persuade reflexándo que las leyes humanas 
positivas, constituidas por lexitimo Legislador m o v i 
do de justa causa y sobre cosa cierta, obligan á l q ^ 
subditos aun en el fuero interno. D e esta naturaleza! 
es l a disposición que prebiene en los testamentos sus 
solemnidades , por quanto preceptúa su in tervención , 
aunque no se verifique falsedad , y por lo" mismo no 
se funda en presunción de esta : á que se agrega , que 
siendo nulo el testamento ex,- defectu form^ y UQ ]̂̂  

lie 
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ne eí heredero escrito titulo alguno justo para rete
ner la herencia. Y aunque por derecho Div ino y el de 
Gentes es suficiente el número de dos ó tres testigos, 
y a queda dicho que puede alterarse por el Positivo 
en ciertos casos , interviniendo para ello justa causa 
( n . 123. y 123. Q ) { X V ) 

28 D e lo antecedente se infiere , que el que com
pra alguna cosa del menor sin autoridad de su C u 
rador ni permiso jud ic ia l : el adquirente de cosa do-
t a l de marido y muger sin juramento, ó de esta sin 
permiso de aquel : ó de la Iglesia su Sindico ó Pro
curador sin l a debida solemnidad : el Juez que com
pra en e l territorio de su jur i sd icc ión: y el Tutor o 
Curador de su menor ^ deben restituir en conciencia 
l o comprado y adquirido á sus respectivos dueños, 
aunque e l derecho Natura l disimule en estos casos 
l a falta de las circunstancias establecidás por el P o 
sitivo (n. 124. ) 5 y por e l contrario , el que se halle 
guarecido con lexitimo titulo , aunque c i v i l , r e tendrá 
l íc i tamente lo que atendido e l natural debiera en
tregar : v . g. el hijo de familia respecto de lo que tu -
biere en mutuo ( wm* locupletetur ) : l a muger en lo 
tocante á l a fianza que formalice : el comprador con 
pacto de retrovender , respecto de los bienes ó f ru
tos producidos en aquel in terválo : en que con buena 
fe comprase cosa agena a l P r í n c i p e , como que es con-

E 2 t r a -
(Q) Card. de Luc. de donar, disc, 11, «. 9, 

(XV) Entre una y otra opinión puede elegirse una me
dia via; y es que la primera tenga lugar quando no se hu
biere declarado por el Juez la nulidad del testamento ; y la 
segunda iueígo que se verifique esta declaración : Terrar. ir* 
sm Biblíot. verb. testameatura, «rf. 1. «. fa. 
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trato ipso jure v á l i d o : y ú l t imamente el que cumplido 
el tiempo de la prescr ipción sea sabidor de ser l a 
halaja que poseía perteneciente á otro ( n. 125.). 

29 Si se hiciere el testamento en la sazón de ha 
llarse el otorgante muy postrado , tal que no creia 
en lo natural pudiese convalecer de aquella enferme
dad, y con efecto se mejorase , y después viviese a l 
gún tiempo} no por esto deja de subsistir la dispo
sición i; aunque se hubiese puesto l a condición si nm* 
riese de esta enfermedad instituyo ó lego á Pedro$ 
porque en esta expresión no maniñesta el Testador la 
causa final , sino la impulsiva para extender en forma 
su úl t ima voluntad : mayormente quando luego que se 
hal la restablecido puede revocarla , y no haciéndolo 
es presunción evidente de derecho querer su per
manencia y continuación : con 1Q que concurre ser 
muy factible le quede á dicho Testador de aquella 
enfermedad alguna raiz ó reliquia que motive en ade
lante su muerte , y por lo mismo verificarse o r i g i 
nada de su primer mal ; de modo , que es quasi ina
veriguable si el este 6 el segundo que tubo; fuese e l 
pr incipal motivo de su fallecimiento ( n. 126. ), 

LEY I V . 3 ^ J ^ M ^ 
Tl/JAndamos que el condenado por delicto á muerte 

u civil ? ó natural, pueda facer testamento y co~ 
dicillos , ó otra qualqider ultima voluntad , ó dar 
poder á otro que lo faga por él , como si no fuese 
condenado : el qual condenado ^ y su comisario pue
dan disponer de sus bienes, salvo de los que por el tal 
delicto fueren confiscados, ó se ovieren de confiscar, 
ó aplicar á nuestra camera, ó á otra persona alguna. 

Por 
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I " O ^ ^ derecho C i v i l y de Partidas el conde-

XT nado á muerte natural ó c i v i l , qual es l a 
depor tac ión , galeras & c . se hacia siervo de pena, 
inhábil é intestable 5 y esto aun antes que la senten
c ia se executase ^ bien que por el de autenticas, el 
sentenciado á muerte c i v i l , siendo persona bien 
nacida queda ileso de aquel bor rón (n . 1. y 2.). M a s 
nuestra ley quarta de Toro deroga lo expresado, 
considerando esento de dicha servidumbre de pena 
asi á el condenado á muerte natural , como c i v i l , 
bien sea ó no bien nacido , qual es el siervo que 
consiguió libertad , el expurio y otros 5 quedando há
b i l para testar , fundar mayorazgo , hacer mejdra-
mientos á sus hijos , y demás que le parezca de los 
bienes que no le hubieren sido confiscados (n. 3. y 4.) 
Igualmente tiene facultad , aun verificada l a confis
cación de toda su hacienda, para formalizar testa
mento con otros fines 5 v. g. á efecto de proveer á 
sus hijos de Tutor , ó substituto pupilar : ó que e l 
heredero succeda en los bienes que el tal condenado 
adquiera después de l a sentencia, á cuyo caso no se 
estiende en duda la confiscación , como ni tampoco 

» á»io§ q^e se le debiesen al reo sub conditione , qué 
provenga ele ú l t ima voluntad, y no de contrato ^ por 
que en el primer caso no es transmisible el derecho 
condicional á e l heredero ó fisco , y si lo es en el 
segundo ( ,n. 5. ). 

2 Pueden verificarse muchos casos en que desde 
la sentencia hasta su exeCucion medie intervalo sufi
ciente para contemplar capaz a l reo condenado en 
succeder á otro ex testamento 6 ab intestato: Primero: 
«juando se apeló de dicha providencia 3 ó aunque no 

se 
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se hubiese interpuesto apelación , se esté en el tér
mino <fé*-ella, vikguniio : S i l a execucion de la sen
tencia de muerte se suspenda porque el reo tenga que 
dar cuentas de alguna administración , ó por estar 
p r e ñ a d a la de l inqüente : Tercero : Quando se esca
pe de l a p r i s i ón , y otros casos que pudieran pro-^ 
ponerse (n. 6.). E n todos los quales es capaz el con
denado de adquirir herencia , legado ó fideicomiso^ 
transmitir á sus herederos & c 5 pues concediéndosele 
l a facción activa de testamento que es mas , se le 
debe permitir la pasiva , asunto á la verdad de me
nos importancia 5 comprobándose esto mismo de que 
el impúbero , religioso , dado en rehenes , mente-
capto y otros, se hallan prohibidos de testar , y sin 
embargo pueden heredar^ además de requerirse l a ca
pacidad del Testador en los mismos tiempos que en 
el heredero : conviene á saber : en el de la insti tu
ción , en el de la muerte, y en el de l a adición res
pecto del ú l t imo 5 porque el primero se supone h a 
ber y a fallecido. Y aunque esta ley quarta es corree-, 
toria , y por lo mismo no extensiva á los casos que 
no expresa: como, es igual ó menor, quales l a tes*, 
tamentifaccion pasiva respecto de l a activa se v e r i 
fica l o contrario ( m j r . R ) . Y úl t imamente puede el 
condenado aun á muerte natural , celebrar contratos, 
obligarse , y adquirir derecho de ellos 5 mayormen
te quando estos pueden intervenir en los testamen» 
tos, cuya facción no se le niega á aquel (n. 8. ), 

LEY 
(R) Gutierr. ¿raer, ûest̂  civ. lib* a. quest, 38, 
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LEY V . ^ t o ^ ^ 
f ^ L hijo , ó hija que está en poder de su padre se-
•^ff yendo de edad legitima para hacer testamentô  
pueda hacer testamento como si estuviese fuera ds 
su poder. 

% \ Unque por derecho Romano el hijo de f a -
: JL\. mil ia no podia hacer testamento , ni aun 

con permiso del padre de bienes algunos que tubiese, 
aunque fuese dueño de ellos en propiedad y usufructo: 
l o con t ra r ió establece nuestra ley quinta, permitién
dole á él tal hijo , siendo de edad suficiente, dispo
ner por testamento de sus bienes , como si no estu-
biese baxo l a potestad de su padre 5 debiéndose te-
ner presente lo expuesto en el §. 8. de la ley terce
ra para e l caso de que el hijo de familia haga su 
testamento en Reyno es t raño , y distinto de el de su 
origen , produciendo su efecto respecto de los b ie
nes sitos en éste , y no de los que se hallen en aquel. 
Y aunque repugna morir partim ex testamento , y, 
partim ab intestato , procede esta regla quando e l 
Testador puede disponer de todos sus bienes , mas 
no si solo tenga esta facultad respecto de algunos 
( n. 1. y 2. X V I . ) . 

b)j Bíii i> r •. . • , LEY 

XVI. Hoy atendida la ley 1. tit. 4. lib. f. Recop. puede 
qualquiera morir partim ex testamento , y partim. ab intestato, 
Dom. Saig. in Lab. 1. p. c. a. §. «»zV. num, 17. Dom. Larr. 
deciss. 40. nP 10.^ 68, 
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LEY VI. 
J^OS ascendientes legítimos , por su orden y linea 

derecha succedan ex testamento et ab intestata 
a sus descendientes , y les sean legítimos herederos, 
como lo son descendientes á ellos en todos sus bieneS' 
de qualquier calidad que sean , en caso que los di
chos descendientes no tengan hijos descendientes legí
timos , ^ que ayan derecho de les heredar : pero bien 
permetimos que no embargante que tengan los dichos 
ascendientes , que en la tercia parte de sus bienes 
puedan disponer los dichos descendientes en su vidai 
ó hacer qualquier ultima voluntad por su alma, ó en 
otra cosa qual quisieren : lo qual mandamos que ss 
guarde , salvo en las ciudades , villas y lugares, do 
según el fuero de la tierra se acostumbran tornar sus 
bienes al tronco 9 ó la ray% á la rayz, 

i T OS padres y demás ascendientes por su res-
i J pectivo orden succeden á sus hijos y des

cendientes no jure peculii , y como si los bienes de 
estos fuesen propios de aquellos , según estaba d i s 
puesto por derecho antiguo | sino jure hereditario^ 
y en defecto de no tener descendientes aquellos , á 
quienes se trata de heredarlos , en. conformidad de 
lo prevenido en esta ley , que es correctoria del ex
puesto derecho Común ( n. i . 2. y 3. vers. Sed bodie ) t 
de suerte que por el del Rey no , solamente hereda
rá e l padre jure peculii quando los bienes del hijo, 
sean mere profecticios , como que éste nada tiene 
en ellos ( eod. n. 2. vers. Hodie tamen: debiendo suc-
ceder el padre á el hijo con preferencia á ios her-

ma-
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manos de éste , aunque sean enteros, con arreglo á 
l a siguiente, ley f± de T o r o , bien se halle ó no eman
cipado ( n. 4 . ) . Siendo digno de advert ir , que la suc-
cesion de padres á hijos no proviene de derecho 
natural , como l a de hijos á padres , sino de me
ro positivo por un concepto de piedad y conmise
rac ión ( bien que en otro sentido , ya por l a cognación 
que entre ambos media de resultas de la generación 
natural , y ya porque aun siendo est raños , se veri», 
í ica ¿ato modo ser todos los hombres hijos de un pa
dre , se puede llamar toda succesion de derecho na
tural ) : por lo qual el nieto se prefiere á el abue
l o para heredar á la persona media : se puede esta
blecer ley , ó estatuto prohibitivo de que los as
cendientes succedan á sus descendientes , y aun 
privarles de su legí t ima , anteponiendo á otro pa
riente , ó del todo es t raño : y aun por esto mismo 
en l a ley 10. de T o r o , á voluntad del padre son 
preferidos los hijos naturales á el abuelo : tiene 
aquel facultad para privar á l a madre de lo que le 
perteneciere por muerte del hijo , danzó le á éste 
substituto pupilar : y ú l t imamente á el padre no se 
le impide renunciar sin juramento de la succesion 
de l hijo , siendo asi que á éste no le es l íci to h a 
cerlo de l a de aquel sin l a dicha circunstancia ( n. 
-g. vers. 'E-x quo.), 

a Los ascendientes deben succeder según l a prer
rogativa í del grado que ocupen respectivamente 5 y 
asi los que se hallen en primero deben heredar con 
exclusión de los del segundo , como se verifica en 
e l padre y l a madre , ó habiendo solo uno de es
tos 5 de modo , que los padres del premuerto , y 
abuelos de. .aquel á quien se trata de heredar , que-

F dan 
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dan excluidos por estar en segundo grado de ascen
dencia (n. 6. ) , y carecer esta linea de derecho de 
represen tac ión ( n. ) , á causa de que el padre 
no se subroga en lugar del hijo , como éste en el 
de aquel , como imagen suya v y por quien se per
pe túa mediante l a substancia que le presta l a ge
neración.( eod. n. 6. ) . 

3 Los ascendientes no entran á heredar ( s e g ú n 
queda dicho) habiendo hijos de aquel de cuya suc-
cesion se trata ^ y lo mismo hal lándose otros que 
tengan derecho de heredarle ^ quales son el natu
ra l , ó expurio legitimados por subsiguiente: matr i 
monio , . ó rescripto del P r ínc ipe respectivamente: 
también e l substituido pupilarmente respecto de la 
madre y su linea ascendental ^ y aun del abuelo pa
terno , por hallarse fuera de su potestad el hijo á 
quien se le subs t i tuyó , :y solo estar sujeto á, l a del 
padre substituyeme^ con advertencia, q u e á é s t e n o 
le excluye un es t raño instituido por el hijo que 
desheredó á el suyo , aun con justo motivo ( n . 10 . ) : 
siendo de tener presente , que aunque nuestra ley 
sexta equipara l a succesion de los ascendientes con 
la de los descendientes procede esta identidad eri 
quanto á l a necesidad con que unos respecto de 
otros deben heredarse rec íprocamente 5 pero l a qua» 
l idad , privilegio , y prerrogativa es mayor , y di*-
ferente la que en ello tienén los descendientes de 
lo qual es suficiente testimonio provenir la succe# 
sion de estos de derecho Natura l , ^ D iv ino 5 y ve«* 
rificarse en su linea el de representación , según que
da expuesto en los dos § § . antecedentes :(tmiisnjútiflr 
á sus hijos la herencia no ad ida : y ú l t imamente ha
ber lugar entre ellos á colacionar por .cuenta de sus 

. * < • " .' v '**fi '-¿J -
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legí t imas lo que en vida hubiesen percibido de sus 
padres respectivamente: todo lo qual por el c o n 
trario acontece en la linea ascendental (eod. n, ex 
vers. Aduertendum tamen. ). 

4 Los ascendientes de segundo grado , que son ̂  
\ ábueíos paternos y maternos , y de ahí arriba , de

ben heredar igualmente á el nieto, biznieto & c . , sin 
distinción alguna de bienes adquiridos por linea pa-

l terna ó materna ^ de modo , que los abuelos pater
nos no succederán únicamente en los que el nieto ̂  
obtubo del padre ^ ni los maternos eh los adquir i 
dos de l a madre : por quanto además de estar ya 1 
unos y otros incorporados , unidos , y mezclados en 
un mismo caudal y patrimonio , repugna semejante ) 
división y distinción , admisible únicamente en los ca
sos expresos de derecho ;; con lo que concurre estar 
expresamente prohibida por nuestra ley sexta en las 
palabras S Salvo en las Ciudades ^ Villas ^ y Lugares 
donde según el fuero de la tierra se acostumbran ̂  
tornar sus bienes á el tronco , ó la raiz á la raizj 
cuya; excepción arguye quedar por el contrario l a 
•reglaí génera i . L o mismo acredita l a expresión de 
l a ' ! misma iQy en todos sus bienes de qualquier ca* 
lidad que sean ( n . 8. ) . Advirtiendose , que los as
cendientes no succeden m ^pzY^r , sino in stirpes ; y 
asi e s c u r r i e n d o v á < heríedar é el nieto los abuelos pa* 
té í - t t í )^^^ "tíñ'a. sparte) ̂ f l é e i l a otra solo un materno, 
ó por el Contrario , se; debe hacer igual división 
ent ré aquellos y éste -, tomando el de la linea ma
terna lo mismo que juntos los de l a paterna ( n. 9. 
1. 4. in J n . tit. i3: iparí : .6 .) . 
v 5 § i e l . p^dre ^'ú otro ascendiente tubiese el usu
fructo de l hijo ? nieto & c . á e l tiempo que éste m u -
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riese , he reda rán igualmente sus bienes con los d e 
m á s que se hallen en el mismo grado , respecto de 
l a propiedad ^ pues el usufructo permanece en e l 
mismo padre usufructuario hasta que fa l lezca , á cau
sa de que aquel derecho no espira por muerte del 
propietario. Y aunque la pátr ia potestad , que es e l 
motivo de dicho usufructo , fenezca en el citado ca 
so , basta se verificase en la sazón de adquirirlo pa
r a la continuación de sus efectos , como se advier
te en otros casos ( n . n . S ) . A conseqüencia de lo 
qual , concurriendo los abuelos paternos á heredar 
á el nieto , l a abuela tomará, su mitad de la proj-
piedad , quedándose e l abuelo con l a otra mi tad , y 
además todo el usufructo que tenia en los bienes 
del nieto 5 bien que hoy atendida la ley 48. de To-» 
ro , en l a que se previene disolverse la patria p o 
testad por el matrimonio , no se verifica este casoj 
porque la persona, media , que se supone muerta, 
por el casamiento de que tubo á e l hijo , nieto del 
heredero , salió del poderío de éste , y por lo mis 
mo el t a l , de cuya succesion se trata , nunca es-
tubo , n i menos murió en l a potestad del abuelo pa^ 
ra que éste pudiese tener el usufructo de sus bienes; 
teniendo únicamente lugar la expuesta doctrina quan-
do el hijo murió casado , y no velado , comó que 
entonces permanece todavia baxo el poder ío pater
n a l , y de consiguiente el nieto ( n. 1 yQTS» Secundo 
infero ) 5 y con arreglo á esta dis t inción, debe enten
derse e l caso en que herede el padre la propiedad, 

y 
(S) Dom. Molin. de hisp. primog. Uh. i l c. 19. n. í o . 'et lib. 

«. c. 9. n. 2 .̂ Dorii. Gastill. lib> 1. de Usufructo c, 3, m 4$ a 
65. 
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y el abuelo reserve el usufructo que tenia ' en loá 
bienes, del nieto ( eod. n. vers. Ter tí o infero)', y lo 
mismo e l en que muerta l a persona media , herede 
su hijo , queriendo el abuelo de éste continuar usu
fructuando los bienes hereditarios ( eod. n. vers. jQuar» 
to infero ). 

6 E l padre \j instituido por el hijo en las dos 
terceras partes del caudal , que es su legí t ima , no 
debe retener el usufructo de l a otra tercera porc ión 
que el hijo puede dexar , y dexare á quien quisie
re , y como quisiere 5 de modo, que el heredero en 
e l la l a adquiere en Usufructo y propiedad. E n prue
ba de lo qüa l hace .que el hijo tiene facultad pará 
hacer qualquier última voluntad por su alma de d i 
cha tercera parte con arreglo á esta ley sexta 5 y si 
el padre retubiera I' e} Usufructo de el la , se dilatarla 
hasta que muriese aquel sufragio : asunto á la ver 
dad repugnante : como1 también ?lo es el efugio de 
que vendiéndose la propiedad , no se verificaba d i 
cho inconveniente , pues entonces quedaba el padre 
expuestg»íiá: sufrir i un - propietario d í s c o t e y sedicioso, 
que le ¡molestase;, á lo qual era especie ;de i r reve
rencia , diese lugar e l hijo 5 además , que éste en con
formidad de l a ley quinta de Toro puede testar co
mo si estubiese fuera del poder, dé aquel , en cuyo 
caso sin duda cesa/ el..derechftj^e) usufructo ( ex m 
13. ad 14. exclus ive . ) . i -a - >! ^ 
Í3 T¿3 No obstante de que- hajbkndct costumbre en di
vidirse los bienes adquiridos par linea paterna ó ma
terna , deben heredarse los primeros por los abue
las: paternos , y los s^gundo^; tifot; los maternos : esto 
procede quandp < sucúfAe&jflhiinA&páfo $j porque sien
do ex testamento y puede elíihijo; o d i a r l e s sus: leg í t i 

mas 
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mas sin ̂ sta división , á causá de que l a disposibiotj 
(i^l /hortibre hace cesar l a de la: ley ( n. 14. ) . 

> • LEY ;• V I Í . , . , ^ J ' / . J . ^ 
¿ S ^ Q b i ^ 1 ^ ,rl «típs ) coi'itJibsiail fcanaiid eoí obn... , K i 
TO^L hermano para heredar ab intestato á su herma-* 

no no -jpueda cmcuyrir con ¿os padres ^ ó ascm-
dientes del defiincto. 
jpoípioq i n a s i ^ i ü i lo Í:1 ab oJ*: ITÍO?!? t-a *iani!:rf :K; ;b .1 
«i» X J O R dececho C i v i l y de Partidas entraban á 
fia J T heredar ab intestado los)-Hermanos; junta
mente con los ascendientes del difunto^ pero nues
tra ley lo prohibe , dándoles á estos preferencia res-* 
pecto. de aquellos ( n. unic. ) . 
i . , ? j i . ix j r i vai ¿jaa J,'^Í;^I/• r̂ Q.a J-.1 . !•> 

LEY V I H . V 
- l a v h oínoei? .:roig£Íiu8 iaüpfi,s>3aíiüín oup .¡ ^ í 
TX/fAndamos que succedan los sobrinos cum los tíos 

ab iñtestato á sus tios in stirpem , y no in capita, 
s i l iüq .0 JK'L-ibsjjp caa/.citia ?vnq. ¿ 33:101 aa'/ncciiii cao' I 
?a>c T J O S colarerá les deben áuccedé ifit^estado á 

J L ^ .lií)s r»t}uej lo fiierén suyos, seguít ía prerroga
t iva del gr-adOi queí ocupen ( ni h')-. F a r á cuyo cono-
cimiento- se h a r á e l computo de formar ascenso á e l 
padre coipün piesd¿ ei heredero'^ y después deseen** 
sm hasta el;J difü}nto*i^;OláÉ<^al>, ¿deí cuyaí^MCcéSion' 
trata : de que proviene no haber palmer ^rado tú 
l a linea 1 de colaterales i , piles el mas p r ó j i m o es % e l 
segundo , en que 'se hallan los. hermanos recíproca* 
mente. I)ebienid©se^t©ÍMr ^resfente que»por derecho 
de autheuiócafiTí sel admi^^ '^ j l á hér^neia' todbsl iW 
Golateraliesoqueo estéliaiénfV uii mismo «gratió ', afeolidáí 
ya la prcfer^ci^í^ue/ 'é i^ '4o antiguó' tenián los ag-^ 
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nados respecto de . los cognados aunque á estos asís* 
tiese mayor proximidad ( la qual se gradúa; respecto 
de últiíno jposieedo r̂ )!( n. 2, y g./T ) 9 con advertencia, 
que el que tiene, parientes pobres ^ ó de Iguales fa
cultadas, á las ,de un cstrano , no puede á éste dexar-
le su hacienda , qi él mismo retenerla con seguridad 
de conciencia. (tni. 4 ^ . 
« 1 Los descendientes succeden á susíiascendiení 
tes , y estos a aquellos in infinitum, aunque se ha4 
lien en remotísimo grado : pero los colaterales solo 
entran hasta el décimo (n. g- X V I I ) 9 por cuyo ü t t i 
tivo iatobligacion quef tiene el padre de. llama.r en 
def^to de: descendientess y ascendientes , á los colia^ 
terales en el tercio de sus bienes , en que impuso 
gravamen de restitución conforme á la ley 27-, de 
Toro ••.!sft..̂ .tiende • •• ¿írticamentQ >.hasta:;-.dichQ décimo 
grado ( eod. « . , 5 . in. finí y d r s . M f e quo infem.- X V I I I );5 
^e modq pque faltando cónsanguineos ¡ée esta quali-
dad, podrá tener efecto en un estraño la voluntad del 
disponente en quanto á la expresada tercera parte. 
-m 3i Tratándose de succeder en vínculo , mayorazgo> 
ú otro derecho que no sea de bienes:sueltos y particu
lares ̂ ííio disponiendo el Fundador lo contirarioy se de
ben admitir los colaterales de aquel ^ por remoto- que 
esté el, grado en que se hallen, mediante á presumirse 
de la voluntad del; instituidor la perpetuidad de sus 

ŝttoafaqmi loq nch^isfí on omoo anpioq ^ ^áfitít 
^^(T,) L . tit, 1%. p. 6. verbo mas cerganq. r i 
" • r " • •—* ¡ ' .-̂ .. . , r . ttfr 

XVII. Por ley recopilada 9. tit. 10. lib. í . solo se kdnii-
ten los colaterales hasta el quarto grado. Ayli. <?. 1. n. a i . m 
fin. lib, \ , Variar. ; ;. 

XVIII. Con arreglo á la nota antecedente cesa la pro
puesta obligación que tiene el padre ein ilainar sus parientes 
después del quarto grado. 
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bienes en qualquier consanguíneo suyo (n. 6. 1. iá'. tit. r 
past. 2*)^ sí bien es verdad que la succésion feudal 
.se de riba hasta e l sépt imo grado 5 y hasta los del 
-quarto ún icamente l a de bienes prohibidos enage-
narse fuera de l a familia ^ porque el nombre de ésta 
solo se conserva dentro de éi (¡eotífr n. ) . 'A 

4 E l hermano de padre y madre., y en su de
fecto los hijos , excluyen de l a succésion á el que 
l o sea solo de padre ó de madre , y á los hijos de 
e l mismo , á causa de l a mayor conjunción que en 
los primeros se verifica ( n. 1. g. tit. 13. p. 6 . ) . D i -
xe : y ed san defecto los hijos , porque en los de so
brinos , e[ue ya están en quarto grado , y de ahí aba-1 
XG no hay diferencia de que provengan de hermano 
mas ó menos conjunto del difunto 5 pues el dere
cho de represen tac ión en l a linea de colaterales lo 
hay solamente hasta los hijos de hermano , como 
quen .es tán en tercer grado. Advirtiendose , que si 
conffiUüriéren á heredar un hermano solamente dé 
padre , y otro ún icamente de madre , el prime¿( 
s u c c e d e r á en los bienes que el difunto hermanoihu-
biese adquirido i del padre , y el segundo en los d<é 
l a madre 5 pero si el caudal hubiese provenido por 
otras pactes , > ent rarán; igualhiente asi el utbrino'' co-i 
mo el consanguíneo ( n. 8. 1. 6. tit. 13. p. 6 . ) . Cuy£ 
dis t inción no debe comprehender á dos hijos de so*-
brinos 5 porque como no heredan por representa
ción , sino jure suo , nunca hay respecto5 de ellos 
^ i ^ é ñ f i a r d e bienes ( eod. n. vers. "Ex quibus notahili" 
ter ) . D e todo lo qual se deduce , que en el retrac
to los hermanos c o n s a n g u í n e o s , ó uterinos , y sus hi
jos tienen derecho solamente , respecto de los bienes 
vendidos pbr su hermano", y tío que éste hubiese a4~ 

° ^ ' " ^ qm-
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quirído del padre ó madre , de quien descienden , y 
no de los del padrastro ó madrastra 5 pero los h i 
jos de sobrinos podrán retraher aun estos ( eod. n. 
et vers. ). 

5 S i el Testador dexase alguna cosa con esta ex
pres ión : Para mis hermanos , y tubiere unos de pa
dre y madre , y otros de solo alguno de estos , se 
debe interpretar semejante disposición conforme á lo 
que l a ley previene en el caso de intestado 5 y asi 
succederán los primeros con preferencia á los segun
dos , por razón del mayor afecto que es presu
mible les tubiese e l Testador , nacido de mediar en
tre este y aquellos mayor recomendación de paren
tesco (n. 9.). Sin que le obste l a especie de que mu
riendo el padre con hijos de dos matrimonios , repu*-
diando alguno su parte , se le acresce igualmente á 
los demás hermanos , sean mas ó menos conjuntos^ 
por quanto en este caso no se trata de bienes adquir i 
dos por el repudiante 5 y ^ í dé los del padre respec
to de quien todos tienen igual connexion (eod. n. vers. 
nec huic séntentice ) : bien que en otros casos no se 
g r a d ú a l a succesion testamentaria como l a de ab in
testado , v. g. quando el padre pasa á segundas nup~ 
cias 5 pues aunque está obligado á reservar á los 
hijos del primer matrimonio lo que de los hermanos 
de estos mismos heredó ab intestado , no sucede asi 
en quanto á lo que les hubiesen dexado por testa
mento 5 porque en este caso hereda el padre como 
€s t raño ,y en aquel como tal ascendiente (eod.n. et vers.) 

6 Como el derecho de representación , según que
da manifestado en el quarto, se verifica también 

602 l a linea de colaterales, y hasta los hijos de herma
no ú n i c a m e n t e , se infiere que estos concurriendo á 

G he -
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heredar a l tío , con hermano de este, y tio de 
aquellos , succeden in s&tfpús, y no in capita , per
cibiendo los sobrinos tanto como su tio 5 de modo 
que en representación de su padre , hermano del di? 
funto , de cuya sucesión se t ra ta , disfrutan los mis
mos beneficios , y sufren las propias sujeciones que 
el padre si viviese obtendría ( n. 10. 1. 5. in princip. 
tit. 13. p. 6.) Y aunque se disputa utrum deberá ve
rificarse lo mismo en el caso de que muertos : v. g. 
dos hermanos del difunto , concurran los hijos de 
ambos á heredar^ lo mas probable es , que deben 
succeder in capita por lo expresivo de l a ley quinta^ 
tit. 13. p. 6. confirmada úl t imamente por nuestra ley-
octava de Toro , en quanto solo habla con respec-. 
to a l caso de que concurran tio y sobrino? ( n. 13» 
vers. unde teneo in fin. U ) 

% Si alguno muriese dexando tio , hermano de. 
su padre , y un sobrino hijo de hermano , bien sea 
uterino ó consanguíneo , succederá éste con exclusión 
de aquel | porque aun en los colaterales se contempla, 
mas p róx ima la descendencia que la ascendencia; y 
mas quandoel tal sobrino representa á su padre, quien 
á l a verdad si viviese hubiera excluido á su tio. Y. 
aunque la ley solamente concede á los hijos de her
mano , el derecho de representación en el caso de 
que concurran con algún tio suyo hermano de aquej, 
de cuya succesion se trata | no obstanse se debe ex
tender esta concesión á el caso primero por militar: 
mayor razón para e l l o , como que se trata de ex
cluir á una persona que está en tercer grado de l i 
nea ascendental de colaterales por otra de igual 

p ro -
(U) Dona. Covarruv. de success. ají, insest, n, 12,. . t ü 
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proximidad que se hal la en la propia linea , pero des-
cendental 5 siendo asi , que en el caso de nuestra ley 
octava el sobrino tiene l a representación de su pa
dre para concurrir con el tio , hermano de éste , 
sin embargo estar en grado mas próximo que si fue
ra , no hermano , sino tio del mismo difunto. Sih 
que pueda decirse que en representación del abuelo 
de este, p o d r á succederle su tio ^ porque en los 
ascendientes no hay tal derecho representativo. A d - / 

I vir t iéndose , que el tio succede a l sobrino con pre- , 
> ferencia á los hijos de otro hermano , y primos del \ 
' difunto ( n. 14.). 

8 Quando se instituye ó lega á alguna persona^ 
y se le dan coherederos por un modo colectivo , V. g. 
Instituyo d Juan ry d ¡os hijos de Antonio, succedea 
estos in séifp&s , percibiendo todos quanto aquel; 
excepto si sé advirtiese táci tamente otra cosa , v. g. 
si fuesen posthumos los dichos coherederos ^ porque 
mediante esta qualidad se presume , que no pudien-
dolos nombrar separadamente por entonces, lo con
trario haria el Testador si éstubiesen nacidos 5 si bien 
es verdad , que estando dichos posthumos instituidos 
subrogativamente 5 como si se dexaren los bienes á 
Pedro , y á Juan , y en su defecto á sus hijos ; per
cibirán estos l o que respectivamente pertenezca á 
aquellos , en cuyo lugar se substituyen 5 tocándole 
de consiguiente á un posthumo que tubiere Pedro l a 
misma porción que á quatro que dejáre Juan : con 
advertencia , que l a institución copulativa de mu
chas personas produce el efecto de que estas succe-
dan viriliter , esto es en porciones iguales (n. 15. y 
16,). . . 

9 Baxo el nombre de hermanos no se c o m p r é -
G 2 hea-
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henden sus hijos^ por lo qual en l a institución de aque
llos no se comprehenden los hijos de hermanos pre-
muertos ^ á que contribuye l a mayor proximidad y 
afección que para con sus hermanos es presumible tu -
biese el Testador , que no respecto de los hijos de 
ellos , y sobrinos de éste mismo ( n. ip .X) . 

10 Los Colaterales que se hallan fuera del terr 
cer grado , como que hasta él se extiende solamenr 
te el derecho de representación , succeden atendida 
l a mayor proximidad en que se encuentren, toman
do porciones iguales los que estén en un mismo gra
do ( n. 18.). Bien entendido , que t ra tándose de succer 
der.en derecho indivisible , como mayorazgo, pro
cede el de representación en los colaterales in injjm~ 
tum ^ y entra el descendiente mayor de los hermanos 
del poseedor ( n. 19. 1.40. Taur . ). 

11 E n defecto de descendientes , ascendientes y 
colaterales dentro del grado prefinido, se succeden re
c íprocamente el marido y la muger con arreglo á l a 
ley 6»tit. 13. p. ( XIX ). Advirtiendose , que no 
tienen derecho de suceder el Tutor ó Curador á ejt 
pupilo ó púbero : el ama de leche , ni menos su 
marido á e l infante que muere en esta edad: el pa
drastro á el hijastro, n i por e l contrario : y ú l t i 
mamente el padre espiritual a l ahijado , ni viceversa^ 
por quanto entre todos ios mencionados no hay con^ 

Í . \ > • m • r.c ,•• •jioíuvJsaí1r 
(X) Dom. Molin. de hisp. primog. l ih. i . c, 1$. n. 67, Dom. 

Castiil.row. 6. lib,^. eontrov. c. 167. 

XIX Atendida la citada 1. 9. tit. 10 lib. 1. de la Recop. 
en defecto de colaterales dentro del quarto grado , súccedé 
cruzada ; porque lo es superfluo quanto contienen los nli
meros 2.0, 21.3a. y 23. 
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sanguínidad alguna ( n. 24.1. 3. tít. 2. p. 4. ). 

12 Muriendo alguno en Hospital sin herederos 
legítimos , no succede este , sino el Fisco en lo to
cante á bienes raices: pues los que llevó consigo el 
enfermo deben entregarse al Obispo respectivo para 
su distribución en fines piadosos ( n. 25.1. 30. y 31 . t. 
j . p. 6.). 

13 Verificándose no haber parientes que hereden, 
ni tampoco cónyuge superstite que succeda entra el 
Fisco ^ debiendo á solicitud de este para acreditar 
aquel defecto fixarse edictos con señalamiento de 
término competente ^ de suerte , que no comparecien
do dentro de él algún interesado, llega sin duda el 
caso de succeder el Fisco 5 por lo qual si algún M o 
nasterio Hospital ú otra qualquier persona tubiese 
.privilegio de succeder a¿? intestado , debe entenderse 
esto en el caso de que el Fisco hubiese de heredar^, 
y por lo mismo el mencionado privilegio tendrá 
exercicio no habiendo parientes dentro del quartti 
grado (n. 26. Z ) 

L E Y I X S y - ^ A . ¿M?1 \ 
T OS hijos bastardos illegitimos de qualquier quali-

dad que sean , no pueden heredar a sus ma
dres ex testamento ni ab intestato , en caso que ten
gan sus madres ó hijo , o descendientes legitimoŝ  pe
ro bien permitimos que les puedan en vida , ó en muer
te mandar fasta la quinta parte de sus bienes , de 
la qual podrían disponer por su alma , y no mas ni 
allende., T en. caso que no tenga la muger hijos , 6 

(Z) L , i , i t i , tit. 9. //^, 1. Recoj), 
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descendientes legítimos aunque tenga padre , ó madre 
ó ascendientes legítimos , mandamos que el hijo , ó 

/ hijos , ó descendientes que tuviere naturales , ó espu
rios por su orden y grado le sean herederos legiti

mo s ex testamento , et ab intestato : salvo si los tales 
hijos fueren de damnado y punible ayuntamiento de 

I parte de la madre , que en tal caso mandamos que no 
puedan heredar á sus madres ex testamento , ni ab 
intestato. Pero bien permitimos que les puedan en vi
da , ó en. -muerteniandar fasta la quinta parte de sus 
bienes , y no mas de lo que podían disponer por sis 
alma , y de la tal parte después que la uvieren pue
dan disponer en su vida- , ó al tiempo de su muerte 
¿os dichos hijos illegitimos como quisieren, T quere
mos y mandamos , que entonces se entienda, y di-* 
ga damnado y punible ayuntamiento, quando la ma
dre por tal ayuntamiento incurriere en pena de muer-" 
te natural, salvo si fueren los hijos de Clérigos , ó 
Fray les , ó Freyles , ó de Monjas profesas, que en 
tal caso aunque por el tal ayuntamiento no incurra 
la madre en pena de muerte : mandamos que se guar
de lo contenido en la ley que hizo el Señor Rey Don 
Juan el primero en la Ciudad de Soria , que habla 
sobre la succesión de los hijos de los Clérigos, 

LEY X.< *' • 
ll/rAndamos que en caso que el padre ó la madre 

sea obligado á dar alimento á alguno de sus 
hijos illegitimos en su vida , ó al tiempo de su muer~ 
te K que por virtud de la tal obligación no se pue
da mandar mas de la quinta parte de sus biene? de 
la que podia disponer por su alma 5 y por causa, de 

V. 
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Ips dichos alimentos no sea mas capaz el tal hijo ille-
gitimo : la qual parte después que la uuiere el 
tal hijo, pueda en su vida , ó en su muerte facer 
¡o que quisiere , ó por bien tuviere : pero si el tal 
hijo fuere natural ^ y el padre no tuviere hijos , ó 
descendientes legitimes : mandamos que el padre le 
pueda mandar justamente de sus bienes todo lo que 
quisiere aunque tenga - ascendientes legitimos, 

L E Y X l J . W S J ^ ^ -
(V* porque no se pueda dudar quales son hijos natu

rales : ordenamos y mandamos que entonces se 
digan ser/os hijos naturales ,. quando al tiempo que 
nascieren , ó fueren concebidos , sus padres podiart 
casar con sus madres justamente sin dispensación', 
con tanto que el padre lo reconozca por su hijo ,pues~: 
to que no haya tenido muger de quien lo uvo en su 
casa , ni sea una sola : ca concurriendo en el hijo 
calidades suso dichas, mandamos que sea hijo naturaU 

LEV X1T.S: ./ 
alguno fuere legitimado por escripfo, ó privile

gio nuestro , ó de los Reyes que de nos vinie
ren, aunque sea legitimado para heredar los bienes 
dé sus padres , ó madres ó de sus abuelos , y des
pués su padre , ó madre , ó abuelos uvieren algún 
hijo , ó nieto descendiente legitimo , ó de legitimo ma
trimonio nascido , ó legitimado por subsiguiente ma
trimonio , el tal legitimado no puede succeder con los 
tales hijos , ó descendientes legítimos en los bienes 
de sus padres ni madres , ni ds sus ascendientes ab 
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intestato ni ex testamento : salvo si sus padres , 6 
madres , ó abuelos en lo que cupiere en la quinta 
parte de sus bienes que podian mandar por su alma-
le quisieren alguna cosa mandar : que fasta en la 
dicha quinta parte , bien permitimos que sean capa-* 
ees y no mas : pero en todas las otras cosas , ansi
en succeder á los otros parientes como en honras 
preeminencias que han los hijos legitimos , manda-*} 
mos que en ninguna cosa diffieran de los hijos ñas* 
cid os de legitimo matrimonio. 

i T Tí jo natural se llama aquel que es habido de 
JLJL soltero y soltera , quienes á el tiempo de 

la concepción , ó nacimiento de aquel podian ha-^ 
berse casado sin dispensa^ siendo indispensable que et 
padre lo reconozca por tal hijo , á cuyo fin basta? 
haberlo asi hecho alguna vez , aunque después lc^ 
niegue ( n. i . 1.8. tit. 13. p. 6. ). Cuyo reconocimiento-
no se necesita quando la madre fue única concubi*-? 
na, y viviese recogida en sus casas 5 pues entoncesi 
á exemplo de los hijos habidos y procreados en las 
del marido , se presumen suyos | y esto aunque la 
muger fuese pública á el tiempo del matrimonio , 6 
afirmase ser hijo de otro, ó el marido estubiese 
ausente 5 sino que fuese por tanto tiempo que natu
ralmente sea imposible lo hubiese engendrado. P u -
diendo el tal hijo sin escrúpulo de conciencia rete
ner los bienes que le pertenezcan por muerte del 
padre , por mas que la madre afirme serlo otro que 
su marido 5 excepto si el hijo comprehenda ser cier
to el aserto de aquella , por no ser presumible que 
la madre en perjuicio del hijo propusiese dicha f a l 
sedad (n. 2. y 3. 1. 9. tit. 14. p. 3 . ) . i 

E l 
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3 E l hijo natural hoy por Ja ley nona tit. 13. p. 6. 

cesando ya la disposición antigua succede á el padre 
que hubiese muerto ab intestado sm ascendientes le
gítimos , aunque dexase muger de esta qualidad , tu 
la sexta parte de sus bienes (n. 4.). Mas si formali
zó testamento, puede en él el padre dejarle el quinto, 
teniendo hijos legítimos, y si no los hubiere , todo 
quanto quisiere , con exclusión de los ascendientes 
que haya ( n. 5, 1. 10. de Tor. 1. 8. t. 13. p. 6. ). En i n 
teligencia , de que aun careciendo el padre de des
cendientes y ascendientes legítimos , puede en dicha 
disposición testamentaria preterir á el hijo natural, 
con la seguridad de que á este no le queda remedio 
alguno para impugnar la úítima voluntad ( n. 11. 1. 
B. tit. 13, p. 6. ). Todo lo qual se verifica también 
en los nietos , bien sean legítimos de hijo natural, 
bien naturales de hijo legítimo , ó bien naturales de 
Jiatural, pues teniendo capacidad de succeder el pa
dre , en quien pudiera conceptuarse mas impedimen
to, deben tenerla con mayor razón los hijos del mis
mo (n. 6. y ^ , ). Debiéndose conceptuar el propio de
recho de succesion en los padres naturales respecta 
de dichos sus hijos , á exemplo de los legítimos, 
quienes se heredan recíprocamente (n. 8.1.8. t. 13.P.6.)« 

3 Si la madre careciese de legítima descenden-
-cia , aunque tenga ascendientes de la propia quali
dad , le son herederos forzosos ex testamento , y ai? 
intestato los hijos y descendientes naturales , expu-
rios , ó de otro qualquier modo ilegítimos ( n. 9. 11. 
Jjr 12. ) ^ y lo mismo contra testamentum , estando 
preteridos , ó injustamente desheredados para que-
xarse de lo inoficioso de la disposición ( n. 10.) , 
Todo lo qual cesa quando la madre sea persona ilus-

H tre» 
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tre , en cuyo caso son preferidos en su succesion 
los ascendientes ; y aunque nuestra ley nueve es 
general , y posterior á la que dispuso dicha parti
cularidad , como quiera que la disposición antigua 
que establece casos especiales, no se entiende dero
gada por otra mas nueva que hable generalmente, 

: queda en pie la propuesta excepción (n. 10. A ). Con 
advertencia , que cesa el derecho de succesion asi 

• respecto de la madre , como del padre quando el 
hijo es habido de damnado y punible ayuntamiento 
de parte de aquella ^ y aunque por tal se concep
tuarla , generalmente hablando , todo aquel que se 
verificase entre personas prohibidas , qual es el adul
terino , incestuoso &c. (n. 13.) ̂  no obstante para el 
expresado efecto de no succeder , se debe contem
plar damnado y punible ayuntamiento solo aquel 
en que la madre incurriese en pena de muerte , mas 

• no los que no merezcan este castigo , aunque ten
gan otros , v. g. el estupro de doncella ó viuda ho-

•nesta , el habido entre parientes dentro del quarto 
-grado, el de casado con soltera, y otros (n. 14; ), 
•bien es verdad , que los hijos de Clérigos , Frayles, 
• Freyles, ó Monjas profesas, sin embargo de no in-
currirse por este acceso en pena capital , están pro
hibidos de succeder les en modo alguno , á fin de 
sujetar por este medio á los perpetradores de se
mejante delito ( 1. 9. de Tor. B ) . Sin que pueda eí 
Príncipe concederle á uno privilegio de que le suc~ 
ceda el hijo que en adelante tubiese de damnado y 
punible ayuntamiento, por ser remisión de un delito fu-

ti** 

(A) Parlad, dijf. ro- §. 2. «. 7. > v / , 

(B) L, 6. m. 8. lib. 5, Recojpiléi - ' 
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turo , y abrirse puerta para su commision : aunque 
sí tiene facultad para establecer ley en general per
misiva de dicha succesion 5 por quanto en este caso 
el objeto directo es el beneficio de los hijos , en quie
nes no puede considerarse delito alguno ( n. 16, I. 
129. tk¡ 11. p. 5. ). 

4 Aunque el hijo nacido de damnado y punible 
ayuntamiento sea incapáz de succederle á el padre, 

puede éste muy bien , careciendo de prole legítima, 
instituir por su heredero á el nieto habido de su h i 
jo expurio ya difunto , como que ya faltó la causa 
de la prohibición 5 o aunque viviese , haciendo el 
abuelo la institución por contemplación del nieto, 
y no del hijo 5 lo qual es presumible , pues no es 
de creer que el Testador fuese á buscar un medio 
que inutilízase su disposición ^ en inteligencia , que 
en este último caso adquiere el nieto los bienes he
reditarios en propiedad y usufructo ; con exclusión 
del padre á quien por su incapacidad se lo prohi-» 
bió virtualmente el disponente {n . 1?.) . 

5 De dos modos pueden los padres dexarles a l 
guna cosa á semejantes hijos extra de los alimentos, 
sin contravención á ambos fueros. E l primero es ins
tituir á algún íntimo amigo sin gravamen alguno tá
cito ó expreso ^ de suerte , que en estos términos es 
muy factible que el instituido haciéndose cargo que 
en ello agradarla al Testador , si viviese , subminis
tre algunos bienes al hijo de este | y asi como es
ta adquisición proviene de persona estraña , en cu
yo patrimonio se incorporaron los bienes heredita
rios por medio de la adición , cesa la causa de la 
prohibición de la ley extensiva únicamente para 
cón los padres. Y el segundo consiste en que estos 

ha-
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hagan la dexacion en el hijo, baxo la condición d^ 
legitimarse ^ en cuyo caso verificada esta circunstan
cia , como que se retrotrahe á el tiempo de la dis
posición i es visto instituirse á persona legítima: y 
aunque las condiciones que penden de la voluntad 
del Soberano , se reputan imposibles , y por lo mis-* 
mo se contemplan por no puestas en las últimas vo
luntades ^ no sucede asi en las que su coiicesion es 
íacil y freqiiente , de cuya naturaleza es la de l e 
gitimación ( n. 18. ) : sin que entre tanto que llega es
te evento pueda el hijo mezclarse en. el manejo y ad
ministración de los bienes que se le dexaron baxo l a 
expresada condición , porque de lo contrario se con-, 
travendria á-la ley por un. modo indirecto $ si bien 
es cierto que los herederos capaces instituidos ba
xo alguna condición , Ínterin que ésta se verifique, 
pueden manejar los bienes hereditarios en el con-? 
eepto de Curadores de estos ( n. 19.) ^ 1 

6 Aunque atendido el derecho C i v i l . , podia el 
Clérigo substituir pupilarmente el hijo expurio é in
capaz á otro legítimo que tubiese , bien que esto te
nia efecto únicamente en los bienes propios del inw 
púbero , y no en los del padre substituyente 5 hoy 
cesa esta permisión , porque los tales hijos tanto 
son incapaces respecto de los bienes del padre quan~ 
to de los de sus parientes (n. 20. C ) . Siendo de ad^ 
vertir , que el nieto de Clérigo r Monja , ó Frayle 
es capáz de ser instituido por estos , respecto á que 
la prohibición es solo expresiva á los hijos, y por 
lo mismo como odiosa no se extiende á el caso de 
nietos , oe que no habló ( eod. a. 20. ) . 
: Uñ: .; m ímmmm *f*l' r:l 'i-fe m&&6U<Ím 

(C-). £. 6. tit. %. iih. Retopil, :, • « * * ? 
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. Si el padre instituyere de hecho á el hijo ex-
purio é incapáz , clara y abiertamente , corresponde 
su parte á los coherederos , y no habiéndolos , á los 
parientes mas inmediatos \ porque el derecho que 
tiene el Fisco á los bienes dexados á personas indig
nas , solo tiene lugar quando este defecto- proviene 
por culpa , ó hecho del mismo heredero , y no 
quando es de otra persona , según aqui se verifica. 
Mas si instituyó á persona capaz , gravándola ex
presamente en que restituyese á el hijo incapáz : co
mo asi no lo execute aquella, ni menos hubiese te
nido con el Testador á dicho fin alguna , aunque 
oculta confederación , debe retener la misma todo 
quanto se le hubiere dexado } debiendo el Fisco suc-
ceder en todo ello en el caso de que el rogado ha
ya tenido la expuesta coligación , o hecho- la res
titución que le ordenó el disponente ; pues en este 
caso i, además de la incapacidad del hijo , hay de
lito é indignidad de parte, del heredero fiduciario: 
y lo mismo debe suceder , aunque se haga segundo 
testamento , revocando- el gravamen de restitución 
puesto en el primero , é instituyendo á el mismo; 
heredero , á causa de presumirse permanencia res
pecto de tácito fideicomiso (n, 21. 22. y 23. 1. 13. in 
fin. tit. 13. p. 6.). 
: 8 Este tácito fideicomiso puede hacerse ver por 

algún, instrumento público, ó privado sobre el asun
to hecho : por el sigilo con que se otorgó el testa
mento ante Escribano, amigo , y testigos domésticos, 
unido hallarse la oferta de restitución :-por confe
sión del mismo heredero , que haga á las posicio
nes que sobre el asunto pueden hacérsele: ó por 
conjeturas., y presuaciones que .en ei caso propues

to. 
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to , como oculto , y doméstico , hacen plena prue
ba ^ bien que en duda no se estimará acreditado es
te fraude , porque de lo contrario entra el Fisco á 
lucrarse con los bienes hereditarios ^ particular á la 
verdad odioso ( n. 24. y 25. ). Conjetura suficiente pa
ra el caso puede serlo : Primera , quando hallándo
se en el testamento expresión , encargándole á el he
redero disponga de sus bienes según le tenia comu
nicado , ú otras palabras semejantes , se verifique 
además , que el tal instituido restituya á el incapáz 
la herencia , ó parte de ella : Segunda : si estando 
el Testador en artículo de muerte , ó disponiendo su 
voluntad , hablase en secreto con el heredero , y des
pués se encuentre que éste hace la expuesta res
titución. Tercera , quando estando instituido sugc-
to capáz , se halle á el hijo á poco de haber muer
to el Testador su padre , en la posesión de los b ie
nes hereditarios á vista , ciencia , y paciencia del 
heredero ( ri. 25. ex vers. Ex quibus). Debiéndose re-
flexar , que asi éste como el hijo incapáz están obli
gados en ambos fueros á restituir á el Fisco los bie
nes de la herencia con todos los frutos percebidos^ 
como que se conceptúan poseedores de mala fe ( 26. 
y 2^ . ) . En inteligencia , que siempre se ha de aten
der á si el heredero que delinquió en la especie de 
tácito fideicomiso es Clérigo , ó Secular , á fin de que 
verificándose aquello, se haga la aplicación á el Fis-* 
co Eclesiástico , y si esto, á el Erario Real 5 prescin
diendo de que el Testador sea de una ú otra quali-
dad 5 porque tratándose de delito cometido por el 
heredero , es correspondiente que el Fisco de su fue
ro lucre los citados bienes 5 y por lo mismo tampo
co debe tenerse en consideración á el hijo á quien 
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ya está hecha la restitución de ellos por el insti
tuido 5 y sí únicamente para reconvenirlo en su fue
ro como mero detentador de dichos bienes , á efecto 
de que los restituya á el Fisco á quien correspon
dan ( 28. y 29 . ) . 

9 E l que delatare á el Fisco algún fideicomiso 
dexado á hijo incapáz , bien sea un tercero , ó bien 
i d mismo heredero fiduciario , descubriendo él mis
mo su delito , consigue la tercera parte dé lo confis
cado^ pero si la delación la executare el fideicomi
sario de lo que se le ha restituido , debe tomar la 
.mitad ( n. 3. k 14. tit. p. 6 . ) . Advirtiendose , que el 
-heredero que hubiese ofrecido sigilosamente restituir, 
•y con efecto restituyere á el hijo incapáz el dicho 
fideicomiso., además de la pena expresada incurra 
•en las de deportación y perdimiento de todos sua 
•bienes ( n. 31*). 

10 E l padre no puede darle cosa alguna á sa 
hijo incapáz por título lucrativo , según también le 
•es prohibido hacerlo por última voluntad 5 pero si 
de hecho le donare , legare &c. , entrarán por el or
den de succesion los parientes del padre , y en su 
defecto el Fisco y con exclusión de qualquier herede
ro que el padre dexare después instituido quando la 
donación fuese anteriormente hecha en vida de aquel 
( n. 32. ). Advirtiendose , que aunque por derecho Ci 
vi l , y el de Partidas era permitida la venta , ú otro 
qualquier contrato oneroso entre el padre y el hijo 
incapáz (n. 34. y 35-) 9 hoy está expresamente pro
hibido por ley recopilada 6. tit. 8. iib. 5. 

11 Aunque los hijos de punible ayuntamiento son 
incapaces de succeder á sus padres , y aun atendido 
ti derecho antiguo , estos no podian prestarles al i-

men-
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mentos ^ hoy con arreglo á la equidad canónica , y 
atendida la propensión natural en la educación de 
ios hijos , que respecto de todos se verifica , bien 
sean legítimos , exp;urios , nefarios , ó incestuosos, 
reside en los padres obligación de alimentar á todos 
estos : no vendiendo á este fin su hacienda , sino exe-
cutando dicha prestación de los frutos de ella , y 
á proporción de las circunstancias que militen en 
el alimentante , y alimentario ( nn. 36. 3^. 38. y 39.); 
á cuyo fin para evitar dudas nuestra ley 10. de T o 
ro tasó la quota de dichos alimentos hasta la quinta 
parte de los bienes del padre respecto de los hijos 
de punible ayuntamiento , aunque no haya legíti
mos £ bien que á los naturales tantum , puede dexar-
seles quanto se quiera en el propio caso 5 y sola la 
quinta parte , habiendo hijos legítimos : con adver
tencia , que bastándole á eí alimentario menor por*, 
eioa que el quinto ^ no se le podrá estrechar á el 
padre á que lo preste compleío \ porque la ley soló 
prohibe el exceso , por mas que se diga no ser su
ficiente , y á el mismo tiempo permite á el padre 
la prestación de todo el quinto , aunque no lo ne
cesite el hijo expurio. Bien entendido , que si aquel 
asi lo executare , no sufriéndolo en realidad lo corto 
de su patrimonio , deberán extraherse de dicha quin
ta porción el funeral , Misas , y entierro , con tal 
que para todo alcance, porque de lo contrario se 
sacaron estos gastos del. todo del caudal , y después 
el quinto para el hijo ( n. 4 0 . ) ; quien después que 
lo hubiere , puede disponer de él á su voluntad (n. 
4 1 . L 10. Taur.) . Sin que el padre tenga facultad 
para gravarle en que restituya la expresada parte 
por su fallecimiento á otra persona , sino solamente 

en 
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en aquello que excediere de lo necesario para a l i 
mentos , como que pudo el padre habérselos dexa-
do sin este sobrante (42 . ) . 

12 De lo antecedente se deduce , que el padre 
podrá dotar á su hija expuria en sola la quinta par* 
te de sus bienes , sin que le pueda poner gravamen 
alguno , ni de consiguiente quitarle las facultades 
que para disponer de ella á su arbitrio le concede 
la citada ley 10. de Toro. Y si la dote excediere 
del quinto , ínterin dure el matrimonio no se le pue
de pedir á el marido el exceso, por ser causa one
rosa 5 pero para esto se ha de verificar en el mari
do ignorancia del defecto que su muger tenia en su 
nacimiento 3 porque sabiéndolo , debe ser privado de 
dicha porción excedente , y aplicarse , siendo dexa-
da por testamento sin ocultación alguna , á los he
rederos del padre , y si con ella á el Fisco , en pe
na del delito que asi el Testador en dexar , como el 
marido en tomar un exceso indebido , cometieronj 
pero verificándose la dexacion de la expresada do
te por contrato entre vivos , pertenece su sobrante 
á los hijos , padres , ó hermanos de la dotada (n. 43.) . 

13 Todo quanto queda dicho de los hijos habi^ 
dos de damnado y punible ayuntamiento en quan
to -á la incapacidad de succederles á los padres , tie
ne lugar con superior motivo en los padres respec
to de la succesion de dichos sus hijos j á causa de 
que estos no son los. que delinquensino aquellos 
( 44. y 4X;.) . 

14 Aunque conforme á el derecho C i v i l el hijo 
natural tantum no succedia á los consanguíneos del 
padre , hoy atendida la ley de partida fin. tit. 13. p. 
6. sucede lo contrario , tanto respecto de algún h i -

I jo 
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jo legítimo que el padre dexase sin otros de la pro-» 
pía qualidad , quanto de otro natural , siempre que 
no lo haya de parte de la madre : esto es , hermano 
Uterino de aquel de cuya succesion se trata , ni tam
poco legítimo de parte del padre 5 porque entonces 
estos deben ser preferidos cada uno en su caso ( nn. 46. 
y 4JT. ) . Advirtiendose , que entre el hijo natural y 
consanguíneos de la madre , se verifica recíproca suc* 
cesión ab intestato 5 porque como aquella siempre 
es cierta , respecto de la misma todos son verdades 
ros consanguíneos (n. 48. 1. fin. tit. 13. p. 6. )5 y por 
lo mismo muriendo un hijo natural de dos que la 
madre tubiese , entrará á la succesion el que sobre* 
viviere de estos juntamente con los legítimos que de 
aquella también hubiese , como que todos están en 
un mismo grado \ excepto quando los dos ó mas hi-» 
jos naturales son de unos propios padres , y los le
gítimos de distinto padre , pues entonces se prefie
ren los primeros con exclusión de los segundos en 
la succesion del hermano natural que premurió. Bien 
entendido , que entre los consanguineos provenientes 
de hijos naturales , se guarda también la prerrogati
va de grado , quedando fuera los de mas remoto, 
aunque sean legítimos } bien que estos en la succe-* 
sion de la madre siempre tienen preferencia respeo 
to de los naturales ( eod. n. vers. Dubium tamen.). 

15 Siendo los hijos de damnado y punible ayui> 
^amiento , n i succeden á los parientes, del padre ó de 
ía madre , ni menos estos á aquellos .en conformi
dad de la citada ley 6. tit. 8. lib. s.Recopil. que asi lo 
previene expresamente en el padre y sus consangui^ 
neos , y esta ley 9. de Toro , que manda se observe 
lo mismo .en la madre y los .suyos ( n. 5 0 . ) . 

I Aun-
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16 Aunque los hijos ilegítimos en los términos 

que quedan explicados , no pueden succeder en los 
bienes de sus padres , ni deben disfrutar los dere
chos respectivos á ellos 3 sin embargo son capace* 
de todo aquello que es concerniente á el derecho 
de sangre , y natural afección 5 y por esta razón el 
hijo ilegítimo que mata á su padre incurre en la pe
na de Parricida ( n. 51. vers. E x quo primo infero)', 
debe aquel reverenciar á éste , y por lo mismo ha 
de preceder su venia para demandarle ( eod. n. vers^ 
Secundo infero ) : puede acusar la muerte de su pa
dre en qualidad de seguir su injuria , ó de los suyos 
( n. 52 . ) : está prohibido de ser testigo en pro ó en 
contra del padre por la afección y reverencia que 
debe tenerle ( eod. n. vers. Quinto infero. ) : y por úl* 
timo , del modo que cometiendo un padre algún 
delito de lesa Magestad , se le impone entre otras la 
pena de privación é inhabilitación de sus hijos le
gítimos , asi también se verifica respecto de los que 
no lo son ( n. 53. ) : también siendo el padre noble, 
lo son igualmente semejantes hijos 5 bien que esto tie
ne mas bien lugar en los naturales tantum confor
me á la ley 11. de Toro , que en los expurios , ne
farios , incestuosos &c. ( eod. n. vers. Octavo notabili-
ter. ) : en los quales se verifica también el derecho 
de transmisión en quanto son capaces de adquirir de 
sus padres , por dimanar del de sangre ( eod. n. ver& 
"Nono infero.). 

ijr De dos modos acontece principalmente la le
gitimación de los hijos. E l primero por rescripto del 
Soberano ( n. 54. ) 5 y el segundo quando contrahen 
matrimonio aquellos que pudiendo anteriormente ha
berse casado sin dispensación , tubieron algún hijo 

12 en 
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en este tiempo ; pues entonces éste se legitima por 
el subsiguiente matrimonio ( n. 55.) : y esto aunque 
el padre á el tiempo de contraherse estubiere en ar
tículo de muerte , y en términos que no pudiese co-. 
habitar , ni tener generación 5 ó constituido en edad 
decrépita y abanzada 5 pues basta haber tenido lá 
prole , de cuya legitimación se trata en distinta sa
zón , para que mediante la nueva circunstancia del 
matrimonio | se conceptúe habida en tiempo de éste 
( n. 56.). • 

18 L a legitimación de los hijos por el subsiguien
te matrimonio , contrahido éste con el fin de ex
cluir algún substituto llamado en defecto de legíti
ma prole , no le perjudica en manera alguna. De 
este fraude podrá constar , ó porque el contrayente 
asi lo hubiese manifestado , ó por jpresunciones , y 
conjeturas que pueden verificarse ( n. 5 .̂ ) : bien que 
no será suficiente para el caso la de que se contrahi-. 
ga el matrimonio en artículo de muerte, edad aban
zada , ó con muger , no igual á las circunstancias 
del marido , por ser lícita la dicha contracción en 
el sistema propuesto ( n. 58. )^ debiendo el tal , aun
que constituido en aquellos términos , tener su senti
do completo 5 porque de lo contrario , ni vale el 
matrimonio , ni menos habrá legitimación por de
fecto de consentimiento ( eod. n. vers. Secundo prínci-
palit .). 

19 Si aquel que habiendo tenido hijos naturales 
tantum casare legítimamente con otra , y muerta 
ésta contraxere con la de quien tubo dichos hijos^ 
estos sin duda quedarán legitimados , sin que para 
ello sirva de obstáculo el matrimonio celebrado en 
el medio tiempo ( n. 59. y 6 0 . ) . Pero el hijo legíti^ 



A LAS LEYES DE TORO. 69 
mo habido en él , aunque sea menor que el legiti
mado , con exclusión de éste , succederá en el ma
yorazgo del padre 5 y aunque el tiempo de la legi
timación se rctrotrahe á el de la concepción , estas 
ficciones cesan quando redunda perjuicio de tercero, 
como en nuestro caso 5 y mas quando luego que na* 
ció el legítimo adquirió inmediatamente el derecho 
de succeder en dicho mayorazgo } y por lo mismo 
sería estraño haberle de privar de él , sin haber co* 
metido de su parte culpa alguna ( n. 63. 64. y 65. ), 

20 Aunque á el tiempo que el padre casare con 
aquella de quien tubo á el hijo natural haya falle
cido este mismo , no obstante se legitima el nieto 
habido de él para con el abuelo , por quanto estas 
legitimaciones están inhibidas ^principalmente por fa
vor del matrimonio , el qual verificándose si falta el 
hijo , participa de aquel beneficio el nieto , ó el des
cendiente que se encontrare , á exemplo de la adop

ción que se puede hacer de qualquiera en el con
cepto de nieto ? aunque el adoptante carezca de h i 
jos ( n. 61 . y 63. ) . 

21 E l hijo legitimado bien por rescripto del 
Príncipe , ó bien por subsiguiente matrimonio , se 
conceptúa legítimo , asi para succeder á sus padres 
en qualquier manera , como para todo lo demás 5 y 
asi puede en caso de preterición solicitar l a nulidad 
del testamento , ó intentar la quexa de inoficioso , si 
estubiere injustamente desheredado } y esto aunque 
se legitimase después del otorgamiento de dicha dis
posición , pues entonces por esta agnación de here
dero se destruye la última voluntad en ella conteni
da (n. 66. ) . Todo lo qual tiene lugar quando no 
hay hijos legítimos ? ó aunque los haya siendo los 

l e -
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legitimados por subsiguiente matrimonio 5 porque 
veriüearidose serlo por rescripto del Príncipe , no 
pueden succeder con los legítimos en los bienes del 
padre 5 pues se presume , que si hubiera sabido ha
ber hijos de esta quaüdad, no hubiera concedido el 
rescripto de legitimación 5 excepto si en éste se ha-» 
ga la gracia expresamente en perjuicios de los legí-i 
timos ( á que sin duda se extienden las facultades de 
un Monarca , como que puede alterar las legítimas); 
porque entonces succeden con los legítimos en los 
bienes del padre lo mismo que los legitimados por 
subsiguiente matrimonio ( n. 6?, ) Pudiendo muy bien 
el padre mejorarles en el tercio y quinto en todos 
los casos en que tienen derecho á la succesion con 
los legítimos ( n. 68. ) . E n inteligencia que el legiti
mado por rescripto en tiempo que el padre aun no 
tenia hijos legítimos , tampoco succede con los que 
después tubiere , atendida la ley doce de Toro , que 
en este caso quiere subsista dicha legitimación solo 
en quanto á la participación de la dignidad y ho
nores del padre , y también respecto á succederles 
á los otros parientes ( eod. n. vers. Item adde.) 5 sin 
que en esto último , y por el contrario en succeder 
los parientes á los legitimados , haya distinción en 
que lo sean por rescripto , ó por subsiguiente ma
trimonio ( n. 69.) . Siendo de tener presente , que el 
Príncipe puede muy bien concederle á alguno su le^ 
gitimacion para que succeda únicamente en la par
te que el padre quisiere ( n. ^ o . ) . 

•m\ • _ • i 
LEY 
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LEY XII \.2tM^My^. 

J^OR evitar muchas dudas que suelen ocurrir cerca 
de ¡os hijos que mueren recien nascidos , saber si 

son naturalmente nascidos, ó son abortivos. Ordenamos 
y mandamos que el tal hijo se diga que naturalmente es 
nascido, y que no es abortivo , quando nasció vivo todo y 
y que después de nascido vivió xx i i i j . horas naturales y 
y fue baptizado antes que muriese , y si de otra manea
ra nascido murió dentro del dicho termino , ó no fue 
baptizado , mandamos que el tal hijo sea habido por 
abortivo , y que no pueda heredar á sus padres , ni á 
sus madres , ni á sus ascendientes : pero si por el au^ 
senda del marido , ó por el tiempo del casamiento da* 
ramente se provase que nasció en tiempo que no po-
dia v iv i r naturalmente : mandamos que aunque con" 
curran en el dicho hijo las calidades susodichas, que 
no sea ávido por parto natural ni legitimo» 

t T 7 L testamento en que algún hijo estubíese pre-
•M-j terido , ó injustamente desheredado , es nulo^ 

mas no lo es aquel en que lo está algún pósthumo, 
pues hasta que nazca permanece válido , como que 
Ínterin se halla en el vientre de su madre , ni está 
Jbaxo de patria potestad , ni tiene qualidad de suyo, 
-ni por último merece concepto cierto de cosa alguna 
,(n,. i . ) , y si el pósthumo naciere en vida del padre, 
y durante ella muriese , el testamento que ya por su 
natividad se habia invalidado , convalece otra vez^ 
y queda en aquel estado de perfección que en sus 
principios tenia } lo qual no se verifica en la dis
posición en que estaba preterido hijo ya nacido, 

aun-
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aunque éste fallezca antes que el padre, por quanto 
siendo nula desde luego falta el supuesto de su con
validación ( n. 3.). Siendo de tener presente que pa
ra invalidar el testamento , el posthumo preterido en 
él es preciso que nazca naturalmente ^ á cuyo fia 
nuestra ley trece correctoria del derecho Civ i l que 
no las prevenia , requiere expresamente quatro cir
cunstancias : Primera : que nazca todo él vivo: Se
gunda : que sea bautizado , aun por la Comadre en, 
el caso y términos que le es permitido (n. 1. vers. 
Hodie vero ) : Tercera: que viva por lo menos vein
te y quatro horas: Quarta y última : que nazca en 
tiempo que según la ausencia del padre ó contrac
ción del matrimonio se conceptué parto legítimo y 
natural 5 v. g. en el séptimo , nono ó décimo mes (n.4.)5 
sino que la madre hubiese sido concubina de aquel 
con quien después casó, y de cuyo matrimonio na
ció á poco algún hijo ^ en cuyo caso se presume 
engendrado y concebido en tiempo del concubinado, 
y en su virtud legitimado por el matrimonio sub-
seqüente ( eod. n. vers. Quod item limita X X ). 

L E Y X I V . ^ - / / ^ ^ 
IK/TAndamos que el marido y la muger suelto el ma~ 

trimonio aunque casen la segunda , ó tercera 
vez j ó mas , pueda disponer libremente de los Hé* 

•t:/i; .V; IJ'Í -fíbi/ ÍIJ srníloun o/nmh*t>q i:; id. \ f{ . . i - j^jH 
11?. riccj fiy í>up ojnsinülayí í s . SAonum PAIO sJ-aeiüb.^H _ 1 . --̂  

jjuo • j jx í i t i i i í K j j p UDÜDÍií-/ni î iuî n ijiivii i..j'l^^^i 
XX Sobre este punto , y qual sea parto natural vital, 

y sí lo es el de que se nace á los cinco meses del pri
mer acceso marital ; trae un dictamen el Martines' Lí¿n?r» 
de Juec. fk .6. trat. 2. art. 16, ex «. 327. 
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nes multiplicados durante el primero ó segundo , ó 
tercero matriinonio , aunque aya. ávido de los tales 
matrimonios ó de alguno de líos , durante los- quales, 
matrimonios los dichos bienes se multiplicaron como 
de los otros sus bienes propios que no oviese leydo 
de ganancia , sin ser obligados á reservar á los ta-* 
les hijós propriedad , ni usufructo de los bienes» 

E 

L E Y X V . 7 ^ ^ ^ ^ ' 
% SJM < e;pl •̂•••.r •••• <• : ic-n .. : ú : s 4 

'IV todos los casos que las mugeres casando se-* 
gunda vez son obligadas á reservar á los hijos 

del primero matrimonio la propriedad de lo que ovie~ 
re del primero marido , á heredare de los hijos del 
primero matrimonio , en los mismos casos el varan 
que casare segunda , ó tercera vez sea obligado á 
reservar la propriedad dellos á los hijos del primero 
Matrimonio, D e manera que lo establecí do cerca dests 
taso en las mugeres que casaren segunda vez aya 
fugar en los varones que pasaren segundo , 0 ter* 
Vero matrimonio, ' ' 

r - . LEY X V I ^ / ^ ^ . ^ -
£ 1 el marido mandare alguna cosa á su muger at 

tiempo de su muerte de su testafnento i no se fe 
cuente en la parte que la muger ha de aver de los 
bienes multiplicados durante el matrimonio 5 mas a 
ta dicha mitad' de bienes y la tal manda en lo que 
He derecho deviere valer, £ ! 

K L a 
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I T A muger que casare segunda vez , aunque 

J—y de este matrimonio no tenga hijos , queda 
obligada á reservar á los del primero la propiedad 
de lo que el marido le dexó , en pena de la inju
ria que le hace , ó heredare ab intestado de algu
no de sus hijos \ de suerte , que queda mera usu
fructuaria de dichos bienes , y de consiguiente sin 
poderlos enagenar en modo alguno , no solo entre 
los hijos del matrimonio segundo, sino también res
pecto de qualquier estraño , excepto en el caso de 
no haberlos del primero. Cesando la obligación de 
la madre en la propuesta reserva , por lo respec
tivo á aquella porción que el marido viejo ó inno
ble le hubiese dado en premio de su virginidad (n. 
i . ) , Dixe ab intestado ; porque lo que el hijo dexa 
á su madre por testamento , como quiera que enton
ces ésta no hereda en el concepto de tal sino de 
estraña persona , y pudiéndosele haber puesto el 
gravamen de reserva , no se verificó asi 5 le per
tenece el usufructo y propiedad f en inteligencia que 
la expuesta obligación á que está sujeta la madre, 
casando segunda vez , milita juicamente en los bie
nes que el hijo premuerto ténia de abolengo , here
dados de sus ascendientes , mas no en los adquiri
dos en otra forma ( n. 2. D }. 

a L a responsabilidad en la madre de lo que hu
bo de su primer marido se extiende á el caso de que 
éste le hubiese hecho donación propter nuptias , ú 
otra qualquiera , aunque fuese en tiempo de ios 

es-
(D) Vid. Aceved. tn leg, 3. tit. l . lib. Recop. et leg, 

sey, n, 39. 
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esponsales , con arreglo á la ley cínqúenta y tres de 
Toro ( n. 3. E ) , excepto los gananciales , pues es
tos como los lucra inmediatamente en virtud de la 
ley los adquiere para sí en usufructo y propiedad 
( eod. n. 3. vers. ex quibus videbatur , 1 . 14. Taur.). 
Con advertencia , que la madre luego que pasa á 
segundas nupcias pierde inmediatamente el dominio 
en los bienes reservables 5 y por lo mismo , como 
que es una mera usufructuaria , carece de faculta
des para dexar á unos hijos mayor porción que á 
otros 5 antes bien se hará igual división entre todos 
ellos ( eod. n. vers. Item adde ) : todo lo qual tiene 
también lugar en el padre que casa segunda vez, 
con arreglo á nuestra ley quince de Toro. 

3 De todo lo expuesto se deduce ^ que el pa
dre ó madre casando segunda vez no pueden enage-
nar los citados bienes , siendo ra íces , á cuyo fin in
duce la ley tácita hipoteca en todos los demás que 
lubiere el tal transeúnte á segundo matrimonio : y 
siendo muebles , debe éste dar fianza correspondien^ 
te para su restitución , y de los menoscabos que ten
gan , ó la de su importe , que se tasará por peritos 
que las partes nombraren ( n. 5. ). Sin que en vida 
del tal obligado á reservar puedan los hijos del pri
mer matrimonio revocar qualquier enagenacion que 
aquel hiciere de los expresados bienes 5 antes bien 
deben para ello esperar su fallecimiento 5 porque 
puede verificarse que los hijos falten primero, en cu
yo caso subsiste aquel contrato ( eod. n. vcvs.Duhmm 
tatnen ) 5 bien que la enagenacion hecha antes del 

K a se-
(E) Vid. P. Sanch. lib. 6. De matrim, dis/t. 4.1. et lib, 7. 
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segundo matrimonio puede revocarse por los mismo^ 
por el fraude con que es presumible practicarse (eod. 
Hk vers. I temadd¿). 
. 4 L a obligación de dicha reserva no tiene Iu¿ 
gar quando el segundo matrimonio fue contrahidó 
con permiso y consentimiento de los hijos del pr]^ 
-mero cónyuge premuerto , ó del Soberano ( n. 6. ), 
.Con advertencia que todo quanto va expresado acerr 
ca del que contrahe segundas nupcias, tiene iguala 
mente lugar respecto del que casa tercera , quartg 
ó quinta vez & c . para con los hijos, de estos matri». 
monios ( eod. n. vers. Item adde ). 
# . .5 L a propiedad de lo que el marido hubiese de, 
los parientes de su. primera muger , ó por el con^ 
icario. , está sujeta á la. expuesta reserva siempre que 
l a dexacion haya sido por respeto y contemplacioft 
4el cónyuge premuerto , porque se conceptúa la do-s 
nación como si á .este en realidad fuese hecha. Y aun? 
que ; nuestras leyes catorce y quince de Toro solo 
hablan de lo adquirido por la muger del marido,-
ó viceversa , debe extenderse la disposición de ellas; 
;al propuesto caso , como que milita la propia ra? 
zon y equidad para con los primeros hijos ( n. y,.). 
• . 6 L a condición de no casar , con que se dcxa 
por los Testadores alguna cosa es, torpe y contra 
buenas costumbres quando se impone a persona ce^ 
Jibata, ó aunque haya contrahido .matrimonio , sji 
aun no lo haya consumado por la cópula carnal, de 
modo ;., quev en estos casos la expresada condicioii 
nada. obra r; por tenerse por no puesta, en la ¿i^p@| 
•sicion. Pero imponiéndose á viudo ó viudá , ó por 
al gurí t.ercero , ó ellos mismos el uno á el otro r de
be cumplirse 3 en tanto que en §u contraYeí^cioñ^ se 

pier-
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pierde lo que se le haya dexado baxo dicha quali-
dad % y esto aunque el gravamen de no casar sea ab?? 
soluto , y con exclusión de toda persona : debiendo 
correr lo mismo aun en los celibatos , siendo la 
prohibición respectiva á determinada persona ( n. 8.) 

>r Si el marido á la muger , ó por el contrarios, 
p alguno de los hijos á su padre ó madre dexase 
alguna cosa baxo la condición : S i cctste , et honesT 
|¿ vix.erit, luego que se verifique segundo matriz 
pioaio, la pierde } porque respecto del cónyuge pre-
iiiuerto ó sus hijos no guarda honestidad , pero ha? 
ciendo aquella dexacion algún otro pariente , ó del 
todo estraüo sucede lo contrario 5 como que res--
pecto de estos no, se quebranta la expresada con
dición : siendo interese suyo evitar por tari justa 
medio , qual es el matrimonio! , una. vida luxuriosa^ 
asunto .á la verdad , que. cedía en deshonor de to
dos } á que se llega que el matrimonio; eri sí es, lí^ 

. cito y , honesto ( n. 9.). > 
:>l 8 I^a madre ó abuela casando segunda,vez pier
den la tutela y curaduría que de st|s menores hijos 
|es .corresponde por ley-, aun siendo naturales í ^ í^^ i j 
Ó expurios , siempre que no sean de damnado y pür 
iCiible ayuntamiento. ( n. 10. ) En inteligencia , qu^ 
Ipara- la recepción de dicha tutela y curaduría., d ^ 
be preceder renunciación 4e las segundas nupcias, .y 
del beneficio que les franquea el Senado Consulto 
Veleyano 5 bien que si asi no lo, hubieren hecho^ 
^aldrán los contratos que como ta l Tutora ó Gura-
dora executáren con qualquier otro , como éste no 
oponga el expresado, defecto, (n. 11.1. 4. tit. 16. p. ó.)*, 
Jp^biehdose practicar aquella renuncia de todo au
xilio que l a ley concede á las. ..mugeres , de modo, 

" que 
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que verificándose asi pueden ser presas por razoti 
de la deuda procedida de su tutela 5 bien es verdad 
que podrán implorar contra el hijo el beneficio de 
competencia , reducido á no poder reconvenirse á 
el que lo tiene en mas de lo que le es facultativoj 
como que es irrenunciable (eod. n.vcrs. Item adde.F). 

9 También la madre y abuela por las segundas 
nupcias pierden la tutela testamentaria que sus res
pectivos maridos les hubiesen dexado de los hijos 
comunes , por militar aqui la propia razón y el mis
mo perjuicio que siendo tutela legítima ^ debiendo 
entonces entrar el pariente mas cercano á el cui
dado de la persona y bienes del menor , sin proveer
se de Tutor dativo : excepto quando la madre lo 
pida judicialmente , con motivo de ir á contraheir 
segundo matrimonio ^ quedando por este evento res
ponsable á la restitución de los lutos que se puso 
por muerte del marido , en favor de los herederos de 
este , y asimismo obligada á traer con ellos á partL» 
clon el lecho cotidiano: permitiéndosele á la tal la 
educación de los hijos , siempre que estos se hallen 
proveidos de substituto pupilar , por cesar en este 
caso toda sospecha ( eod. n. 2. vers. Adde tamen , et 
-n. 12. ). Bien entendido , que si el Tutor dativo, que 
en el referido caso se proveyere, casase después con 
l a misma madre de los menores , no por esto se le 
removerá de la tutela , porque el padrastro no es* 
t á prohibido de tenerla ( eod. n. 12. in ult. verb. ). 

10 Del modo que la muger casando segundo 
segunda vez queda privada de la tutela y curadu
ría de sus hijos , asi con mayor motivo la pierde 

- ¡ , ; •< ... 9 i rj&ms 3 $ • £ *m• • • 4 ;1 : — • v i -
(F) Dom. Salg. t.p.lah, c* 14.. ». »• 
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viviendo luxuríosamente; y aun se le podrá poner 
intervención en sus propios bienes ^ pues siendo p ró 
diga de su cuerpo, mucho mas es creible lo será de 
su caudal y patrimonio ; cuya presunción como que 
esjuris et de jure, no admite prueba en contrario has
ta que mude de costumbres ( n. 13. 1. 9. tit. 16. p. 6.). 
Y aunque el padre que vive en la propia forma de
be también privarse de la tutela de sus hijos 5 no 
asi del manejo de sus propios bienes , por ser mas 
constante y menos fácil en disiparlos que una mu-
ger luxuriosa (n. 14. ). Y aun por esta diversidad de 
razón el marido que contrahe segundo matrimonio 
permanece Tutor y administrador legítimo de los 
hijos y sus bienes, conservando el usufructo de ellosj 
pues por lo regular no se sugeta el marido á la mu-
ger , como la muger al marido , para creer que 
éste á persuasivas de aquella , y llevado de su ca
rino , se enfriara en el de los hijos de su primer 
inatrimonio (n. 15. ). Advirtiendose , que aunque la 
madre , que muerto el marido , vive deshonestamen
te , no tenga obligación de reservar á aquellos la 
propiedad de lo que de alguno de los mismos hu
biese heredado, porque nuestra ley quince solo tu
yo, á dicho fin por causa suficiente la contracción 
de segundas nupcias ^ ni tampoco pierda la dote: no 
obstante debe ser privada de la mitad de ganancia
les adquiridos en tiempo de las primeras, y aplicar
se á los herederos del marido (m 16. y i ^ . G ) : y lo 
mismo de la donación , herencia o legado que éste le 
hubiere hecho ó dexado ^ perdiendo también la fa
cultad que para testar le hubiese él mismo confe-

(G) L» | . 9, UB, $, Recopilé 
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tido (eod. n.vzrs. Item et etiam adde. ). ' ht 
• i i L a madre que siendo Tutora de sus hijos 
casare segunda vez , y no solicitare judicialmente^ 
se les probéa de otra persona que tome este en-i 
cargo ^ y además sin dar cuentas algunas no pagaré 
la deuda en que le alcanza la administración , pier^ 
de el derecho de succeder á los tales hijos que mu-
rieren impúberos , aunque fuese substituta pupilar de 
ellos, en pena de su descuido en un asunto tan im-̂  
portante 5 y lo propio sucede respecto de los inme
diatos parientes , que en" defecto de aquella , y no 
habiéndose encargado en dicha tutela , dexaren dé 
solicitar á el año de la muerte del padre , que el 
Juez les nombre Tutor ( n. i S . L 12. tit. 16. p. 6 . ) . 
- 12 L a regla antedicha cesa quando la madre á 
parientes son menores de veinte y cinco años 5 d 
aunque mayores, si muriesen púberos los tales hijos: 
ú tratando de succederles dichos parientes por subs-* 
íitucion fideicomisaria, porque en este último casó 
á quien heredan es al p a d r e ó últimamente respec-í 
to del consanguineo que se halla en grado ulteriotf 
á aquel que trata de heredar 5 si no que en vida 
del menor muera, este inmediato , en cuyo caso , co* 
mo qué ocupa su lugar el otro que antes estaba mas 
f emoto , incurren en la expresada pena , omitiendo 
practicar la apuntada solicitud de que al menor sé 
le probea de Tutor (eod. n. ex vers. Limita tamen)i 
Sin que sea de omitir que el año asignado á la ma
dre , 6 en su defecto á los inmediatos parientes pa
ra hacer dicha pretensión , debe completarse abso^ 
lutamente para que omitiendo- en su interválo la ex-* 
puesta diligencia , incurran en la pena arriba apun
tada \ de suerte que no» hasta se veriñejue la mueíte 

del 
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del menor á últimos del año , y sin que quede tiem
po suficiente para que aun viviendo aquel pudiesen 
practicarse las diligencias de discernimiento de T u 
tor conforme á estilo de aquel Tribunal ( n. 19.). 'D 

LEY XYllJ^éCMA^??. 

QXJando el padre ^ ó la madre mejorare á alguno 
de sus hijos ó descendientes legítimos en el ter

cio de sus bienes en testamento , ó en otra postri
mera voluntad , ó por otro algún contrato entre v i 
vos , ora el hijo esté en poder de padre que hizo 
la dicha mejoria ó no , fasta la hora de su muerte 
la pueda revocar quando quisiere : salvo si hecha 
la dicha mejoria , por contrato entre vivos oviere-
entregado la posesión de la cosa , ó cosas en et 
dicho tercio contenidas á la persona á quien l a hi 
ciere i ó á quien su poder oviere, ó le oviere entre
gado ante Escrivano la escriptura dello : ó el dicho 
contrato se oviere hecho por causa onerosa con otro 
tercero asi como por v i a de casamiento , ó por otra 
cosa semejante ¿ que en estos casos , mandamos que 
el dicho tercio no se pueda revocar sin reservarse 
el que lo hizo en el mismo contrato el poder para lo 
revocar , ó por alguna causa que según leyes de 
nuestros reynos las donaciones perfectas 5 y con de
recho fechas se pueden revocar, 

1 T A legítima de los hijos , hoy rpor derecho 
J—^ del Reyno , abolidas ya las novedades que 

en ello habia por el antiguo , se considera todo el 
caudal de los padres , sacado el quinto ^ bien que 
en el tercio tienen estos facultad para dexarlo á el 

L h i -
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hijo que quisieren ^ de suerte , que esta tercera par-
tees legítima electiva entre ellos. Debiéndose dedu
cir primero el quinto que el tercio ? no obstante 
de .estar éste primero en el orden en quantas leyes 
hablan de mejoramientos 5 por quanto costeándose 
regularmente del quinto los sufragios para el alma 
del Testador , haya mayor fondo para un fin tan 
piadoso: lo qual cesa quando el padre ó madre pre
viniese lo contrario, porque siendo lo primero en 
su beneficio , pueden justamente renunciarlo : lo mis
mo si hubiere precedido mejora del tercio irrevoca
ble hecha por el padre 5 porque entonces la que se 
hiciere del quinto se sacará del resto del caudal 
á causa de ser inalterable el derecho que se le 
adquirió al mejorado en el tercio , en virtud del 
motivo que produxo su irrevocacion ( n. 1. y 2. ). 
• 3 No pueden los padres revocar las mejoras 
del tercio hechas á los hijos por contrato entre/ vi-» 
vos , siempre que les fuere entregada la posesión 
de los bienes en que hubieren consistido , ó la escri
tura del contrato ^ o si el mejoramiento fuese por 
causa onerosa , como por via de casamiento 5 bien 
esté el hijo mejorado baxo la potestad de su padre, 
bien fuera de ella. Mas si no se haya dado la d i 
cha posesión , ni verificándose causa onerosa, es re
vocable , aunque en su principio válida la expues
ta mejora , pudiendo alterarse hasta la muerte del 
que la hizo ( n. 3.). Y aunque por derecho antiguo 
la donación executada por el padre en favor del 
hijo sin entrega de posesión , no valia por la iden
tidad de donante y donatario } subsistiendo solamen
te aquella en que se verificaba t radición, bien que 
habia de confirmarse por muerte del donante ¡ sien

do 
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do en todo caso firme la donación hecha por la 
madre ó por el padre en favor de hijo emancipado 
( n. 4. y S- ) 5 no obstante como la mejora no es 
propia y rigorosa donación , sino cierta asignación 
y elección entre los hijos , no contiene repugnan
cia su validación y subsistencia (n. 6. ). 

3 Si algún heredero , legatario &c. fuese gravan 
do á restituir quando muera á alguno de sus hijos, 
parientes , ó á otra persona incierta de ciertas, la 
herencia , legado ó fideicomiso, y con efecto en v i 
da execute la expuesta elección y restitución , podrá 
revocarla aunque hubiese entregado la posesión de 
los tales bienes ^ por carecer de facultades para 
haber hecho en vida la restitución de ellos : además 
de quedar en ello perjudicados los demás hijos ^ por
que podia acontecer que el electo muriese en vida 
del restituyente, y quedarse fuera aquellos que exis
tían á el tiempo de su muerte , que es el legítimo 
en que debe practicarse la expresada elección y 
restitución 5 pero si ésta se hubiere mandado hacer 
en favor de persona cierta y determinada á pobre» 
ó á doncellas para que casen , entonces como que 
cesa aquel perjuicio , aunque se haga la restitución 
en vida , es irrevocable si se hubiere entregado la 
posesión § verificándose también en estos casos la 
voluntad del Testador , que no se dirigió á este ó 
esotro pobre ó doncella , sino al cuerpo de ellos , y 
asi se cumple la última voluntad restituyéndose á 
qualquiera de los mismos ( n. 6. y pte). 

4 Aunque parecía que boy atendida esta ley diez 
y siete , juntamente con la veinte y seis de Toro, 
que previene se conceptúe por mejoramiento toda 
donación qué los padres hacen á sus hijos , debian 

L a cor-
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correr las donaciones en los mismos términos qué 
las mejoras 5 sin embargo aquellas que simplemen
te hace el padre á hijo quedan sujetas enteramen
te á lo prevenido acerca de ellas por derecho co
mún 5 sin que sea de reparo la citada ley veinte 
y seis de Toro 5 pues solo tiene lugar en las dona
ciones vál idas , perfectas y formalizadas con las so-
lemidades de derecho ^ mas no en las que por su 
naturaleza y circunstancias no pueden subsistir (n. 9.). 

5 L a mejora de tercio y quinto , cuya pose
sión fuese entregada al mejorado , es revocable en 
quanto á el quinto , por lo menos en la parte preci
sa para el funeral ; porque siendo aquel el único 
caudal que á el padre le queda para disponer libre
mente , queda reducido dicho mejoramiento á una do^ 
nación de todos los bienes , cuya prohibición es no
toria en la ley veinte y tres de Toro 5 y aun por 
esta razón la diez y siete hizo solamente expresión 
del tercio ( n. 10.) . En inteligencia, que si el mejo
rado hubiere tomado posesión , y el padre adquiriese 
des pues mas caudal , á cuyo total se extiende sin 
duda la mejora , conforme á la ley veinte y tres 
de Toro , es irrevocable no solo en los bienes que 
al tiempo de hacerla tenia el padre , sino también 
en los posteriormente adquiridos} bien fuese por cau
sa onerosa , bien con entrega de la Escritura 5 bien 
dada su posesión generalmente sin respeto á estos 
ó esotros bienes , ó bien con limitación á los pre
sentes ; por ser natural de las mejoras su extensión 
á todos (nn. 11. 12. y 13.) . 

6 Si el padre, en virtud de las facultades que le 
franquea la ley diez y nueve de Toro , asignare á el 
hijo el tercio de su mejora en algunos bienes deter-

m i -
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minados , y el valor de estos no equivaliese á la 
cantidad del tercio , no por esto se suplirá hasta 
e l la , antes bien el hijo debe contentarse con lo se
ñalado. Y aunque la asignación de alguna cosa pa
ra satisfacción de legado ó fideicomiso no altera su 
completa prestación , es el motivo , executarse el 
señalamiento después de finalizada la disposición 
testamentaria en que fueron dexados , lo qual por el 
contrario se verifica en nuestro caso, por asignarse 
la cosa á la misma substancia de la mejora , y no á 
su execucion (n. 14,) : y asi pereciendo fortuitamen
te la cosa señalada , no se suplirá el mejoramiento 
de lo demás. Pero si su valor fuese excesivo á el 
importe del tercio , se debe revocar en lo que lo 
fuere 5 porque la mente del padre no fue beneficiar 
á el hijo en mas que en el tercio , excepto si aquel 
adquiriese después en términos , que debiéndose ex
tender la mejora á todo el caudal , no se verifique 
el referido exceso ( eod. m vers. JE-IXT quo sequitur.) . 

g Para que la mejora sea irrevocable no es preci
so que su posesión sea dada por actos físicos y ver
daderos , sino bastan los fictos , v. g. por clausula de 
constituto |- vista y presencia del interesado 5 entre
ga de llaves 5 retención de usufructo 5 y demás que 
previenen las disposiciones legales 5 cuya resolución 
se comprueba , entre otros muchos fundamentos, con 
l a misma ley , 1^. de Toro ^ que previene quedar ir
revocable la mejora del tercio , aunque su posesión 
sea dada por entrega de la Escritura que sobre ello 
pasó , siendo asi que es uno de los actos fictos arri
ba propuestos. Y aunque pudiera decirse , que ha-
-biendo hablado la citada ley i*r. solamente de este 
modo de transferir posesión j ícié , es visto haber ex

cluí-
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cluido los demás , porque la excepción supone la re* 
gla por el contrario , sin embargo queda desvaneci
do este pensamiento , reflexando , que el motivo que 
tubo la referida ley para haber hecho expresión so^ 
lamente de la especie de entrega de Escritura , fue 
porque antiguamente para transferir posesión por es-* 
te modo , no solo se habia de entregar el nuevo ins
trumento del contrato , sino también todos los títu
los de la cosa ó derecho que por él se enagena-
ba ^ y á fin de corregir nuestra ley esta superabun
dancia , estableció ser suficiente la entrega de la 
Escritura misma del acto § y por tanto como en los 
demás fictos translativos de posesión , no habia cosa 
alguna que mereciese alteración , quedaron sin com" 
prehenderse en el contexto de la repetida ley i ^ . 
(nn. 15. 16. y ijr. ). 

8 La mejora de tercio ó promisión de e l l a , hê  
cha por causa onerosa , como por via de casamiem 
to , en favor de hijo ó hija para que lo haga con 
cierta y determinada persona , es irrevocable ^ mas 
la executada generalmente sin contraherse á sugeto 
determinado con quien haya el mejorado de contra4-
her matrimonio, sino para que lo celebre en lo fu^ 
turo : o la que se practicare estando ya éste contra* 
hido , se puede revocar 5 porque en estos dos casos 
cesa la razón y causa impulsiva de nuestra ley 1̂% 
reducida á evitar la ocasión próxima de que los pa
dres expendiesen impremeditadamente una considera* 
ble porción de, su caudal ( eod, n. ijr. vers. Item no~ 
ta.). Bien entendido que hoy , atendida la Pragmática 
de Madrid , que es la ley 1. tit. 2. lib. 5. Recop. no 
pueden los padres mejorar á las hijas por via de do
te y casamiento. ^ 

Aun-
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p Aunque los padres en el fuero externo tienen 

facultad para mejorar á el hijo que quisieren } no 
obstante , por lo que hace á el interno, se debe ha
cer elección del mas digno y benemérito (n . 18. ) . 
Sin que puedan aquellos, habiendo un solo hijo , me
jorarle en el tercio , y gravarlo conforme á el mé
todo propuesto en la ley 3^. de Toro ^ por quanto la 
permisión de ésta se funda en el honor que reporta 
el mejorado de ser elegido entre los demás herma
nos , y como esto cesa habiendo un solo hijo , á 
quien precisamente ha de dexarsele el tercio , como 
que en este caso es legítima necesaria , con lo de
más del caudal extra del quinto, no puede verificar
se la expuesta mejora ( n. 19. H ) : sino que el hijo 
consienta en ello (eod. n. vers. K x quo singulariter. ) , 
6 que éste tenga hijos , nietos del mejorante ( I ) . 

10 E l mejorado en el tercio , aunque sea por cau
sa onerosa , ó con entrega de posesión , de forma, 
que no se pueda por el padre revocar la mejora, no 
podrá en tiempo alguno deshacer la enagenacion he
cha por éste de alguna parte de sus bienes por con
trato oneroso , y sin fraude alguno , aunque para la 
mejora se le hubiese señalado cosa cierta y deter
minada , y se verifique en aquella diminución , por 
quanto los mejoramientos se regulan con respeto á 
lo que los padres tubieren á el tiempo de su muer
te en conformidad de las leyes 23. y 29. de Toro 
( n. 20 . ) , sin que los mismos puedan alterar la d iv i 
sión que con entrega de posesión hubieren hecho 
en vida entre sus hijos , asignándoles á unos mas qué 

- ' . . m • 1 1 i G v . . . . . ^ >. .á 
ÍH) Far. ad Covarr. lih. x. var. cap. 19 .« . 34. 
(1) Id. Far. eod. loe. n. 
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á otros , aunque no hubiesen expresado executarlo 
asi en concepto de mejora } por inferirse ésta del he
cho de aquella partición (n. 2 1 . ) . En inteligencia 
que si á el tiempo de hacer el padre la mejora no 
le hubiere puesto gravamen alguno , no puede des
pués practicarlo , como fuese irrevocable 5 mas si no 
lo fue , como tiene facultad para alterarla , y ren 
vocarla enteramente hasta que muera , con mayor 
motivo imponerle los gravámenes que le parezca. 
( 2 2 . ) 

11 Pueden muy bien los padres imponer sobre 
el tercio el gravamen de que el mejorado lo resti
tuya por su muerte á los descendientes , y en su de
fecto á los ascendientes , y por falta de estos á los 
colaterales ^ y esto aunque á el tiempo de hacerse el 
mejoramiento hubiese otros descendientes. Advirtien-
dose, que si la mejora se hiciese por última volun
tad , aunque sea entregada la posesión de las cosas-, 
en que consiste , se puede revocar , atendida nuestra 
ley i ^ . , que solo habla de contrato entre vivos pa
ra el concepto contrario 5 excepto si la posesión fue* 
re dada pasado mucho tiempo del otorgamiento de 
l a final disposición , porque entonces viene á redu--
cirse á una donación y contrato entre vivos ( n. 23. 
y 34 . ) • 

LEY- X V l l l . 2 f - M 
T^Tu padre 6 la madre , ó qualquier de líos puedan 
• si quieren hacer el tercio de la mejoría que po
dían hacer á sus hijos ó nietos conforme á la ley del 
fuero á qualquier de sus nietos , ó descendientes legi' 
timos , puepo que sus hijos , padres de. los dichos nie~ 

tos, 
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tos , ó descendientes sean vivos , sin que en ello les 
•sea puesto impedimento. 

- 1 A Unque los nietos y demás descendientes, ví-
x J L viendo el padre, no tienen derecho de'suc-

ceder á el abuelo , ni de consiguiente durante este 
tiempo se les considera legítima alguna ; no obstan
te como es electiva y voluntaria la que consiste e« 
el tercio , puede muy bien el abuelo, atendida nues
tra ley 18. mejorar en esta porción á qualquier nie
to ó descendiente , aunque sea en favor, de dos de 
ellos juntamente ( n. i . y 2. ) . Bien entendido , que 
l a madre ya viuda puede hacer mejora irrevocable 
-del tercio , ó aunque viva el marido , executandola 
de los bienes en que éste no tiene el usufructo 5 por-» 
que si lo tubiere , aunque sea válida é irrevocable 
•por la translación de posesión , no debe ser priva
ndo de aquel derecho hasta su muerte 5 reflexando 
-que la madre solo pudo disponer del que tenia en 
.los citados bienes 5 y como éste era solo el de pro
piedad 5 no debe extenderse su disposición á el usu-
rfructo que es ageno (n. 3 . ) . No siendo de omitir, 
-que qualquier de los nietos de un solo hijo puede 
-ser mejorado por el abuelo ( eod. n. vers. Item adde. 
V lo mismo sucede habiendo un solo nieto de hijo 

-único ( K ) . 

LEY m W É M ¿ ¿ j % Á / ^ 

E -*L padre y la madre y abuelos en vida a i tienta 
po de su muerte puedan señalar en cierta cosa^ 

M 4 
(K) Far, ad D. Covarr. 1. var, c, 19. adn.^. n, 37. ? 
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ti parte de su hacienda el tercio y quinto dé mejorik ' 
en que lo aya el hijo , ó hijos., ó nietos que ellos me* 
joraren : con tanto que no exceda el dicho tercio de 
tó que montaré , ó valiere la tercera parte de todos 
sus bienes a l tiempo de su muerte. Pero mandamos 
que esta facultad de poder señalar el dicho tercio y 
quinto , como dicho es , que no lo pueda el Testador co
meter á otra persona alguna, 

i T A mejora de tercio y quinto hecha á hijo'̂  
- L / nieto , ú otro descendiente , puede señalar

se en cosa cierta y determinada , cuyo valor no ex
ceda á el que dicho tercio y quinto tubiere á el tietn« 
ipo de la muerte del mejorante (n. i . ) ^ cuya facul
tad de señalar no puede cometerse á otra persona, 
por ser un derecho personalísimo ( n. 2. ) . Pudiendo 
el hijo que carece de descendencia asignar á su pa
dre y demás ascendientes en qualquier cosa la tcr-
cera parte de sus bienes \ porque esta porción pu
diera dexarla aun en favor de un estraño ( n. 3 . ) . 
Bien es verdad , que verificándose este último ca
so , ha de ser sin señalamiento de bienes 5 porque 
las dos terceras partes que tiene el padre como le-
•gítima , hacen respeto á el todo del caudal del hi
jo , y por lo mismo aqüel experimentaria notable per» 
juicio á permitirse dicha asignación en el tercio de-
xado á persona estraña. ( n. 4. ) „ 

2 Es revocable la mejora, ó por mejor decirse . 
estima revocada quando la cosa para ella señalada , y 
Cuya posesión no fue entregada á el mejorado ,, se 
enagena por título lucrativo ú oneroso , sin preci-

J sion , por aquel que la hizo , bien es verdad , que 
en duda se presume haber para ello-necesidad. Y 

aun-
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aunque el mejoramiento hecho sin asignación de co-r 
sa alguna, sino simpliciter,, et .genericé en todos lo f̂ 
bienes , dada su posesión , ó interviniendo causa oner1 
rosa , no es revocable ^ no obstante sufrirá detri-
piento y virtual diminución , si el mejorante enage-
nare algunos de sus bienes , en atención á que la 
quota de la mejoría es respectiva á el caudal que 
resulte haber á el tiempo de la muerte ( n. 5. h 4Q# 
tit. 9. p. 6.). 

L E Y . X X ^ / ^ / A ^ 
J^OS hijos ó nietos del Testador no puedan decir 

que quieren pagar en dinero el valor del tercio 
ni del quinto de mejoria que el Testador oviere hecho 
á alguno de sus hijos ó nietos, ¿ a quando mejorare en 
el quinto á otra persona algunna 9 sino que en las co
sas que el Testador oviere señalado la dicha mejoría 
del tercio y quinto , ó quando no le señaló en la par -
$6. de la hacienda que el Testador dexare : sean obli
gados los herederos á se lo dar ^ salvo si la hacien
da.del Testador fuere, de tal qualidad que no se pue-r 
4a. conveniblemente dividir '. que en este caso , man
damos que puedan dar los herederos del Testador a l 
dicho mejorado ó mejorados el valor del dicho ter*r 
•ciq y quinto en dineros, 

1 "jT^L hijo ó nieto mejorado , ó aunqup sea estrañQ, 
X 2 / estandolo únicamente en el quinto , no estáa 

^obligados á tomar en dinero sus . tespectivas porcio
nes, antes bien podrán insistir en que se les reinte
gre en ellas de los mismos-bienes del caudal , ó de 
lo asignado en caso que se hubiese señalado cosa 

M 2̂  cíer-
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cierta y determinada $ por quanto el interesado , muer" 
to el disponente , adquiere en la parte que lo es 
un dominio que le atribuye aquel derecho , á exem-
pío del heredero , respecto de todos los bienes dei 
difunto : siendo de tener presente , que el mejorado, 
6 aquel á quien se le dexa quota de bienes , se 
diferencia del instituido en el todo ó parte de he-*, 
rencia en que á éste pasan acciones activas y 
pasivas respectivamente , y á aquellos las activas so.* 
lamente ^ á causa de que los bienes se llaman aque
llos que quedan deducidas las deudas que hay con
tra el caudal. Mas si éste no admite cómoda divi
sión , podrán los herederos pagar á el mejorado ea 
dinero •el importe del tercio ó quinto (n . i . y2 . ) ' i 
bien que las legítimas siempre deben satisfacerse de? 
los bienes que el padre haya dexado (n . 3.). 

LEY X X l 4 ^ C ^ t a 
J^/£Andamos que el hijo ó otro qualquier deseendiem 

te legitimo mejorado en. tercio ó quinto de los 
bienes de su padre ó madre, ó abuelos , que puedan 
si quisieren repudiar la herencia de su padre y .ma-* 
dre , ó abuelos , y aceptar la dicha mejoria , con 
tanto que sean primero pagadas las deudas del defunc» 
to , y sacadas por rata de la dicha mejoria las qui 
a l tiempo de la partita parescieren , y por las otras 
que después parescieren , sean obligados los tales me
jorados á las pagar por rata de la dicha mejoria^ 
como si fuesen herederos en la dicha mejoria d$ 
tercio y quinto , lo qual mandamos que se entienda^ 
ora la dicha mejoria. sea en cosa cierta 0 o en ciertz 
parte de sus bienes, ú 

E l 
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j "[7 L descendiente mejorado en el tercio y quin«* 

X - J to ó en uno de estos solamente , é instituido 
heredero , ó siéndolo ab intestato , tiene facultad pa
ra admitir la mejora, y repudiar la herencia del pa»-
<lre ó ascendiente $ en cuyo caso la porción en que 
aquella consista tiene que recibirla en calidad de lega
do en mano de los demás herederos ; y por el con
t r a r i ó l o executando la expuesta repudiación , la debe 
percebir él mismo , sin interposición de estos , en v i r 
tud de su propio derecho hereditario ( n. i . h 2. in 
fin. tit. 9. p. 6. ) . 

LEY X X U . L m M ^ 
C I el padre ó la madre , ó alguno de los aseen* 

i dientes prometió por contrato entre vivos , de no 
.ptejorq? á glguno de . sus hijos descendientes , y p a 
só sobre ello escriptura publica , pn tal caso no pue-~ 
da hacer la dicha mejoría de tercio ni de quinto , y 
$i la hiciere que no vale: y asimismo mandamos, que 
si prometió el padre ó la madre , ó algunos ascendien
tes de mejorar alguno de sus hijos ó descendientes 
$n el dicho tercio y quinto por via de casamiento, ó 
por otra cosa onerosa alguna , que en tal caso sean 
obligados á lo cumplir y hacer , y si no lo hicieren^ 
que pasados los días de su vida la dicha mejoría ó 
mejorías de tercio y quinto , sean ávidas por hechas, 

1 X J A r a la comprehension de esta ley es de adver-
JL tir , que en su razón se pueden verificar qua-

tro especies de pacto: Primero : de no succeder,priván
dose alguno del derecho futuro : Segundo; sobre suc-

ce-
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ceder , en que se trata de adquirirlo: Tercero : eti 
razón de conservar el que se tiene para heredar i 
alguna persona : Quarto y último : el que termina á 
que se practique en cierto modo la división de aU 
guna herencia futura. 
í 2 E l primer pacto se verifica quando el hijo 
ú otro descendiente ó pariente que se halla con 
próximo derecho de succeder á el padre, ascendien-» 
te , ó consanguíneo , prometió no succederles ha-* 
ciendo renuncia del derecho que en los bienes de 
estos tenia: cuyo pacto es inválido por derecho , pop 
presumir la ley, que mediante una corta cantidad quei 
de pronto percibe el renunciante , se quita una he
rencia opulenta para en adelante 5 siendo importan
te á la causa pública , que cada uno sepa dirigir sus. 
derechos y hacienda en términos que no. la disipe 
con tanta facilidad ( n. 1. y 2. ) : y por esta razón 
los padres tampoco pueden renunciar la herencia 
futura de los hijos, ni darles permiso para que tes
ten en su perjuicio 5 excepto si aquellos en vida hu
biesen percibido su legítima íntegramente ^ porque 
entonces no solo vale la renunciación , sino que tam
bién están impedidos de invalidar el testamento del 
hijo con pretexto de preterición , ó desheredacion(n.3.): 
y lo mismo sucede por el contrario en los hijos res
pecto de la succesion y herencia de sus padres (n. 4.)» 
. 3 Aunque como queda expuesto en el §. ante

cedente , ni los hijos pueden pactar sobre no succe? 
der á los padres , ni estos á aquellos 5 sin embargo 
valdrá la institución hecha en favor de un tercero 
de consentimiento de alguno de los mismos , como 
sea prestado en el acto de ella , y quisiese el Tes*r 
tador instituir al renunciante que consintió 5, porque 

en 
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en'este caso la renuncia no es de un derecho futuro, 
sino de presente ,f que es el título de institución 
con que el disponente queria beneficiar al que la ha
ce ( n. 5. L ) . 

4 Como quiera que el pacto de no succeder n¡ 
sea contra buenas costumbres , en dispendio de la sa
lud eterna , ó en perjuicio de tercero , es válido he
cho con juramento , á exemplo de otros actos de 
l a misma naturaleza} aunque el renunciante no per
ciba por ello cosa alguna (n. 6. y ) ^ en cuya v i r 

tud queda éste sin poder succeder al? intestado ¿ ó 
^contra testamentum^ pues mediante la renuncia que
da el que la hace en el concepto de estraño ( n» 8, 
Y 9* ) S Y ^a misma exclusión comprehende á los nie-
•tos, aunque la persona média muera en vida del 
abuelo , por subrogarse aquellos en lugar de esta; 
bien hayan de succeder con otros connietos, ó con 
mustios , padres de estos ( n. i o.). I 
- 5 Aunque el renunciante , sus hijos y descendien
tes queden según va dicho excluidos del derecho 
de succesion ab intestato , 6 contra testamentum § pue
den succeder por testamento , instituyéndoles, ó man
dándoles sus padres alguna cosa \ por quanto la re
nuncia se termina á quitar la precisa obligación que 
-en estos reside de dexarles á aquellos sus legítimas; 
¡mas no á cohartarles su voluntad en caso que no 
¡quieran disfrutar el beneficio de libertad que les 
produxo la renunciación ; y esto aunque el testa
mento estubiese executado con precedencia á el pac
to de no succeder ( eod. n. et vers. JLx testamento 

ve-
' (L) Vid. Menoeh. cons. 3 3 y. n. 39. et 371. »; 6. 
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vero M ) , ó la institución no fuese expecífica y de-, 
terminada á el hijo que renunció , sin general: v. g. 
instituyendo por herederos á los hijos 5 á causa de 
que siendo la institución un. acto favorable , es exten
siva su generalidad á todos los hijos ( eod. n. vers. 
Imo quod magis est ) 5 recuperando en este caso por 
el renunciante los derechos de suidad que por el 
pacto de no succeder habia perdido 5 por lo qual 
podrá transmitir , y exercer las demás funciones de 
heredero suyo (eod. n. vers. JEí in tantum. ) . 

6 También puede succeder ab intestato , 6 con-» 
t ra testamentum el hijo , sin embargo de su renun
cia , si al tiempo que el padre muriese no hubiere 
otros hijos, y descendientes ^ porque aquella se pre
sume executada en favor de los hermanos, cuyo de* 
fecto hace que el pacto ó renunciación ya no obre^ 
y mas quando su fin es respectivo al derecho pre
sente , mas no á el venidero , y no positivo ( n. 11. N)» 
•Lo mismo debe succeder aunque al tiempo de la 
renuncia no hubiese otros hijos ó descendientes 3 pues 
se presume executada en beneficio de los que en ade
lante naciesen (n. 1 3 . ) : con advertencia , que el 
pacto terminativo á privarse de alimentos , es nulo 
( eod. n. vers. Similiter etiam.). ñ 

y Tampoco está prohibido el que hace la ex
presada renuncia jurada dé succeder en los bienes 
de sus padres después que hubiesen pasado á otro 
descendiente, por reputarse ya caudal y patrimo

nio 
4. • •• w,..i. .í.vyy JO .a áfcfc s$*idto30oe --OÍI <m 

(M) Add. ^ M o l l n . lih. 2. cap, 3. 6. Covarruv, in cap» 
Quamvis,/). 3. §. 3. de pact. in sect. 

(N) Ma^card. de jjrqh. conclus. 2a. n. Addent» ad Mo* 
iitií lih, 1. cap, %,n. 4.8. vers. Secunda, 
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nío de éste( n. 13. ) : aunque no haya habido adición 
de la herencia del ascendiente común , por deferir-
sele esta al renunciante ex persona sui fratris me
diante el derecho transmitido de adir , ó de delibe
rar ( eod. n. vers. Quod notabiliter. ). Y aunque el ho
micida no puede succeder á los herederos del que 
mató , por mas que la herencia de éste se hubiese 
unido y mezclado con sus bienes 5 es el motivo pa
ra mayor pena del delito : á que se agrega presu
mirse de la voluntad de dicho difunto la expuesta 
prohibición en el homicida para que nunca succe-
diese en sus bienes , aun incorporados en otro pa
trimonio. Sin que obste contra lo propuesto poder 
succeder á los herederos del Testador , aunque no 
á éste, el que acusó de falso su testamento : porque 
este delito es respectivo y limitado á dicha disposi
ción , y de consiguiente soló se le impide que en, 
virtud dé ella adquiera ( n. 14.). 

8 E l pacto de no succeder aunque no sea j u 
rado es firme y subsistente quando es hecho respec-. 
to de herencia dexada por persona que ya haya 
muerto, aunque sea futura 5 como si Juan v. g. hu
biese dexado á Pedro un fideicomiso á quien Anto
nio por su muerte se lo ha de restituir , y Pedro 
pactare con este no succeder en dicho fideicomiso^ 
de modo , que aunque esta renuncia se hizo en tiem
po que vivia el fiduciario , á quien se hereda en 
realidad por el fideicomisario que renunció "es á 
Juan ya difunto (n. 15.) 5 y esto aunque el que hizo 
el pacto padeciese lesión en mas de la mitad de la 
cosa mandada restituir , hecho cómputo de lo que 
se le hubiese dado de gratificación para que for
malizase el pacto de no succeder ; lo mismo aun-

N que 
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«|ue el tal fuese menor , el qual carece' en cshs 
cato de restitución , y solo se verificaría dimisiojj 
dt bienes , aunque sin judicial aprobación (eod. n. 
vers. ¿¿uod notabiliter. ). De lo qual se deduce , qu^ 
el substituto pupilar puede renunciar aun sin jura* 
snento, del derecho de su substitución; porque, esta pro, 
yiene de la disposición del padre substituyente , que 
y a se supone muerto ^ mayormente quando esta reT 
Duncia , como hecha por una persona estraña qu€| 
po tiene derecho det sangre , se termina á que s$ 
conserve en los herederos legítimos el que ellos .tier 
nen para succeder á el pupilo (n. 16. ). • , ] 
- 9 En quanto á l a segunda especie de pacto , que 
fS; el de succeder por el que alguno ofrece el inst% 
Éuir á esta ó esotra persona , es nulo: lo primer^ 
por ser contra jbuenas costumbres ., conio inductivQ 
^e ocasión para delinquir , dándose muerte á el pro
mitente por el heredero para succederle : y lo se-r 
gundo porque impide la libertad de testar que qu^l-
quiera tiene hasta fin de sus dias (n. 1^.) : y . pQf 
lo mismo tampoco tendría efecto aunque fuese pac-? 
to jurado (eod. vers. jE-xr quo infertur, ). Contenien-r 
do la propia nulidad la convención recíproca 
«ios ó mas personas sobre succederse ó instituirse; 
( eod. n. Secundo infertur.). De cuya regla se excep-r 
t úan los Soldados, quienes pueden hallándose en ex
pedición de guerra hacer dicho pacto é institución^ 
bien que les queda facultad para; reyocar qualquier 
^e ellos esta disposición ó proiBÍsion en. la part<í 
que asi pertenezca. También será válida l a institu-
eion recíproca que se hagan qualcsquicra otros , aun
que no sean Soldados , como no preceda pacto pa
ra ello ( n. 18,1.33. tit. 11. p, %Q. Con advertencia,, 
• VI 
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(5ue si dos v. g. prometieren instituir á Ticio , y el 
uno lo cumpliere por su parte, no obstante que él 
pacto sea nulo , y muriese , debe subsistir esta ins
titución , por mas que se diga haberse hecho con el 
respecto de que el superviviente cumpliera también 
lo ofrecido , lo qual no lo executó ; mediante á que 
no habiéndose hecho con Ticio convención alguna, 
136 se le puede imputar á éste mismo cosa alguna, 
(éod. n. vzvs. Et ex bis notaM/iter. ). 
•v 10 Por lo que hace á la tercera especie de pac
to terminativo á conservar el derecho que uno 
tiene para succedcr á otro, es indubitable su va l i 
dación ( n. 19.). Esto se verifica en el caso , entre 
otros muchos , en que el hijo, sin embargo de ha
ber ofrecido baxo de juramento no succeder á sus 
¡padres , haga con estos después pacto contrario dé 
succederles ^ y asi conserva , y recupera el derecha 
de succesion que á sus bienes tenia antes de la re
nuncia. Y aunque el pacto, mediante el qual queda 
el hijo convenido con el padre en que éste no me^ 
jore á otro alguno de los demás , sea inválido , no 
obstante de parecer conservativo de un derecho de 
succesion : en realidad no es asi 5 antes bien es 
tina convención o pacto de succeder á el padre en 
una quota que éste no tiene obligación de dexarle 
a el tal hijo , como que le es facultativo mejorar 
á el que quisiere en lo demás que quedare , saca
das las legítimas de los hijos (eod. n. vers. Adveré 
fendmntamen) ^hiQn que hoy nuestra ley 32. esta
blece , que si los padres prometieren por contra
to entre vivos autorizado con público instrumento^ 
no mejorar á alguno de sus hijos , lo debe cumplir 
( esto está prohibido respecto de las hijas , á quienes 

N a no 
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no íes puede por vía de dote ó casamiento mejorar 
en modo alguno ( 1. i . tit. 2» l i K 5. Recop.) : de for
ma , que en el explicado caso según la eitada ley 
22 , es válido el pacto de succeder ( pues su pro-
íiibicion no proviene de mero derecho Natural , si~ 
no del de Gentes ) , atendida la justa y equitativa 
causa, que hay para ello , reducida á que los h i 
jos hereden igualmente á sus padres ^ por lo qual,. 
ási en el particular antecedente , como en el respec
tivo á que sea válida la promesa de mejorar , sien
do por causa onerosa , pudo muy bien la expresada 
ley 22. alterar el derecho Natural , y de Gentes, 
prohibitivo generalmente de toda consencion termi-.' 
nada á succeder (n. 19. ex vers. Hodie tamen ad n.22.)% 

11 Si el hijo á quien por el padre se le pro-i 
metió no mejorar á otros , muriese' en vida de éste? 
o le remitiere el pacto , dándole facultad para qué 
mejore á quien quisiere de los demás hijos , deberán 
todos ellos sujetarse á lo que el padre dispusier^ 
én punto de mejora: respecto á que por la promi^ 
sion que hizo de no mejorar , no se les adquirió; 
derecho para succederle igualmente , como que el 
fin directo y principal del padre fue beneficiar á 
aquel hijo á quien le hizo lá expresada oferta \ y 
no con respeto alguno á los otros hijos ( n. 24, ) j bien 
es verdad , que si el tal hijo faltase en vida, del 
padre dexando descendientes , deberá cumplirsele 4 
éstos la promesa de no mejorar , como que entran, 
representando a l premuerto , é hijo de aquel á quien. 
$e trata de succeder , y de consiguiente todos here
dan igualmente ( eod. n» vers. Quodtamen.), 

12 Prometiendo el padre mejorar á alguno de. 
sus hijos por causa onerosa, debe cumplirlo, excep-

' ' t á 
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ta si el hijo remite el pacto ó falta sin descendien
tes en vida del padre , porque si dexa hijos , nie
tos de éste deben todos ellos beneficiarse igualmente 
con el expuesto mejoramiento. ofrecido 5 á causa de 
üne perteneciendo á el padre , i J est la persona 
¿lédia que premurió , este derecho pertenece igual-
iiicnte á sus hijos , nietos del promitente ? sin pre
ferencia alguna. Y aunque la ley 18. de Toro da 
facultad á el abuelo para que pueda mejorar á uno 
cLe sus nietos , sin tener precisión de hacerlo con^ 
todos los que hubiere del hijo 5 cesa su disposición' 
precediendo pacto de. mejorar á este (n. 25. ). 

13 Aunque el padre hiciere promesa de no me
jorar en el tercio ni quinto de sus bienes §: no obs-. 
tan te podrá disponer de este último como le pare
ciere : por quanto teniendo que; dexar las . legítimas^ 
y estando por otra parte obligado á noi hacer me
jora del tercio , quedarla intestable si también hu-/' 
hiera de sujetarse á la promesa respectiva á el quin
to , como que este es el caudal restante ( n. -26. )> 
En inteligencia, que verificándose la expuesta pro-; 
misión de no mejorar á los hijos, menos podra exe-
cutarse en favor de los nietos, quienes se consideran 
con menor afecto del abuelo , que el que tiene á 
los hijos 5 mayormente quando de aquel pacto, adqui-
Tieron estos un derecho de succeder igualmente en 
todo el caudal, excepto el quinto (n. 2^.)^ Siendo 
digno de advertir, que si la Escritura que nuestra 
ley 22. requiere para que valga el pacto de no me
jorar , se perdiere , quemare &c , subsistirá no obs- \ 
tante la promisión siempre que se haga ver con tes- i 
tigos el tenor del instrumento , que; este, estaba otor
gado con las solemnidades de derecho, y y su p é r d i 

da, 
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da , quema , ú otro acaecimiento porque no aparez
ca : pero si no fuere la Escritura matriz ó protocolo 
IQ que se hubiere perdido , sino el original entre
gado á la parte , no es bastante aquella justificaciort 
antes bien se ha de sacar otra copia del protocolo 
precediendo mandato judicial., y citación de los in-¿ 
teresados ^ con arreglo á lo qual debe entenderse la 
ley diez tit. 19. p. 3. que parece oponerse (n . 28. ). 
K o siendo de omitir , que aunque el padre prome
ta no mejorar á alguno de sus hijos , contrayendo-» 
se á Juan ; v. g* podrá sin embargo hacerlo en fa
vor de qualquiera de los demás 5 excepto si el pac-! 
to lo formalizó principalmente por beneficio de éstos^ 
y á fin de que succediesen en partes iguales ( n. 29.).;, 
. 14 Finalmente, por lo que mira á el pacto que 
hacen entre sí los hijos , ú otros , dividiendo para 
en adelante la herencia del padre ó de aquel á quiení 
hayan de succeder , es nulo aunque intervenga jura
mento , por ser contra buenas costumbres, como que 
se trata de herencia de persona que aun vive , y 
abre puerta para delinquir , dándose á ésta muerte 
por los dichos herederos para lograr el efecto de£ 
l a división que tenian pactada: bienes verdad , que 
asintiendo el padre valdrá el citado pacto , como per
manezca en su voluntad hasta que muera ( n. 30. ). 
Deque se deduce, succederle el hijo que habiendo' 
renunciado este derecho con juramento en manos y ' 
favor de sus hermanos , ó del padre juntamente , no; 
continúe en querer privarse de la herencia de éste; 
pues viene á ser una convención divisoria de los . 
bienes que han de quedar por muerte del padre , con
tentándose uno de los hijos con no percibir cosa' 
alguna , y ofreciendo á los otros el todo del caudaL 

pa-* 
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para su igual división entre ellos ^ cuyo pacto , se
gún se ha sentado , está prohibido. Con adverten
cia , que aquel en cuyo favor se hizo la renuncia por 
SÜ hermano , obtendrá la porción que a éste hubiev 
xa de pertenecer extra de la mejora que sus pa*-
4res le hubiesen hecho á el mismo renunciante. 
Y si la expresada renunciación se haya executar 
¿to en favor de los. padres paca que dispongan 
á su. arbitrio desaquella parte que hubiera de tor
ear á el mismo que renunció , tendrán aquellos fa~ 
quitad para déxarlá á el hijo que quierañ (in. 

i; L a convención de dividir ila .herencia v futura 
jde alguno es lícita quando se hace sin respeto á 
cierta y determinada persona ^ como si se contraxc* 
se sociedad de CQmunicarse recíprocamente los bie-* 
pes qu^ heredasen de qualquiera en general 5 por4 
que en este caso cesa la causa; de la prohibición 
( eod. n. vers, >L¿;w/f̂  tamen. ) . Siendo también per4 
mitido el pacto que se hace por los herederos con 
el acreedor de aquel á quien se trata de succeder, 
á efecto de que llegado el caso de heredarle , na 
puedan ser reconvenidos por él ^ esto por favor de 
la liberación que se consigue mediante dicho con
venio ( eod. n. vers. Secundo limita.) y por este 
inqtiyo. también, será vál ida , por el contrario , la 
remisión hecha por el heredero de la deuda que 
hubiese en favor del que haya de ser heredado 
( eod. n. vers. Dubium tamen , et bis non obstantibus. 

. ... ¿ 
LEY 
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LEY \ X U l 2 < í / X ¿ ¿ ¿ < « r 
ryjando el padre ó la madre por contrato entre 

vos , ó en otra postrimera voluntad hiciere á al± 
guno de sus hijos ó descendientes alguna mejoría de 
tercio de sus bienes , que la tal mejoría aya considera* 
'don á lo que sus bienes valieren a l tiempo de su muer" 
te $ y no a l tiempo que se hizo la dicha mejoría, 
• • • , - . [ • ' . • • ' .. Tápi• 

1 X A S mejoras que los padres hrcieren á los hi-
- L / jos y descendientes en el tercio de sus bie-* 

nes , ó parte de é l , se deben regular conforme á el 
caudal que hubiere á -el tiempo de la muerte , y na 
á el en que se hizo el mejoramiento 5 y asi baxará, 
ó crecerá éste según la diminución ó aumento qué 
los bienes del mejorante hayan tenido 5 cuyo cóm
puto corre también en las donaciones hechas á los; 
hijos , por reputarse estos mejorados en el importe 
de ellas con arreglo á la ley 26. de Toro 5 de cu
ya regla se exceptúa el caso de la 29. de las mis
mas , hoy la 3. tit. 8. lib. Recop. en que le es fa
cultativo á el interesado elegir , ó el tiempo en que 
recibió la dote y donación propter nuptias , ó el de 
la muerte del que donó , conforme quisiere , para 
la restitución á loá otros herederos de lo excesivo 
é inoficioso de aquellas ( n. unic.), 

• LEY X X Í V ^ ¿ : . ^ . ' ' ' 
¡(Jando el testamento se rompiere é anullare por 

causa de preterición ó exheredacion , en el qual 
quiere mejoría del tercio ó quinto, no por eso se rom» 

1 
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pa ni menos dexe de valer el dicho del tercio y quiw* 
to, fqmo s^^l dicho testamento no se rompiese, 

i /^VUando el testamento es nulo por defecto 
\ ¿ del Testador , mediante su menor edad, de

mencia &c. : por razón de voluntad imperfecta , mu
riendo el disponente , aun no finalizada la disposi-» 
cion : por no haber intervenido las solemnidades ex
trínsecas de testigos , asistencia de Escribano &c. 
tampoco valen los legados y fideicomisos en él de-
xados ( n. i . et vers. 2. y 3.) : pero sí subsistirán, con
sistiendo aquel defecto de nulidad en no haber insti
tución de heredero , ó aunque la haya , sea éste per
sona incapáz , ó que no ada la herencia , atendida 
la ley 1. tit. 4. lib. 5. Recop. correctoria del derecho 
antiguo , que aun en estos dos casos últimos anula-* 
6a todo el testamento ( eod. n. vers. 4, y 5 . ) . 

a También serán válidos los legados dexados en 
el testamento en que se verificó error del Testadoc 
respecto del heredero : v. g. instituyéndolo en el con-* 
cepto de pariente , no siéndolo en realidad : por 
quanto en aquellos no hubo error alguno á vista 
de que onerando el disponente á un consanguíneo 
(según su juicio ) con las expresadas mandas , con 
mayor motivo es creíble impondría este gravamen, 
cerciorado de ser un estraño el instituido ^ debiendo 
valer también por el propio rumbo los legados de
xados en el • segundo testamento hecho en la creen» 
cja ^d§; haber fallecido el heredero instituido en el 
primero*, no siéhdo asi en realidad : de modo, que 
aunque en este caso sea nula la segunda institución, 
quedarán en pie ^ los legados en esta disposición con* 
ceñidos ( eod, Q, \SXS , Décimo et si queras. 1. 31. tit. 

O 26. 



i o6 SOBRE LOS COMENTARIOS 
16. p. 6.). En inteligencia , que aunque el testamen
to se anule por causa de preterición ó deshereda
ción , son válidas las mandas y fideicomisos que 
comprehendiere ^ lo mismo la substitución pupilar, 
fideicomisaria , nombramiento de Tutor , y otros de
rechos en que no se succede directamente ( n. 3.1. 
fin. tit. 8. p. 6. )^ sin que tampoco se anule la mejo^ 
ra de tercio y quinto que hubiere hecha en el cita
do testamento , por .considerarse en substancia un 
prelegado ( eod. n. vers. E x quo. et ist, 1. 24. Taur.), 

3 Si la preterición fuese hecha ignorando el Tes-, 
tador que tenia á el tal hijo que olvidó , ó porque 
fuese pósthumo , ó por otro motivo \ es nulo todo 
el testamento, y consiguiente los legados , fideicomi
sos, ̂ .mejoramientos en él contenidos , por verificar-? 
se defecto de voluntad nacido de deberse presumir 
prudentemente , que si el padre hubiera sabido] te-» 
nia aquel hijo , no lo hubiera preterido , ni tampo
co dexa aquellos legados , fideicomisos o mejora» 
mientos ( eod. n. vers. Pro cujus perfecta ad vers. 
Secundo pyincipalitér. ) . Siendo digno de advertir, 
que si estas mandas estubiésen dexadas á el mismo 
hijo preterido , y á su instaneía se hubiese declara
do nulo el testamento , no debe disfiUtarlas , en pe
na de su indignidad , mediante á haber impugnado 
la misma, disposición de que aquellas dimanan 5 y 
por el contrario si percibiese lo que se le dexó , no 
puede después contradecir el testamento l, por ser vis
to aprobarle con el hecho de la expuesta percep
ción ( eod. n. vers. ^ ¿ 7 ^ / ^ p r inc ipa iüé r . ) . \ 

4 Si teniendo el Testador tres hijos , y preteri-, 
do uno , instituyere á ios otros -^úá el uno general-, 

.tóente ? y . á el otro en el tercio y quinto de syiblef 
nesj 
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nes; aunque el testamento sea nulo , debe no obstan
te guardarse ab intestado la voluntad del padre ^ de 
modo que tomarán los tres hijos sus respectivas le
gítimas , y á el mejorado se le completará la^suya 
hasta el tercio y quinto en que fue instituido ( n. 4.). 
Debiendo observarse lo mismo aunque la mejora no 
fuese hecha por institución, sino de legado (eod.n.vérs. 
Qüarto principalitér. ) . N o siendo de omitir 5 tjue 
en todos los casos en que subsisten las mandas, lihe-
joras , fideicomisos &c. no se necesita hoy adición 
dé los herederos para su percepción , atendida la ley 
i . tit. 4. lib. 5. Recop. ( eod. n. vers. Advertenduni t&* 
men.). 

: L E Y X X Y ^ ¿ : , ^ > ^ 
j ^ Z / tercio y quinto de mejória fecho por el Testa~ 

dar no se saque de ¿as dotes y donaciones prop-
ter nuptias , ni. de las otras donaciones que los bi* 
jos descendientes traxeren á colación ó partición, 

I T A S mejoras dé tercio y quinto no se debeh 
M—J sacar de las dotes , donaciones j5ró^íer nup~ 

fias , m de las demás que los hijos deben traher á 
colación y partición , sino del residuo del caudal5 
porqué1 los mejoramientos se regulan con respeto á 
los bienes que el Testador tenga á el tiempo de su 
muerte 5 y como de ellos están ya fuera las expré-
sadas donaciones desde que se hicieron, y las adqui
rieron los hijos 5 justamente prohibe nuestra léy la 
expresada deducción ( n. 1. ). 
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LEY X X V l J t f á é J ü j , ^ . 
C I el padre á la madre en testamento ó en otra quaU 

quier ultima voluntad , ó por otro algún contra
trato entre vivos ficieren alguna donación á alguno 
de sus hijos ó descendientes , aunque no digan que lo 
mejoren en el tercio ó en el quinto , entiéndese que 
le mejorarán en el tercio y quinto de sus bienes 5 y 
que la tal donación se cuente en el dicho tercio y quin
to de sus bienes en lo que cupiere , para que á él ni 
á otro no pueda mejorar mas de lo que mas fuere el 
valor del dicho tercio y quinto : y si de mayor valor 
fuere , mandamos que valga fasta en la quantidad 
del dicho tercio y quinto , y legitima de que debían 
aver de los bienes de su padre y madre y abuelos^ 
y no en mas* 

LEY X X V l l ^ é ^ J / ' / ^ w 
TUTAndamos que quando el padre ó la madre rnejo* 

raren á alguno de sus hijos ó descendientes le
gítimos en el tercio de sus bienes , en testamento , ó 
en* íotra; cualquier ultima voluntad , ó por contrato erP* 
tre vivos , que le puedan poner el gravamen que qui~ 
sieren, asi de restitución, como de fideicomiso ^ y hacer 
en el dicho tercio los vínculos, submisíones , y subs~ 
tituciones que quisieren ^ con tanto que lo hagan en~ 
tre sus descendientes legítimos , y á falta dellos, que 
lo puedan hacer entre sus descendientes ilegítimos que 
hayan derecho de les poder heredar , y á fa l ta de ¡os 
dichos descendientes , que lo suso puedan hacer entre 
sus ascendientes ^ y á fa l ta de los suso dichos pue* 
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dan hacer las dichas submisiones entre sus parientesi 

• y é*£alta ide pacientes entre los estraños , y que de 
otra manera no puedan poner gravamen alguno , ni 
condición en el dicho tercio. Los quales dichos víncu
los y submisiones , ora se hagan en el dicho tercio 
de mejoría , ora en el quinto : mandamos que valgan 
para siempre , ó por el tiempo que el Testador de
clarare , sin hacer diferencia de quarta ni quinta 
generación. 

LEY XXVIIT. <• ' • 
JjA fey del fuero que permite que el que tubiere 

hijo ó descendiente legitimo pueda hacer donación 
fasta la quinta parte de sus bienes y no mas , y la 
otra ley del fuero , que asimismo permite que puedan 
mandar teniendo hijos 6 descendientes legítimos á íf m -
po de su muerte la quinta parte de sus bienes , se 
entfewdasy pl&ique , que por virtud de la una ley y 
de la otra no pueda mandar el padre ni la madre 
á ninguno de sus hijos ni descendientes mas de un 
quinto de sus bienes en vida y muerte. 

LEY X X I X J ^ t ? ^ ' ^ 

Cejando algún hijo ó hija veniere á heredar, ó par~ 
tir los bienes de su padre, ó de su madre , ó de 

sus ascendientes i sean obligados ellos y sus herede
ros á traer á colación y partición la dote y donación 
propter nuptias , y las otras donaciones que oviere 
recebido de aquel cuyos bienes vienen heredar : pero 
si se quisieren apartar de la herencia . que lo pue
dan haeer 9 salvo si la tal dote ó donaciones fueren 
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tinofficios as , que en este caso mandamos que sean 
obligados los que las recibieren , ansí los hijos y des. 
cendientes en lo que toca á las dotes ^ puesto qus sea 
durante el matrimonio , á tornar á los otros herederos 
del Testador aquello en que son inofficíosas , para 
que lo partan entre si , y para se decir la tal do^ 
te inofficiosa , se mire á lo que excede de su legi
tima , y tercio y quinto de mejoría : en caso que el 
que la dió podia hacer la dicha mejoría quando hi
zo la dicha donación , ó dió la dicha dote , aviendo 
consideración a l valor de los bienes del que dió ó 
prometió la dicha dote a l tiempo que la dicha dote 
fue constituida ó mandada , ó a l tiempo de la muer
te del que dió la dicha dote , ó la prometió ¿udímás 
quisiere escoger aquel á quien fue la dicha dote pro*, 
metida ó mandada : pero las otras donaciones que se 
dieren á los hijos : mandamos que para se decir in
oficiosas se aya consideración á lo que los dichos 
bienes del donador valieren a l tiempo de su muerte, 

lOlacíon se llama propiamente por lo respec
tivo á la materia de que tratan estas leyes, 

un acto de traher alguna cosa propia, y contribuir 
con ella á un acerbo y cúmulo de caudal común pa
ra su división por iguales 'partes entre los interesa
dos (n. i . ) . Siendo la razón inductiva , el evitar in-
vidias y diferencias entre los hermanos, con la igual
dad que entre ellos induce la colación : cuyo moti
vo es urgentísimo á presencia de infinitos exempla-
res que por invidia se han verificado , entre los que 
lo es la muerte que á Abel dio su hermano Caín, 
resentido de que Dios hubiese puesto mayor atención 
en aquel y su ofrenda , que en éste y la suya ^ n. 3. 
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h 4. tít. 15. p. 6. ) . Cuya colación tiene lugar , aun
que los hijos succedan á el padre ex testamento 5 ex
cepto si en él se preceptúe lo contrario 5 sin que obs» 
te, contra todo lo propuesto serle facultativo á el pa
dre dexar en vida ó en muerte lo que quisiere á los 
hijos, ó á un estraño , no tocando á sus legítimas, 
y que por lo mismo no deban colacionarse estas do
naciones , como que en ellas se tienen los hijos por 
mejorados $ por quanto esto se verifica asi quando 
consta claramente la expresada liberalidad de la vo
luntad del padre, mas no habiendo duda | porque en
tonces se cree , que éste quiere mas bien anticipar 
á los hijos la paga de legítimas , que no hacerles 
donación alguna ( n. 3. ) . Gon advertencia , que no 
se colaciona lo que les sea dexado por testamento, 
como que aqui cesa aquella presunción ( n. 4.). 
c 2 Aunque el hijo que obíubo en vida del padre 
íalguná cosa sea instituido en parte desigual respeG~ 
to de los otros sus hermanos, no dexará por esto de 
deberse colacionar donadío f porque la desigualdad 
de la institución no induce la haya de haber también 
en lo que hubieren recibido los hijos en vida del 
padre , sino se observará únicamente en quanto á 
lo contenido en' la última voluntad ( n. 5. ) . A d v i r -
tiendose , que la colación tiene lugar respecto de 
los que succeden umversalmente , mas no de los que 
heredan por título particular: v. g. un hijo institui
do en cosa cierta , estandolo los demás en general, ó 
que le sea dexado algún legado en el testamento, ó 
ab intestado en disposición codicilar : de que se de
duce á la mayor satisfacción, que si todos los hijos 
-fuesen instituidos, cada uno en una cosa determina
ba 3 como que en este caso se conceptúan herede

ros 
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ros universales , á efecto de que el padre no muera 
en parte testable , y en parte intestable , deben cola
cionar quanto hayan recibido ( eod. n. vers.Secundutn 
tamen , et JLx quo subtiliter. ) . 

3 Las personas que deben colacionar son única* 
mente los hijos y demás descendientes á quienes se 
les deban sus legítimas , aunque el padre ó ascen
diente muera ab intestado ^ sean hijos que estén ba-
xo la pátría potestad emancipados , ó que traten de 
succeder á la madre, adoptivos , legitimados , ó nie
tos que sobrevivan á la persona media á quien re
presentan , colacionando con sus tios ó connietos lo 
que aquella hubiese recibido del abuelo de estos ( n. 
6. ) , ó los mismos nietos sobrevivientes después de 
muerto su padre ( n. jr. ) . Y por el contrario , ins
tituyendo éste á el hijo juntamente con los nietos de 
él , ó dexando á dicha persona media su legítima, 
hiciere la institución solo á los nietos , no deberán 
estos mismos colacionar cosa alguna, ni con el pa
dre coheredero , ni ellos entre sí , por succeder en 
este caso en calidad de cstraños , mediante á vivir 
todavía la persona media que les precede ( eod. n. 
vers. Décimo infero, ) . 

4 De la regla general que queda sentada se de
duce , que aunque el hijo haya renunciado con ju
ramento de la succesion de sus padres , no obstante 
si estos lo instituyen , deberá traher colación y par
tición lo que hubiese recibido 5 mediante á que por 
la institución recuperó los derechos de su legítima, 
y quedó reducido á el sistema en que se hallaba antes 
de la renuncia ( n. 8.) . Sin que en los hijos naturales 
respecto del padre se considere obligación á conferir, 
por no deberles legítima alguna (eod.n. Y. Duodécimo.)* 

En-
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5 Entre los ascendientes no hay colación respec-^ 

to de la succesion y herencia de los descendientes5 
pues aunque entre estos se verifica quando heredan 
á aquellos , es la razón de diferencia ^ porque quan
do los padres dan en vida á sus hijos alguna cosa, 
se presume lo hacen por cuenta de las legítimas 
que les han de dexar , como que aquellos esperan 
por lo natural haber de morir antes que estos § pe
ro como los descendientes presumen según el orden 
natural sobrevivir á sus ascendientes , no se concep
túa , que lo que á estos subministran lo hacen con 
respecto á lo que por su muerte pueda pertenecer-
Ies , sino que es un efecto de liberalidad ( n. 9. ) . 
Y aunque en la ley sexta de Toro se previene, que 
los ascendientes succedan á sus descendientes, como 
estos á aquellos 5 se entiende esta comparación en 
quanto á la necesidad de instituirse herederos , ó 
succederse ab intestado , y el propio orden y grado 
que debe guardarse 5 mas no respecto á la qualidad 
de succeder 5 de que es prueba suficiente no verifi
carse transmisión ni representación en la linea as-
cendental , como en la descendental ( eod. n. vers. Se» 
cundo etqiddem. ) . E n inteligencia , que por las ra
zones arriba apuntadas tampoco hay colación entre 
los colaterales ó estraños , que solo succeden ex tes» 
tamento $ ni eatre estos y los hijos instituidos junta
mente ( eod. n. 9. vers. Décimo-Cuarto , et 'Décimo-* 
quinto. ) . 

6 Los bienes conferibles son únicamente aque
llos que los hijos hubieron del mismo ascendiente á 
quien vienen á heredar \ y asi no los castrenses , qua-
sicastrenses , ni los adquiridos por el hijo con su in
dustria y trabajo , ó de otras personas 5 se deben co-

P la -
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lacionar 5 y sí únicamente los profecticios que los 
jos tubiesen de sus padres ( n. 10.) , y deban precia 
sámente computarse por cuenta de legítima (n. 11.) 
Con advertencia , que aunque el padre instituya i 
el hijo en la suya , sin embargo habrá éste de traher 
á colación y partición lo que hubiese percibido en 
vida de aquel 5 pues no se presume remitido con 
el hecho de la institución ( eod. n. vers. Puicbrum. ). 

7 L a regla mas acomodada para discernir qué 
bienes de los dados por los padres á los hijos de
ban colacionarse es inspeccionar si fue donación he
cha por causa necesaria , útil ó piadosa : ó si se 
executó puramente por mera liberalidad , siendo 
aquellas conferibles , y ésta de ningún modo impu
table. L a razón de lo primero es : que como hubo 
motivo cierto é impulsivo para haber el padre do
nado á el hijo , no se puede atribuir á especie gra
tuita , y sí solo para su compensación en el debido 
tiempo f á que se agrega , que la donación ob cau-
sam es por lo regular quantiosa , y lá que nace de 
mera gracia , de poca monta ( n. 12 . ) . De que se in
fiere , que la dote , ó su estimación si causó venta: 
la donación p r o p t e r v e l ante nuptias : las arras , y 
demás que se hacen por los padres en favor de los 
hijos por causa del matrimonio , son conferibles (n. 
13. O) : como también lo dado á la hija para que 
entre en Religión | pues esta dádiva es en realidad 
una dote para el matrimonio espiritual que contra-
he con Christo (n. 14. P ) ^ lo mismo los vestidos y 
galas que el padre diese á la nuera , por conside-

. Z0tÜ&íi&>'zo\ Oii Y r p - b ^ : - : ' h ÍV. '-^ f'rarfV 

(O) Vid. Ayor. de part.p. 3. c. 14. «. 49. 
(P) P. Molim de just. et jur. tract. 1. disjp. 238. -
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rarse hecha esta dádiva por contemplación del hijo 
( n. 15« ) : mas no son computables los gastos que 
el padre expendiere en la celebridad del matrimo
nio , como si tubiese algún convite & c . , pues esto re
dunda en honor del mismo padre ( eod. n. vers. Quin~ 
to infertur.). Tampoco lo que gastase para que el 
hijo aprenda alguna ciencia ^ ya por conceptuarse 
peculio quasicastrense , y ya por subrogarse en lugar 
de alimentos , los quales como debidos por derecho 
natural no deben traherse á colación ( n. 16. ij 5. tit. 
15. p. 6. ) 5 excepto si el padre tubiese en su poder 
algún peculio castrense , quasicastrense , ó adventi
cio del hijo , ó bien en dinero , ó bien en hacien
da , en cuyo caso se presume que el padre gasta de 
este poyo : lo mismo si aunque no lo tubiese pue
da constar ó presumirse por algunas conjeturas, que 
dichos gastos los hacia con ánimo de que se com
putasen : v. g. si llevase alguna apuntación de ellos^ 
p también si de no colacionarse resulta notable des
igualdad entre los hermanos ^ ó el hijo con quien se 
gastó no hubiese aprovechado en aquella facultad á 
que fue destinado ( eod. n. 16. vers. Secundo limita,) . 
; 8 N o se deben traher á colación y partición 
aquellos gastos que el padre en sus casas hubiera 
de tener precisamente con el hijo , como alimentar
lo ^ v e s t i r l o y educarlo 5 y esto aunque aquel pro
testase expresa ó tácitamente la colación de dichos 
gastos , atendiendo á que todos ellos nacen de la obli
gación que tiene en conferirlos á el hijo , y en términos 
que no puede eximirse de ella ( eod. n. 16. vers. Unum 
lamen , et S í in expresso. Q ) . En inteligencia , que la 
.^ i ' . a ) i . . . Ibíireá sup pcdop . f i b^ i pro-
(Q) Ayor. depart.p.i^q. 1 ̂ ti.^g.v. Lo qual se ha de entender. 
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protestación del padre en las dádivas que hace á el 
hijo produce el efecto de que estas se colacionen 
siempre que aquella se haga á el tiempo de la do
nación , siendo en favor de hijo emancipado , en cu
yo caso es válido el donadío ; mas no quando la pro
testa se hiciere después , excepto quando la dona
ción se executa en favor de hijo aun todavia exis
tente baxo la patria potestad , porque entonces , co
mo desde luego no es válida ( sino que intervenga ju
ramento ) , y espera su confirmación por muerte del 
padre donante, siempre es tiempo oportuno para pro
testar su colación ( eod. n. vers. Item adde. et n. 26. y 

9 Aunque los libros que el padre hubiere com
prado á el hijo existan á el tiempo de la muerte de 
aquel , no se deben traher á colación y partición, 
como no precediese protesta de lo contrario en m 
sazón de donarlos , ó los libros fuesen no solo los 
necesarios para aprender , sino que compongan una 
regular porción para un facultativo , porque enton
ces se deben conferir. Advirtiendose , que hoy tan
to las donaciones simples , quanto las hechas por cau
sa ÁQ estudio , ú otras : v. g. las de la ley 26. de 
Toro , que no se traben á colación , se imputan en el 
tercio y quinto de los bienes del padre , en que se 
conceptúan mejorados los hijos en favor de quienes 
se hicieron aquellas f y si el valor del donadío exce
diese á el de dicho tercio y quinto , se habrá de te
ner este sobrante en cuenta de legít ima, de la qual 
si aun todavia se verificare exceso , se debe restituir 
á los otros interesados lo que se considere de sobran
te en dicha donación , como que es inoficiosa ( n. 1̂ » 
et 2g. vers, E t sic ex pr¿edictis.). 

Ce* 
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10 Como quiera que la obligación de alimen

tar el padre á los hijos se entiende únicamente de
berlo hacer en sus casas , no pueden estos precisar 
á aquel á que les subministre quanto necesiten para 
estudiar fuera de ellas \ ni aunque hubiese empeza
do á hacerlo á que en ello continúe : excepto si tu-
biese el padre decentes facultades para contribuir á 
un fin tan recomendable, o aunque no las tenga , si 
fuese para estudiar Gramática , por ser ésta una v a 
sa que sirve para todo ^ y de consiguiente los her
manos , muerto el padre , tampoco se podrán ob l i 
gar á los expresados gastos , sino en los casos que 
quedan exceptuados ( n. 18. ) . N o debiendo tampoco 
colacionarse lo que el padre hubiere dado para redk 
mir á el hijo del cautiverio , porque se presume ha
cerlo por caridad y afección ( n. 19.) : ni por el pro
pio motivo lo que haya pagado por razón de algún 
delito cometido por el hijo | sino que el padre tu-
biese en su poder peculio de éste , ó hubiere hecho 
aquella satisfacción por necesidad , como si se hu
biere constituido por fiador del hijo ( n. 20. R ) . 

11 También es conferible lo que ¡hubiese el pa 
dre gastado por alcanzar á el ^hijo algún empleo, 
oficio ó dignidad 5 y esto aunque hubiese sido gra
ciosamente por empeño y súplicas del padre sin 
casto alguno (n. 21 . vers. Item adde. X X I . ) . 

W "i ? noi J 
-̂ - ŵ v .0; ,"VUift 'A\ /, ~. A : ¿̂ '''. Nsi &b ÍIC : edo 

(R) Vid. Ayor. de part. 1. p. q. i j .n. 
ti '•• • 3 i ¡ 1 

XXI, Aunque el Antonio Gómez en este n. 21. y 22. dis
puta con varias distinciones é ilaciones utrum será confe
rible lo expendido por el padre en algún empleo , oficio ó 
dignidad para el hijo ; lo que regularmente se practica es: 
^ue siendo cosa productiva de algunos emolumentos , deban 

sus 
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13 JSÍo es conferible la donación hecha á los 

hijos en premio de condignos méritos que para ello 
tenga , porque en realidad se considera una especie 
de peculio adventicio , el qual no hay duda no co^ 
lacionarse : á cuyo fin no basta que el padre con
fiese dichos méritos en su disposición , como que se 
trata de perjudicar á tercero, y por lo mismo su, 
aserto se. gradúa por sospechoso: antes bien es ne
cesario que aquellos se hagan ver por el donatario: 
siendo suficiente la declaración del padre "únicamente 
á efecto de que el hijo se considere mejorado en el 
tercio y quinto de sus bienes en quanto alcanza el 
importe de la donación , deducidas las legítimas de 
los demás hijos ( n. 23. ). 

13 S i el hijo adquiriese de los bienes que tenia 
del padre algún lucro á fuerza de su industria y 
trabajo, no se debe conferir por ser peculio adven
ticio 5 pero si no se hubiere verificado personalidad 
suya r v. g. porque l a ganancia fuese producida en 
poder de algún mercader que tomó dinero á ganan
cias ,. se debe traher á colación y . partición, y si 
se dudare si intervino ó no trabajo y agencia en el 
tal hijoo, ise dividirá de por .mitad el expresado lu^ 
f£$g obk aaoídud t-i onys oías. \ ¿ bobinoLb b «.•.crfr? 

1 i - : —. x . 

sus,gastos' traherse' á colación y partición ^ y si nó lo es,* 
cesé" la obligación de conferirlos : Ayor. ¿fe ̂ r / . 2./>. quest, 

• 18. ex n. 56. ad 59. ¥-¿jí ©1.'eippleó no fuere vendible , se 
hará -un -cómputo de sus utilidades , para que xebajado ,el 
trabajo y personalidad del hijo, el resto se considere co
mo réditos de un censo vitalicio , y el principal que 
respecto de ellos se regule , se, impute en la legítima ck| 
hijo que obtubo dicho empleo , dignidad ó ministerio; Ayor» 
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ero , quedándose este con una parte , y la otra pa
ra su división y partición entre los otros hermanos. 
Con advertencia, que á el hijo que administra y cui
da del caudal del padre, por estar éste imposibilita
do á causa de vejez ü otro motivo, y estar los her
manos en su menor edad se le debe considerar 
algún contingente por su ocupación y trabajo (n. 24.). 
Bien entendido , que si al tiempo de morir el padre, 
ó después , se encuentre poseer el hijo algún cau
dal , dudándose el conducto por donde lo hubiese 
adquirido 5 se debe presumir dimanado de los bie
nes del padre | si el hijo los hubiese estado mane
jando en sus casas ^ y si hubiere estado separado, de 
su industria y trabajo (eod. m vers. Duodécimo infero.), 

14 Asimismo será conferible é imputable lo que 
el hijo hubiere disipado ó substrahido á el padre 
siempre que aquel estubiese emancipado , porque 
contra él tenia éste acción civil para repetirlo 5 mas 
no si el hijo estubiese baxo la patria-potestad : en 
cuyo caso , como solo media una obligación natu
ral de parte del hijo qUe disipó no pueden conse
guir sus hermanos la restitución ó reintegro de lo 
expendido , sino por compensación ó retención (n.25.). 

15 N o debe traherse á colación y partición el 
importe del usufructo que el padre hubiese remitida 
al hijo , y que le pertenecia de los bienes adventi-
eios de éste } porque en realidad no es donación, y 
sí solo una abdicación: y renuncia dé un derecha 
que le competía ( n. 29. ) : bien sea la remisión del 
hiismo derecho del usufructo , de sus emolumentos, 
perpetua ó sin expresión alguna ^ porque en duda 
siempre-se presume hecha para todo el tiempo en 
^ue el p^dre habia de tener iCÍ dicho usufructo : y 

aun-
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aunque se le permita por éste al hijo la percepción 
de sus emolumentos , no durará mas que ínterin se 
verifica la tolerancia y taciturnidad ( eod. n. vers. 
Quod extende.). 

16 Haciendo el padre alguna donación simple 
/7 á el hijo aunque éste en ella se conceptúe mejora

do conforme á la ley 26. de Toro , no se ha de 
imputar primeramente en la legítima , para que el 
sobrante se considere por mejora , sino por el con
trario , se ha de hacer el cómputo en el tercio y 
quinto del caudal , y el exceso se tendrá por cuen
ta de legítima : cuya graduación la inducen las pa
labras de la citada ley 26. y si de mayor valor fue
re &c . haciendo primeramente expresión del tercio y 
quinto 5 y después de la legítima (n. 30. ) . 

ijr Para que haya lugar á la colación ha de ser 
entre los hijos y descendientes que por qualquier 
capitulo vengan á la succesion del padre ó ascen
diente , pues siempre se verifica la razón inductiva 
de aquella , reducida á evitar invidias y desazo
nes : que succedan por titulo universal , y no par
ticular , como por legado ,donación, fideicomiso & q 
bien que siendo inoficioso se restituirá su exceso á 
los demás herederos : que los bienes de cuya cola
ción se trate procedan del matrimonio de aquel de 
cuya succesion se trata : que sean adquiridos en 
vida de éste , y no por su fallecimiento , como le
gado , fideicomiso , donación por causa de muerte, 
ó la que se confirma por la misma : que los hijos y 
descendientes tengan derecho á las legítimas (n. 3 i . ) : 
y últimamente , que estos quieran heredar 5 por
que si han renunciado pueden retener lo que el pa
dre les haya dado 5 ó pedir lo prometido , sin obli

ga-
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gacion á conferirlo , y sí solo con la de restituir 
aquella porción que excediese del tercio y quinto, 
y también de su legítima , ya tocando en las de lóá 
demás hermanos á causa de lo inoficioso de la ex
presada donación ( n. 32.y 33. ) : y esto aunque fue
se por via de dote , pues la hija aun durante su 
matrimonio , con arreglo á lo expresivo de nuestra 
ley 29 , tendrá que restituir aquello que excediere 
del tercio y quinto , y de su legítima á sus herma
nos , quienes á este fin tienen una especie de acción 
revocatoria, como que la dación de la referida do
te es una enagenacion fraudulenta 5 aunque de parté 
del marido de la hija dotada no se verifique fraudé 
alguno 5 porque aunque regularmente para revocar 
el acreedor la enagenacion hecha por su deudor ¡ es 
indispensable intervenga dolo asi en el vendedor^ co
mo en el comprador : consiste la razón de d-iferien-
cia , en que los hijos respecto de sus legítimas son 
unos acreedores reales por el derecho que tienen á 
los bienes de su padre , lo qual no es asi en otro 
qualquiera á quien solo asiste acción personal | ma
yormente quando éste trata de revocar toda la ena
genacion I y los hijos solamente la parte inoficiosa 
( n. 3 4 . ) . Con advertencia, que para graduar de ex
cesiva á la dote se ha de atender ó el tiempo de 
su constitución, ó el de la muerte del donante , se
gún mas bien parezca al marido de la dotada. Pero 
en otra qualquier donación , en-especial siendo l u 
crativa , nO hay el arbitrio de elegir tiempos, an
tes bien el interesado se ha de sujetar á el en que 
fallezca el padre de cuyos bienes se trata ( n. 35.)* • 
N o debiéndose sacar el tercio y quinto de mejoria 
de la dote 5 donación propter nupcias , ni de las 

Q de-
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demás que los hijos trahen á colación y partición 5 
no de los bienes que queden deducidas estas ( eod. 
n. vers. Item etiam.), 

18 De vários remedios puede usarse para la 
colación : Primero : por liberación quando lo que se 
ha de conferir fue prometido , y aun no se haya 
entregado: Segundo : quando por el contrario , ha
biéndose verificado su entrega y solución se trae al 
cuerpo del caudal para su división : Tercero: quan
do el hacer esto último no está en la facultad del 
que debe conferir ; v. g. la dote que el marido po
see no tiene arbitrio la muger para llevarla al cú
mulo de bienes para su partición contra la vo
luntad de aquel 5 en cuyo caso toma de menos otra 
tanta porción como importase la dote. E n inteligen
cia , de que si el matrimonio fuese disuelto de for-̂  
ma que la hija esté en posesión de ella y debe tra-
jher á colación y partición las cosas en que consista, 
y no su estimación: y asi habiéndose constituido en 
bienes muebles, si estos no existan al tiempo de la 
muerte del padre, no es conferible la estimación de 
ellos 3 y si en raices , aunque fuesen estimados suce
derá lo propio , esto es ̂  se deberán colacionar ellos 
mismos según se hallen al tiempo de la muerte, 
aunque éste les haya dado mas ó menos estima
ción. Entiéndese esto quando la hija y sus herma
nos no quieran pasar por el aprecio que á los bie
nes dótales se le dio en tiempo de constituirse la 
dote 5 pues como este fue negocio entre suegro y 
yerno, no puede perjudicar ni á la hija , ni á los 
demás interesados (n. 36. ) . Bien entendido , que el 
derecho de colación , á exemplo de otros hereditarios, 
se trasmite á los herederos 3 tam act ivé , quam passivé 
(n, 3 / . ) . ' Com-
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xg Computación ó imputación es especie pareci

da á ia colación , pero en realidad son distintos 
conceptos. Aquella consiste en deber tener el hijo 
ó descendiente por cuenta de su legítima ó parte de 
ella alguna cosa ó cantidad que el padre le hubie
se dado. Se verifica en los casos siguientes : Prime
ro : quando el hijo es instituido en menor porción 
de la que corresponde á su legítima , pues enton
ces no solicitará suplemento á ella de los demás 
bienes, como en vida hubiese recibido del padre 
alguna cosa 5 sino esta misma se le deberá imputar 
en su legítima : Segundo : quando el hijo se halla 
instituido generalmente en su legítima: en cuyo ca
so no debe percibirla, si al importe de ella alcan
zare lo que el padre le tenga donado , y si faltáre 
pretenderá su suplemento de los demás bienes : esto 
por quanto se le imputa dicha donación : Tercero: 
si el hijo fuese desheredado sin justa causa 5 pues 
entonces no debe quexarse de la disposición como 
inoficiosa , si viviendo el padre hubiere recibido a l 
guna cosa, por debérsele esta imputar en la por
ción de legítima que le corresponda : Quarto: 
instituyéndose á el hijo ó hija en la donación ó do
tación que se les habia hecho : en cuyo caso vale 
esta institución , porque aunque sea respectiva á 
bienes que ya son de los hijos , como quiera que 
se les debe computar en cuenta de legítima , bie-
ne á ser en substancia el asunto un nombramiento 
de herederos en el la: Quinto y último : quando es
tando el hijo instituido generalmente con el grava
men de restituir á otro la herencia , intentare de
ducir^ primeramente su legítima ^ pues esto" no lo 
podrá executar si le hubiese el padre hecho dona-

Q a cion 
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clon de alguna cosa que complete aquella porción 
debida ^ á causa de que en esta se le imputa lo do
nado (n. 38.). 

20 Los bienes que deben computarse son la do
te , donación propter nuptias, y demás que se ha
cen por-alguna causa necesaria , útil ó piadosa: de 
suerte , que mediante estos motivos no se concep
túa querer el padre hacerle al hijo aquella gracia, 
sino para que en adelante se le cuente en su legíti
ma : lo qual no sucede asi en las donaciones sim
ples que desde luego subsisten , como las hechas 
con juramento en favor de hijo emancipado , ó que 
no se halla sujeto baxo de potestad patria , como 
son los hijos respecto, de la madre y su linea ^ pero 
aquellas que desde luego no valen , y esperan su 
confirmación por muerte del padre donante , como 
se repútan en la clase de legados ú otras finales 
dexaciones , son imputables en la legítima 5 mayor
mente quando no dexando el padre á el tal hijo á 
quien donó cosa alguna , es creíble que pudiendo 
haberla revocado , y no lo hizo , hace juicio de 
que la tenga por cuenta de su fÁavér ( eod. n. Et si 
queras, ) . 

21 L a computación de la colación se diferen
cia principalmente en tres cosas , que lo son veri
ficarse la primera únicamente en los casos que que
dan expresados : tener lugar solo ex testamenta: y 
extenderse aun á el caso de que concurran los hijos 
á heredar con personas estrañas: todo lo qual por eí 
contrario se advierte en la colación. Siendo de ad
vertir , que todo loque en los expresados tres casos 
se compúta habiendo testamento , se colaciona mu
riendo el padre ab intestato, y no por el contrario: 
rioip , c ) 7 



A LAS LEYES DE TORO. 125 
y aunque los legados y donaciones que se confirman 
por muerte se imputan en legítima , y no se trahen 
á colación , lo causa la expresa prohibición de dere
cho u y asi esta excepción acredita la regla por el 
contrario ( n. 3 9 . ) . En inteligencia , de que en los 
ascendientes respecto de la succesion de los descen
dientes , ni hay colación ni computación ( eod. n. 
vers. Unum tamen, ) . 

22 De l mismo modo que la dote , donación prop~ 
ter nuptias , ú otra alguna cosa de suyo computable, 
se le imputaría á el hijo si viviese , asi también su
cede á el nieto que viene á heredar á el abuelo por 
haber premuerto la persona media 5 ya porque aque« 
Has donaciones provienen del mismo caudal del do
nante , y ya porque el hijo representa á el padre 
por todos respetos : por cuyos dos motivos se extiende 
también la expuesta doctrina aun á los casos de que 
el nieto succeda con sus tios , ó que el abuelo hu
biese prometido restituir la dote á la hija , ó á sus 
herederos 5 ó que la expuesta donación ó dotación se 
haya hecho en favor de hijo emancipado ( n. 40. ) . 

23 E l nieto á quien el abuelo viviendo la per
sona media hizo alguna donación de suyo conferible 
é incomputable por contemplación del mismo dona
tario , y no de su padre , ni se le imputará á este 
último en su legítima, ni tendrá obligación de co
lacionarla y y lo mismo sucederá á el nieto respec
to de la herencia de su padre , por que el donadío 
no provino inmediatamente de su caudal, sino del 
de el abuelo 5 debiendo verificarse lo propio si suc
ceda á éste por muerte de la persona média : lo uno 
porque viene representándola , y lo otro porque el 
nieto en la sazón que recibió del abuelo la dona

ción 



120 SOBRE LOS COMENTARIOS 
cion , como vivia el padre que le precede, no tubo 
derecho á su legítima , y por lo mismo cesa en él 
la obligación de conferir , y de que se le haya de 
imputar en su adavér la cosa donada. Mas si el abue-. 
lo por contemplación del hijo hubiere hecho á el 
nieto la expresada donación , deberá sufrir su itm 
putacion la persona media 5 y lo mismo el nieto 
muerta ésta , respecto de la succesion del abuelo: 
siendo después de cargo de dicho donatario traher á 
colación con sus hermanos la referida donación quando 
succedan á su padre , ó con sus tios quando pre-
muerto éste hereden á el abuelo ^ bien que si con-
currieren también otros nietos , hermanos del do
natario se deberá después respecto de ellos formar 
el propio cómputo y colación (eod. n. vers. Secundum.)» 

L E Y XXX..:/"•••- •••'"^ 
T A cera , y M i s a s , y gastos del enterramiento sé 

saquen con las otras mandas graciosas del quin^ 
to de la hacienda del testador , y no del cuerpo d i 
la hacienda , aunque el testador mande lo contrario. 

1 X OS gastos de funeral, Misas y entierro (en 
JL-J que se comprehenden los hechos de la ú l 

tima enfermedad para curación del difunto (n. 2. S ), 
generalmente hablando deben sacarse del cuerpo de 
la herencia, y después las otras deudas, legítimas 
de los hijos, legados &c: atendiendo á ser un cré-

di-
(S) Cur. Philip, lib. 1.%. 12. n. 34. Vid. Ayor. depart. i , 

p. quest. 12. n. 2$. Fontand. de part, nuj>, claus, 6. gloss. 2, 
$, u n. 33. 
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dito tan privilegiado que se prefiera aun á los que 
tengan expresa hipoteca especial en los bienes del 
deudor , á la muger de éste en su dote , y á todo 
otro qualquier acreedor (n» 2 , ) .. Y aunque habien
do hijos se deben deducir del quinto los expresados 
gastos conforme á nuestra ley , a l parecer deroga
toria en este caso de la dicha preferencia , como 
que el quinto se forma pagadas deudas : lo cierto 
es que esta ley habla y debe entenderse quando l a 
herencia alcanza para pagar cómodamente funeral,, 
deudas , legados, legítimas, y demás que haya5 mas 
no en el casó de que no hay bienes del difunto, d 
si los hay , son tan cortos que no bastarán á los 
gastos funerales 5 pues entonces estos se deducirán 
primero que otro algún crédito i y asi queda firme 
la regla de preferencia que va sentada (eod n. 3. )„ 
En inteligencia , que no se comprehende en las ex
pensas de funeral los lutos de los hijos , muger del 
difunto y criados } y si quisieren traherlos , debe 
ser á su costa respectivamente. Siendo digno de 
advertir que no se puede detener por los acreedo
res el cuerpo de su difunto deudor , porque á per
mitirse esto, causaría con el pestífero olor que echa 
de sí un gravísimo perjuicio al público ( eod» n, U 
12. y 13. tit. 9. p. et L fin. tit. 3, p. 1.), 

L E: Y X X X L J W ^ á ^ ^ 
pOrque muchas veces acaece, que algunos porque 

no pueden , ó porque no quieren hacer sus tes-! 
tamentos , dan poder á otros que los hagan por ellosi 
y los tales comisarios hacen muchas fraudes y enga
ños con los tales poderes 5 estendiendose á mas de vo-

lun~ 
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¡untad de aquellos que se lo dan, por ende por evi^-
tar los dichos daños , ordenamos y mandamos , que 
de aqui adelante el tal comisario no pueda por vir
tud de tal poder hacer herederos en los bienes del 
testador ni mejoría del tercio ni del quinto deshere* 
dar á ningnno de los hijos , ó descendientes del 
testador , ni les pueda substituir vulgar ni pupillar^ 
ni ejemplarmente , ni hacerles substitución alguna^ 
de qualquier calidad que sea , ni pueda dar tutor á 
ninguno de los hijos, ó descendientes del testador^ 
salvo si el que le dio el tal poder para hacer tes
tamento , especialmente le dio el poder para hacer 
alguna cosa de las susodichas en esta manera: el po
der para hacer heredero , nombrando el que da 
el poder por su nombre á quien manda-el comisa
rio haga heredero \ y en quanto á las otras cosaŝ  
señalando para que le da el poder:, y en tal caso 
el comisario pueda hacer lo que especialmente el qm 
le dió el poder señalo y mando , y no mas, 

i ~r"\Isposicion captatoria es aquella por la qual 
J L - / puede engañarse el Tesador , cometiendo 

á otra persona su última voluntad , y esta formali
zó lo el testamento , bien contra la voluntad del 
principal disponente , bien fuera de ella. Esta dis
posición es reprobada por derecho, porque hacerla 
cada uno de su final voluntad es un acto personalí-
simo dependente de su mero arbitrio { n. i . ) : por 
cuya causa será insubsistente aquella en que se le 
dé á otro facultad para que instituya por heredero 
á quien le parezca 5 ó aunque se nomine desde lue
go por el poderdante, sea baxo la condición si qui" 
siere esta ó esotra persona ; ó la en que se cometa 

la 
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la facción de testamento , expresándosele á el co
misario el sugeto á quien ha de hacer heredero; bien, 
es verdad que esto está permitido hoy por nuestra 
ley 31 ( n. 2. ) . Igualmente está reprobado por idén
tico motivo la dexaeion de legado para la persona 
que el heredero quisiere , ú otro tercero , ó nom^ 
brandóse desde, luego á el legatario baxo la condi
ción de que estos quieran. Pero si el Testador dixo: 
Lego á Ticio v. g. tal cosa á arbitrio de mi heredera 
ó de F ranc i s coen este caso vale la manda, porque 
es visto cometerse á un juicio prudente y modera
do 5 de modo , que haciéndose nombramiento ó elec
ción iniqua , se deberá no obstante el legado á T i 
cio : bien que las mandas pueden dexarse á volun
tad del mismo legatario , cuya condición obra el 
efecto de impedir su transmisión ínterin se acepte 
el legado : lo qual no es asi en los contratos lucra
tivos , pues estos , aunque puedan cometerse á ar
bitrio y voluntad del adquirente , desde luego hay, 
transmisión á los herederos de éste ^ pero los onero
sos de ningún modo pueden cometerse á otra volun-» 
tad ni arbitrio , que á el de un tercero , pues respecto 
de éste no se prohibe lo captatorio ( n. 3. ) . 

2 L a elección de persona incierta de ciertas pue
de cometerse á otro , como se verifica en el caso 
de nuestra ley , dando el padre facultad para que 
t i comisario mejore á quien quisiere de los hijos y 
descendientes : y si el Testador mejorare á el que síi 
liiisma muger eligiere con acuerdo y parecer de urj 
tercero , aunque éste falte sin haberse practicado la 
elección, ó no quisiere , podrá sin embargo hacerla 
l a madre. De todo lo qual se infiere ser válida la 
.comisión que el Testador diere á qualquier sugeto 

R pa-
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para que reparta sus bienes entre pobres (los que 
deben ser del mismo pueblo y domicilio del dispo
nente ) ( n. 4.). Sin que se conceptúe haberse mejo
rado asimismo aquel hijo que teniendo facultad del 
padre para ello , no lo hizo , o porque murió , ó 
por algún otro motivo que se lo impidió (eod.n. vers¿ 
Jux ta pr¿edicta.) * 

3 Puede justamente constituirse ley positiva per-
mitiendo la validación de la disposición captatoria-
por quanto en ello no es inductiva de pecado , ni 
es contra buenas costumbres, lo qual acredita nues^ 
tra ley 31. : y por lo mismo será costumbre racio
nal la que: induzca dicha validación , como se ad^ 
vierte, en la substitución papilar , en que la dispo
sición testamentaria del hijo impúbero está en el ar» 

l'j bitrio del padre substituyente ( n. 5. ) . 
4 La muger puede ser comisaria de qualquieraj 

¿uyo encargo , aunque no. lo pierde casando segun
da vez , sí en el caso, de; vivir luxuriosamente (n. 6.) * 
Advirtiendose , que el comisario, no puede subdele
gar las facultades de tal 5 conferidas por el Testa^ 
dor ( eod, n. vers. unic.) . 

LEY X X X T ' L J W ^ W 
• •••• _ . * ' • ' . . ' • ' ,•>•• 

Sliando el testador no fizo heredero ni menos di0 
poder al comisario que lo hiciese por é l , ni le diá 

poder para hacer alguna cosa de las. en la ley proxir 
ma sino solamente le diá poder para que por él pue~ 
da hacer testamento , el tal comisario mandamos que-
pueda descargar los cargos de consciencia del tes
tador que le dio el poder y pagando sus deudas , y 
'Cargos de servicio ^ y otras deudas semejantes ¿yman* 

dar 
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dar distribídr por el anima del testador la quinta 
parte de sus bienes que' pagadas las deudas monta-
re i y el remanente se partet entre los parientes que 
venieren á heredar aquellos bienes ab intestato , y si 
parientes tales no tuviere el testador : mandamos que 
el dicho comisario dexandole á la muger del que le, 
dió el poder , lo que según leyes de nuestros Reynos 
le puede pertenecer , sea obligado á disponer de to
dos los bienes del testador por causas pias y prove
chosas á la anima del que le dió el poder ^ y no en 
otra cosa alguna. 

1 TJUede qualquiera cometer á otro la distribu-
JL cion de su caudal entre pobres , á quienes 

solo podrá darse la quinta parte de el que pagadas 
deudas y cargos del Testador ., quedare , si a el co
misario sólo se le confirió facultad de testar } y 1Q 
demás pertenece á los inmediatos parientes : y s| 
estos no los hubiese , podrá el apoderado hacer dis
tribución de todos los bienes entre pobres y otras 
causas piadosas ( n. i . ) . Esto sin embargo de que el 
disponente haya dexado muger , pues á ésta solo Ŝ Í 
le debe contribuir con su dote , mitad de ganancia-

\ l^s^ yj-demáá ^ue según derecho le corresponde ( n. 
2/5 . Y*si se verificare que el que dio semejantes fa-? 
cultades , bien para que su caudal se distribuya 
entre pobres , ó para que el comisario disponga 
de él á su arbitrio , no dexare ni parientes ni mu
ger , se podrá también practicar dicho reparto sin 
que tenga lugar el Fisco para succederle por no 
verificarse aqui caso de intestado ( n. 3. 1.6, in fin. tit, 
13-P- 6 . ) . 

1 R 2 LEY 
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E 
E Y X X X l l l ^ s a M ^ 

comisario para hacer testamento , o mandas , ó 
declarar por virtud del poder que tieney 

lo que ha de hacer de los bienes del testador , no 
tenga mas termino de quatro meses si estaba al tiem~ 
po que se le dio el poder en la ciudad, vi l la ó lu^ 
gar donde se le dio el poder : é si a l dicho tiem-
po estava ausente , pero dentro destos nuestros Rey-* 
nos no tenga ni dure su poder mas de seis meses, 
y si estuviere fuera de los dichos Reynos al dicha 
tiempo tenga termino de un año y no mas , y pasa* 
dos ¡os dichos términos no pueda mas hacer que si 
el poder no le fuera dado , y vengan los dichos He-* 
nes á los que los habían de aver muriendo el testa-* 
tíor .ab intestato , los quales términos mandamos que 
corran al tal comisario , aunque diga y alegue que 
nunca vino á su noticia que el tal poder le avia si-* 
do dado \ pero lo que el testador le mandó señalada 
y determinadamente , señalando la persona del here* 
dero , ó señalando cierta cosa que avia de hacer el 
tal commisario : mandamos que en tal caso el commi~ 
¿ario sea obligado d lo hacer , y si pasado el dicho 
termino no lo hiciere , que sea ávido como si el tal 
commisario lo hiciese , 0 declarase* 

1 A Unque los Albaceas y executores tesíamen-
tarios regularmente tienen un año para 

hacer se cumpla la disposición , sin embargo el co
misario á quien se le encarga la facción del testa
mento , solo tiene de término para formalizarlo qua
tro meses , habiéndose hallado en el pueblo en que 

mu-
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murió el poder-dante á el tiempo de conferirlo: 
seis* -^i «st^bá fuera , pero dentro del Reyno : y un 
ano ,'si se*ñallast en otro distinto. Cuyo tiempo cor
re aunque por el comisario se alegue ignorancia de 
su comisión ^ de forma , que pasados 4 estos térmi
nos respectivamente , carece de facultades para ha
cer disposición alguna , ni purgar la tardanza j per
teneciendo en este caso los bienes á los parientes 
próximos del que confirió el expresado poder. E n 
inteligencia , que si se hubiese cometido á el citado 
apoderado alguna cosa señaladamente , y no lo cum
pliere pasado el tiempo correspondiente , se tiene por 
hecha ( n. i . y 3.). 

1 E l Testador puede ampliar ó restringir el tiem
po del Álbaceazgo , y lo mismo el que da poder pa
ira que otro disponga su testamento en aquellos tér
minos que el comisario tiene por ley ( n. 2.).: con
tra cuyo transcurso no se admite restitución de me
nor , si lo fuese el apoderado , ni menos ex clausu-* 
la generaii , siendo mayor ^ porque aquel beneficio 
procede quando redunda en utilidad del mismo que 
lo intenta , y no en la de otro , como se verifica en 
el caso presente , en que á el comisario poco ó nin
gún interés se le sigue de admitirse ó denegarse la 
restitución , debiéndose imputar asimismo el que con
firió el poder en haberlo dado á persona menos so
lícita y cuidadosa ( n. 4.).. 

LEY X X X I V ^ ^ . i / y ^ 
Ĵ Z, comisario por virtud del poder que tuviere pa-* 

ra hacer testamento , na pueda revocar el testa
mento que el testador avia hecho en todo ni en par" 

P t e : 
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te : salvo si el testador especialmente h dió poder, 
para ello. 

i A Unque el comisario tenga poder para hacer 
J - \ . el testamento de alguno , no puede revocar 

ni en todo ni en parte el que este último hubiese 
hecho sin especial poder para ello ; porque del mis*, 
mo modo que ninguno puede hacer por otro testamen
to sin su expreso mandato , asi tampoco puede revo
car el que el primero tubiese hecho. 

LEY X X X V ^ ^ ^ / V 4 
TpZ, commisario no pueda revocar el testamento qué 

ttviere por virtud de su poder una vez fecho, 
ni pueda después de fecho hacer codicilo aunque sea 
ad pias causas, aunque reserve en si el poder para, 
lo revocar , ó para añadir , ó menguar , ó para ha* 
cer codicilo , ó declaración alguna. 

"O puede el comisario hacer novedad que al
tere en modo alguno el testamento que á 

conseqüencia de su poder hubiese formalizado \ mê  
diante á que luego que esto lo executó cumplió su 
encargo , y espiró la facultad que el difunto le ha-
bia conferido : á exemplo del Juez que , pronuncia
da su sentencia difinitiva , no la puede revocar, al
terar ó mudar en parte alguna. Lo mismo se advier
te en aquel que tiene poder para elegir , nombrar 
ó declarar ; pues practicada la elección , nombra
miento ó declaración , carece de arbitrio para hacer 
novedad en ello ( n. i . ) . 

LEY 
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LEY X X X V U t ^ A ^ . ^ -

f\TjavdQ el comisario no hizo testamento ni dispuso 
¿ ¿ de los bienes del testador , porque pasó el tiempo, 
ó porque no quiso \ ó porque se murió sin hacerlo, los 
tales bienes vengan derechamente á los parientes del 
que le dió el poder que uviesen de heredar sus bienes 
ab intestatov los quales en caso que no sean hijos ni 
descendientes legítimos , sean obligados á disponer 
de la quinta parte de los tales bienes por su anima 
deí te>stadoir+. á U> qual si dentro del año cuentado 
dende la muerte del testador no la cumpliere : man-* 
damos que nuestras Justicias los compelan á ello , an* 
te las quales lo puedan demandar 5 y sea- parte para 
ello qual quiera del pueblo,, : obii 

1 "X JEríficandose por qualqnier motivo de nolun** • 
V tad ó imposibilidad del comisario no haber 

hecho el testamento para que tenia poder dentro dé 
los términos prefinidos en la ley 33. de Toro , no 
quedando descendientes ni ascendientes , entran he
redando los bienes del difunto sus parientes colate
rales , con la obligación\ de distribuir á beneficio de 
su alma la quinta parte del caudal dentro de un año, 
á que las Justicias podrán compelerles , ó de oficio^ 
9.. á pedimento de parte ( n. x., et 3. v.ets..Secundo que-¡ 
ro.) j sin que nuestra ley , como limitada, pueda ex
tenderse á los demás casos, en que sin haber nombra
miento de comisario , se verifique fallecer ab intes-
tiado ( n. 2. X X I I . ) . Bien entendido , que aunque los 

XXII,. Asi está decidido hoy esté punto- en Real Pragmá. 
ti-
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tales herederos dexen de cumplir en el año con la 
obligación que tienen de costear los sufragios corres
pondientes , no se les debe privar de los bienes del 
difunto $ porque esto se veriñea únicamente quándo; 
omiten el encargo hecho por el mismo á quien he
redan , en pena de su indignidad ( eod. n. 2. vers. Ter-
tio quero. ) . 

2 E l motivo principal de que queden privados 
de los bienes hereditarios ios parientes que sucee-> 
dieron en ellos por no haber cumplido el comisario 
con su encargo en el término prefinido ? en caso de 
que no distribuyan el quinto por el alma del difunto 
dentro de un año ^ es el favor la causa-pia. Advir-^ 
tiendose , que ésta tiene otros muchos privilegios, 
quales son : Primero : adquirir dominio sin contradi* 
cion : Segundo : ser válida la donación que se le hav 
ce de todos los bienes asi presentes como futurosj 
como se verifica entrando alguno en Religión : Ter« 
cero : no favorecer el Senado-consulto Velleyano i 
la muger que sale por fiadora de causa piadosa: 
Quarto : que si el Testador encargue á el heredero 
la restitución de sus bienes baxo la condición si si* 
ne liberis decesserit , aunque éste no deba hacerla 
entrando en Religión , pues ésta se tiene en lugar 
de hijo 5 lo contrario será si fuere substituta alguna 

; • otra 

tica de 1. de Feblbero de 1766. qüe es la ley 16. tit. 4. lib. j". 
de la Recopil. del año de 1772. 9 en que se prohibe expre
samente dicha extensión , y que con el referido pretexto de 
intestado se intrometan los Jueces á inventariar los bienes 
del difunto , en los que deberán succeder sus parientes cotí 
la carga de funeral , y demás sufragios correspondientes a 
el Pais , calidad , caudal , y circunstancias de aquel. 
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otra causa~pia , á la qual se le restituirán desde 
luego los citados bienes : Quinto : considerarse can
celado por error , y no por voluntad del Testador, 
el legado que en realidad lo esté , siendo hecho en 
favor de causa-pia : Sexto : prevalecer la sentencia 
que entre dos ó mas discordes hubiere en favor 
de aquella : Séptimo : que la donación hecha á la 
causa-pia no se revoca por supervenencia de hijos, 
excepto en lo tocante á sus legítimas : Octavo : de
berse preferir l a misma en la venta hecha á muchos^ 
aunque otro haya tomado posesión de la cosa: N o 
no : que aunque en los contratos inominados re 
adhuc integra pueda arrepentirse qualquiera de los 
contrayentes , no asi quando l a penitencia redunda 
en perjuicio de la causa-pia : Décimo : admitirse 
qualquiera sin poder , dirigiendo la solicitud en fa
vor de ella : Undécimo : que aunque en el legado u 
otra cosa dexada para su prestación en este ó eso
tro año no nazca hasta el fin de éste la obligación 
de su entrega , siendo en favor de causa-pia , se 
debe desde el principio : Duodécimo y último : que 
aunque por lo regular las dexaciones eitendidas con 
generalidad ó obscuridad se consideren con respecto 
á la menor cantidad. , lo contrario se verifica quan
do son en beneficio piadoso (eod. n. tot. vers. -EJC quo.). 
•ovv^ 'cuSv^ X \ ' \ >¿ \ M i v a \ b U W'Í;. i v / \ - .'v '-f A v ? 

•;' ^ LEY • X X X V I I ^ W ^ / ^ ^ 
r y J m d o el testador nombrada ó señaladamente 

zo heredero , y hecho , dió poder á otro que acac
hase por él su testamento , el tal commisario no pue~ 
&á Mandar WaS ' déspiie^' 'deK las deudas y 
cargos de Servicio del testador de ¿a quinta parte 
^ S ¿ ¿ 
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de sus bienes del testador : y si mas mandare , que no 
*vala , salvo si el testador especialmente le dió elpo^ 
der pOrtii mas* 

I E ] L comisario á quien con. señalamiento de he
redero se le da poder para que finalice la 

disposición , puede pagadas que sean las deudas, ar
bitrar de lo que quedare , hasta en la quinta parte, 
haya ascendientes ó descendientes \ pues este caso 
aunque no lo exceptuó nuestra ley , como lo hizo la 36. 
procedente de él , en que por no haber cumplido con 
su encargo el comisario dentro del término competen
te , entran heredando los parientes , quienes no sien
do descendientes ó ascendientes , están obligados á 
distribuir el quinto^ Advirtiendose, que en el primer 
caso podrá excederse el comisario siempre que tenga 
facultad para ello , excepto, del quinto , ;habiendo hi
jo , , ó del tercio , si son ascendientes ( n. 1. y 2, ) ¿ 
fíbi&piloo s í srteS : b 'nú' lo tezzA «.OSBÍÍ'ón; on£ b'u 

LEY X X X V J l L X ^ t ó ^ ' - ; 
filUando e l testador dex&re dos ó mas comisarios, si 

, alguno ó. algunos, deltas requeridos no, quisieren, 
ó. no pudieren usar del: dicho poder , ó se murieren, 
%l pocf.er quede por entero al otro ú otros que quisie" 
ren y pudieren usar del dicho poder , y en caso qué 
los tales commisdrios discordaren t cúmplase , y eje
cútese lo que mandare y^íeclarare la mayor parte 
déllos \ y leu caso Kque Kno . aya,ma^orvparte< \ y fue* 
ren discordes , sean obligados á toman, por tercero al 
Corregidor , ó Asistente, % Q Governador , . ó Alcalde 
mayer del lugar donde fugre^.el testador y, si ííd 
'iíViere_ Corregidor \ i ^ i i ^ i t ^ e r ^ ^ ^ i Governa-

1 
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dor ni Alcalde mayor , que tomen el Alcalde ordina-* 
rio del dicho lugar por tercero.. T si muchos A l c a l -
des ordinarios uviere , y no se concertaren los dichos 
comrnisarios , qual sea , en tal caso echen suertes , y 
el Alcalde á quien cupiere la suerte se junte con 
ellos , y lo que la mayor parte declarare ó mandare, 
que aquello se guarde y execute. 

1 T? N caso que estén nombrados muchos comísa-
M2J rios , se entiende tener todos ellos juntamen

te , y no el uno sin el otro , la facultad de disponer el 
testamento ^ pero si alguno , sin embargo de estar re
querido , no quisiere , ó no pudiere concurrir con 
los otros para el expresado fin , estos podrán dis
poner la última voluntad , subsistiendo en caso de 
discordia lo que la mayor parte acordare \ y si fue
ren iguales en número los discordantes , deberá pre
valecer el dictamen que fuere confirmado por el 
Juez del pueblo del Testador ^ el qual debe elegirse 

r, po^ ^os^comis^arios , ó por suerte no hallándose es
tos"* confóffíies'acerca de quien ha de ser de dos ó 
mas Jueces que haya en dicho pueblo (n. i . ) . 

2 L a resolución principal de esta ley se corro
bora por otros casos , en los que se verifica lo mis
mo : v. g. en el de que muchos Jueces ordinarios ó 
delegados, que una vez que conocieron juntos de a l 
gún negocio, deben determinarlo en la propia for
ma , prevaleciendo lo que la mayor parte resolviere; 
con advertencia , que discordando los ordinarios , son 
nulas ambas sentencias , excepto la que se termine 
en favor de causa- pia , libertad , matrimonio , ó si 
fuere absolutoria : pero siendo la discordia entre de
legados , queda suspensa una y otra providenda has-

S 2 ta 
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ta que se confirme alguna por el Superior 5 y esto 
auñqée medie el favor de aquellas causas (n. 2. y 3 .x) . 
Sin que sea de omitir, que aunque discordando los 
Jueces árbitros , subsista el dictamen en que la mâ  
yor parte se, conformare , han de haber estado todos 
^llos presentes á el acto de arbitrar ^ porque faltan
do alguno por ausencia, muerte , noluntad , ú otro 
qualquier motivo , los demás carecen de facultad 
para decidir el compromiso ( sino que aun para es
te evento se les hubiese dado poder por los compro-
ínitentes ) : porque podrian las razones del que fal
tó vencer á los otros á que condescendiesen con su 
parecer (n. 4.1. 28. y 32. tit. 4. p. 3. ) • Lo propio 
acontece quando están nombrados muchos Procura
dores, quienes no siéndolo in solidum , no pueden 
unos sin los otros evacuar cosa alguna de las: con
tenidas en el poder, venciendo en caso de discor
dia lo que la mayor parte executare: de que se in
fiere , que como los Tutores y Curadores lo son re* 
gularmente in solidum, puede alguno sin los demás 
autorizar qualquier acto 5 bien es verdad , que la 
administracioa de Jos bienes es divisible, y cada uno 
en la parte que le corresponda podrá únicamente pres
tar su autoridad. Bien entendido , que la suerte ( de la 
qual no hay apelación por no conceptuarse superior 
alguno para ella ) , solo tiene lugar en los casos 
expresos de ley , ,y quando la duda consiste, no en 
hecho , sino en derecho (n. 5 . ) . 

(T) Vid, Cur. Philip.^. 1. §. 7. m i j . 
id o c oinoííuiíJirfi t bai'íOQií ( J Í Í ^ •fizíiz.o c • : . . > n? 
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LEY X X X I X X M / A ^ ^ a 

77IV" el poder que se diere al commisario para ha-
"ífc cer todo lo susodicho , ó parte dello, intervenga 
la solemnidad del escrivano y testigos que según le
yes de nuestros reynos han de intervenir en los tes
tamentos , y de otra manera no valgan ni hagan f é 
los dichos poderes, 

1 T A misma solemnidad que se requiere en los 
J L v testamentos es necesaria en los poderes que 

se confieren para que otro los haga 5 pues la pro
pia virtud y efecto que se considera en el consiguiente, 
qual es la disposición que executa el comisario , se 
debe verificar en el antecedente , que es el poder 
para aquella 5 y asi queriéndose formalizar por el 
apoderado testamento cerrado , es indispensable que 
en el mandato haya intervenido la solemnidad que en 
aquel se previene por la ley tercera de Toro (n.i . y 2.), 
• JÍVJO• i.- b J:ÍÓ3 h í íesi 02 n<.-J ¿si íicl znt •jrívr.ig 

L E Y X l u . ^ U ^ M A ' ^ 
y^ZV la succesión del mayorazgo , aunque el hijo 

. mayor muera en vida del tenedor del mayorazgo^ 
ó de aquel á quien pertenesce ^ si el tal hijo mayor 
dexare fijo *, ó nieto , ó descendiente legitimo , estos 
tules descendientes del hijo mayor por su orden pre
fieran a l hijo segundo del dicho tenedor, ó de aquel 
á quien el dicho mayorazgo pertenescia. L o qual no 
solamente mandamos que se guarde , y platique en 
la succesion del mayorazgo á los ascendientes , pero aun 
en la succesion de los mayorazgos á los transversales^ 

de 
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áe manera que siempre el hijo, y sus descendientes 
legítimos por su orden representen la persona de 
sus padres , aunque sus padres no ayan succedido en 
los dichos mayorazgos , salvo si otra cosa estuviere 
dispuesta por el que primeramente constituyó , y or
denó el mayorazgo , que en tal caso , mandamos que 
se guarde la voluntad del que lo instituyó, 

1 TI/TAyorazgo en general es cierta dignidad y 
JLYJL prerrogativa de succeder que tiene el pri. 

mogénitt» entre sus cognados ( n. 1. U ) . Esta succe-
sion prelativa proviene de derecho Divino , del de 
Gentes \ y del positivo. De l primero : en quanto por 
él estaba establecida en el mayor de los hermanos 
la preeminencia en muchos particulares, como en el 
de ofrecer los Sacrificios, tomar la bendición del padre 
al tiempo de su muerte 9 estar siempre á su dies
tra , y otros infinitos. De l segundo : porque de él 
trahe origen la herencia y succesion. Y del tercero, 
respecto, á permitirse por él que qualquiera pueda 
gravar sus bienes con su restitución á esta ó esotra 
persona ( n. 2. ) . 

2 E l derecho de primogenitura puede consistir 
ó en la soberanía de los Reyes , Príncipes , Empe
radores ? y demás que en lo temporal no recono
cen Superior : ó en el titulo de algún Ducado, Con
dado , Marquesado ú otros Señoríos , que aunque 
atribuyan al que lo obtiene mucha grandeza , ho
nor y jurisdicción , es con subordinación á Superior: 
ó en el goce , derecho y posesión que sobre quales-

quie-
(U) Vid. Dom. Molin. de hispan, primog, ¡ib. 1, cap, 1. » 

aj, Dom. Roxas de Alraans. disf, i , quest, 1, n, 6. 
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quier bienes tienen algunos particulares ( n. 3. ) . En 
inteligencia, de que proviniendo el derecho de rey-
nar del Divino y de Gentes , pueden los Vasallos 
elegir Soberano1 en el caso de no haber succesor , ó 
que sean pueblos libres que no reconozcan Superior 
( n.4. h 9. tit. 1. p. 2 .) . 
, 3 E l derecho á la corona siempre se defiere por 
succesion á los parientes, según la prerrogativa del 
grado , y aunque éste sea remotísimo ( n. 5.1. 9. tit* 
1. p. 2. et 1. 2. in fin. tit.5. ead. part.) : debiendo aque-
Ma estar en uno , y no en dos ó mas personas , por 
los inconvenientes previstos aun por las sagradas le
tras ( n. 6. X ) 5 y que sea el varón mayor entre sus 
germanos ( n. 1. 2. tit. 15. p. 2.) : bien que en defec
to de varones se admiten las hembras, pues son ca
paces de tener y exercer jurisdicción por sí mis-
mas (n. 8.1, 2. prop. fin. tit. 15. p. 2. X X I I I ) . 
- 4 Si el Soberano fuere menor de veinte y c in
co años debe proveérsele de Curador , aunque lo 
repugne 5 porque aunque regularmente no pueda re
cibirse contra la voluntad del adulto para el gobier
no de sus bienes , es muy diferente lo primero, por 
Consistir en una administración pública y mas peli
grosa , como que se termina á la dirección y go
bierno de sus subditos (n.9.) : y asi tampoco debe 
demorarse la provisión de dicho Curador á pretexto 
de no encontrarse fiador seguro para resultas deen-
On^isdoQ IpB bfjbin^ib rl IBÍLÍ:;^] \; • (dar6* 

(X) Dom. Kox. Alm. disp. 1. quest. f¿ n. 19. 

„_ XXIII. En este particular se advierte la novedad que 
se' expresa én la ley fundamental del Señor I>. Felipe V . 

fecha en Madrid á diéz de Mayo de 17r3. inserta en 
ei toíñ. de - Autos aoordadbí ¿ Auté y, tit. 7. lib. j . RecopL 
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cargo tan delicado (eod. n. vers. Circa hoc, ) , 

5 Los Reyes y demás Soberanos tienen en sus 
dominios ciertos derechos y preeminencias corresponn 
dientes al supremo poderío que obtienen , y de que 
carecen los Grandes y Señores, sino que les hayan 
sido concedidos. Aquellos consisten: Primero: en la 
facultad de establecer leyes é interpretarlas : Segun
do : ser válida la venta hecha por el Soberano de 
alhaja agena , y quedarle á su dueño en este caso 
solo el efugio de la repetición contra el Fisco : Tes-
cero : en fabricar moneda : Quarto : poder revocar 
una sentencia difinitiva pasada en autoridad de cosa 
juzgada: Quinto: conceder legitimaciones á hijos ex-
purios é incestuosos: Sexto: cometerse delito de lesa 
Magestad quando se ofende al Soberano : Séptimo: 
restituir al infamado á su antiguo crédito y opinión: 
Octavo : perdonar al delinqüente, y remitirle la pena 
en que hubiese incurrido, como no haya parte acu
sante : Nono : conceder al deudor moratoria para 
que el acreedor le espere : Décimo : quitar la ape
lación en los casos en que la hay : Undécimo : co
nocer de su propia causa: Duodécimo y último ^is--
pensar la edad á los menores de ella. Siendo digno 
de advertir , que aunque el Rey conceda á algún 
Duque , Conde ó Marqués , ú otro Señor temporal 
los privilegios de sus regal ías , quedan no obstante 
exceptuados aquellos que corresponden al supremc* 
poderío y peculiar de la dignidad del Soberano 
(n. IO. ) . • • • * •' v- - i ' .ni!A .yr.íT .rnoG 'J-}. 

6 L a primogenitura consistente en algún título 
de Duque , Conde , Marqués &c. proviene de con
cesión hecha por el Monarca, ó en virtud de pres
cripción j teniendo aquellos enios pueblos de su i ^ -

uu-
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ñorío jurisdicción y vasallage , los mismos derechos 
que éste en su Reyno, á excepción de los que le 
son reservados en señal dé l a suprema potestad (n. 11. 
1. 12. in fin. tit 1. p. 2 . ) . Bien entendido , que si el 
Príncipe hiciere á alguno donación de V i l l a , Lugar, 
Fortaleza ú otro territorio con título de Duque , Mar
qués &c 5 como que se presume executarla con la 
prerrogativa inherente á estas dignidades , deben se
guir los bienes donados por via de mayorazgo en 
el mayor de los hijos y descendientes , sin dividirse 
como si fuera caudal libre , entre los hermanos. Bien 
es verdad , que si á alguno que teniendo bienes suel
tos , y no sujetos á restitución , se le haga concesión 
de alguna de dichas dignidades, no pertenecerá to
do á el mayor de los hijos ^ antes bien se dividirán 
aquellos entre estos , y el título espirará , como per
sonal , por muerte de aquel á quien se concedió (n. 12.). 

f Asimismo esta voz mayorazgo consiste en bie
nes particulares , unidos é incorporados , y prohi
bidos de enagenarse ; cuya posesión reside en algu-' 
na persona particular. Para cuya mejor comprehen-
sion es de suponer , que ningún dueño ó poseedor 
de qualquier cosa puede por contrato entre vivos 
prohibir su enagenacion , pues ésta subsiste si se 
hiciere 5 bien que queda responsable á el interese' 
aquel á quien se le impuso el gravamen con su con
sentimiento ( n. 13. 14. y 15.) : por quanto si fuera 
subsistente el referido pacto prohibitorio, se priva
ría el prohibente del dominio- de la alhaja adqui
rida por sola la convención , y sin retradicion 5 lo 
qual no es conforme , mediante á que del mismo mqdíi 
qye el dominio no se adquiere regularmente sin tra
dición 3 asi tampoco debe perderse sin retradicion, 

T aten-
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^tendida la regla natural de que la disolución dé 
las cosas se verifica por los modos de su constitu
ción (n. 16.). De que se deduce , que en todos los 
casos en que por solo el título , sin tradición algu
na verdadera ó ficta se transfiere el dominio , ó se 
constituye JZ/J in re , en los mismos se puede impe
dir la enagenacion por sola la convención , prefi
riéndose entre los adquirentes el primero en el título 
si fuese privilegiado ̂  v. g. la causa p ia , ó el contra
to pignorático é hipotecario ( eod. n. vers. E x quibus 
infero.). 

8 Aunque por lo regular no se puede prohibir' 
l a enagenacion de la cosa por solo el contrato y 
convenio de las partes, se exceptúan varios casos 
en que les es facultativo hacerlo. E l primero es: 
quando se prohibe al comprador ú otro tercero, que 
sobre el fundo enagenado se construya Iglesia , Mo
nasterio ó alguna fortaleza ^ pues aqui debe obser
varse el pacto , porque de lo contrario , como que 
la cosa quedaría eximida del comercio humano 5 se
ría imposible , ó por lo menos muy dificil su recu
peración^ n. i ^ . ) . E l segundo se verifica, si el ena-
genante reservare en la alhaja algún derecho 5 v. g. 
hipotecando esta misma para el cumplimiento de la 
convención ( n. 18. 1. fin. tit. 5. p. 5.) : lo qual ha de 
ser especialmente , porque la hipoteca general de 
todos los bienes no bastaría para dicho efecto (n. 
19. vers. Superíorem. Z ) . E l tercero acontece quan
do en el pacto y prohibición de no enagenar in
terviniese clausula translativa de posesión , v. g. si 

. , i • • , „ • :•; r • - :<: 

(Z) Dom. Salg. ín laherint, 2. j>. c. 9. w. 24. ven. Et riiagis. 
it cap. 11. a n. 5. 
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el donante ó vendedor dixere , que en caso de con
travenirse á el pacto prohibitorio , habia de volver 
a sí el dominio de la cosa ^ y al mismo tiempo el 
adquirente se constituya desde entonces por inquili
no , tenedor y poseedor de ella á nombre del -que; 
enagenaba 5 pues llegado el evento de contravenirse 
a la prohibición de enagenar , queda éste último, á 
conseqüencia de la clausula de constituto y ficta tra
dición , dueño otra vez de la alhaja que vendió, 
donó, ó en otro qualquier modo enagenó : siendo 
conveniente para la perpetua firmeza de dicha pro
hibición^ pues la citada clausula solo tiene lugar 
en vida del donatario , comprador & c . , como qus 
el constituto no es transitorio á los herederos : (n. 
21. vers. Primo sic. ) , que aquel en cuyo favor ŝ  
hace la donación ó formaliza la venta prometa cum
plir lo estipulado en punto de prohibición de ena
genar , hipotecando á el mismo tiempo para su ob
servancia todos los bienes generalmente, y en espe-̂  
cial los contenidos en el contrato , y de cuya ena-
genacion se trata : de modo , que con esto no solo 
se impide su enagenacion , sino que también se pue
de repetir contra qualquier tercero ^oseedor de ellos. 
Advirtiendose , que la prohibición de no enagenar 
hecha por contrato entre vivos será eficaz , si fue
re por via de vínculo ó mayorozgo 5 y asi aunque 
el poseedor de éste enagenare sus bienes , se trans
fiere en el inmediato succesor por ministerio de la 
ley 45. de Toro el dominio y posesión de ellos, muer
to que sea el citado enagenante ( n. 20. ) . 
t 9 Otro de los casos en que se puede prohibir 

la enagenacion de los bienes por acto entre vivos, 
es quando el Juez movido de alguna justa causa asi 

T 2 l o 
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lo decreta 5 v. g. por prodigalidad del sugeto á quien 
se lo impide , temor de fuga , ser la cosa legítima, 
y otros motivos que pueden verificarse ( n. 24 . ) . Bien 
entendido , que no puede prohibirse la enagenacion 
aunque se haga por respeto de otra persona á quien 
se hayan de restituir en cierto tiempo , ó por muer
te del adquirente , los citados bienes ( exn. 25. ad 
29. exclus.) : y aunque la ley siete tit. 4. part. 5. 
da por válida la donación hecha hasta cierto tiempo 
para la restitución de la cosa donada al mismo 
donante , sus herederos ú otro tercero , los quales 
llegado el caso adquieren respectivamente la pose
sión y señorío de aquella ^ lo cierto es que el do
minio de la alhaja donada no se separó del do
nante , respecto á que la donación solo fue del 
usufructo , y por lo mismo no puede decirse que el 
donatario perdió el dominio solo pacto , y sin retra-
dicion , que nunca lo tuvo : adquiriéndosele al ter
cero aquel derecho á conseqüencia del pacto hecho 
por el donante ( n. 28. ): á cuyo fin no solo le com
pete acción contra éste y sus herederos, sí también 
contra otro qualquier tercero, pero esto solo en el 
contrato de donación , porque en los demás lucrati
vos ú onerosos cesa la adquisición de dicha acción 
( n. 29. ) . Con advertencia , que el donante no pue
de revocar el pacto de restitución hecho en favor 
de otra persona ( n. 30, A ), mediante á que de él 
se adquirió á esta acción y derecho sobre la cosa 
donada , máxime quando hoy atendida la ley 2. tit. 

16, 

(A) Donii Castill. quotid. controv. lih. 4. cap. y. frí» 
Parlad, quot. lih, 2. cap. 3. n. 37. vid. Fariam. ad Co* 
varruv. p, 1. variar* cap. 14, «, 22. 23. y 24. 
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16 Vih. 5. Ia Recopil. en qnalquier manera que 
uno quiera obligarse , queda obligado , aunque sea 
en favor de ausente , sin acceptacion , estipulación, 
tí otra solemnidad (eod.n. vers. Pro qua sententia , et 
n. 31. in fin.) . De todo lo qual se deduce , que la 
mejora de tercio hecha en favor de alguno de los 
hijos con el gravamen de restituirlo según el orden 
prevenido en la ley 2^. de T o r o , siendo irrevocable 
para con el mejorado , lo será también respecto de 
los demás á quienes se ha de ir haciendo la resti
tución , mediante el derecho que á csros se les ad
quirió en los bienes de que se compone la mejora 
por la posesión de ella , entrega de la Escritura, ó 
causa onerosa que para hacerla intervino (n. 33. ). 
Lo mismo sucede quando se establece vínculo ó ma
yorazgo por alguno de estos motivos en persona cier
ta , substituyendo otras por su muerte ^ pues enton
ces se hace para siempre irrevocable ( n. 34. ) : aí 
modo que aquellas regalías peculiares de un M o 
narca de suyo imprescriptibles , sino por la inme
morial , luego que llegan á prescribirse por algún 
Grande ú otro Señor temporal , quedaron ya redu
cidas por esta mutación de personas á la naturale
za de otra qualquier cosa , y por lo mismo pueden 
en adelante prescribirse por el tiempo ordinario de 
diez , veinte ó treinta años respectivamente ( eod. m 
vers. Item etiam et tertio. ) . Por la propia razón, 
si se verificare enagenacion de alguna alhaja de 
abolengo sin haberla retrahido el pariente inmedia
to á quien correspondía este derecho , queda aque
l la libre para siempre de que se pueda en otra oca
sión tantear (eod. n. vers. Item etiam et quarto. ). 

10 Asimismo se prohibe la enagenacion de la 
co~ 
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cosa efectivamente por expresa disposición legal (0.3« y 
por mejora de tercio , imponiéndosele los vínculos 
sumisiones y restituciones que se quisieren confor' 
me á la ley i p de Toro 5 y aun estableciendo ma
yorazgo sobre él sin licencia Real (n. 36. ) : por tes
tamento y última voluntad , pero con expresión de 
causa I v. g. por restitución que de la cosa se haya 
de hacer á otra persona 5 porque no habiéndola se 
gradúa la prohibición mas bien por consejo que no 
por precepto: bien es verdad, que en los mayoraz
gos , por ser de suyo perpetuos é inagenables , basta 
constituirlos sin especificación de causa (n. 3^7.). En 
inteligencia , que ésta tampoco se necesita en lo 
demás quando ella misma se presume^ v. g. si la cosa 
fuese obtenida del Príncipe , ó era alguna Fortaleza 
que sirviese de protección y defensa á la familia, o 
interviniese juramento del Testador. Siendo la cau
sa de permitirse la prohibición de enagenar en las 
últimas voluntades, porque asi como para adquirir 
el dominio de lo que en ellas se dexa , basta la adi
ción , sin que se necesite posesión , del mismo mo
do es facultativo en ellas el impedirlo sin retradi
ción ( n. 38. y 39. k 44. tit. 4. p. 4 . ) . 

11 Dexandose algún legado , fideicomiso , ú otra 
qualquier cosa á los de su casa , familia , linage, ó 
á los parientes , con prohibición de su enagenacion, 
á fin de que se conserve, en ellos no se admiten 
todos á un mismo tiempo, sino atendida la proxi
midad de cada uno ( n. 40. ) , que se regúla respec
to del último poseedor, y no del Testador 5 succe-
diendose no por representación, sino atendida la ma
yor inmediación según la presunta voluntad del dis
ponente : bien qua si éste diere, facultad para que se 

eíi-

i 
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elija á el pariente que se quiera , se puede hacer 
la elección aun en el mas remoto ( n. 41 . ) . 

13 Si el Testador llamare para el legado ú otra 
dexacion á familia estraña , como que cesa la razón 
de mayor afección para con el mas próximo , se ad
miten todos los de ella juntamente. Pero si institu
yere ó legare , v. g. á Juan para que por su muer-
té succeda la familia de él , deberá atenderse la pro
ximidad de grado ^ porque asi como el disponente 
prefirió á el heredero ó legatario , asi es visto que
rer preferir á sus mas próximos parientes (n. 42. ) . 

13 Aunque el Testador en la prohibición que ha
ga para que lo que dexa no se enagene fuera de su 
familia , no exprese hacerlo esto para su perpetua 
permanencia en ella , se persuade ser asi , porque 
aquella prohibición induce un tácito fideicomiso , á 
efecto de que el prohibido haya de restituir indubi
tadamente , sin poder enagenar en manera alguna, 
aun requeridos los parientes ( n. 44. B ) . Siendo dig
no dé advertir , que quando el Testador grava á el 
heredero ó legatario con la prohibición de enage
nar extra familiam , siendo éste estraña persona, se 
entiende la prohibición en favor de su familia , y no 
de la del disponente 3 porque asi como con despre
cio de ésta prefirió á un estraño , del mismo modo 
es presumible antepondría á los parientes de el mis
mo (eod. n. vers. TDubium tamen.) . 

14 Dexandosele á la familia algún legado , fidei
comiso & c . , se entiende ésta hasta los parientes dentro 
del quarto grado , siendo colaterales , y si fueren des
cendientes in infinitum (n. 4 5 . ) : sin que el prohibido 

de 
(B) Dom. Rox. Aira. disj». 1. q, 12. ». 6. 
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de enagenar fuera de aquella , ó de cierta clase de 
personas que señalare el Testador , pueda instituir á 
otras distintas ^ las quales en caso de succeder ab in
testado á el tal onerado , quedan con la obligación 
de restituir la cosa cuya enagenacion se prohibió i 
l a familia ó personas en favor de quienes se hizo la 
prohibición (n. 46. y 47-.). 

15 Aunque á el heredero no se le puede come
ter la absoluta elección de legatario bien es per
mitido 5 siendo de personas ciertas : v. g. Mando . 
ta ó esotra cosa á el que de mis hijos eligiere el 
heredero : pudiéndose en este caso hacer la elección 
no solo en uno , sino también en dos ó mas junta-* 
mente : á exemplo del comisario , que teniendo po* 
der para mejorar , le es facultativo hacerlo en la 
propia forma ( n. 48. ) : en cuyos casos , si no eligie
ren el heredero ú el comisario , entrarán todos los 
interesados en el legado ó porción de la mejora por 
partes iguales ( n. 49.). Bien entendido , que el elec
to ó mejorado de quien recibe en realidad es del mis
mo Testador , y no del heredero ó comisario ( eod. 
n. vers. Item adde.) ^ y de aqui es , que los que tie
nen la expresada facultad de elegir ó mejorar , no 
pueden gravar en manera alguna á el electo ó me
jorado 5 bastando para el cumplimiento de su encargo, 
que digan : Klijo ó mejoro á Fulano , sin tener que usar 
de las expresiones de Lego ó dexo tal cosa j porque en 
substancia ellos no hacen mas que escoger persona que 
disfrute el legado ó mejora dexada por el Testador 
eod. n. vers. Item ex hoc infertur.) : consiguiente á lo 
qual tampoco podrán alterar la elección una vez que' 
la hicieron , excepto si se les mandó la executasen 
por su muerte 5 .porque entonces hasta ella tienen fa-
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cuitad para hacer novedad en la elección 5 si bien 
es cierto , que habiéndose de practicar la restitución, 
elección ó nombramiento en persona cierta y deter
minada , aunque fuese por muerte del que quedase 
con este encargo , si aquella diligencia la hiciere en 
vida será inalterable ( n. 50. ) . 

16 A el modo que gravándose á un solo here
dero á que no enagene , si no hubiere expresión de 
causa ó circunstancias que la induzcan , se entiende 
mas bien consejo que no precepto la dicha prohibi
ción , según queda expuesto en el §. 10. de esta ley^ 
en los mismos términos se forma igual concepto quan-
do se dexan muchos herederos , y á uno , dos , ó á 
todos se les prohibe dicha énagenacion : y de consi
guiente no debe presumirse que el disponente lo h i 
zo con ánimo de que el que premuriese hiciera res« 
titucion de su parte á los coherederos 5 bien que se
rá conjetura para esta presunción , que el Testador 
hubiese mandado que unos á otros se estipulasen re
cíprocamente no enagenar sus respectivas porcio
nes (n. 52. ) . 

1^ También induce tácito fideicomiso entre los 
herederos ó legatarios la disposición , en que se le 
impone á el último que muriese el gravamen de res-* 
tituir toda la herencia ó todo el legado á qualquier 
persona 5 mediante á que para cumplirse esta vo
luntad es indispensable que las porciones de los que 
premueren vayan recayendo en los que sobrevivan, 
hasta que todo el caudal venga á juntarse en el ú l 
timo que ha de hacer la restitución : y por lo mis
mo si se ponga substituto á el último que de aque
llos muriese , de la herencia ó legado que se les de-
xa , sin la expresión de toda ó todo , como que en' 

V du-
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duda se entiende la substitución en quanto á la par
te respectiva á el gravado , cesa la presunción de 
fideicomiso entre los citados herederos (n. 53 . ) . En 
inteligencia , que el gravado con restitución no puede 
enagenar ; porque aunque ipso jure sea válida laena-; 
genacion que hiciere, siendo la restitución condicional, 
6 conferida en dia incierto , purificándose la condi
ción , ó llegando éste , se deshace aquella ( n. 54.) . 

18 También puede impedirse la enagenacion por 
contrato ó acto entre vivos , mediante la autoridad 
y facultad del Príncipe , que interviniese para la ins-
titucion de algún mayorazgo ( eod. n. vers. Octams 
modus. ) . Y aunque se puede hacer vinculación sin 
permiso ni facultad Real , no obstante su interven
ción es útilísima para muchas cosas : Primera : po
derse dexar á el hijo aun mas que su legítima , ter
cio y quinto , bien que reservándose á los demás 
hijos los correspondientes alimentos: Segunda: no es
tar sujeto el Fundador á guardar en los llamamien
tos el orden prevenido en la ley 1 .̂ de Toro : Ter
cera : haber facultad para instituir el dicho mayo
razgo en el hijo único que hubiere , siendo asi que 
faltando Real facultad , ni se le puede mejorar en 
el tercio , ni de consiguiente imponerle sobre el 
gravamen de vínculo , restitución &c. : Quarta : pa
sar la posesión del mayorazgo /j7̂ í? jz/rtf á el inme
diato succesor , muerto su actual poseedor , sin acto 
alguno de aprehensión , lo qual no sucede en los otros 
vínculos establecidos sin la circunstancia de Real 
permiso y facultad ( n. 55. C ) XXIV". ) . 

•p: M.- Dnp on.irl-j !'; - ' ' ' T ' ^ 
(C) Dom. Rox. AJm. úVj/'.g. ̂ .10. n.io.et dis-p,i.q.̂ .n^-et^' 
XXIV. Lo contrario está comunmente recibibido , f con 
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19 L a institución de mayorazgo ó mejora de 

tercio y quinto con el gravamen de vinculación es 
permitida tanto por la ley positiva , como por la de 
conciencia , siempre que se haga la elección en el 
hijo mas benemérito , sin llevarse el padre del ca
riño que á este ó esotro tenga ( n. 56. y 5 8 . ) : pudiendo 
dexarle á uno solo por via de mayorazgo todo el cau
dal i, precediendo Real facultad , como á los demás 
les sean reservados sus alimentos , ó tengan ellos 
mismos ocupación de donde adquirirlos. Y aunque 4 
los hijos no se les puede privar absolutamente de sus 
•respectivas legítimas , sí alterar su quota ^ porque 
su tasa proviene de ley positiva , de modo , que que
dándoles á los no llamados á la succesion del ma
yorazgo sus alimentos , según va dicho , no se pue
de considerar contravención alguna á el derecho na
tural ( n> $?.). 

20 Aunque el Fundador de vínculo ó mayoraz
go , de cuyos bienes prohibió la cnagenacion y di
visión , lo dexe á uno de sus hijos , sin expresar á 
quien , ó á.estos simplemente ,• se entiende llamado 
•uno solo , y el mayor ; porque en duda es presumi
ble que aquel quisiese arreglarse á las leyes y co^*-
'lumbres del Reyno (m 59. -I)) , y por lo mismo bas
tará que el instituidor llame á el hijo mayor , ú otro 
primer succesor y sin hacer mas llamamientos para 

• ., V 2 " con-
» (P) Dom. Rox. Alm. iisp.'vl q-, 1. n. 6* vers. Secundo. 

• i tli—1 , 
firmado en la p r á c t i c a d e suerte-, que tanto en los mayo
razgos fundados con Real facultad , como en los vínculos 
instituidos-sin esta circunstariclá cótiforme-á las Leyes del 
Reyno , tiene lugar- la translación de posesión prevetuda en 
la. 45-. de Toro. -
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considerarse el vínculo ó mayorazgo perpetuo en 
los demás que según derecho deban ir succediendo 
prefiriéndose siempre el primogénito que se halle en 
grado mas inmediato. En inteligencia , que es sufi
ciente el llamamiento virtual y tácito , como si se 
dixese : Habiendo varones no succedan las hembras^ 
pues aquellos adquieren derecho prelativo á la suĉ  
cesión , por haberse hecho en su favor la exclusión 
de estas ( eod. n. vers. quibus novi tér . ) . 

21 E l padre puede elegir para el vínculo o me
joramiento que haga , á las hijas , y preferirlas á los 
varones ( n. 6o. ) . Siendo, digno de advertir , que es
tando estos llamados con exclusión de hembras , no 
pueden succeder los varones provenientes de ellas 
n. 6 i . X X V . ) . Bien entendido , que el Hermafrodita, 
cuya inclinación se dirige mas bien á el sexo mas-? 
culino , puede succeder en mayorazgo de nuda mas-
culinidad ^ y si su propensión corresponde á ambos 
sexos igualmente , queda á su arbitrio elegir aquel 
que mas le convenga ( eod. n. vers. Item quero. E ).. 
r 22 Aunque á la succesion del mayorazgo sea 
llamado el hijo mayor , ó los hijos é hijas deseen-
clientes mayores; de alguna persona determinada , d 
aquellos ó estas alternativamente , se debe preferir 
el mayor de los varones y su linea , á la hembra y 
la suya , por mas que sea la primogénita , sin que 

de-
(E) Vid, /. IO. t ít . i .p, 6. Kox. de incomp. p. 2. cap, 3. # 

ibi Aguil. 

^ X V . Lo contrario resuelve con mucha solidez el Señor 
Roxas Almans. disp. 1. queest. 1. exn.x 14. ad 117. , expresan
do , que en este caso es el mayorazgo de nuda mascuiinidad. 
y no de a^acion rigorosa. *~ 
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deban succeder igualmente ; porque verificándose pa
ra con estos llamados un afecto ordinado de parte 
del Fundador , quien es presumible lo tendria mayor 
á el varón que á la hembra , respecto á conservarse 
mas bien por la varonía su memoria , que por la 
•femineidad , único objeto de los instituidores , es 
muy conforme la expresada preferencia ( n. 62. ) , y 
mas quando en duda se presume que aquellos se ar
reglan á lo dispuesto por derecho , conceptuando por 
lo mismo de regular succesion la vinculación que 
..formalizan ( eod. n. F ) . Advirtiendose , que acaba
b a la linea masculina llamada con prelacion á la fe
menina , serán primero aún en esta los varones que 
las hembras ( n. 63 ) . ! 

23 Si el Fundador llamase á el hijo mayor sin 
hacer mas llamamientos 5 no espira por muerte de 
aquel la. vinculación , antes bien se derivará perpe
tuamente por el orden regular de preferencia de ma
yor á menor , y de varón á hembra (n. 64. G ) : bien 
es verdad , que si solamente se prohibiese la enage-
nación de los bienes que le fueren dexados : v. g. á 
Juan , sin expresión alguna de vinculación , por su 
fallecimiento quedarán en el sistema de libres, y sin 
l a sujeción que para con aquel les puso el disponen-
-te ( eod. n. in addiction. vers. Se cus vero. ) . E n inteli
gencia , que hoy atendida nuestra ley 4 0 . , falleciendo 
el poseedor del mayorazgo, cuyo hijo mayor premuer-
to dexó nieto , éste debe preferirse á el hijo segundo 
de dicho tenedor en representación de su padre, 
quedando decididas por esta Real disposición las dis-

pu-
F) Dom. Rox. Aimáns. disp. 1. q. i . n. 6. 
G) Dom. Rox. Alm. dict. d i s¿ 1, q. i , n. 
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putas que sobre este asunto habia antes de su cons
titución ( eod. n. 64. ex vers. Undécimo qt/ero ad til 66. ) 
Debiendo succeder lo mismo en los bienes sujetos á 
aniversarios por revestirse de la naturaleza de los 
mayorazgos j y asi los succesores no están obligados 
•á entregar el valor de lo que su ultimo poseedor 
hubiese mejorado en ellos ( n. 65. in fin. vers. & qu^ 
•husi), ] .ñf^n aup-•• fJfc^.iq..^ í.; ÍI;Í vv-

24 Aunque el Religioso ya profeso sea capáz pâ  
ra succeder en mayorazgo consistente en administra
ción de bienes particulares , no lo es para el que ten
ga jurisdicción anexa , como Reynado , Ducado, Con-
xiado &c. ( n. 66. H ) : bien que en caso urgente po
drá dispensar el Papa para que salga de la Religión^ 
y contrahiga matrimonio , á fin de que tenga succe-
sion (eod. n.) 51 cuya distinción cesa para con el 
Clérigo Secular , aunque lo sea in sacris , por no 
considerársele incapacidad alguna de succeder en 
qualquier clase de mayorazgo. Y aunque no puede 
exercer la jurisdicción criminal contra legos , la co
mete y: delega en persona que lo sea 5 y lo mismo 
debe hacer quando de esta se apele á el Clérigo de
legante : conceptuándose la facultad del delegado mas 
bien conferida por el Papa , y disposiciones Canoni^ 
cas , que por el tal Clérigo succesor en el citado ma
yorazgo ( eod. n. vers. Quid autem.) , 

25 E l hijo primogénito debe siempre succeder 
con preferencia á el segundo } y esto aunque aquel 
fuese habido antes de que el padre hubiese obtenido 
el mayorazgo 5 porque el derecho de los hijos se 

-.. 1 : : , • • . . . . con-, 
(H) Dom. Ro-x. Alm. 1. i . «. 140. et 14.1. ct disp. 2, 

q. jT. «. 23. ..-i .v. a .<\uu .ou* jí^moil (^) 
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contempla tenerlo desde luego aun respecto de los 
bienes futuros que el padre haya de adquirir , y no 
se causa por la dignidad que éste tenga , y sí solo 
por el derecho de sangre que media entre uno y 
otro ( n. 6̂  ) . 

26 Verificándose que dos o rnas hijos nazcan de 
un mismo parto , debe succeder el primero que sal
ga á luz I pero si no pudiere constar esta prioridad 
de tiempo , ó porque la madre pariese en lugar obs
curo, sola sin asistencia de comadre ú otras perso^r 
ñas , ó por otro algún motivo , siendo los nacidos 
tpdos varones , ó todas hembras y se debe dividir el 
mayorazgo por partes iguales para que ninguno tenga 
quexa , y todos disfruten un beneficio que les fran
queó la fortuna por medio de la expresada perple-
xidad (n. 68. 1. 12. tit. fin. p. ^r.). Siendo digno de ad
vertir , que el loco mentecato , y demás en quienes 
concurre semejante defecto, bien sea por naturaleza, 
ó por accidente 3 no son incapaces de succeder en ma
yorazgo consistente en bienes particulares ^ pero sí 
en el que tenga anexa jurisdicción, como Reynado, 
Ducado &c. , siempre que á el tiempo de succeder 
en éste se verificaba aquel vicio , aunque fuese ca
sual 5 porque si sobreviniere después de que estén en 
posesión , deben continuar en ella por medio de un Cu
rador , ó Director que ha de nombrárseles ( n. 69. ) . 

E l poseedor actual de mayorazgo , siendo 
mayor de 25. años , ó aunque fuere menor f a c i é n 
dolo conjuramento , puede renunciar en el siguien
te succesor ^ pero si aquel aun todavía no hubiese 
•succedido , no es válida la tal renunciación , por 
ser una especie de pacto, en que se trata ¿te/Í-/^-
ra successione certo modo dividenda ? el qual es pro-

hi-
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hibido 5 antes bien se necesita permanencia de volun^ 
tad de parte del renunciante hasta que muera (n. fo.),, 

28 E l succesor de mayorazgo no está obligado 
por lo regular á satisfacer las deudas contrahidas 
por su antecesor ^ porque á éste no es á quien suc-
cede en realidad , sino á el Fundador : excepto si el 
adeudo proceda de haberse invertido su importe en? 
utilidad perpetua ó durable de los mismos bienes vin
culados $ pues entonces debe pagarse aquella deuda, 
no del caudal del succesor , sino del producto del. 
mismo mayorazgo : á exemplo de los débitos con-: 
trahidos en beneñcio del Rcyno , á cuya solvencia,! 
y no á los de otra naturaleza está sujeto el Rey suc
cesor } sin que obste la ley 46. de Toro , en la que 
se previene quedar libres de la expuesta responsa
bilidad los que heredan edificios y reparaciones exe-
cutadas por el anterior poseedor en los bienes ama
yorazgados 5 por quanto esta Real resolución, como 
limitada á el propuesto caso , no es extensiva á me
joramientos de distinta clase ( n. 71 . vers. Décimo oc
tava , et n. ^2 . i . 4. tit. 15, p. 2.) . Bien entendido , que 
cesa lo antecedente quando el que contraxo las ex
presadas deudas fue el mismo fundador , porque en
tonces siendo anteriores á la constitución del ma
yorazgo , ó aunque sean posteriores, como este fue
se revocable, se deben satisfacer indispensablemente 
( eod. n. . / 1 . in fin. ) : bien que en la vinculación de 
tercio y quinto , sean ó no irrevocables , siempre 
se ha de sacar primeramente lo que el padre estu-
biese debiendo ( eod. n. I . ) . 

29 E l padre puede privar á el hijo de la succe-
sion 

(i) Dora. Rox. Alca. disp. 2 .^ 3. 30, 
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síon del mayorazgo instituido por aquel , quando. 
este haya incurrido en alguna de las causas porque 
los padres pueden desheredar á sus hijos de sus le« 
gítimas ; y esto aunque la vinculación fuese irrevo
cable , ó por haberse dado la posesión de los bie
nes , ó entregado la escritura de fundación , ú otra 
circunstancia : cuya facultad cesa en aquel que no 
haya fundado el tal mayorazgo, sino adquiridolo de 
otros ( n. ^ i . ) . sin que sea de omitir , que la senten
cia pronunciada contra el actual poseedor perjudica 
á el inmediato succesor , aunque éste no haya sido 
citado en el juicio de que dimanó aquella ( n. f 3. 
X X V I ) . 
- 30 Si al tiempo de la muerte del poseedor que
dasen pendientes los frutos del mayorazgo , mas 
bien pertenecen al siguiente succesor , que no á los 
herederos de aquel , por considerarse dichos frutos 
parte del mismo fundo intérin no se verifica su se
paración de él ( n. ^4. vers. Sed his non obstantibus. 
X X V I I ) . Siendo digno de notar , que al poseedor 
del mayorazgo no se le puede obligar á ; que preste 

X a l i -

XXVI Lo contrario advierto practicarse , y es mas 
conforme: Dom. Rox. Almans.J/j^>. 3. quest.j.n* 25". 

XXVII Estos frutos ni pertenecen absolutamente al suc
cesor , ni' tampoco á los herederos del último poseedorj 
antes bien deben prorratearse entre aquel , y estos según 
fel tiempo en que hubiese muerto dicho tenedor 9 de for
ma que los herederos deben percibir aquella parte de fru
tos que corresponda á todo el tiempo que los hubo duran
te la vida del tal poseedor 5 y el succesor lo respectivo 
"á el interválo que medió desde su muerte hasta la reco
lección de los frutos : late Ayor. de part. p. 1. cap. 9. w; 6. 
y esto es lo que se practica, ' ' 
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alimentos á sus hermanos , quedando la madre co^ 
mun con decentes facultades para hacerlo , ó en su 
defecto los abuelos maternos 5 porque la obligacioa 
de los hermanos es subsidaria ( n. ̂ /#): bien entendk 
do , que el poseedor del mayorazgo es verdadero 
dueño de los bienes de su dotación 5 y asi hallando^ 
se enagenados puede intentar la acción reivindicato
ría á efecto de que se le haga la correspondiente 
restitución ( n. ^6. K ) En inteligencia, que por lo re
gular vale el argumento de feudo á mayorazgo 5 sin 
que se encuentre diversidad de razón ( n. yy, ) . 

31 E l poseedor de mayorazgo no está obliga
do á dar caución al inmediato succesor de restituir 
los bienes de su pertenencia sin defalco ó deteriora
ción 5 excepto quando el primero los disipe ó mal
trate , bien sea formalizada la vinculación por con-̂  
trato entre vivos , bien por última voluntad : pues 
las fianzas para ser stricti juris , deben restringirse 
lo posible (n.f 8.). Tampoco puede solicitar el suc* 
cesor se le declare en vida del poseedor por inme^ 
diato á el mayorazgo i y esto aunque alguno se jact@ 
de que los bienes de él son libres , y no sujetos á 
restitución : por quanto aquella inmediación no sé 
verifica hasta la muerte del citado tenedor 5 y pu
diera suceder de lo contrario , que el tal solicitante 
premUriese^ y de consiguiente haberse seguido en 
vano la expresada instancia (n. ^9.). 

32 Puede hacerse institución de heredero en los 
mismos bienes del mayorazgo, y esto obra el efecto 
de que á el instituido se le transfiere el derecho de 

. suc-
• (K). Dom. Rox. Alm. disp. 3, q. 6. n. 1$. verh. imo et do-
minium. . ... . p OÍ - „ 
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sncccdcr , mediante el qual , y en representación del 
Testador puede adquirir todo quanto á éste pueda 
en adelante i)ertenecerle ( n. 8o . ) . Con advertenciáf 
que los bienes yinculados y sujetos á restitución np 
pueden enagenarse en manera alguna , aunque solo 
esté prohibida su venta , pues milita idéntica razón 
ías t ta l h i o . t. fin. part. f. ) , ni permutarse , aunque 
redunde en utilidad del vínculo (n. 82.) : tampoco 
hipotecarse aun por el tiempo del poseedor , porque 
siendo válida la opignoracion , se seguirla poderse 
proceder á la venta de los expresados bienes, enea-: 
so de no satisfacerse el crédito por el deudorf lo 
qual es repugnante ( n. 83. ) : ni arrendarse por largo 
tiempo , como de diez ó mas años , respecto de que 
esta locación es especie de enagenacion 5 con ad-* 
vertencia , que el succesor del mayorazgo no está 
obligado á pasar por el arrendamiento hecho por 
su antecesor , excepto si fuere su heredero universal 
( n. 84. L ) . Careciendo también el poseedor de fa
cultad para imponer servidumbre , ni aun por su v i -
da , en- ¡los expresados bienes | y en particular si 
expresamente se hubiese prohibido su enagenacion: 
bien que podrá darlos en usufructo, ó contraher a l 
guna otra obligación , que sea respectiva solamente 
á la persona de dicho poseedor ( n. 8 5 . ) . 
. 3 3 Tampoco puede éste-hacgr transacción ó com
promiso sobre los bienes vinculados ( n. £6. ¡VI). 
B k n entendido , que aunque la prohibición de cna-
genar -esto% mismos sea tácita y virtual , y en este 
caso se permitía antiguamente distraherse por cau-f 

_ _ '¿1 "! " 25 '*a 
- (L) Noguer., aleg. a8. ». 27. 
-i(M)iíiD©ip¿.Jloic;-i/Uin, 4isp. tj qé 10. 0* 46, • > 
-•101 
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isa de dote , aun para Religiosa , alimentos , reden
ción de cautivos y otras semejantes 5 hoy se encuen
tra en nuestro Reyno contraria general observancia 
( n. 8̂ -. in addicc. N ) . í 

34 Si el poseedor de bienes á mayorazgados, ó 
de otros cuya enagenacion estubiese expresamente 
prohibida , de hecho los enagenase , puede entonces^ 
,el inmediato succesor reivindicarlos, principalmente \ 
jsi asi estubiese prevenido por el fundador ^ pero si 
Ja prohibición fuere tácita y virtual carece de seme
jante facultad hasta que llegue el caso de que se le 
¿restituyan los mencionados bienes(n. 88.0 ). 
i 35 E l Príncipe no puede permitir se venda» 
los bienes de mayorazgo , vínculo, ú otros quales-; 
quiera sujetos á restitución , aun habiendo intervenid 
do facultad Real para la fundación^ por quanto lue^ 
go que ésta ¡se hace se les adquiere derecho á todos 
los llamados en dicho mayorazgo ó vínculo , y na 
es ; conforme que de él quedasen privados por la ex
presada permisión , en lo qual se contravendría á la 
Voluntad del instituidor ( n. 89.1. 2.tit. 1. part. 2..)j 
jbien es verdad , que verificándose justa causa , como 
,de reparación de los mismos bienes vinculados , per-
mutacion con otros en beneficio del mayorazgo , pue
de el Monarca conceder Real facultad para su venta, 
permuta ú otra enagenacion ( eod. n. in adicc. Riber. 
l i t . D . X X y i l l ) , .ijíd api indos osiínoiq 
~ , ? : l ; i ) - . ' ; ' • ÍÚ si.nmí* e-fp t-xAúhiiims-.-Mstík 
S (N) Vid, Dom. Molín. de hisp. primog. lih. 4; r. b. e* % 

usque ad. fi-a. et ibi adent. ; . . ^ 
( ü ) Dom. Rox. Alm. disp* \ , q. 10. «, 56. 

¿¿¿2 1. """ ~ . • 
XXVIII Esta facultad que , tiene .tt Soberano para per

mitir la enagen^pn de los bienes vinculadas i , . Goxn^' íp-
ter-
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l ¿6 Los bienes de mayorazgo no pueden prescri
birse aun por tiempo dilatadísimo , sino que' sea in
memorial, por tener fuerza de verdadero y legítimo 
título procediendo aquella regla no solo quando el 
que trata de prescribir hubiese habido dichos bieneá 
del mismo poseedor, o prohibido de enagenarlos, si
no también de otro. qualquier tercero (n. 90.) : biert 
entendido, que tampoco pueden confiscarse por deli
to cometido por el poseedor , aunque éste fuese el mis
mo fundador , y todavia revocable el mayorazgo^ 
mediante á que. en ambos casos media una obliga-* 
cion anterior de: restituirlos , . respecto de la que se 
contrahc por i la: cornision í del 1 delito ^ y asi entra
rá á el gocé de los expresados bienes el inmediato 
succesor ^n. 91^) : y esto aunque el delito sea graví
simo , como de lesa Magestad Divina ó humana , pe
cado nefando, ú c£rc|s4i£ expepto^si en la fundación 
ú Real licencia para hacerla se previniese lo con-
tj?ario'( m ^ÍÍ) Procediendo ulov antecedente quando á 
el tal delinqüente SQ. 4e impusiese la pena de muer
te natural ; porque si el castigo, fuese «¿tas. suavej 
el Fiscpíise ^ l z a con los > emolumentos que . elnmayo-í 
razgp pr'odugese, durante la vida, del perpetrador $ y. 
por su muerte entra el ; sucéesbr inmediato ( éo'd. n.; 
vers. Unum tamen, ) : á menos que el instituidor hu4 

é# { - m : • -''̂  ' : > 1 ^jia • VLJÁ 
ter̂ eagja justa calisá»^' ;ppdc-éde-̂ tfaií>Mé̂ i>^ «lynq'iié éliiiistitui-
^or-; hubiese .prohibido' expresámence qu? ? pudiese para di-, 
(cha enagenacion impetrar .^a \R^l'facuit;ad para1 los pose
edores pues ninguno puede mandar , que . las leyes no ten
gan luga> éñ stí testamento ^ni cdartar 'á él Príncipe su 
soberanía : Dom. IVtó5ín. W ¿ 4?CiK% n, 2$. Dom. Salg. da 
roncnrs. p, 1. c. 



166 SOBRE LOS COMENTARTOS 
b?ese prohibid^) expresamente toda confiscacíbij (5 
preceptuado , qup .em.caso dé verificarse comisión dé 
^]gi¡n delito por el poseedor , pasase el mayoraz
go al siguiente llamado (eod. n. vers. Quod tamen. ). 
Con advertencia , que si en la licencia Real para 
hacer la fundación se previniese la confiscación de 
dichos bienes , i padecerán también la propia aplica4 
cion aquellos.' que; el ¡Fundador pudiera habeir vincu
lado sin Real facultad , con arreglo á la ley i^r. de 
Toro , por revertirse estos bienes d é l a qualidad de 
los otros,¡ como inclusos; todos.en ¿a-expresada fun» 
dación^ sin que en; esta jse . prevenga que la confian 
C^G^o^ concebida1 generalmente en la facultad Real 
130 sea extensivas á los bienes que sin ella pudieran 
haberse vinculado ( eod. n. vers. Item adde. ). 
~Dq , ¿srtkniclH o Kii.vlvi LÍJ^Ü^LM IVCÁ ÜL OÍÍICO ¡-mok 

^/j^Andamos que en el mayorazgo se\ pueda' provffl 
. - la <escriptura de la institución del con la es-
qKiptura éus ia licencia del Rey que la dió-, seyendd 
ialesilaA idichas cescriptitms qué bagan f é v ó por tes* 
t^gos qwe/depongán 'en l a forma que> el derech$ quie-1 

del tenor de las dicbas escrituras í 'y asi mismót 
por costumbre immemorial pr ovad a con las qualida» 
des *, que concluyan los pasados aver tenido y posef 

kijqSi WWyQrgj .legítimosy r̂ us. desmn^imtss succedían &n 
ios dichos bienes por m a de mayorazgo , cas-ó 'qu^ ^ 
tenedor del d ex ase otro hijo, ó hijos legitimos' m 
darles' los. M e succedian en el dicho mayorazgo dh 

U¿ v.H*)-/. B wújr . i til . oinauti 1 - •*!') U • 
gpna cosa 7 - o equivalencia po^ $ucpeder en el \ y qui
los testigos sean de buena famaiXy digan.que asi & 

vie* 
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vieron ellos pasar por tiempo de' qmrenta afws : y 
asi lo oyeron ' decir á sus mayores , y ancianos que 
ellos -siempre asi lo vieran y oyeran: y que nunca 
vieron ni oyeron decir lo contrario : y que de lio es 
publica voz y fama 5 y común opinión entre los ve
cinos y moradores, de la tierra^ 

Í 'T A escritura de institución del mayorazgo sé, 
J L - j puede acreditar con la de la facultad Real 

para fundarlo (n. i . ) , y no hallándose por testigíaáC 
inteligentes que depongan de su pérdida, tenor , in
tervención de los requisitos substanciales: como son: 
fecha , signo del Notario ó Escribano &c. j y que no . 
aparecía vicio alguno de falsedad (n. i . y 3, ) . En 
defecto de lo antecedente se puede justificar la ins" 
titucion del mayorazgo por testigos que depongan 
[de. jap t̂umbr̂ .- ini^emorial , reducida á que los ante
cesores del que trata de probar habian tenido aque
llos bienes como vinculados | preferiendose el ma
yor y su descendencia al menor ; que estos testigos 
sean de buena opinión y crédi to: que expresen ha-r 
berlo visto y - experimentado ellos ; miamos ^or es
pacio de quarenta años : que habiaín'óido á sus ma
yores , haberlo estos visto y oido á los suyos : que 
nunca vieron ni oyeron cosa en contrario : y que* 
de ello : es publica voz y fama entre los morado-
íes de la tierra ( eod. n. 1. P ) 5 de que se deduce, 
que la escritura no es de esénciá - del mayorazgo, yí 
solo sirve á efecto de su prueba , á exemplo de otros 
^ctos en que se verifica lo mismo ( n. 2. ) . Y aunque 
regularmente toda -costumbre se induzca por diez 
asuqeob ajea sup üJfcüd aauq e cbn^rn J^D a f l ^ ^ 

(P) Doéi. ilox. Alm.<f/i/4 1; i. ».;s6i • 



i68 SOBRÉ LOS GOMENTARIOS 
í^ños ^ sin distinción de ausentes ó presentes pû s 
el pueblo siempre lo está $ no obstante la respecti
va á acreditar mayorazgo se ha de hacer ver en 1$ 
forma que queda explicada ( n. 4.)., 

LEY X h l L 2 y r ^ z M ¿ s r & 
r\Rdenamos y mandamos que l a licencia del Rey 

para hacer mayorazgo , preceda a l hacer del ma* 
yorazgo , de manera \, que aunque el Rey de licen-* 
cía para hacer mayorazgo por virtud de tal licencia^ 
no se confirme el mayorazgo que de antes estuviere 

fgcho r salvo si en la tal licencia expresamente se di* 
xese , que aprovava el mayorazgo que estava fecho. 
«gm ¿1 Tctmiiau^ 3.oi>uq s? OÍCJ'Ü'J:, . 1Í:- O- 03 vihjB 1 
1 T A facultad Real para fundar mayorazgo de-

'JL-J be preceder á su institución : de modo, que 
si ésta se hubiere formalizado con anterioridad á 
aquella circunstancia, aunque después se obtenga la 
expresada licencia no se conceptuará confirmada 
por ella la fundación, excepto si en la misma gra
cia se. expresase su aprobación : siendo la razón de 
dicha precedencia , porque para el establecimiento 
de mayorazgo se requiere pro forma la facultad Real, 
á exemplo del consentimiento del padre para que 
el hijo ada la herencia ó parezca en juicio,: la au
toridad del Tutor ó Curador en los negocios del 
pupilo ó menor : .el decreto judicial para la enage-
nacion de los bienes inmuebles de éste ^ y otros ca
sos de la misma naturaleza \ bien que lo contrarío 
sucede en lo que hace ó contrahe la muger sin per-
misQ , del marido , pues basta que éste después 
lo ratifique segutirla. l?y cjnqüenta y tres de Toro 
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f n. 1. X X I X . ) . Siendo de reflexar , que todos los 
actos , cuya validación pende de la voluntad de al
gún Superior , ó tercero , siendo éste sabidor de ha
llarse aquellos executados , es visto aprobarlos y ra
tificarlos con ^olo el permiso que después diere pa-

'r^ i^máfíía'plps ^ como si v. g, el emphiteuta hubie
se vendido la cosa que tiene en emphiteusis sin pre
ceder noticia del dueño directo 5 en cuyo caso , dan
do éste después su permiso para la venta , se con
firma la ya executada ( n. 2. ) . 

2 Verificándose estar en un mismo dia fundado 
el mayorazgo , y concedida la licencia para fundar
lo , sin poder constar la precedencia de esta circuns
tancia , debe presumirse por ser lo mas favora
ble y regular á exemplo de otros qualesquier actos, 
en los que no apareciendo la precedencia de algu
na solemnidad ó circunstancia precisa para su firme
za , milita la misma licencia ó facultad R e a l , se de
be siempre conceptuar aprobada por ella , aunque lá 
institución fuese precedente á la interpretación de la 
gracia ( eod. n. 3, in addict. ) . 

Y LEY 
XXIX. Asi como es válido y subsistente el contrato he

cho por la muger sin preceder permiso del marido , cprno és
te después lo apruebe y ratifique ; del mismo modo , en 
mi dictamen , quedarán firmes los otros actos de que sé ha
ce mención, siempre que se verifique expresa aprobación de 
ellos por el Padre , Tutor , ó Curador, ó por judicial decre
to, respectivamente. Esta reflexión la fundo en nuestra ley 
42., la qual previene ser válida la fundación del mayorazgo 
.aunque no preceda la Real facultad , como después ea ella 
ae apruebe aquel acto. 

•u J 
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LEY XLIIL.A'¿^¿¿/^¿ 

T A S licencias que nos avernos dado , ó diéremos dé . 
í | í tí^wi adelante , d /o^ Reyej ¿/̂ e después de nos ve» 
niegen para hacer mayorazgo no espiren por muerte 
del Rey que las dio , aunque aquellos á quien se die
ren no hayan usado dellas en vida del Rey que las con
cedió, 

i T A licencia para establecer mayorazgo no fe-
. " _ L / nece por muerte del Monarca que la hubiese 
dado , aunque el impetrante no haya usado de ellá 
en vida de éste , mediante á que las concesiones, gra
cias y privilegios de los Soberanos son perpetuos re 
adhuc integra , sin haberse puesto en execucion lo 
en ellos contenido ^ excepto si se expresare lo con
trario, esto es, ser por vida, ó por eLtiempo de la vo
luntad del concedente ( n. unic. ) . 

LEY • X U N 4 0 - ^ : 0 . . ^ 
jgVL que hiciere segundo mayorazgo aunque sea con 

autoridad nuestra ^ v de los Reyes que de nos ve* 
vieren , ora por v i a de contrato , ora en qualquier ul
tima voluntad , después de hecho pueda lo revocar á 
su voluntad , salvo si el que lo hiciere por contrato 
entre vivos oviere entregado la posesión de las cosas 
ó cosa contenidas en el dicho mayorazgo á la persona 
en quien lo hiciere , ó á quien su poder oviere, ó le ovie
re entregado la escriptura dello ante Escrivano , & $ 
el dicho contrato de mayorazgo se oviere hecho pof 
causa onerosa con otro tercero 3 asi como por via de 

ca" 
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casamiento, ó por otra causa semejante : que en estos 
casos mandamos que no se pueda revocar , salvo si 
en el poder de la licencia que el Rey le dió estuviese 
clausula , para que después de hecho lo pudiese revo* 
car , ó que al tiempo que lo hizo el que lo instituyó re
servase en la misma escriptura que hizo del dicha ma~ 
yorazgo el poder para lo revocar , que en estos casos 
mandamos que después de hecho lo pueda revocar» 

A S doctrinas correspondientes á esta ley que-i 
dan expuestas en el comentario de la 

LEY ' w m ^ m M ^ y ^ . 
jyj^Andamos que las cosas que son de tnayorazg9i 

agora sean villas , ó fortalezas ^ ó de otra qual" 
quier calidad que sean , muerto el tenedor del mayo-* 

Íazgo , luego sin otro acto de reprehensión de posesión^ 
e traspase la posesión c i v i l y natural en el siguiente 

en grado que según la disposición del mayorazgo de* 
hiere succeder en é l , aunque haya otro tomado la po
sesión de ellas en vida_ del tenedor del mayorazgo , 6 
el muerto , ó el dicho tenedor le aya dado posesión 
dellas. 

i T J A r a la perfecta comprehension de esta ley es 
- t de suponer, que una cosa es dominio , otra 

detentación , y otra posesión. Dominio es un derecho 
coherente á la persona , en orden á disponer á su 
arbitrio de cosa corporal , sino que la ley lo pro
hiba , ó lo estorve alguna convención. De que se de
duce , que el dominio no es qualidad inherente á la 
cosa , como la servidumbre : que de dos ó mas que 

Y a ^ten-
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tengan título de un mismo dueilo será preferido el m¿ 
primeramente tomare posesión, ó le fuere hecha entre^ 
ga de la alhaja , por habérsele transferido el señorío de 
el la : y que qualquiera dueño podra reivindicarla de su 
poseedor aunque éste lo sea con título (n.g.l.i.t^S.p^.). 

2 A el principio del mundo todas las cosas eran 
comunes hasta que por derecho de Gentes fueron di
vididas las inmuebles para que cada uno supiese lo 
que era suyo , haciéndose del primer ocupador las 
que de nuevo eran halladas ( n. i . ) : bien es verdad, 
que después de estas determinaciones gentilicias., por 
las que quedaron divididos los expresados bienes, 
aunque se hallasen algunos á el parecer vacantes, 
y. sin poseedor , no deberá adquirirlas el que las ocu
pase ^ pues se debe presumir haber dueño de ellos} 
siéndolo en caso de duda el mismo pueblo , en cuyo 
territorio se encuentren g y si fueren hallados fuera 
de él , de modo que se dude su mas ó menos inme
diación á este p esotro pueblo para poder inferir su 
pertenencia , se dividirán igualmente entre los terri
torios contendentes ( n. 2.) : siendo digno de adver
tir , que las cosas muebles y semovientes , que se 
crian en el ayre , tierra y mar , son desde luego del 
primer ocupador por derecho Natural primario con-' 
firmado por el de Gentes y Civ i l ( n. i . y 3.) : excep
to quando no se hallen en su plena libertad , ó lle
ven consigo alguna señal que acredite su permanen
cia en el dominio de otro } ó esto mismo lo insinúe 
la quaiidad de la cosa : y asi hallándose algún escla
vo con señales y demostraciones de tal , no se con
ceptuará libre , antes sí se hará inquisición de su due
ño : también encontrándose alguna persona dinero u 
Qtra cosa inmueble , sujetas por su naturaleza á do-

mi-
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minio , no será suyo este hallazgo , antes bien que
da, obligado á publicarlo, ó á repartirlo á pobres, 
en caso de no aparecer su dueño (eod. n. 3.). 

3 Hay otros varios modos que induxo el dere
cho de gentes para adquirir el dominio de las co
sas , quales son: todo contrato oneroso ó lucrativo, 
interviniendo tradición verdadera ó ficta : la succe-
sion universal , subseguida la adición del heredero: 
Ja restitución que se hace por el fiduciario : la usuca
pión y prescripción : el legado particular : la adopción 
o arrogación : la profesión religiosa': la ocupación de 
cosa pro delicio habita : el matrimonio : el contrato lu 
crativo ú oneroso hecho con Iglesia , Ciudad, ó lugar 
piadoso , aun sin tradición | y otros diferentes que i n 
ventó y dispuso el derecho Civi l ( n. 4.). Con adver
tencia , que aunque la sentencia difinitiva dada en pley-
tos sobre reivindicación de alguna cosa no sea modo 
de adquirir el dominio de ella , por lo menos es una 
declaración de este derecho ( eod. n. in addict.). 

. 4 Detentación es tener alguna cosa en términos 
tan desnudos de propiedad y posesión , que solo se 
reduce á una mera' insistencia de hecho en aquella. 
L a detentación se causa: Primero: quando se en
tregan algunos bienes simplemente sin expresión dé 
causa ó título alguno ^ en cuyo caso se viene á 
yerificar en substancia una especie de contrato de 
depósito , mutuo , ó de la naturaleza , que las c i r 
cunstancias del asunto exigieren \ bien que no se ha 
de presumir en duda ser donación , por ser ésta stric-
t i juris , excepto interviniendo expresiones ó conje
turas concluyentes de ella ( n. 6 y jr.) : Segundo : en 
todos los casos en que alguno tiene la cosa por t í 
tulo no traaslativo de 4ominio , como se verifica en 

el 
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el depositario, conductor , inquilino , ó comodata
rio , en quanto á los bienes depositados , arrenda
dos , ó comodados , que tienen respectivamente 
( m 8. U 2. tit. 3. p. 5- ) : Tercero: quando reteniendo 
alguno la posesión civil y natural de la cosa , bien 
por estar ésta á su vista , ó él cerca de ella 5 de rno.. 
do , que prontamente pueda aprehenderla , se entra
se otro de su propia autoridad en ella , ó le fuere 
entregada , aunque sea con título , por persona distinta 
de dicho legítimo y absoluto poseedor : Quarto : en 
los demás casos en que se verifica semejante ocupa
ción , ó entrega de la cosa , cuya posesión civil y 
natural permanezca en otra persona ; como sucede en 
los bienes de mayorazgo, que en la expuesta circunstan
cia pasan desde luego á el inmediato succesor , con
forme á esta nuestra ley 45. : y asi el que los ocupare 
será nudo detentador ( eod. n. vers. Quartus casus ad 
n. 9. ) : Quinto : quando por autoridad judicial, á fin 
de custodiar la cosa , ó conservar su derecho, se en-« 
trega á alguna persona ; como se verifica en el acree
dor , que en rebeldía del deudor se le pone eje ^?n-
mo decreto en posesión de los bienes de éste : en el 
legatario , á quien se le aposesiona en los heredita
rios quando el heredero no da seguridad de satisfa
cer el legado , y se verifica retardación en la instan
cia movida en orden á su prestación : en la madre, 
que á nombre del pósthumo toma la posesión de los 
bienes del padre difunto: y últimamente en aquel que 
por defecto de caución damni infecti se le pone en 
posesión de la casa que amenaza ruina ( n, 9. ) : Sex» 
to: respecto de las personas incapaces de posesión, 
como lo es el Religioso, hijo de familia , esclavo, y 
demás que adquier en para otros Y n. 1 0 . ) , 

%\ 
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g E l detentador , como que no posee , no pue

de prescribir , ni menos le competen los remedios 
posesorios retinendce y recuperando contra el tur
bador ó deyector de su detentación ( n. u . ) : bien 
es verdad , que á efecto de que no se le inquiete, ó 
se le restituya á ella , podrá implorar el oficio no
ble del Juez ( n. 12. ) \ y esto aunque el dueño legí
timo, ni estubiese ausente , ni impedido por otro a l 
gún motivo de intentar aquellos remedios ( nfc 
13. ) i ó l a detentación consiste en derecho i n 
corporal , como servidumbre ( n. 14. ) . En inteligen
cia , que quando á el verdadero poseedor le compe
ten los citados remedios posesorios , en los mismos 
casos respectivamente puede implorarse por el deten
tador el oficio del Juez para conseguir el efecto de 
ellos 5 por lo qual se practicará este intento quando 
la alhaja detentada la hubiese otra persona por v io 
lencia , clandestinamente , ó pór otro medio vicioso 
( éod. n. 13. vers. Intellige tamen, ) . 

6 La detentación , á imitación de la posesión , se 
retiene con solo el ánimo , estando el detentador, 
cerca de la cosa , ó á su Vista ( n. 15. ) , y no si se 
Jiállare ausente : en cuyo último caso siendo también 
aquel el mismo dueño de ella , no podrá transferir 
.su dominio por la clausula de constituto en otra per
sona , pues ni posee , ni detenta ^ y asi verificándo
se lo contrario , esto es , no estando ausente , no se
rá estraña la expuesta translación por la citada clau-« 
sula ,, como que entonces la detentación del dueño" 
transferente empieza á tenerse por este mismo á 
nombré de aquel á quien pasa nuevamente el domi
nio de la cosa ( n. 16 . ) . Con advertencia, qué acre-
cütandose el detentar 3 se conceptúa justificado el po-, 
- . / 1 * * v seér ' 
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seer , si no que de contrario se pruebe verificarse 
únicamente lo primero (eod. n. vers. Item adde.). 

7 Posesión es un derecho de insistir en la cosa 
no prohibida de poseerse ( n. i ^ . ) . Se hace la ex
presión derecho , lo primero porque no es la misma 
cosa : lo segundo , por no ser nuda detentación, qUe 
consiste en hecho ^ y lo tercero , porque la posesíoa 
no es el acto de aprehensión verdadero ó ficto, me-* 
diante el qual se logra su adquisición , y sí un de
recho causado por estos hechos \ como la costumbre 
inducida mediante el uso de ella , la servidumbre 
que la motiva su exercicio 5 la acción producida del 
contrato &c. ( n. 18. ) Siendo digno de advertir , que 
la posesión verdaderamente tal , y sus efectos pro
vienen de derecho Civi l ^ pues por el de Gentes so
lo se conoció una especie de posesión natural con
sistente en el hecho de aprehensión , y la qual dura
ba únicamente Ínterin se insistia naturalmente en la 
cosa ( eod. n. vers i In quo unmn.). 

8 L a palabra insistir en la cosa denota los efec
tos y naturaleza de la posesión , á cuyo fin se hallan 
establecidos los remedios posesorios. También mani
fiesta la diferencia que hay entre ella y el dominio; 
porque éste es un derecho pleno y perfecto para dis
poner de la cosa á arbitrio de su dueño. Y última» 
mente se distingue por la citada expresión del usu
fructo , que solo consiste en el uso y disfrute de la 
alhaja , quedando salva la substancia de ella ( eod. 
n. vers. Item ideo dicitur,) . 

3 L a expresión no prohibidas de enagenarse in
dica , que las cosas sagradas , religiosas , y otras se
mejantes no admiten posesión ( eod. n. alt. vers. Itev* 
ideo.). Siendo de tener presente , que la posesión 

tra-
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trahe su etimología a pedum positione , y aunque es
to no puede decirse de la que se tiene en las cosas 
muebles , por consistir en aprehensión de manos ^ no 
obstante como la posesión de lo inmueble es mas dig
na y durable , y también los pies son el cimiento del 
cuerpo ; por lo mismo se conceptúa suficiente y pro
pia aquella derivación ( eod. n. et vers.). Bien enten
dido , que la posesión una es civil , y otra natural, 
y pueden verificarse juntamente respecto de un mis
mo poseedor ( ex n. 19. ad 20. 1. 2. tít. 30. p. 3. Q ) 5 
y se corrobora con lo expresivo de nuestra ley qua-
renta y cinco. 

10 Para adquirir posesión , como intervenga ac
to verdadero de aprehensión, no se necesita de cau
sa ó título , como se advierte en la que se obtiene 
por el ocupador de alguna cosa vacante ( n. 20 ) 5 
mas verificándose acto ficto , como de constituto , re
tención de usufructo , u otro de esta clase , es indis
pensable haya de preceder aquella circunstancia 
la adquisición de posesión 5 y esto aunque el dueño 
de la cosa se constituya poseedor de aquel á quien 
se trata de transferírsele la posesión , ó haga á este 
fin otro qualquier acto ficto , sabidor de que no hay 
causa ni título para ello 5 pues no se presume he
cha donación alguna , como por el contrario sucede, 
verificándose acto verdadero , translativo de pose
sión , y circunstancias inductivas de esta liberalidad 
(n. 2 1 . ) . Consiguiente á lo qual el que extrajudi-
cialmente confiesa ser de otro alguna alhaja que el 
primero tenia , constituyéndose desde luego por te-

Z ne-
(Q) Paz de Tenut, a n. 48. usq. adfin, Hermosill. /. 7. glos, 

3. «. 18. m. 4.^. j-. 
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nedor y poseedor de ella , no por esto le transferí 
rá su dominio , mediante á que ni hay título , ni me
nos acto verdadero de posesión ( eod. n. vers. E x qua 
superiori. ) . Sin que obste la especie de que el po
seedor de buena fe , recibiendo la alhaja en arren
damiento del verdadero dueño , le transfiere á éste 
la posesión de e l la , por quanto en este caso inter
viene causa , qual es , que aquel á quien se le hace 
la translación de posesión era el legítimo Señor de 
la cosa ( n. 22. ) . 

11 Aunque el contrato sea insubsistente , como 
haya verdadero acto de tradición , no hay duda 
en que se adquiere posesión de la cosa deducida en 
la convención , por quanto se causa por esta in
mediatamente , sino por el hecho natural de apre
hensión , el qual es inalterable por el derecho positi
vo ( n. 23. R ) . N o siendo de omitir , que aunque 
intentando alguno transferir el dominio á otro , si és
te no puede adquirirlo , aquel deba precisamente 
continuar en él , como que el dominio no puede que
dar in suspenso \ no es asi en la posesión algunas 
veces , como se advierte en el caso de la ley 18. §. 1. 
íF. de acequir. posses. ( n. 24. ) . 

12 Del primer punto sentado en el §. anteceden
te se deduce , que aunque la enagenacion hecha por 
el menor de cosas inmuebles , aunque con autoridad 
de su Tutor ó Curador , sin la judicial , sea nula 5 no 
obstante la posesión queda transferida ? como haya 
intervenido acto verdadero de tradición (n .25 . ) . Lo 
mismo sucede en los bienes de mayorazgo, y sujetoí 

á 
(R) Dom. Salg. de protect. p. 4. c. 8. a n, íó$t €t2f6$* No-

guer. alleg, 26. D. Olea de cess.jur. t.6. q. $, a n. 14» 
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á restitución por lo menos hasta que muera el posee
dor , y se transfiera á el inmediato succesor la pose
sión civil y natural conforme á nuestra ley 45. 5 y 
esto aunque por disposición legal ó del hombre se 
prohiba también la tradición de aquellos bienes (n. 
26 . ) . Lo propio se dirá de la enagenacion que el 
marido hace de los bienes dótales: del contrato he
cho por la muger sin su permiso : de la donación 
excesiva de los 500. sueldos sin estar insinuada^de suer
te , que aunque todos estos actos sean inválidos, 
como intervenga verdadera tradición , pasa la po
sesión en elaccipiente (eod. n. vcrs.Tertio exprcedida.), 

13 Igualmente se infiere, que aunque el contra
to simulado sea nulo , aun interviniendo juramento, 
habiendo tradición verdadera, se adquiere la posesión, 
como haya voluntad de ello en el transferente, por
que de otro modo se presumiria también simulada 
la entrega de la alhaja deducida en el tal contrato: 
lo qual cesa quando en realidad hay verdadera cau
sa , y se disimula otra^ v. g. siendo venta ? se oculta 
y se formaliza como donación 5 pues en este caso, 
como quiera que se verifica consentimiento y volun
tad de contraher en los interesados , no solo pasa 
la posesión, sino también el dominio ( n. 2^7.). Con 
advertencia, que en los casos en que no se trans
fiere aquella por la omnímoda simulación del con
trato , se retiene por el tradente tanto la civi l 
como la natural, hallándose en presencia , cerca, ó 
á vista de la cosa , y si estubiese ausente , solo la 
primera( n. 28.) . 

14 En el contrato nulo no pasa la posesión 
como el acto de su translación, sea ficto porque 
aqui la causa inmediata de aquella no es éste , que 

Z 2 en 
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en el caso es un accesorio , sino la convención que 
como inválida no produce efecto alguno ( n. 29.), 
Pero si el contrato por alguna circunstancia in-! 
fluya esperanza de convalescencia , entonces el acto 
ficto obra el mismo efecto que el real y verdade
ro , y de consiguiente pasará la posesión á el que 
recibe ( eod n. vers. E t sic ex prtedictis.) 5 como se 
advierte en la donación hecha entre los cónyugesj 
que aunque prohibida , espera confirmarse por la 
muerte del donante (n. 31.),. 

15 L a posesión se adquiere con acto corporaí 
y ánimo ó voluntad de adquirirla juntamente , -y 
no lo uno sin lo otro (n. 32.1. 6. tit. 30. p. 3.) : por 
lo qual y á efecto de manifestar este deseo , se 
practica poner en los instrumentos las palabras sî  
guientes: T en señal de posesión entró el dicho fu
lano en la referida haza , anduvo por ella , cortó 
ramas de los arboles & c {n. 33 . ) . 

16 E l acto corpóreo, ó es verdaderamente tal, 
ó ficto. E l primero consiste en aprehensión de ma
nos en quanto á bienes, muebles , o en postura de 
pies , que es entrarse en alguna cosa , respecto de 
los inmuebles ( n. 34.) : siendo suficiente para ad
quirir la posesión de todo un fundo la ocupación 
de una parte , por mínima que sea , porque aquel es 
uno , indiviso, y continuo (n. 35.) : en cuyo caso 
la aprehensión de sola ésta se considera respecto de 
todas las demás^ acto verdadero ( eod. n. vers. Adde 
tamen*) . Y por lo mismo quanto se halla dispuesto 
por derecho en la posesión que se adquiere sin fic
ción alguna , tiene lugar en aquella ( eod. n. vers. 
•Ex quo deducitur. ). Debiendo considerarse la propia 
extensión para adquirir del todo la posesión de al

gún 
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gun derecho incorporal, como usufructo , servidum^ 
bre , jurisdicción &c. , con exercitarla en sola una 
parte del fundo sirviente, ó con solo un acto juris
diccional ( n. 3^. ) : pero con la diferencia , que en 
este caso se necesita voluntad del dueño para la 
expuesta total adquisición , lo que no en el otro 
( eod. n. v. Advertendum. ) . 

ijr Para que la ocupación de una parte del 
fundo sea acto suficiente de posesión en todas las 
demás, es indispensable que aquel sea uno mismo 
é indiviso , porque si son muchos divididos unos de 
otros , se necesita tomar posesión en cada uno se
paradamente , excepto quando sean de un mismo 
nombre y naturaleza , y su distinción solo hecha 
con el fin de la comodidad | v. g. un Cortijo con
siste en cien fanegas de tierra, las quales para el 
turno de las dos ó tres hojas en que divide la simen-
tera á efecto de que mientras una produce, las otras 
descansen , contienen ciertas señales divisorias, co
mo piedras , arboles &c. 5 en cuyo caso será á la 
verdad suficiente la posesión de un pedazo de d i 
chas tierras á nombre de las demás , para que se 
considere aprehendida en todas ellas ( n. 38. y 39.): 
sucediendo lo mismo quando aunque del todo divi
didos los fundos , en uno se tome posesión verda
dera , y en los otros por acto ficto, como vista, ó 
presencia, bien que interviniendo voluntad del tra-
dente {eod.n,^.YCvs..jQuartozntelligo^S). Siendo de 
riotar 5 que para aprehender la posesión de mu-
': . ~ , 38 aifiarnfiviíosqgai oiooiq ol y : ochas 

• • •. •• 

(S) VM.dé hk muterJt>om, Salg. de profecc. p, 3. r. io.: i 
«. 126. eti 1. p. de retent. c, 5, §. 3. 36. Lafr. lih* 1. di 
•.atoniv, cJ 10, a. n. 15. Itom. Gastíl. de tert. cap. 33. «, .3, 
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chas cosas muebles que se hallen dentro de algnna 
casa ú otro continente , basta tomar la de solo éste 
( num. 40. ) . 

18 Si alguno creyendo haber tomado posesión 
de la cosa, no siendo asi en realidad , se entrase en 
ella con ánimo de continuarla , la adquiere de 
nuevo , porque el que quiere el consiguiente es vis
to quiere el antecedente , y asi se encuentra ánimo 
de adquisición de posesión ( n. 4 1 . ) . 

19 Para adquirir quasiposesion de jurisdicción 
no basta tomarla en algún edificio ó territorio del 
pueblo donde se tiene, aunque haya título y volun
tad del dueño concedente , porque lo uno es muy 
diverso de lo otro 5 antes bien se necesitan actos 
de jurisdicción: bien es verdad que por lo respec
tivo á la propiedad de ésta será suficiente la pres
cripción y adquisición de su territorio , para que 
también se conceptúe prescripto y adquirido el de
recho de la misma ( n. 42. ) . E n inteligencia , que 
un solo acto de jurisdicción exercido con consen
timiento del dueño de ella basta para adquirir del 
todo su posesión ( eod. n. vers. Secunda conclusio. ): 
pero si aquel se hiciere contra la voluntad del re
ferido , ó fuera de ella , solo quedará adquirida 
la posesión del acto exercitado , y demás de idén
tica naturaleza y grado 5 v. g. habiéndose tomado 
conocimiento de un negocio criminal, que' es acto de 
mero imperio, no será extensiva esta facultad á en
tender y conocer de asuntos civiles, que lo son de 
mixto : y lo propio respectivamente se verifica en 
la prescripción de jurisdicción. ( eod. n. ver% Tertia 
c o n e j í f s i ó . ' " y ... , • _ A , ,; v-;„. :¡ » 

30 Puédese adquirir la posesión natural sin la 
c i -
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c iv i l , ó ésta sin aquella. Lo primero se verifica quan-
¿o estando ausente de la alhaja su poseedor , y re
teniendo solo la civil ? vaca la natural : en cuyo 
caso el ocupador de aquella adquiere solamente es
ta especie de posesión : y lo segundo , quando por 
el contrario estando vacante la civil , y ocupada 
la natural , v. g. por el usufructuario , se adquiere 
solo aquella entrando en el fundo del usufructo. L o 
mismo se puede verificar en el caso de que ambas 
sean de alguno , el qual puede quedándose con una 
transferir otra ¡¡¡ como se advierte quando qualquiera 
da en usufructo alguna cosa , pues entonces retiene 
el dueño la posesión civil , y la natural pasa á el 
usufructuario 5 ó vice versa , reteniéndose el usu
fructo se transfiere la civil en aquel á quien se ena-
gena la cosa usufructuante , y con la natural se que
da el usufructuario ( n. 43 . ) . Siendo digno de ad
vertir , que hallándose vacante tanto la posesión na
tural como la civil de alguna cosa , puede el ocu
pador adquirir una sin la otra , protestándolo asi, 
porque los actos no obran mas que lo que quieren 
los mismos que los executan ( n. 44.). 

2,1 L a posesión se adquiere también por actos 
fictos , interviniendo causa ó título. E l primero es 
por vista y presencia ocular , aunque la cosa se 
halle distante , pero siempre ha de concurrir tanto 
voluntad de parte del accipiente , como del tra-
dente ( n. 45. h 6. tit. 30. p. 3. ) : Y Por 1° mismo, 
como las cosas vacantes no tienen dueño , cuyo 
consentimiento pueda intervenir , no se adquieren 
sino por verdadera tradición y aprehensión (n. 46.): 
como se advierte en el tesoro , aunque sea el que 
quiera aprehender su posesión el mismo dueño del 

fun-
\ 
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fundo , donde se halle (n. 4Jr. ) 5 en cuyo caso 10 
hace todo suyo ^ pero encontrándose en ageno , s¡n 
industria alguna , se divide igualmente entre el in. 
ventor y dueño de aquel sitio 5 y si con ella será de 
éste absolutamente , en pena de que con estas ma
niobras se abandona la agricultura, asunto á la ver
dad muy importante á la causa pública (n. s i . y ^ 
h 20. tit. 28. part. 3. X X X . ) . Necesitándose la dicha 
natural aprehensión en las cosas vacantes , aunque 
por ley ó estatuto se concedan al que las hallare, ex* 
cepto si permita expresamente su adquisición sin aque
lla circunstancia (n. 4^. vers. Item adde.). 

22 De esto último se deduce , que establecién
dose por ley ó estatuto , que el que fuere hallado 
con armas las pierda 5 en duda se necesita real y 
verdadera aprehensión de ellas 3 bastando para es
te concepto, que siendo visto por la Justicia el que 
las llevare , sea perseguido inmediatamente aun 
hasta sus casas, y en estas sean aprehendidas (n. 48. T). 
L o mismo debe entenderse del juego prohibido y 
demás delitos que provengan de nueva ley positiva^ 
porque si de la natural y común á todas las gen
tes , entonces basta para el condigno castigo acre
ditarse por pruebas legítimas la comisión del'crimen 

(eod. 
(T) L . 28. tit, 23. Uh. 4. Recop. 

XXX. Estas disposiciones dadas por las leyes Romanas, 
y de Partidas en su confirmación parece hallarse altera
das por ley posterior recopilada , que es la 1. tit. 13. lw 
6. Recopil. en la que se previene pertenecer á S. M. quai" 
quier tesoro que sea hallado , bien sea en fundo propio 
ó ageno , con industria ó sin ella , deducida la quarta par
te para el descubridor ó denunciador. 
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( eod. n. 48. vers. E x qua etiam conclusione ^ et n> 
49. y 50. u ) . . 

23 A s i como las cosas vacantes no pueden ad
quirirse por actos fictos á causa de no tener due-
fío cuya voluntad intervenga en la translación , se
gún queda sentado ^ del mismo modo carecen de 
facultad el Tutor y Curador para transferir por 
modo ficto la posesión de los bienes de su menor 
enagenados con la correspondiente solemnidad : el 
apoderado de los de su poder-dante : el executor 
testamentario de los contenidos en la disposición: 
el Prelado de alguna Iglesia , de los de ésta : el 
Juez , de los litigios, en caso de tener que apose
sionar en ellos á alguno de los litigantes ^ pues 
todos ni son dueños , ni poseedores respectivamen
te de los citados bienes ( n. 53. y 54. )1 exceptúan* 
dose de este último caso el en que se verifique re
sistencia del contrario , ú otro justo impedimento; 
porque entonces á fin de evitar discordias puede 
el Juez aposesionar á el interesado por vista y pre
sencia ocular , aunque sea de lexos ( eod. n. 54. vers. 
Quod tamen limita. ). Tampoco podrá el heredero 
transferir posesión de los bienes hereditarios por 
acto ficto antes de su aprehensión , porque aunque 
por la adición es dueño , no tiene posesión hasta 
que execute aquel acto (n. 55.) , n i menos tomarla és
ta de los citados bienes , sino por verdadera apre-r-
hension, á causa de no haber poseedor mediante cu
ya voluntad lo haga por vista ú otro modo ficto 
(n. 54. vers. Quinto subtiliter.). 

24 L a regla general que requiere acto verda-
A a de-

(U) L. lo.dt. 8. ¿ti. 8. Recoj>. 1.18. eod, t, etlib.e. 12. y 13. 
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dero de aprehensión quando falta voluntad del tra-
dente que la transfiere , no tiene lugar quando algu
no trata de recuperar la posesión perdida : y. g. por 
larga ausencia , hallándose la cosa del todo vacante: 
ni el caso de que en ésta solo se verifique ocupa
ción de la posesión natural , y el que retenga la 
civi l quiera restituirse á la primera por presencia 
de la cosa 5 pues no hay duda ser mas fácil recu
perar lo perdido que adquirir de nuevo ( n. 55, ex 
vers. Unum tamen est , usque ad E x quihus infero,). 
Bien entendido, que si la posesión natural , á la que 
intente volver el que retiene la c i v i l , se haya per
dido, no por ausencia sino por otro motivo , como 
por translación del usufructo, entonces no basta la 
ficción de vis ta , pues se necesita verdadera apre
hensión , finalizado aquel derecho (n. 55. dict. yers. 
JEJV quibus infero.) . 
; 25 E l segundo acto ficto por el qual se trans
fiere la posesión , es por la entrega del instrumen
to que se formaliza para la en age nación de la cosa 
aunque sea mueble (n. 56. h 8. t. 30. p. 3. ) , sin nece
sitarse tradición del título por .el qual adquirió; la 
alhaja que ahora la enagena , lo qual además de 
manifestarlo las leyes ijr. y 44. de Toro (n. 57. ead. 
h 8. t. 30. p. 3.) ) * se halla recibido en inconcusa 
práctica. Procediendo lo antecedente aunque los con
trayentes no se hallen á presencia de la cosa , co
mo ésta se posea por el tradente ( n. 58. ) 5 ó aun
que éste venda , o en otro qualquier modo enage-
ne el mismo instrumento y título por el que adqui
rió (n.59.). ._. i 

26 E l tercero consiste en la entrega de llaves, 
medíante el qual se transfiere la posesión de las co-
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sas que se hallan baxo su custodia (eocL n. 59. vers, 
Tertius.l. ?. t. 3. p. 3.) bien que es indispcnsabie qiie 
la tradición de aquellas se haga á presencia de la 
casa ú otro continente en que existieren los bienes, 
de cuya toma de posesión se trata 5 y que esté cer
rado , porque de lo contrario no se verifica el ex
puesto concepto de custodia ( n. 60. dict. 1. JK! tít. 30^ 
p. 3. ) . Deduciéndose de lo antecedente , que para 
tomar la posesión de un caballo ú otro animal no 
basta la aprehensión del freno ú otra cosa con que 
se sujetasen, si no estubiesen actualmente con él (n.61.). 

2 ^ E l quarto modo ficto es la retención del usu-* 
fructo de alguna alhaja , cuya propiedad se ena-
genaj pues entonces el tradente quedándose con la 
posesión natural , transfiere la civi l en el accipiente, 
como que se verifica una especie de constituto de 
parte del usufructuario , quien á nombre del otro 
retiene la propiedad de la cosa , de modo que tiene 
investidura de procurador y guardador de ella ( n. 
62. \, 9. tit. 36. p. 3. ). L o mismo se advierte quando 
se retiene otro qualquier derecho incompatible con 
el dominio de la alhaja , como el emphiteutico , obli
gándose á satisfacer el canon correspondiente á quien 
se enagena la cosa, ó el pignoraticio , hasta que por 
éste se satisfaga el precio de ella 5 y otros á este 
modo (eod n. vers. JEjxr quibus. ) . Con advertencia, que 
no sucede asi quando por el contrario se retiene la 
-propiedad ó dominio de la cosa, y se enagenan IQS 
otros derechos de ella por cesar aqui los motivos 
que en el caso arriba puesto se verifican ( n. 63 A 
Sin que sea de omitir, que la translación de pose
sión civil por la retención de usufructo procede, 
aunque ésta se haga en ausencia de la cosa ( n. 65.). 

A a 2 E l 
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a8 E l quinto modo ficto se verifica quando 

el que enagena la cosa se queda con el arrendamien^ 
to y conducción de ella , y de consiguiente con 
sola la detentación 5 transfiriendo la posesión que 
tenia en la misma á el comprador , donatario ¿c . 
Siendo el motivo de esta translación ser el derecho 
de conducción incompatible con el dominio que el 
enagenante tenia , y como se queda con aquel, es 
visto desprenderse de éste , y de la posesión de la 
cosa ( n. 66.1. 9. tit. 30. p. 3.). Consiguiente á lo qual 
transferirá en el heredero la posesión de los bienes 
hereditarios , el inquilino ú otro conductor que ha-* 
llaíidose de tal en ellos , aunque no esté á pre
sencia de los mismos, lo reconozca por nuevo due* 
ño y poseedor , pagándole el contingente de su 
arrendamiento (n. 6^. y 68.) . 
1 29 E l sexto modo ficto se verifica quando el 
dueño de la cosa la enagena á aquel á quien la te
nia dada en depósito , arrendamiento , comodado&c.: 
en cuyo caso esta detentación se convierte en po* 
sesión fictione juris ^ mediante el nuevo título de 
adquisición ? sin necesitarse otra alguna aprehensión 
{ n. 69.1. 4̂ 7. tit. 28. p. 3 . ) : y esto aunque la cosa no 
estubiese á presencia dé los contrayentes á el tiem^ 
po del convenio , pues entonces por lo menos se 
transfiere la posesión civi l ( n. f o . ) 5 causada ésta de 
la detentación que con solo el ánimo también se re
tiene por el tal depositario , arrendatario ó como
datario ( eod. n. jro. vers. Atiende tamen,)yó aunque 
estos no tubiesen la cosa anteriormente del mismo 
que ahora les hace la, enagenacion de ella , sino de 
.otro tercero (n. ^i.vers. Item adde,). Bien entendido, 
que cesa en el propuesto caso la translación de por 

se-
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sesión , si el dueño ignorase que la alhaja estaba en 
poder de los referidos ^ porque se verifica defecLO 
de voluntad , y ésta es incompatible con el error 
(n . f i . ) -

30 Parece obstar contra lo antecedente la es
pecie de que pidiéndose á el detentador; la cosa por 
su dueño , si estos se transigieren por algún interese, 
y el segundo la dimita en el primero , ni pasa el do
minio á és te , ni aunque aquel solo tubiese la pose
sión , se le transfiere la condición de usucapir. Pe
ro es de advertir , que la doctrina del j). 38. tiene 
lugar únicamente quando interviene título translatlvo 
de dominio, de cuya qualidad no es la transacción, 
porque ésta solo produce excepción contra el tal 
dueño en el caso de que éste intente nueva . preten
sión de reivindicación ( eod. n.71. vers. ¿feú? atiende.): 
consiguiente á lo qual el referido detentador , como 
que ni adquiere dominio ni quasi en los casos apun
tados respectivamente , carece de los efectos ema
nantes de estos derechos , como de reivindicación, 
acción publiciana (eod. m ^ 1 . vers. E^r qua subtili. )i 
prescripción &c. (n. 73 . ) . Siendo excepción de lo 
antecedente quando el dueño ó poseedor que dimite 
ex causa transactionis, haga también expresa re
nuncia y cesión del derecho que en la cosa tenia 
( eod. n. vers. Quarto infero, ) : ó execute la dimi
sión , no por transacción , sino porque el tenedor 
de aquella le satisfaga el interese del pleyto , por 
quanto esto en substancia viene á ser un título de 
compreda , el qual es translativo de dominio ó qua
si (eod. n. vers. Quinto infero.) . Con advertencia, 
que . el tal dimitente ú otro qualquiera , quando falta 
la circunstaacia de causa ó título ? no queda obli

g a 
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gado á la eviccion , y saneamiento de la cosa dímk 
tida , si á su tenedor se la reivindicare un tercero 
por ser su verdadero dueño (n. ̂ 3 . ) . 

31 E l séptimo modo ficto de adquirir posesión 
consiste en poner á la cosa alguna persona que la 
custodie (m 74.) ^ y esto aunque los contrayentes 
no estén presentes á el tiempo del contrato (n. fy$M 
Bien entendido , que este caso se diferencia de 
el en que se nombra apoderado para tomar pose* 
sion de qualquier cosa : Primero : en que en aquel 
caso no es necesario se acredite el mandato, como 
lo es en éste: Segundo : en que el mandatario ha 
de tener ánimo y voluntad de adquirir , y el guar
dador solo de custodiar : Tercero: en que aquel de-i 
be aprehender la cosa naturalmente , y en éste bas
ta la presencia y proximidad á ella ( eod. n. ^5. vers. 
Neo obstat si subtiliter.). 

3 3 E l octavo se verifica quando el comprador, 
donatario ú otro adquirente señala la cosa que se 
le vende i dona &c. ^ como regularmente se hace 
con el ganado lanar, cabrío , bacuno, de cerda y 
otros animales , con el fin de que esta señal sea la 
divisa para conocer su dueño (n. 76.): bien que no 
es prueba plena y concluyeme de dominio , y si 
solo un vehemente indicio 5 excepto quando la se
ñal sea propia y peculiar de algún Soberano , y 
por lo mismo sea prohibido su uso á otro qualquier 
particular { n.77.). Con advertencia , que qualquier 
perito sobresaliente y singular en algún arte pue
de prohibir á otro el uso de la misma señal que aquel 
pone á las cosas que fabrica 5 porque de lo contra
rio se verificarla decadencia de su crédito , y ê 
consiguiente perjuicio en sus intereses ( eod. n. vers. 
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J)icít etiam Platea. ) . 

23 E l nono acto ficto es por la cláusula de 
constituto , quando el que enagena se constituye por 
tenedor y poseedor de la cosa á nombre del ad-
quirente , en cuyo caso pasa á éste la posesión que 
aquel tenia , bien sea la civi l y natural juntamente, 
ó bien sola una de estas \ la primera hallándose au
sente de la cosa , y la segunda siendo v, g. usufruc
tuario de ella : pero en uno y otro caso ha de i n 
tervenir título hábil y translativo de dominio ( n.jrS. 
y 79* i 9- tófe. 30. part. 3 . ) . Y aunque parece que en 
ausencia no puede transferirse posesión por la clau
sula de constituto , á causa de no intervenir de par-
fe del adquirente acto alguno corpóreo ó ficto que 
en su lugar se subrogue , sin embargo lo contrario 
es sostenible , porque el acto en cuya virtud el cons
tituyente habia adquirido la posesión de la cosa pres
ta su fuerza , vigor y substancia á el que de nuevo 
interviene ahora ( n. 80. ) : y esto aunque el prime
ro hubiese sido ficto: v. g. por recepción del instru
mento , conducción , vista , constituto &c. (n. 8 1 . ) . 
Procediendo la translación de posesión por este ú l 
timo modo , aun en el caso de que el constituyen
te la tubiese por medio de otra persona , como inqui
lino , arrendatario, y otras semejantes ( eod. n. 81. vers. 

'Primo similiter, ) : ó sola la comodidad de la pose
sión , y no esta misma : v. g. porque hubiese o pigno
rado á el acreedor sus bienes , constituyéndose á 
nombre de éste por su tenedor y poseedor ^ pues sin 
embargo de esto si el tal deudor los venda ó enage-
»e á otra persona , y á nombre de esta misma for
malice nuevo constituto , le transfiere la posesión de 
cUo ( eod. n. 2. vers. Similiter, ) . 

P a -
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34 Para que la persona en favor de quien sé for, 

malice el constituto adquiera por medio de él la pol 
sesión de la cosa , es indispensable su presencia i 
este acto , ó su ratificación en caso de ausencia 5 por. 
que de lo contrario no se verificaria ánimo y volun-
tad en el mismo para la expuesta adquisición , cir
cunstancia precisa que debe intervenir aun en los 
actos fictos ( n. 82. ) ^ de lo qual se infiere , que si 
el constituyente á nombre del ausente antes que és
te ratifique el constituto enagenare á otro la cosa 
dándole también su posesión , aunque sea por acto 
ficto , será preferido este último en el dominio , y de-> 
más derechos respectivos á aquella , porque la rad-i 
ficacion viene ya á ratificarse en tiempo inhábil ( n. 
•83.). Tampoco podrá dicho ausente intentar reme-* 
dio alguno posesorio , si antes de hacer la expresa
da ratificación , fuere expelido ó inquietado el cons
tituyente en la posesión de la cosa ( eod. n. vers. 2»-
fertur secundo. ) : ni adquirirla aquel si éste fallecie
se en el referido intervalo 5 en cuyo caso la enage-
nacion que de ella execute su heredero después 
de haber aprehendido la posesión , motivará prefe
rencia del nuevo adquirente respecto del anterior, 
que aun no habia ratificado el constituto hecho á su 
nombre por el difunto ( eod. n. vers. Infertur etter-
tio. ) . Sin que obsté la especie de que el ausente 
nunca puede adquirir posesión aunque después ratifi
que aquel acto , á causa de que á el tiempo de éste 
por el mismo hecho de constituirse el enagenante á 
nombre del otro por poseedor de la cosa , dexó de 
serlo 5 y asi quando se verifica la ratificación, no 
tiene ya el constituyente posesión que transferirle: 
por quanto el ánimo. 4G éste no fue desprenderse des-

de 
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dé luego de ella , y sí con respecto á la apfobacíofl 
qüe después hubiese de practicar el adquirente ^ de 
suerte , que faltando esta circunstancia , cesa aque
lla voluntad ( eod. n. vers* Sed atiende^). 
i 35 - E l constituyente debe tener posesión pará 
transferirla $ y por lo mismo el poseedor ex clausu* 
ia constttuti para acreditar qué lo es ha de hacer 
Ver que aquel también lo fue ( ri. 84. ) : bien que pa^ 
ra esto ha de litigar con un tercero 5 porque si el 
litigio fuere con el que hizo él constituto , como que 
Su confesión de poseer , y clausula de este acto , le 
jperjudican , entonces el adquirente está escusado de 
practicar aquella prueba 5 cuya: distinción milita igual-
mente en otros diferentes casos , entre los que lo ejí 
Ja confesión hecha por el marido de la recepción dé 
la dote , la qual aunque á él mismo le perjudica r no» 
es asi respecto dé süs ácreedores 5 |>ues por lo tocan
te á ellos necesita de hacer prueba de su numeración 
y entrega ( n. 85. y 86. X ) . Bien es verdad , que pa
ra hacer ver la posesión del qué hizo el constituto^ 
será suficiente , aun respecto de- un tercero , que el 
instrumento , mediante el qüal- aquel adquirié , •con-
tenga élausula de constituto ( ni 8^ ) . 

36 Siendo constante , que no poseyendo el cons
tituyente no pasa la posesión de la cosa á aquel efi 
•cuyo favor se háce el constituto , se deduce : qué 
'el apoderado del poseedor : el Síndico de qualquier 
iglesia , Colegio ó Universidad : él heredero antes de 
aprehender los bienes hereditarios 5 y demás perso^ 
fias, que ellas mismas no poseen , no pueden por la 
olausulá -de constituto transferir la posesión de lc^ 

— Bb bie-
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bienes que enagenan , propios del poder-dante 
ñor , Iglesia , herencia , Colegio , Universidad &c. 
aunque intervengan las solemnidades de derecho pr'e! 
ci&as para la validación de estos contratos ( n. 88. Z J 
"Tampoco transfiere posesión el que se constituye para 
después de su muerte por poseedor de la icosa á nom-
fcre de su adquirente.y por conferir el acto de cons, 
-tituto para un tiempo en que ya no posee ( n. 89.): 
y lo mismo se verifica siendo el contrato condicio
nal 3 y purificándose muerto ya el constituyente ( eod. 
n. vers. E x quibus-inferú. ) . Con advertencia, que por 
•muerte de éste no-pierde la posesión que ya tubiese 
adquirida aquel en cuyo favor se hizo e l constituto, 
ó porque á el tiempo de éste se halló presente , ¡ó 
lo tubiese ya ratificado .( eod. n. vers¿ Advertendum 

3̂ - Aunque el detentador no posea , sin e ín te -
go puede transferir aquella nuda, insistencia y deten
tación que tiene én l a cosa , pór la clausula de cons
tituto, y de consiguiente el dominio de ella \ para cuya 
Adquisición, no eSi precisa tradición de posesiofi, y bas? 

de .solaf detentación ( n. 90.) : bien entendido , que; 
esta queda en r^Udad en el mismo constituyente, par 
-consistir en hecho , y en quanto á sus, efectos pasa 
virtualmente á el adquirente , y en este concepto éá-

' te retiene sola •aniipfy pofe'medio, de aquel la diíjha de,-
ientacion. Siendo el motivo dg esta; translación el de 

'• -que causándose toda: posesión ¡ del acto de aprehen
der , insistir , ó detentar la cosa , la representación 
de estos se verifica en el constituto , ú en otro qual̂  
tjuier modo ficto de los que van expuestos ( eod. n. 

vers. 
(Z) Vid.- Dain., Salg» de prptect, p, 4. 8. a 9.116» 
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ifQXS.Sed his non stantibus.), 

. 38 E l Apoderado , Tutor , ó Curador , ú otrst 
persona de esta qualidad , puede adquirir para si* 
poder-dante , menor , ó para aquel á quien repre-* 
senta la posesión de qualquier cosa ex clausula cons~ 
tituti , ú otro modo ficto , conforme á las leyes 
y 44. de Toro en aquellas palabras , ó á quien su po-~ 
der hubiere 5 y aunque estas dos disposiciones Rea^ 
les hablan solamente de la tradición de instrumen-r-
to r y en asunto de mejoras y mayorazgos , son á la-
verdad extensivas á otro qualquier modo ficto , co-* 
mo de constituto &c. 5 y á los demás casos que puer* 
dan verificarse ( n. 91.) . Siendo digno de advertir^ 
que la posesión adquirida por los expresados actovs 
es tan substancial como la que se tiene, en virtud de 
verdadera aprehensión, y de consiguiente el compra
dor que primeramente toma t posesión de la cosa y v. 
g. por constituto , será preferido á el que posterior-* 
mente la aprehenda natural y verdaderamente , y es
to aunque aquel la hubiese adquirido por medio de. 
Procurador,, según lo expuesto en el n* antecedente* 
ó el vendedor solo tubiese la detentación , con ar
reglo á lo manifestado en el £. 36, que precede ( m 
92. )v n.--.-'. a Ol «Dd v fea Mija^i táb Fiéiol^qi 

39 L a preferencia que tiene el primer compra-» 
dor y poseedor d^ la cosa , aunque sea por modo) 
ficto , respecto, del segundo , no tiene lugar quaiido 
la venta primera fue absolutamente condicional, y 
antes de purifícaráe el segundo comprador tomare 
posesión aun por acto ficto 5 pues entonces éste de
be preferirse en la adquisición de la alhaja j porque 
aunque es verdad qué purificada la condición se es
tima pu?a el contrato j mediante á que- st tz iMtz." 
• ' Bb 2 he 
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he á el tiempo de su celebración , sin embargó co^ 
mo para, esto se necesita la habilidad en los dos ex
tremos : ad quod , que es la sazón del contrato , y 
a quo , que es el tiempo en que existe la condición 
cuya última circunstancia falta en nuestro caso, pop* 
no poseer entonces el vendedor ^ es repugnante qu^ 
éste transfiera en el primer comprador posesión que 
no tiene ( n. 93. ) : y asi quedará excluido, de dicha 
adquisición ^ excepto si aunque el contrato fuese con» 
dicional , el constituto fuese puro y de presente; 
v . g. expresando^ el, vendedor, que desde luego para 
guando llegase el caso se constituya á nombre del 
pitado comprador condicional por tenedor y .posee
dor de la alhaja enagenadá , ó éste último aprehen-
diese» realmente su posesión ( eod, n. vers. Advera 
tendum tamen. ) . : ? 
. , 40 E l emphiteuta no pierde su derecho , ni im 
curre en pena alguna por haber enagenado. la cosa 
dada en emphiteusis , siempre que no hubiese entren 
gado la posesión de ella ( n. 94. ) : ó aunque esto la 
^iiciese j si ser.verifique por acto ficto, y no.real y 
verdaderp 'r porque entonces queda igualmente 'mh 
demnizado eL emphiteüta , á . causa de que la '$m 
posición del comiso es penal . y por lo mismo odio» 
«a y restricta únicamente á el caso de que inter
venga verdadera tradición ( n. 95. ) . . í 

41 L a incertidumbce vicia la adquisición de pdr 
sesión , bien se verifique de quota , y situación de Ü 
cosa :. v. si uno vende lo qye. tiene en este o eso? 
tro pueblo , pues ni se sabe quanto es , ni menos el 
sitio en que se halla ^ bien de uno de dichos parti
culares solamente con noticia del otro : ó ya aunr 
cpe el que enagena esté cierto de los dos , el ..ad» 
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qinrente los ignore 5 por quanto en todos estos ca
sos se advierte defecto de ánimo y voluntad para 
adquirir posesión en el mismo que trata de adqui
rirla (n. 96. ) . 

42 L a posesión de una cosa se puede adquirir 
por muchos títulos , no solo concurriendo estos des
de luego , como sucede entregándose aquella á el acre-
dur á quien se le debia por varias causas , sino tam^ 
bien uno después de otro : v. g. si Antonio compró á: 
Juan alguna alhaja de que éste no era dueño , y des
pués de hecha su entrega la volviese á recibir en 
Hueva venta de otro distinto, que tampoco tubiesc do-
minio, y tomare segunda vez posesión en aquella^ 
es visto haberla adquirido por los dos títulos de-
compreda , que respecto de los dos vendedores se 
fean verificado , para lo qual ninguno de estos ha 
de ser dueño de la cosa : no el primero ^ porque 
Riendo transfiere en el comprador el dominio de ella^ 
y por lo mismo hallándose ya éste con pleno de-̂  
xecho , fuera estraño hubiese de adquirir nueva po
sesión : y no el segundo, mediante á que estando por 
esta última compreda con absoluta pertenencia de 
|a alhaja 5 dexa de poseer en virtud de la prime
ra , como menos plena. y perfecta ( n. 9 .̂ A ) . P ro-
duciendo la posesión adquirida por muchas causas el 
afecto de prescribir en virtud de una de ellas , aun~ 
que respecto de otra se constituya de mala fe el; 
adquirente : también el de quedarle á éste la acción; 
publiciana en el caso de haber perdido la instancia^ 
intentada por solo uno de dichos títulos : igualmen-
nairi f 2j¿3ai3<ib Z9Í»)ÍZ9* [ I p t ó i a ^ - • . Cfi M 

Vid. Giurb. observ, n6. n, 38. ven* Verum, Garc, de 
mhilít, glass, 12, #». 83, \ , 1 [SJ 
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te el de conservar los remedios posesorio^ , aunque 
esté excluido de proponerlos por otra alguna causa 
de las expresadas ( eod. n. vers. K t si queras.), 

43 Aunque el dominio , como que es un dere* 
cho, plenísimo sobre la cosa , no puede adquirirse 
por muchos títulos , de suerte , que el. que ya se tie^ 
ne en aquella por alguno de estos no puede admi^ 
tir mas perfección por otro diferente , atendida la 
regla Quod meum est , amplius meum ficri nequit ( n» 
9.8. ) : sin embargo cesa la propuesta doctrina quan-* 
do la. multiplicidad de causas concurren á un mis
mo tiempo antes de adquirirse el dominio de la cosa: 
v. g. en, el caso de que se entregase ésta á el acreedor^ 
como debida por diferentes títulos. Lo mismo suce
de si la causa que de nuevo se verifica trahe orí-. 
gen de la antecedente 5 v. g. si el heredero antes de 
purificarse la condición con, la qual se habla dexa-
do el legado , lo. venciere ó donare á el legatario, 
el qual llegando, el evento de aquella adquiere la 
manda por título de; legado , y dexa el dominio que 
en la misma tenia por concepto de compreda ó do* 
nación, como que este título es, menos principal y* 
derivado del otro, que es mas robusto (eod. n. vcrs. 
Advertendum tamen, ) . 

44 Una, misma posesión no puede residir en mu-* 
chos in solidum sobre una propia cosa , ya sea 1̂  
natural solamente , ya la civi l , ó ya ambas junta
mente $ porque de lo contrario, se verificarian efec
tos incompatibles recíprocamente en los poseedores^ 
como de prescripción , percepción de frutos &c ( ni 
99 B ). Mas siendo las posesiones distintas, bien 

" , . ; , A r t (B) Cap. 9. de prohat. 
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pueden verificarse en diversas personas , aunque sea 
respecto de una misma cosa : como se advierte en el 
usufructuario, usuario, emphiteuta, feudatario , super-
ficiario , conductor por largo tiempo , y demás, que 
tienen posesión natural en la cosa que respectivamen
te disfrutan , quedando la c ivi l en el propietario, 
dueño directo &c. ( n. 100.) . L o mismo se advierte 
en el que recibe en precario alguna cosa, por po
seerla naturalmente , y quedar en el dueño la pose
sión civil : sin que obste que el comodatario carece 
de aquel derecho , sin embargo de asemejarse á el 
que recibe en precario ^ por quanto como éste se con
cede sin tiempo ni modo , lo qual no es asi en el 
comodatario , se considera en aquel mayor facultad 
y amplitud para el uso de la alhaja 5 á que coadyu
va , que la concesión precaria en duda se presume 
perpetua ( eod. n. vers. Item etiam Ule qui precario.). 
Bien entendido , que sin embargo de sujetarse esta á 
la voluntad del concedente , carece de facultad para 
revocarla sin causa , é intempestivamente , no dexaii-
do intervalo alguno , en que se use de la cosa, á cu
yo fin tiene el que la recibe en precario la excep
ción doli y para resistir la pronta devolución que de 
élla solicita su dueño (eod. n. eteod. vers. Item etiam.). 

^También se verifica la posibilidad de poseerse por 
jnuchos una misma cosa en distinto modo en el ca-
^o de que alguno se ausente de ella ¡j porque en
tonces éste la posee civilmente , y el que la ocupa 
naturalmente. Con advertencia , que una misma po
sesión no es repugnante resida en muchos por con
cepto diferente : v. g. el usufructuario y usuario de al
haja idéntica : ambos la poseen naturalmente , pero 
el primero por, razón de usufructo ? y el segundo 

por 
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por la de uso ( eod. n. vers. Item etiam possessor V 

4̂ 5 L a posesión tanto civil como natural de cosa 
inmueble se retiene insistiendo en ella , ó estando i 
su vista é inmediación , de forma que sea muy fácil 
regresarse á la misma ^ pues como se puede adqui, 
rir de estos modos , de consiguiente con superior 
motivo retener por medio de ellos según la regla». 
Facilius jura nostra conservamus , quam adquirimus 
de novo ( n. I O I . ) : en inteligencia , que ausentando; 
se de la cosa el que en ella tubiere posesión civil 
y natural , retiene la primera , y pierde la segunda 
{ n. 102. 1. 12. tit. 30. p. 3. )• 
I 46 L a posesión civil que por ausencia se con'* 
serva fenece en el caso de que el ausente volviendo 
á la cosa , no sea admitido por el que la tenia ocu¿ 
pada 5 ó quando previendo él mismo este suceso, 
perdiere el ánimo de poseer ( eod. n. vers. JLt adde t 
pen. tit. 3. p. 3. C ) : ó aunque con él permanezca, 
no sea fácil y posible la recuperación de la cosa, ya 
por el poderío del ocupador , ya por la qualidad dé 
ella , si fuese inexpugnable , ó ya por la situaciort 
en que se hallare 5 v. g. si estubiese inundada de 
suerte que el uso de la misma no pueda tener exer* 
cicio ( eod. n. vers. Tertio si ta lis, h 14. tit. 3. p. 3.). 

4^ También finaliza la posesión civil en el casó 
-de que la ausencia del poseedor sea por mucho tiem1 
-po , respecto á presumirse olvidado de ella , excep-
ío si hubiese protestado lo contrario : quedando á el 
prudente arbitrio judicial , según las circunstanciad 
d é l a persona, cosa y lugar medir la brevedad á 
diuturnidad de la ausencia para el expresado fírt 
o'ry- < oímiíú. inij ízn cmso-q £Í s.odíiiB : .^ahu^bi-ifiém 
1 (G) Hermosyí. ;/V leg. 7. glos* -a. í i d 4* »̂. f.M. ^ * 
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( eod. n. vers. Quarto modo. D ) . Bien entendido , que 
también pierde una y otra posesión el poseedor pre
sente, si con ciencia y paciencia suya ocupare al
guno la cosa por año y dia con título y buena fe, 
sin que le quede otro recurso á el primero que el 
de la propiedad ( eod. n. vers. Intellige tamen. 1. 3. tít. 
15. lib. 4. Recopil.) .Sin que pueda omitirse , que la 
posesión se pierde también por muerte del que la te
nia , como que le falta voluntad para su retención, 
y por lo mismo no pasa á los herederos como el 
dominio 5 cuya razón de diferencia consiste en que 
la posesión se pierde solo animo 5 pero el dominio 
requiere además la intervención de título , por lo 
qual continúa en los herederos ( n. 103 . ) . 

48 L a posesión que pierde el que se ausenta 
de la cosa , se consolida con la natural que tenia 
ocupada algún otro , por presumirse en éste un áni
mo implícito de ello desde que la aprehendió ^ex
cepto si hubiere repugnancia para la concurrencia 
de una y otra posesión en el tal ocupador, v. g. si 
fuese usufructuario , en quien nunca se conside
ra ánimo explícito ni implícito de la expresada con
solidación ( n. 104. ) . De que se deduce , que si a l 
guno de dos ó mas herederos faltare antes de adir 
su respectiva parte 5 aunque se acrezca la propiedad 
de ella á los demás herederos que aceptaron las 
suyas , no es asi de la posesión , por faltar hecho de 
aprehensión en el heredero adquirente , y esperanza de 
poseer las quota acrescidas ( eod. n. vers. E x quibus.). 

49 Reteniéndose por el ausente la posesión c i 
v i l de la cosa , no puede prescribirla su ocupador, 
.(.^fót^&utos \>ih .n hoo ) :Cc- •'•-•••! meU* 

(D) Vid. Cevall, comm, q. 98. Garc./fe nohil. glos. 12. n. 29. 

• 
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mediante á que solo tiene la natural y carece d 
consiguiente de la civil , que es la que causa la pres 
cripcion ( n. 105 . ) , y produce el derecho de perc^ 
bir los frutos , el qual no lo tiene el poseedor na
tural , aunque lo sea con título y buena fe 5 ^ 
que hubiese voluntad y consentimiento del que re, 
tubiera la posesión civi l ^ como se advierte en el 
usufructuario , conductor, inquilino , y en el 
recibe en precario la cosa fructuante(n. 106.) . 

50 L a posesión natural residiendo sin la civil 
como sucede en el usufructuario , se retiene en au
sencia en los mismos casos que la segunda j y esto 
aunque la primera sea injusta , qual es la que ad
quiere el ocupador de cosa cuyo legítimo poseedor 
está ausente (n. 107'.): pero hallándose la natural 
consolidada con la c iv i l , se retiene ésta , y se 
pierde aquella ausentándose de la cosa el-que am
bas tenia. Consistiendo l a razón de diferencia de un 
caso á otro , en que la retención de posesión por 
solo el ánimo es causada de la ficción legal , me
diante la qual se conceptúa el dicho ausente estar 
á presencia de la cosa, cuyas ficciones se inducen 
solamente habiendo causa y necesidad para elloj 
y como ésta cesa quando teniéndose ambas posesio
nes , se retiene la civil , como que produce los mis
mos efectos que junta con la natural se hace su
perfina en este último caso la conservación de ella: 
y asi verificándose defecto de motivo , es estrana 
respecto de la misma la propuesta ficción f mas no 
quando la posesión natural se encuentra de por sí, me
diante á que de cesar su retención no quedaba efugio 
alguno á el poseedor ( eod. n. vers. Sed est subtitts-)* 

51 Por lo respectivo á las cosas muebles ó se-
1110-
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movientes se retiene su posesión civil y natural te
niéndolas asidas , ó hallándose estas á la vista del 
poseedor ^ y si asi no se verificare , mas estén ba-
xo la custodia de és te , de suerte que le sea facul
tativo executar su natural aprehensión , ó poner
las á su presencia , entonces pierde la posesión na
tural con retención de la civil . Para lo qual puede 
servir de exemplo el caso en que se tenga ganado 
mular, yeguar ó cerril pastando en alguna dehesa 
baxo la dirección y custodia de los mozos á dicho 
fin destinados , pues aquí solo conserva su dueño 
la posesión c iv i l . Mas si la cosa se hallare sin la 
circunstancia de custodia, ó porque se haya perdí-
do, ó huido en términos que su recuperación no 
sea arbitraria y potestativa á el que la tenia , en
tonces se pierden ambas posesiones por defecto de 
ánimo; como también quando el poseedor se ausen
tare. Y aunque no sucede esto último en las cosas 
inmuebles , consiste la diferencia en que las muebles 
se pueden esconder fácilmente , y por lo mismo des-» 
apareciéndose , se conceptúa desconfianza en su due -
ño para volver á poseerlas 5 lo qual por el con
trario se advierte en las inmuebles que por su na
turaleza son inocultables (n. 108.,). Con advertencia, 
que aunque se le huya á el dueño algún esclavo, 
como no sea por otro aprehendido , retiene el pri
mero la posesión civil que sobre el segundo tenia, 
sin embargo de ser cosa semoviente : pues de lo 
contrario seria arbitrario á los esclavos privar á sus 
señores de la expuesta posesión (eod. n. vers. E x 
qua , IJ pen. tit. 30. p. 3 . ) . 

52 L a posesión se retiene en ausencia por medio 
de Procurador , Tutor , conductor y otras personas 

Ce 2 de 
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de semejante qualidad , aunque estas dexen de b 
sistir en la cosa 5 porque como ellas mismas retij 
nen su respectiva detentación y es visto que en su 
virtud el verdadero poseedor conserva su posesión-
y por lo mismo aunque v. g. el conductor subarrieiv 
de la cosa locada á un tercero , no dexa de vê  
rificarse la expresada retención de posesión , por 
mas que el subarrendatario la tenga á nombre del 
que le subarrendó , y no del legítimo poseedor : de
biendo suceder lo propio aunque el principal de
tentador se constituya furioso , ó muriese ( n. 109.), 
ó hubiere desamparado la cosa con ánimo de no 
volver á e l l a , ó la entregare á otro de su propia 
voluntad , ó sea expelido por fuerza de su detenta
ción (eod. n. vers. Adde tamen , in fin. verb. Quid 
autem bodie reperiatur. h 13. tit. 3. p. 3. ) . Sin que 
sea de omitir , que la ausencia que hagan de la co
sa el citado apoderado , tutor , conductor & c . , no 
obsta para que por su dueño se conserven ambas 
posesiones en- el caso que aquellos se ausenten sin 
ánimo de desamparar l a cosa ^ porque si con él lo 
executaren , se pierde por lo menos la natural. Y 
aunque para la adquisición de ésta es indispensable 
se verifique acto corpóreo, verdadero ó ficto, y por 
lo mismo parecia ser necesario igualmente para su 
pérdida ; no obstante basta para esto ultimo el de
fecto de ánimo , respecto á que solo se versa per
juicio del mismo poseedor , y en adqiurir se le si* 
gue á tercero ( eod. n. vers. Adde tamen.). 

53 L a posesión c iv i l y natural, ó quaíquiera de 
ellas se pierde por solo el ánimo y voluntad de no 
poseer , aunque actualmente se insista en la cosaco 
qual cesa quando en el poseedor se verificare el 

mis*-
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mismo defecto de ánimo para adquirir posesión , co
mo se advierte en el furioso , en quien ni se en
cuentra voluntad para esto , ni capacidad para aque
llo : y asi á exemplo de otros derechos que conser
va , retiene igualmente la posesión que ya tubiese, 
sin embargo de la adveniencia del furor. L o propio 
se dirá por la misma razón del que está dormido, 
quien careciendo de sentido tampoco tiene noluntad 
de poseer (eod. n. vers. Sexta conclusio.}.. 
- 54 Aunque la posesión se pierda por solo el 
ánimo , no es asi respecto del dominio , para cuya 
translación ha de intervenir acto corpóreo verdade
ro ó ficto (n. 110. L fin* tit. 28. p. 3 . ) . Con adver
tencia , que para la amisión del dominio lo ha de 
adquirir otra persona precisamente , mas no para 
la de la posesión ^ porque aquel es irrecuperable, y 
ésta se puede recobrar otra vez por el mismo due-
íio que l a perdió (eod. n. 110. ) . 

55 L a ley Positiva puede justamente precep
tuar , no solo en este ó esotro caso particular ? sí 
también generalmente que la posesión pase sin acto 
alguno de ella verdadero ó ficto ; y asi lo dispuso 
nuestra ley 45. en el caso que muera el poseedor 
del mayorazgo 9 en favor del succesor inmediato , á 
quien se transfiere la posesión de los bienes de su 
dotación sin otro acto de aprehensión ( n. 111. E ) . 
Y aunque la adquisición de posesión proviene de 
derecho natural , habiendo éste inducido para ella el 
acto de aprehensión ^ lo cierto es que esta disposi« 
cion no fue preceptiva, sino permisiva , y por lo 
mismo se puede en un todo alterar por derecho po— 

si— 
(E) Domt Moliíi, hisg. gr'mog. /.3. c* i%* «2. 6̂  
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sítivo ( eod. n. m . vers. Unde in hoc singulari ' 
fin. ) . Bien entendido , que la posesión que muerto 
el tenedor del mayorazgo pasa á el siguiente succe-
sor , aunque se llama civilísima por crearla la ley 
sin mediación de acto alguno verdadero ó ficto , ni 
es nueva especie de posesión , y distinta de las 
demás , ni dexa de ser tan verdadera como estas 
produciendo los mismos efectos que si fuese adquirí, 
da por aquellos actos ( eod n. vers. Circa cujus 5 et 
in tantum est verum*) : y de consiguiente la dispo, 
sicion de nuestra ley tiene lugar tanto en las cosas 
muebles como en las inmuebles (eod. n. vers. P r ^ 
terea et secundo. ) . 

56 L a posesión que se transfiere en el siguiente 
succesor , según nuestra ley , no solo es c iv i l , sí 
también natural 5 y esto aunque el referido se ha> 
lie ausente de los bienes pertenecientes á el mayo
razgo : por quanto siendo la posesión de derecho, 
y no de hecho , justamente pudo la ley positiva 
disponer la expresada translación : de que se de
duce ser especial en este caso , que el succesor 
retenga en ausencia ambas posesiones juntamen
te ^ bien que si habiéndose ya verificado posesión 
real y actual en los citados bienes de parte 
de aquel , se ausentare de ellos , perderá sin du
da la natural ( eod n. vers. Ulterius etiam et tertio.). 

Esta translación de posesión inducida por 
nuestra ley 45. procede aunque el siguiente suc
cesor se halle ausente é ignorante (eod. n. vers. 
Quarto in tantum. ) : ó en v ida , ó por muerte del 
ultimo poseedor estén ocupados los bienes vincula
dos , ó le sean entregados por aquel á otra perso
na (eod. n. vers. Vrceterea et sexto, ) . Con adverten

cia, 
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cía , que el referido succesor para entablar el re
medio que le compete en virtud de esta dicha ley 
45. , ha de justificar su llamamiento y capacidad 
(eod. n. dict. vers. Quarto in tantum, in addic. verb. 
Sed contrariam sententiam. ) . 

58 Igualmente procede la translación de la d i 
cha posesión civilísima , aunque el succesor sea in 
fante , furioso, mentecapto , ó mudo y sordo por na
turaleza ^ porque aunque á estos les falta ánimo y 
voluntad para adquirir , les suple este defecto la 
misma ley ; como lo hace por medio de los Tuto
res y Curadores , quienes adquieren para aquellos 
posesión y otro qualquier derecho. Y aunque la ley 
positiva no puede suplir los defectos naturales, es
to se entiende quando se necesita exercicio de acto 
alguno en la persona que los tiene , mas no en el 
caso de no ser as i , como en el presente , en el que 
la posesión pasa ipso jure á el siguiente llamado 
(n. 112. ) . 

59 L a ley puede preceptuar se transfiera la po
sesión sin acto alguno de aprehensión , no solo en 
el heredero ó succesor , sí también en la misma he
rencia yacente : como se verifica en quanto á los 
efectos en el singular caso de que el difunto estubie-
se poseyendo alguna cosa con título y buena fe, y 
faltase algún tiempo para la prescripción de ella, 
pues entonces á fin de evitar interrupciones , que de 
lo contrario se verificarían freqüentemente , y cas
tigar el descuido de sus dueños , induxo la ley, que 
dicha herencia pudiera completar el intervalo que 
faltase (n. 1 1 3 . ) . E n inteligencia , que la posesión 
que el succesor de mayorazgo empieza á tener por 
ministerio de nuestra ley 45. , no es la misma que el 

úl-
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último poseedor tenia , sino realmente distinta • 
aunque el texto pone la expresión se transpase qji 
yas palabras denotan identidad , lo cierto es que el 
fin de la citada Real disposición no nos explicó 
este punto en la forma apetecida , y en duda se 
ha de considerar nueva posesión , por conformarse 
este concepto con las reglas legales que asi lo pre, 
vienen en todos los casos , como se advierte en el 
de que qualquier heredero aprehenda los bienes he
reditarios , ó el contrayente la cosa que adquiere 
por venta , donación &c, ^ cuyas posesiones no son 
las mismas que antes tenian sus respectivos dueños: 
con lo que concurre, que la misma ley 45. dispo
ne la nominada translación, aunque el difunto po
seedor hubiese entregado la posesión de los bienes 
del mayorazgo á otra alguna persona ^ y en este 
caso no puede dudarse que aquel carecía de pose
sión : y asi es visto no haber alguna que transferir
se en el siguiente llamado , y que nuestra ley con
sidera en éste nueva y distinta posesión (n. 114.). 
De que se infiere , deberse satisfacer en este caso 
á el Monarca la correspondiente gabela , si por ley 
ó estatuto estubiese mandado pagarla de nuevas ad
quisiciones de dominio ó posesión (eod. n. vers. Sed 
bis non obstantibus , in addiction. lit. T. verb. Ex 
quo potest.) . 

60 Luego que el succesor del mayorazgo toma 
posesión real corporal de sus bienes , se reviste con 
ésta, y queda suprimida la civilísima que tenia trans
ferida por ministerio de nuestra ley 45. : porque aque-
lia es mas plena y perfecta, como se advierte en 
otros casos en que se verifica semejante concurren
cia de causas (n. 1 1 5 . ) , De que se deduce 5 queSÍ 
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el tal succesor hiciere largaausencia.de los bienes 
amayorazgados después de su corporal aprehensión^ 
como que queda en la esfera de otro qualquier po
seedor , pierde la posesión c ivi l que tenia en ellos. 
( eod. n. vers. E x qua sententia.). Siendo digno de 
notar , que la disposición de nuestra ley 4 5 . es exten
siva á otros qualesquier bienes vinculados y sujetos, 
á restituciort-{ n.r 116. in addict» verb. vSVi? contrarium 
est receptius. ) : debiendo pasar ipso jure la posesión 
de los mismos á el citado succesor , aunque éste sea 
el primero después del instituidor , múxhné- si; el- ma-? 
yorazgo fuese irrevocable ^ por quanto en todo everw 
m -se VerificaI la razón 5̂  eLfin de lá. ley Real, que 
fue evitar ' la contingencia'ídeí áesuniorí. en los bie-* 
nes vinculados por defecto de posesión , para qucs 
siempre Vayan de uno.en iotfa midos £ incorpora^ 
cios. (:.n. ) . né s t n « l } 
5 61 i 1 Siendo ¿uptaeseo. indabítaík) Í y que oáquel : pot 
quien- se • -encuentran' ocupados [áz 'ínayíajáagCíi \ muer* 
to el poseedor , es un mera decentador y sin que poff 
|o. mis mol. pueda disfrutar efectos algunosi; de pose-r-
sion ^ j)odr'á intentarse contrá éi - pot \Q^iúm.q succe-* 
sor , en .primer logar el mt^iáicioiadlpwcendce^ co-* 
mo que en realidad ^éste iia^piiraí á íconsegiair la ac* 
tual corporal de que carece ( m i 18. 1. 9, tit. ̂ . l i U 
5; Recopil. F ) . También le competeá dicho inme
diato succesor , siendo instituido 'heredero universaIi, 
«1 remedio de la leyi ím.C:>de.QdwU J^iv, Adrián. Tot» 
Jen. concordante con la 2. tit. 14. part. -6. ( G X 
Igualmente podrá usar^ 4el edicto Carboniano , si 

\6 m D d fue^ 
¡ (F) Addent. ^Mol ih . lih. \ M 13. tf. ¿"I 

http://largaausencia.de
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fuese menor de catorce años , para que hasta que 
los cumpla no se le contradiga la posesión que de 
dichos bienes solicitare (eód. n. 118. vers. E t adde. ) v 
Asimismo le compete contra el tercero detentador 
de los bienes vinculados el YQm&áio recuperando 
para la restitución de la posesión de ellos ( n . n ^ , 
in addict. ) . 
r, 62 También se halla guarecido el expresada 
succesor contra el detentador del interdicto retinen^ 

que es el mas propio en el caso de esta íeA 
por quahto aunque á el parecer, el • primero no sea 
perturbado por el segundo enla posesión civilísima que 
por ministerio de aquella.: disposición sé le/tránsfirió, en 
realidad se advierte lo contrario 5 pues con la detenta* 
cion se impiden los efectos y ex-ercicio de la expr^ 
«ada legal posesión ^ .y de. .consiguiente jcl disfrute 
d é l o s referidos bienes: bien entendido que .Ja, res? 
titucióni de- estos ^s/ ^cdnsiguieate 1 é el • iníentoo dc 
dicho interdicto porque de no executarse. asi per̂  
manece la inquietaciorí , de suerte que entonces se 
verifica un remédio mixto ; á, exemplo deh ausentê  
quien para lograr j el efecto de la retención que ;táé-» 
ne de la posesión, civil j de la cosa eontra.el oĉ ipa? 
dor de élía y es i indispensable sea restituido á «es* 
ía misma ( n. 120.) . 

63 Le es. mas fácil y seguro á . el succesor del 
jtiayorázgo intentar el firiterdicto. r ^ í ¿ « a » ^ •;llamar 
do uti posMdetis\ .contra el que muerto el último, pbr 
seedor se hallare ocupando los bienes de su dotación, 
que no • el adipiscendte k que es el quorum bom-
•rúm : por quanto el primero compete aún contra 
el detentador qu^ tubiese título : y asi no le obsta 
esta excepción 5 rii' tampoco la de dominio en; el 

1 -̂i ' • cá 
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caso de ser el actor legítimo poseedor, y el dueño 
tubiese sola la detentación ó la posesión natural 
clandestinamente, ó por otra injusta intrusión : pero 
el segundo remedio no puede intentarse contra el ex
presado tenedor, si se hallase asistido de la preno
tada circunstancia de título ( n. 121. ) . Con advera 
tencia , que aunque contra este mismo pueda enta
blarse el uti possidetis (como va expuesto) debe acre'* 
ditar el actor en bastante forma su posesión 5 por
que si el contrario lo executa mejor de la suya , ú ; 
opone excepción notoria , como de executoria gana
da con aquel en razón de la propiedad de la ccsat 
cuya posesión ahora se controvierte , será oida su 
contradicción , y admitida semejante repulsa (n.122 ). 

64 Quando el Fundador instituye á alguno um
versalmente , ó en parte de la herencia , haciendo 
vinculación de ello , puede el succesor intentar con
tra el detentador la petición de herencia 5 y esto aun
que la fundación se hubiese formalizado de bienes 
ciertos y determinados , y se hubiese succedido , no 
á el instituidor , sino á uno de los poseedores , co
mo éste dexe por universal heredero á el inmedia
to que trata de intentar aquella acción ( n. 123. ) . 
Siendo digno de advertir , que aunque la ley transa-
fiera la posesión civil y natural de los bienes v i n 
culados á el inmediato succesor, no puede éste ex-
peler por su propia autoridad á el que los estubiese 
detentando , si de ello resulte violencia ú ofensión 
alguna 5 pero si este inconveniente no se verificare, 
tiene facultad para aprehenderlos autoritativamente5 
aunque lo mas seguro será conseguir la corporal po- • 
sesión por los medios judiciales ( n. 124. ) . 

63. Si muerto el poseedor del mayorazgo hu-
D d a bie-
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biere dos ó mas interesados que pretendan, cada uno 
respecto de sí la actual posesión de los bienes/de 
suerte que se tema alguna riña entre aquellos : en
tonces debe el Juez de oficio , ó á instancia de par
te , ponerlos en seqüestro y administración en poder 
de un tercero : lo qual cesa si alguno de dichos pre
tendientes estubiese ya en la corporal posesión de los 
referidos bienes , á quien: por lo mismo se le deberá 
defender y amparar en ella contra la invasión de los 
demás ( n. 125 . ) . 
* 66 Habiéndose intentado por muchos que juzgan 
tener derecho á el mayorazgo , el remedio uti pos-
sidetis , solicitando recíprocamente la posesión real, 
actual , corporal , veí quasi de los bienes de su do
tación , en el ínterin que esta instancia se ventila ple
nariamente podrá el Juez de oficio , ó á instancia de 
parte admitir prueba á los interesados sumariamen
te , y aposesionar á el que mejor derecho hiciere 
ver sin perjuicio del que después manifestaren en el 
juicio posesorio plenario , á cuyo fin se les reserva: 
cuyo juicio interino llaman los prácticos Sumarisimo 
del ínterin, Gon advertencia , que aunque por dere-
jeho antiguo de España se debia litigar la tenuta en 
jel Real y Supremo Consejo , y fenecerse dentro de 
.50. días , y en grado de suplicación en 4 0 . , remi
tiéndose el conocimiento sobre la posesión á las 
Chancillerías , como que aquel intento conspirábala 
una sola detentación y nuda tenencia de los bienes 
amayorazgados 5 hoy atendida la ley recopilada 10» 
tit. JTÍ lib. 5. , solo se hace la expresada remisión pa
ra en quanto á la propiedad , porque en. la tenqta 
se trata de verdadera posesión ( n. 126 . ) . 
- o 6^ Los interdictos substancialmente son tres : ^ ' 
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pisce.nd^e , rettinend¿e , y recuperando?. E l primero 
fue instituido para lograr en la cosa la posesión 
.eme nunca ha tenido -«1 que lo intenta. Comprehen-
¿e baxo de sí tres especies : Quorum bonorum : quo-
ruifi legatorum , et salvianum ( n. 12^. ) : el primero 
de estos compete á el heredero legítimo , ó testa
mentario , de toda ó parte de la herencia á fin de 
conseguir la posesión de los bienes de ella ( pues n6 
se le transfiere según queda sentado) , á conseqüen^ 
cia del dominio , que ipso jure , y por solo el título 
de herencia pasa á el mismo succesor universal : de 
forma que no pueden intentar este interdicto quorum 
honorum el comprador de todo un patrimonio ó he-
jrencia , ni otro alguno que por solo el título no con
siga el dominio de los bienes sin tradición ( n. 128. 
.et vers. Item adde. ). ' 

68 Compete el expuesto remedio contra qual-, 
quier poseedor ó detentador de los bienes heredita
rios (eod. n. vers. Item datur. ) : excepto si lo sea con 
título , en cuyo caso se procederá contra él por ac
ción reivindicatoria , ú otro recurso ( eod. n. vers. 
Item adde quod ita demum.). Extendiéndose única
mente el expuesto interdicto á los bienes que el difunto 
tenia y poseía á el tiempo de su fallecimiento , cuyo 
particular lo ha de acreditar desde luego el heredero, 
como que es fundamento de su intención ( eod. n. vers. 
Item adde quod istum interdictum. ) 5 y por lo mismo 
no puede proponerlo contra los deudores hereditarios 
obligados personalmente , porque el difunto acreedor 
no tenia posesión alguna sobre el adeudo ( n. 1 2 9 . ) : 
como tampoco si los bienes estubiesen vacantes , y 
no en poder de algún tercero , pues en este caso 
fálta la circunstancia de reo á quien reconvenir , y 

con 
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con quien se exercite la acción posesoria (n . 
X X X I . ) : lo mismo si el heredero hubiese tomado 
posesión de los citados bienes ( n. 128. vers. Item 
acide quod postquam semel. ) . Siendo digno de acU 
vertir , que la excepción de dominio , ofreciéndose 
incontinente su prueba , obsta á el que propone el 
interdicto adipiscendúe: excepto en el caso de concê  
derse á éste , en pena del excepcionante por razón 
de algún delito que hubiese cometido ( n. 129. vers. 
Item adde. ) . 

69 E l interdicto quorum legatorum compete á el 
heredero contra el legatario , que de su propia au
toridad hubiese aprehendido la cosa legada , y el 
primero necesitare su devolución por hallarse perju
dicado en la quarta falcidia que debe retener ( hn. 
130. y 131*). perdiendo su derecho á aquella el re
ferido interesado , si la aprehensión ú ocupación 
fuese .clandestina , surrepticia , ó violenta 5 mas na 
quando no lo sea (n. 132. ) , ó el Testador ó heredera 
le permitan dicha autoritativa aprehensión (n. 133.). 

jro E l remedio de. la ley fin. C. de edict. Div, 
Adrián, tollend. con que concuerda la ley 2. tit. 14. 
de la partida 6. , se reduce á que compareciendo el 
heredero ante el Juez haciendo presentación del tes-* 
tamento en que se halla instituido , sin vicio algu* 
no exterior y visible , como de cancelación , rotura, 
borrón , ó rascadura en parte alguna substancial, de
be, ser aposesionado en todos los bienes que el Tes
tador poseía ó detentaba á el tiempo de su muerte 

(n. 
XXXI. Bien es verdad que entonces podrá usarse dd re- • 

medio de la ley fin. C. de edict. Div. Adrián, toil. siempre 
que concurran las qualidades apetecidas en ella. 
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( n. 134* ) : kien sea el testamento cerrado , ó bien 
abierto , como, esté reducido á Escritura pública , y 
yunque fuese verbal se intentará también el propuesto 
remedio , siempre que los testigos fuesen exáminados 
^el tenor de la disposición y sus declaraciones pues
tas en forma solemne ( n. 135. ) . 

71 Para que el heredero pueda proponer el re-
xnedio de dicha ley final , lo ha de ser del todo ó 
jDarte de la herencia , como queda dicho del inter
dicto quorum bonorum } mas no si estubiese insütui--
do en cosa cierta , y tubiese ^coheredero quedada la 
herencia , por considerarse entonces en la clase de 
legatario} sin que en el Ínterin que aquel la acepta 
Q repudia pueda éste intentar el propuesto remedio 
posesorio ( n. 136. ) . Siendo digno de notar , que el 
Estamento no trahe .por sí solo aparejada execucion 
contra el heredero por las mandas , fideicomisos , y 
íiemás deudas testamentarias ( n. 13^. X X X I I . ) . 
j) f 2 Igualmente compete el propuesto remedio de 
la citada ley final á el heredero fideicomisario , en 
caso de que se le haya hecho la restitución ^ porque 
los remedios posesorios adipiscendte , no favorecen 
á. el que no tenga actual derecho en la cosa f bien 
que-esta restitución ha de haber sido verbal sola
mente ^ porque si fuese real y efectiva , como que 
ya posee , cesan aquellos gj y también si el fiduciario 
jbubiese tomado posesión de los bienes hereditarios^ 
mediante á competir ex ejus persona el citado remedio 
á el fideicomisario ( n. 138. ) . 

73 Asimismo compete á el substituto vulgar ó 
. - . ' PU-

^ XXXIi. Lo contrario sienta el Autor de la Curia Philip. 
P« 7» n. 4, 
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pupilar , manifestando el testamento de la'substlttK 
cion , y acreditando desde luego haber Uegdda el ca* 
so de ella , aunque no sea expresa , y sí solo virtual 
y tácita : á exemplo de la confesión de la dote qUe 
induce su restitución á la muger ó sus herederos 
suelto el matrimonio , aunque no se especifique asi 
( n. 139. H ) . 

$74 También podrá usar del remedio de la citada 
ley final qualquier heredero transmisario , presentan
do el testamento en que el principal estaba instituí 
do , y haciendo ver haberse verificado el caso de 1^ 
transmisión ( n. 140. ) . Lo mismo aquel á quien per
tenecen los bienes por derecho de acrescer , justííw 
cando la muerte repudiación , ú otro impedimento 
de los otros instituidos ( n. 141. ) . Igualmente el pa4 
dre por el hijo , y el Señor por el esclavo ( n. 14.2. }i 
Y últimamente el hijo de cuyo parto hubiese mtier̂  
to la madre , con, sola la presentación del testanfíen^ 
to que ésta tubiese hecho instituyendo á los étiros 
hijos , mediante á contemplarse aquel también insti
tuido , pues se presume que la madre lo hubiera he* 
cho expresamente á no haberle acaecido el propues
to infortunio ( n. 143. ) . 
- 7*5 Para que á él heredero se le dé la posesión 
de los bienes hereditarios en virtud del remedio dé 
l a expresada ley final , ha de hacer ver por su ju
ramento á lo menos , que el Testador es muerto, sin 
necesitar de prueba alguna de la identidad dé per
sona de aquel interesado ^ /porque el hecho de tê  
ner en su poder el testamento sin duda lo está iíia-
mfestando ( n. 1 4 4 . ) : también se ha de verificar^, qae 

(H) Cur, Vhilip, i .p . §. 7. n, 4. , - , ^ 
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este instrumento no contenga vicio extrínseco y 
sible de su primera inspección 5 como de rascadura, 
borrón , ó rotura en parte alguna substancial ; de 
forma , que si se pusiere por algún contradictor 
particulares respectivos á lo intrínseco del testamen
to , como de ser falso , contener preterición , ú otros 
semejantes , no pueden impedir la posesión que el 
heredero solicita , pues requieren mayor conocimien
to en un juicio plenario , de cuya naturaleza no es 
el del remedio de dicha ley final , y sí breve y su
mario 5 excepto sí el contradictor se ofrezca incon
tinenti á probarlos ( n. 145. ) , se halle al mismo tiem
po en la posesión ó detentación de los bienes here
ditarios , y la excepción sea de dominio , y no de 
otra qualidad 5 porque entonces se impide á el he
redero la dicha posesión ( eod. n, vers. Advertendüm 
tamen. X X X I I I . ) . 

J76 E l vicio visible, cómo de borrón , rascadu-
ra , ú otro defecto semejante en parte substancial del 
testamento , no impide el efecto de la dicha ley final 
qu^ndo se halla bien enmendado y salvado por el 
Escribano antes del signo y firmas (eodi U. 145. vers» 
Item adde. et 146. I ) . 

jr̂ r L a posesión que concurriendo las relaciona
das circunstancias franquean á el . heredero las cita
das leyes pn^C. ¿fe edict, Div. Adrián, tollend. y 2. tit. 
14. p. 6 . se debe suspender , y aun si ya se hubiese 
. .. mdh. , . - . . Ee , . da-

(I) £,. 13. tit, 35. lil* ^. Recopil. 
1 _ ' ~ — j • •-— _ 1 •1 . • ejffl — 

XXXllI . Aunque la excepción del contradictor que se ha-
IfA én actual posesión sea terminada á otra cosa distinta de 
dominio , impide con efecto la solicitud del heredero, h. 2, 
tít, 14.. )̂. 6. verb. maguer aquel que fuese tenedor. 
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dado revocar , siempre que se presente legítimo con
tradictor. Los de esta clase son : Primero : el qUe' 
posee en la actualidad , é igualmente poseía á el tiem
po que murió el Testador los bienes cuya posesión 
se solicita por el heredero $ y por lo mismo la mu, 
ger puede impedir el expresado intento en quanto i 
la mitad del caudal que le corresponde por ganancia
les ( n. 147. vers. In quo comprehendas. K ' ) : Segundo:, 
el que en virtud de título obtenido del mismo Testador 
tubiese ocupada la cosa aun después de su muerte 
( eod. n. vers. Secundo erit.) : Tercero: el que hubiese 
executado la propia ocupación en virtud de título 
translativo de dominio ? obtenido ya muerto el Testa
dor , de algún tercero , y esto aunque el heredero hu
biese tenido en su poder los bienes hereditarios , me
diante, á que el remedio concedido por dichas leyes 
termina á conseguir posesión que jamás se ha tenido 
( eod. n. vers. Tertio erit.) : Quarto : el hijo preterido, 
ó injustamente desheredado , ú otro qualquiera que 
aunque excepcione defecto intrínseco , sea éste noto
rio j ó su prueba ;se ofrezca desde-luego ( eódr n. 
vers. Quarto erit. L ) : Quinto : el que manifieste tes
tamento posterior en que se halle instituido , por ser 
derogatorios de los anteriores ( eod. n. 14^. v. Quin* 
to erit. ) Bien entendido, que verificándose haber dos 
testamentos hechos en un mismo dia , ¿iri que en ma
nera alguna conste qual de--los dos se otorgo'^Ei^ 
meramente , ni ato por el protocolo del Escribano, 
entonces ambos herederos deben ser aposésionados 
^or mitad en los bienes hereditarios ( n. 149. v61"5. 

.;r)í;rui 

(L) CtttiMUip*- ubi • supra ;f7^ ; 
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Jdvertendtim tamen. 1. 3. tit. 14. p. 6. ) . 

>r8 No es legítimo contradictor aquel que atu*-
que guarecido de título translativo de dominio ob
tenido de algún tercero no hubiese tomado posesión 
de la cosa, y ésta la tubiese ó detentase el Testa
dor á el tiempo de su muerte; porque al primero 
solo asiste una acción personal cojitra aquel de quien 
adquirió solo en propiedad los bienes cuya pose
sión se controvierte. L a propia ilegitimidad tiene el 
tal contradictor , aunque el mencionado título de ad
quisición lo hubiese obtenido del mismo difunto : de 
suerte que á el heredero no se le impedirá en am
bos casos la posesión que pretenda , por mas que 
el opositor quiera acreditar su dominio. Y aunque á 
este contradictor compete acción el segundo contra 
el heredero para la restitución de los bienes que 
adquirió del propio Testador $ como quiera que. en 

•í?l ínterin que este punto se litiga , debe el citado 
heredero estar en la posesión, no puede estorvar la 
solicitud que éste haga para tomarla , el pretexto 
de dominio y adquisición propuesto por el contra-
rdictor(n. 150 . ) . 
^ ^9 E l remedio concedido por las citadas leyes 
íin. C. de edict. D i v . Adrián. Tollend. y 2. tit. 14. p. 6. 
se puede intentar por el heredero , no solo ante el 
Juez del pueblo donde se hallen situados los bienes 
hereditarios , sino también ante el que lo sea de su 
domicilio y origen , hallándose aquellos vacantes; 
pero estando en poder de algún tercero se ha de 
deducir en el fuero de éste ó de la cosa á elec
ción del heredero que propone la acción poseso-
n a ( n . i 5 i . ) . 

86 Las diferencias substanciales que se advier
ten entre el interdicto adipiscendce, quorum bonorum^ 

E e a y 
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y el de la ley final son : Primera : que aquel no tle» 
ne exercicío, sino es estando los bienes hereditarios 
poseidos ó detentados por algún tercero , pues los 
interdictos necesitan contrario para ventilarse 5 y 
éste puede intentarse aunque aquellos estén vacan
tes : Segunda : que el primero se ventila plenaria
mente , y el segundo sin figura ni estrépito de 
juicio , poniéndose en execucion con sola la presen
tación del testamento: Tercera y últ ima: que el re
medio de la ley final no tiene entrada advirtiendo-
se borrón , rotura ó otro defecto visible en la dis
posición testamentaria : mas el interdicto quorum 
bonorum se intenta sin embargo de estos vicios ex-
ieriores 5 cuya legitimidad, exáminada se confiere á 
el heredero la posesión de los bienes de la heren
cia (n. 152. X X X I V . )• 

81 Para conseguir los herederos , bien lo sean ex 
testamento, bien ab intestato , los bienes de la he-* 
rencia poseidos ó detentados en todo ó en parte por 

qual-* 

XXXIV Aunque los herederos ab intestato tienen el 
interdicto quoYum bonorum para solicitar la posesión de los 
bienes hereditarios carecían de remedio alguno para lo
grar en el propio caso de intestado los efectos mas pron* 
tos y favorables que producen las expresadas leyes fin. C. 
de edíct. Div. Adrián, tollend. y 2. tit. 14. p. 6. , pues es
tas solo tienen lugar habiendo testamento. Y para ocurrir 
'de remedio á este inconveniente se estableció la ley 3. 
13. lib. 4. de la Recopil. llamada de Soria, reducida en subs
tancia su disposición á conceder tanto á los herederos tes
tamentarios , como á ios ab intestato las mismas franqui
cias que á los primeros permiten las citadas leyes fm- ¥ 
su concordante de partida: Gutierriin rejtet, Sui, iwíí,J-
tutes de hered. qtiálit. «t dijfer* a n. 74. 

'^«BW/'•. ... ' . i. ?'-...! ^ 
*2É_ 
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qualquier otra persona , tienen también la acción 
petítionis htereditatis después de la adición: bien que 
siempre se verifica esta circunstancia , porque el 
hecho de solicitar los prenotados bienes manifiesta 
el ánimo y voluntad de heredarlos ( nn. 154. y 155. )* 
Bien entendido § que este intento lo deben deducir 
los dichos herederos contra el poseedor con res
pecto á las quotas que les correspondan á cada uno 
( eod. n. 155.) 9 y-soio sobre bienes que el difunto 
poseyese ó detentase á el tiempo de su muerte, pues 
no siendo asi,les queda únicamente el efugio de la 
acción reivindicatoría , publiciana ú otra que aquel 
de cuya succesion se trata , pudiera haber propuesta 
(nn. 56. y 5^.). 

82 L a acción petitionis htereditatís no se puede 
intentar contra el que posea en virtud de título trans-
lativo de dominio , como de venta , donación & c . , 
bien sea obtenido en vida del difunto , ó bien des
pués de su muerte , porque este poseedor se halla 
guarecido de dos circunstancias : posesión , y título, y 
en el heredero solo concurre la segunda ( n. 158. y 
163. ) . Cuyo inconveniente puede evitarse con la cau
tela de acumular á la acción petitionis b¿ereditatis la 
reivindicatoria , pretendiendo el heredero se le de
clare por tal , y á mayor abundamiento por dueña 
de los citados bienes ( m 1 5 8 . ) ; y asi haciéndose 
ver el dominio en el progreso de la instancia , ob
tendrá sin duda en ella f porque aunque la acumu
lación de acciones se prohibe quando ambas nacen 
de una misma causa, no es asi en el caso de provenir 
de diversas como en el presente ( n. 159. X X X V . ) • 

XXXV ' Concurre' también la reflexión de que ia acción 
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83 Debiéndose intentar la acción petitionis h¿ere 

ditatis contra el que tenga los bienes sin título 
translativo de dominio 5 se deduce , que el deposita, 
rio , comodatario y otros de esta qualidad pueden 
ser reconvenidos por la propuesta acción ( n. 160.) 
y que la misma tiene lugar propiamente contra el 
que posee pro possessore, esto es, sin mas causa que 
la posesión ^ ó contra el que posee los bienes en con
cepto de heredero de algún tercero que los hubiese 
poseído , no siéndolo en realidad ( n. 161.) ̂  de for, 
ma , que verificándose haber el reconvenido here
dado verdaderamente los bienes que se pierden de 
alguno que los haya tenido aun sin título translati
vo de dominio , no compete contra él la petición de 
herencia 5 porque el título pro herede que aqui se 
verifica es verdadero y suficiente para que hecha lá 
adición se transfiera el dominio de los bienes here
ditarios , se puedan prescribir , y se logren otros 
muchos efectos que pudiera producir otro qualquier 
título háb i l , como de venta , donación &c.( n. 162.). 
Bien entendido, que si el verdadero heredero posê  
yere todos los bienes , podrá ser reconvenido con 
la petición de herencia, por serle difícil á el que la 
intente deducir sobre la restitución de cada uno de 
ellos la respectiva acción reivindicatoría , con mo
tivo de las muchas causas de dominio quesera de 
su cargo justificar (eod. n. vers. Atiende tamen, y. 
qual cesa si el mencionado poseedor fuese hijô  

pues 

petitionis hcereditatis , y reivindicatoría , no son contrarias 
sino diversas una de otra , cuya acumulación en un mis' 
1110 libelo se halla permitida. Cur, Philip. i,p. §• 2. «. 8. 
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pues como en éste nunca se considera por verdade-, 
ro título el de pro herede , podrá ser reconvenido 
en todo caso con > la petición de herencia ( eod. n. 
vers. Item adde.) . Con advertencia, que ésta no tie
ne lugar una vez que el heredero hubiese aprehen
dido los bienes hereditarios , porque entonces ya no 
hay herencia , y solo le queda á aquel la acción 
reivindicatoría ó pubüciana , según le acomodare 
(n . 1 6 4 . ) . 

84 L a petición da herencia se intenta por lo re
gular solicitando el heredero, que declarándosele 
por tal , se le haga restitución por el reconvenido 
de los bienes hereditarios , que se verifique tener 
en su poder : en cuyo caso haciéndose ver especí
ficamente los que tiene el reo demandado, se pro
nuncia la sentencia preceptuando su particular 
restitución : mas si el heredero hubiese justificado 
la existencia de los bienes en el poseedor reconve
nido solo por un modo genérico , sin aparecer los 
que sean , la condenación será general , reserván
dose liquidarlos para el tiempo de su entrega y res
titución ( n. 165.) . Y si el reo demandado poseye
re á el tiempo de la demanda alguna cosa particu
lar de la herencia , y en el progreso de la instancia 
empezare á poseer otra de nuevo , debe recaer la pro
videncia de restitución sobre todas , sin embargo que 
en el libeló no hubiesen sido comprehendidas otras 
que las que entonces poseía el demandado i porquan-
to es un juicio universal en que la causa de su pro
moción , qual es la de ser heredero , abraza todos 
los bienes que el difunto poseyese al tiempo de su 
niuerte : y por lo mismo el intento sobre una cosa 
se extiende á las demás de la propia naturaleza, y 

cir-
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circunstancias ^ bien que el heredero debe solicitar e 
el intermedio del l i t igio, en quanto á las cosas de 
nuevo poseídas, lo mismo que en la demanda 10 
tenia hecho respecto de las que entonces estaban 
en poder del reconvenido , implorando también á es
te fin el oficio del Juez(eod. n. 165. vers. Ó V o ^ 
conclusio , et n. 166. ) . Con advertencia , que la sen
tencia dada en el juicio de petición de herencia, y 
en que se condena á el tenedor de los bienes here
ditarios á restitución , aun se extiende á los que 
después de ella empezare aquel á poseer de nuevoj 
de suerte , que acreditándose por el heredero ser 
estos pertenecientes á la herencia , sin nuevo libelo, 
y ventilándose esta nueva especie en un modo su
mario , en virtud de la expresada sentencia con
denatoria se executa sin duda la ' devolución 
de todo quanto después de ella hubiere empeza
do á poseer el reo condenado ( eod. n. 166. vers. 
l?rimus igitur intellectus , verb. Imb quod mgis 
est. ) . 

85 L a petición de herencia también puede in
tentarse solo con el fin (que es el principal de esta 
acción ) de que se le declare á el que la deduce por 
tal heredero , sin solicitar restitución de bienes al
gunos , por no poseerlos el contrario , sino es á cau
sa de que éste pretende serlo con exclusión del ac- . 
tor } en cuyo caso la sentencia declaratoria de esta 
qualidad en favor de uno de aquellos dos litigan
tes , con imposición de perpetuo silencio á el que 
haya perdido , produce el efecto de que verificán
dose después poseer este último alguna cosa de la 
herencia , se le obliga sumariamente á su restitución, 
sin nuevo juicio, y solo en virtud de aquella provide^" 



A LAS LEYES DE TORO. 225 
cia(eodn. 166. vers. Tertia conclusio.). 

85 Si no hubiese poseedor de bienes algunos de 
la herencia, ni quien tampoco solicite se le declare 
por heredero , será superfluo el intento de la pro-« 
puesta acción , por no haber contrario que en mo
do alguno impugne la intención del actor 5 y por 
lo mismo el juicio que sobre ello se formare , ó 
sentencia que en él se diere , es de ningún efecto 
( eod. n. vers. Quarta conclusio. ) . 

86 L a síccion petitionis htereditatis se distingue 
del interdicto quorum bonorum , en que aquella es 
mixta por embeber algún concepto de propiedad: 
se ventila plenariamente 5 y la sentencia sobre ella 
dada admite apelación : y en éste se verifican por 
el contrario dichas tres circunstancias. También me
dia la diferencia que el juicio de dicha acción viene 
en todos los frutos, emolumentos é intereses con que 
se haya lucrado el poseedor , por considerarse au
mento de la herencia 5 pero en el de los interdic
tos solo se restituyen los percibidos desde el dia de 
la contextacion, como que desde entonces se cons
tituye de mala fe el poseedor , y por contrario , si 
constase haberla tenido desde el principio , como se 
advierte en el despojador, debe salir condenado en 
todos quantos haya disfrutado ( n. 16^.). 

8$r L a segunda clase de interdictos es la que se 
termina á conservar y defender la posesión que uno 
tiene adquirida , y por lo mismo se llama retinen^ 
d¿e. Se subdivide en uti possidetis , que hace respeto 
á las cosas inmuebles, y en utrubi para las que son 
muebles. Compete á qualquier poseedor , aunque lo 
sea mere c i v i l , ó mere natural como el usufructua
rio ^ mas no á el nudo detentador ? v. g. el inquili-

F f no. 
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no , depositario , comodatario & c . : siendo indispen 
sable , que el que lo intenta posea á el tiempo de 
l a perturbación, y juntamente en el de la contexta-
cion (n. 168. y 1^4. )• 

88 Aunque este interdicto compete á el que 
posee por fuerza, clandestinamente, ó en precario 
contra qualquier tercero que le perturba en ella,no 
sucede asi contra aquel de quien obtiene la cosa 
con semejantes vicios ^ de forma, que aunque éste le 
inquiete, deberá ser absuelto en el juicio 5 esto á fin 
de que estimulado dicho injusto poseedor de la nin
guna protección que el derecho le presta contra la 
inquietacion del reconvenido , le haga á éste pron
ta restitución de lo usurpado (n . 1 6 9 . ) . L o qual 
procede aunque la excepción de posesión viciosa se 
proponga después de la contextacion , mediante á 
ser perentoria , como que mira á lo principal del 
asunto ( eod. n. vers. Sed in tantum hoc est verum.). 
Bien entendido, que si aquel de cuya perturbación 
se quexa el actor , no obstante de haber obtenido la 
cosa del mismo con alguno de los apuntados defec
tos , opusiere la excepción de ellos por modo de 
reconvención, solicitando que el contrario le haga 
restitución de l a cosa , é intentando á este fin el cor
respondiente remedio, entonces no solo debe salir 
absuelto de la quexa de inquietacion , sí también 
condenarse á el que la deduxo á la restitución y de
volución de los bienes que poseia viciosamente (eod. 
n. vers. Unum tamen est, ). 

89 E l interdicto retinendce compete contra qual
quier persona que diga ser poseedor de la misma 
cosa de que en realidad lo es el que lo intenta(n.if o-)* 
Asimismo contra el que no dexa usar libremente ele 
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la posesión de aquella $ v. arando, sembrando,edi
ficando , cogiendo frutos , ó de otro qualqüier mo
do impidiéndola ( eod. n. vers. Tertio datur. ) . Tam
bién contra el que por solas palabras ó jactancia 
perturba la posesión 5 v. g. si se verificare que por este 
motivo el poseedor no encuentre arrendatario para 
la cosa ( eod. n. vers. Quarto datur.) : y por lo mis
mo basta ctl actor para obtener en el juicio de este 
interdicto, la negación de posesión que el reo forma
lice en la contextacion , aunque no haya precedido 
material perturbación de parte de éste( n. i j r i . ) . 

90 También compete^el propuesto interdicto pa
ra la manutención en la quasiposesion de percibir al
guna p^s^sion anual, en caso de verificarse insolven
cia de ella , sin distinción de que sea personal ó real, 
como la del censo ( n. 1^2. M ) . Con advertencia, que 
por lo que hace al dominio de la cosa, no compete 
interdicto alguno , por ser estos unos remedios po
sesorios ( eod. n. vers. Pr¿etérea etiam. ) . 

91 Intentándose el remedio retinendce , debe ex
poner el actor hallarse en la posesión de la tal co
sa : que en esta se le inquieta y perturba por el con
trario : y que declarándosele á el primero por tal 
poseedor, se le condene á el segundo á que desista 
de la perturbación , satisfaga su interese , y que en ade
lante no perturbe á el actor en manera alguna (n. 
I?r3«) : para cuyo cumplimiento no puede precisarse 
á el reo reconvenido á que dé fianzas ( eod. n. vers. 
Stmilitér etiam.). Pudiéndose proceder contra éste ci
vi l ó criminalmente , según las circunstancias de la 

F f 2 mo-
(M) Vid. Dom. Valenzuel. cons. $1. et 172. Rodrig. de 

onn. reddit. ¿ib. 1. q. 1$. Avend. de cens. c. 6. 
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jmolestia y perturbación ( eod. n. vers. Item adde \ 

92 Para obtener en este interdicto ha de acre* 
ditar el actor , que poseía no solo á el tiempo de la 
perturbación , sí también en el de la contextacion-
bien es verdad , que acreditándose dicha circuns-1 
tancia en el primero, se presume haberla también 
en el segundo; porque la posesión civil ( que en el 
caso basta ) se retiene por solo el ánimo ( n. 1^4. N). 

93 L a sentencia condenatoria en el juicio de ma
nutención se debe extender con arreglo á los parti-. 
culares propuestos en el §. 88. ( n. i^S.) . Bien en
tendido , que pasado un año útil desde la turbación 
hasta la contextacion , no puede condenársele á el 
reo en los intereses de aquella , por la taciturnidad 
del actor en todo aquel tiempo 5 mas no se escusa 
de satisfacer los correspondientes á las inquietaciones 
que se verificaren posteriormente dentro del año: v.g, 
perturbándosele á alguno en su posesión por espa
cio de diez años , aunque no pueda pedir el intere* 
se de las molestias hechas en los nueve , debe ser 
reintegrado en las respectivas á las del último (n. 
1^6.) : cuya estimación y tasa queda sujeta á el ju
ramento in Htem del actor , caso que el reo hubiese 
executado dolosamente aquellos excesos (eod. n. vers. 
Item adde. ) . Advirtiendose , que como la sentencia 
dada en el juicio retinendte, se extiende á prohibir 
á el reo demandado se abstenga de inquietar en ade
lante á el actor en su posesión , podrá dicha provi
dencia ponerse en execucion por las molestias que 
se verifiquen después de la misma (eod. n. vers. 
Item adde quod si virtute hujus interdicti,), 

Aun-

(N) Vid, Posth. de manut. oh ser, 17, 
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p4 Aunque en la instancia del propuesto inter

dicto salga el reo absuelto , no podrá éste excepcio-
nar de cosa juzgada en el caso de que su absolu
ción hubiese sido por razón de no haberse verifica
do perturbación de parte del mismo , y ahora se ad
vierta alguna molestia : mediante á encontrarse nue
va causa para proceder contra el reo. Mas si la 
providencia absolvió á éste por defecto de posesión 
en el actor , como que todavia permanece el moti
vo de la absolución , entonces obstará la citada ex
cepción ; sino que el nuevo intento se reduxere á 
verificarse posesión posteriormente adquirida ( i ^ . 
X X X V I . ) . 

95 Puede acontecer que en el juicio retinencia 
ambas partes soliciten recíprocamente la manuten
ción en la respectiva posesión de cada uno , v. g. 
%\ usufructuario de una parte , y el propietario de la 
otra ( n. 1^8.). Mas si se verificare que los dos l i 
tigantes pretendan cada uno respecto de sí la pose
sión absoluta de la cosa , obtendrá aquel que acre
ditare en mejor forma esta circunstancia (eod. n. vers. 
Secunda conclusio. ) . Y si los testigos fuesen iguales 
en número y qualidades se debe declarar la pose
sión en favor del que hiciere ver tenerla mas antigua 
respecto de s í , por presumirse viciosa la posesión pos>* 
terior que el otro justificare ( eod. n. vers. Tertia con
clusio, ) : pero si una y otra parte hiciere ver haber 
igual probanza , de forma que no resulte anterioridad 

de 

xxxvt. La excepción de cosa juzgada no obsta en el 
nuevo juicio si en éste no se verifican tres identidades, que 
son: la misma cosa : la misma causa : y las propias personas, 
B. Salg, 1. jt>. Itjfo c. 24.. n. 160. et de reg, p. c, ib, n. 
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de posesión en alguna de ellas , obtendrá el que se halle 
asistido de justo título de su adquisición 5 y en caso de 
que ambos lo tengan , aquel de quien sea el mas an
tiguo ( eod. n. vers. Quarta conclusio. ) . Y últimamen" 
te en el raro caso de que la prueba sea tan igual que 
no se verifique la mas mínima ventaja en alguno de 
los que litigan 5 se debe declarar la posesión en fâ  
vor de ambos por iguales partes 5 bien que les que
da reservado su derecho respectivamente en lo tocan« 
te á la propiedad ( n. i f 9. ) . E n la misma conformin 
dad deben decidirse otros casos en que hubiere la 
misma duda , como en el de que dos ó mas sugetos 
pretendan el dominio de alguna cosa ( eod. n. vers. 
jEí ¡sx his potest inferri, ) . 

96 L a tercera especie de interdictos es la recu-' 
perandte llamado unde v i . Compete á el que pose
yendo alguna cosa inmueble , le despojan por fuerza 
de ella , á efecto de que se le restituya á su pose
sión 5 y esto aunque el despojado la tenga por medio 
de otra persona , v. g. inquilino , hijo , esclavo : de
biendo también ser reintegrado en el interese del des
pojo (n. 180. ) . Siendo indispensable que el actor po 
sea á el tiempo de este , por lo menos natural ó ci
vilmente 5 porque aunque el án imo, que es el medio 
de conservar la posesión civil , no pueda violentarse 
materialmente , como quiera que su retención cesa 
en el caso de no tener libre su exercicio por ocupar 
la cosa algún tercero , es visto el despojo formal de 
la c iv i l posesión ( n. 181. ) . Siendo suficiente que el 
despojado justifique su posesión aun antes de la ex
pulsión , por presumirse continuada ( eod. n. vers. 
Adde tamen.). En inteligencia, que la acción de des
pojo también compete accesoriamente para las cosas 
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muebles que se hallasen contenidas en alguna inmue
ble ( eod. n. vers. Item adde.). Sin que sea de omitir, 
que verificándose duda en razón de algún daño he
cho á el poseedor quando se le despojó , se debe es
tar á el juramento del mismo , regulándose por el 
Juez una prudente estimación , atendidas las circuns
tancias del despojo (eod. n. vers. Item adde quod s i 
vertatur. 1. 9. tit. 10. p. f . ) . 

L a excepción de dominio no es atendible en 
el juicio de despojo , aunque se ofrezca su prueba 
incontinenti , pues se debe reservar para después 
que se haga la restitución á el despojado ( n. 182. 1. 
fin. tit. 10. p. ) . Procediendo esta reintegración aun
que solo se intente el remedio petitorio 5 y no probán
dose el dominio , se acredite únicamente l a expul
sión ( n. 1 8 3 . ) . Con advertencia , que el actor que 
propone el interdicto recuperando no puede ser r e 
convenido por el reo con acción alguna personal 6 
real , sino con la de otro despojo anteriormente he
cho por el primero en la misma cosa ( eod. n. vers» 
Immo quod magis est. O ) . 

98 L a excepción de dominio impide la restitución 
del despojo quando el despojado no lo contradice, con
sintiendo virtualmente su ventilación (eod. n. vers. Z J -
mita tamen.y. ó confiesa la propiedad de parte del reo: 
ó se acredita por éste con sentencia difinitiva dada en 
contradictorio juicio : ó por instrumento público y 
executivo. También se debe suspender l a expuesta res
titución en el caso que se verifique resistencia de dere
cho en el actor para poseer : v. g. el Obispo que se ha
lla despojado de la percepción de diezmos fuera de su 

Obis-
(O) Dom. Covarr. c. 7. §. $. n. 19. de matrim. Velas. 

sult, 88. 
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Obispado y Diócesis (eod. n. vers. Secundo limita. p\ 

99 Igualmente se debe suspender la restitúcío 
del despojo quando el actor que la pretende intent 
la acción petitoria juntamente con el interdicto ^ 
cuperandte ^ como si solicitare se le declare por dq^ 
ño de la cosa , y que ésta se le restituya por el deŝ  
pojador 5 en cuyo caso se le oirá á éste en razón 
del dominio que quiera manifestar 5 y aun haciéndo
lo ver debe ser manutenido en su posesión, por vio. 
lenta que sea. En inteligencia , que aunque el reme
dio posesorio retinendte no pueda concurrir con el 
petitorio , sí los adipiscenda? y recuperando respecs 
tivamente (eod. n. 183. vers. Tertio limita.). 

100 Quando de hacerse inmediatamente la resti
tución á el despojado se siguiese algún daño irrepa
rable : v. g. si el marido solicitare la entrega de su 
muger , y por ésta se excepcione hallarse con aquel 
en grado prohibido , ó que su crueldad es tan exce
siva , que teme su muerte 5 se ha de oir á el reo que 
propone semejantes excepciones , y debe quedar suŝ  
pensa en el Interin la expuesta restitución ( eod. n. 
vers. Quarto limita.). Sin que obste contra todo lo 
ante dicho la ley 2?. tit. 2. p. 3. que permite general
mente la audiencia á el despojador siempre que por 
éste se ofrezca probar incontinenti el dominio de la 
cosa : ya porque la ley fin. tit. 10. p. posterior a 
la otra previene lo contrario ^ y ya porque la prime
ra habla en el concepto de cumulación propuesto en 
el §. antecedente ( n. 183. vers. Sed atiende.). 

101 N o solo debe ser restituido el despojado a 
su 

(P) L . 18. t h . 10. £. 6. Vid, Cur. Fhilip. §. 18. 
(>.y 7. 
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su posesión por el mismo , sino también hallándose 
ausente , por medio de algún amigo , *hijo ó padre, 
que á nombre del primero lo soliciten : mayormen
te si estos fuesen detentadores de la cosa en que se 
hizo el despojo ( n. 1 8 4 . ) . Siendo digno de adver
tir , que aunque á los herederos del despojado com
peta el interdicto recuperand¿e , no es asi respecto 
de un tercero contra los succesores del despojador^ 
pues solamente puede pedirles por la acción in fac* 
•turn io que á manos de los mismos hubiere llegado 
de resultas de la expulsión hecha por el difunto ( n, 
185. )• 

102 Aunque atendido el derecho Civi l no pueda 
intentarse contra el tercero poseedor el interdicto 
unde v i 5 como que es un remedio personal , sino que 
al mismo despojador se hallase insolvente , y aun en-
tonces se debe proceder únicamente sobre la resti
tución de la cosa 5 hoy á presencia del canónico no 
hay dificultad de entablar el expresado intento con
tra el succesor particular que adquirió la alhaja sa« 
bidor de su vicio ( n. 186. cap. Scepé de restit. spo* 
'Hat.), 5 é% ti rinrh ! ^ »d| . 

103 E l despojador no solo debe hacer restitu
ción de la cosa en que cometió el exceso de expe
ler á su poseedor , sí también debe satisfacer todo el 
interese que éste tenga , en que no se hubiera cau
sado el despojo ^ incurriendo asimismo en la pena de 
perder el derecho que le asistiese en la cosa , ó en 
caso de no tenerlo , aprontar el valor de ella á el 
despojado ( n. 18^. h 10. tit. 20. pe f . ) . 

104 Aunque á el que se ausenta de la cosa en tér
minos que pierda una y otra posesión no le compete 
rigorosamente el interdicto recuperando? 9 ni menos 

. Gg otro 
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otro alguno contra el que en aquel intermedio la hu, 
biese ocupado ; no obstante se halla asistido del re
medio de la ley fin. C. unde v i , que viene á ser una 
especie de interdicto adipiscendte , ó mas bien de 
recuperando ; de suerte , que con él logra restituir, 
se á .la posesión que tenia perdida ( n. 188;) : bien 
entendido , que en este caso obsta la excepción de 
dominio que proponga el ocupador , por quanto no 
se conceptúa rigoroso despojador ( n. 1 8 9 . ) . 

105 E l poseedor no solo tiene facultad para re
sistir la expulsión que se le intenta hacer , sino tam
bién ya despojado , recuperar de su propia autori
dad la posesión perdida , como esto lo execute in
continenti , y sin que medie tanto intervalo que el 
despojado pueda haberse exercitado en otros asun
tos; cuya graduación queda sujeta á un prudente ar
bitrio judicial , según las circunstancias de cosa y 
personas { n. 190. ) : fingiéndose y conceptuándose por 
la ley en este caso que el expelido nunca perdió 
por lo menos la posesión civil de la cosa , como que 
mediante su pronta recuperación , está patente que 
aquel retubo fundadamente el ánimo de poseer j y 
por lo mismo no será impedimento qué pueda inter
rumpir la prescripción de dicha alhaja el citado des
pojo ( eod. n. vers. JLt i n tantum.). 

106 E l remedio de despojo, á exemplo de otro 
qualquier posesorio , no solo compete sobre cosas 
corporales , sino también aunque en un concepto útil e 
indirecto respecto de las incorporales, como servidum
bre,!! otro derecho semejante ; pues en estos se verifica 
por lo menos una quasiposesion : bien es verdad, qae 
el usufructuario , por tener la natural , se halla asisti
do ^rectamente de dichas acciones posesorias (n. i p1^: 
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10? Si poseyendo alguno qualquier cosa , ésta á 

poco tiempo se hallare en poder de otro , ignorán
dose el modo de haberla adquirido , no será suficien* 
te la presunción de ser este clandestino, ó de otro 
qualquier modo vicioso , antes bien se necesita de 
prueba concluyente de este defecto , á fin de hacer
la restituir á su primer tenedor por alguno de los re
medios posesorios , quedándole únicamente, á no ve
rificarse asi , el efugio d^ intentar alguno de los de 
propiedad , como de reivindicación , publiciana, con* 
fesoria &c . : bien es verdad , que el interdicto retí-* 
nend¿e podrá entablarse quando la cosa no haya per
manecido mucho tiempo en poder del segundo po
seedor , por quánto la posesión civil, que tenia el pri« 
mero se presume continuada > y por lo mismo5 se le 
debe hacer restitución de la natural. Sin que obste 
el ca p. Stepé de i restit spoliat. que previene la resd^" 
tucion de la, cosa contra el tercer poseedor , que sa-* 
hiendo su v ic io , la hubo, del que en ella executó eL 
despojo , porque en este caso se verifica en el tal ad-
quirente un vicio nocivo á su conciencia ^ para cuyí* 
remedio se estableció el citado capítulo :. bien que e l 
redintegrandee 3. caus^ quasst. i¿ dispone lo. mismo, 
a.unque el tercero poseedor tubiese buena fe , en lo 
tocante á los bienes eclesiásticos ó temporales de los 
Clérigos , y.en su fuero ( n. 192.) . 

, 108 L a posesión se prueba por testigos ó instruí 
lientos que acrediten los actos de ella , sean verdade-* 
ro.s, ó fictos 5 ó alguna qualidad , mediante la qual se 
transfiere sin la intervención de ellos , como se verifica 
en el caso de nuestra ley 45. ( tí. 193. ) . Siendo sufi
ciente , que los testigos depongan de la tenencia de la 
cosa por resultar de este hecho la posesión jurídica 

Gg a (eod. 



236 SOBRE LOS COMENTARIOS 
( eod. n. vers. T^rtio modo. ) : excepto si según las cir^ 

* v« 4utiittinci«s del taso se deba presumir lo contrario v 
g. en el esclavo , infante , arrendatario , comodatario* 
depositario &c. , pues repugna que estos posean , yas[ 
Ipl prueba de que los mencionados tenian la cosa que
da ceñida á un concepto de nuda detentación. Lo 
mismo si constase que otra persona tubiese la pose
sión civil y natural juntamente, ó sola una de éstas: 
ó la justificación se termine á hacer ver actos apre
hensivos de posesión en virtud de título que solo' 
produzca la natural, como el de usufructo ^ ó sola 
la c i v i l , según se verifica en el propietario (eod. n. 
vers. E t in tantum.), En inteligencia que aunque al
gunos testigos depongan de actos posesorios en espe
cie diferentes á los que expresaren otros , sin em
bargo debe estimarse probada la posesión , como 
que siendo género comprehensivo de muchas espe
cies , todas estas terminan á un propio concepto 
(eod. n.et vers. ex verb. JNunc vero singu/ariter.Q), 

109 También se prueba la posesión haciendo ver 
€l uso de ella , como en arar , edificar , sembrar, 
coger los frutos , percibir pensión del inquilino de 
la cosa , y otros actos semejantes (eod. n. ex vers. 

•• Quarto modo ̂  usque adnum. 194.) . Siendo digno de 
" advertir , que de la sentencia dada en juicio pose

sorio ha lugar apelación siempre que no se verifique 
conformidad de dos providencias ( n, 194. i . 8. tit. so. 
lib. 4. Recopil. X X X V I L ) , 

LEY 

(Q) Cur.Philip. 3.̂ . §. i?. X5V 

XXXVII Esta proposición gerteral debe correr ,*en nii 
concepto, en los juicios posesorios «jue se ventilaren Wr̂ m 
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L E Y X L V I . ^ ^ / ^ ^ ^ ^ 
rpOdas las fortalezas que de aquí adelante se p%cU-* 
-f. ren en las ciudades , villas y lugares , y 'were~ 
damientos de mayorazgo , y todas las cercas de las 
dichas ciudades i villas y lugares de mayorazgo WéP 
¡as que de allí adelante se hicieren de nuevo , como 
lo que se reparare , ó mejorare en ellas , y asi mis- -
fno los edificios que de aquí adelante se hicieren en 
las casas de mayorazgo labrando , ó reparando , ó 
f¿edificando en ellas , sean asi de mayorazgo como lo 
sm , ó fueren , las ciudades , villas ó lugares y he
redamientos , y casas donde se labraren, T manda' 
mos que en todo ello succeda el que fuere llamado a l 
mayorazgo con los vinculos y condiciones en el ma^ 
yorazgo contenidas, sin que sea obligado á dar par
te'alguna de la estimación , ó valor de los dichos 
edificios á las mugeres del que los hizo , ni á sus hi~ 
jes ) ni á sus herederos ni succesores. Pero por esta 
no es nuestra intención de dar licencia ni facultad 
para que sin nuestra licencia , ó de los Reyes quede 
nos vinieren se puedan hacer , ó reparar las d i 
chas cercas , ó fortalezas ; mas que sobre esto se 

guar~ 

ríamente; mas no en los sumarios , como el despojo el 
<fe ínterin, y los que se sufren con arreglo á las 11. ult. 
G. de edict, Div. Adrián. Tollend. 2. y $. tit. 14.. p. 6. y 3. r. 
1.-3. lib. 4. Recopil, j pues en estos solo se admite la ape
lación en el. efecto debolutivo: vid. Dom. Larr. deciss. 
tm. y. y 11. Dom. QQva.Txu.v. pract. cap. 11. n. Vela dis~ 
sert. 4H. n. 4S. disert. 49. a h. 6f. Dom. Salg, tii reg* ¡>rQ~ 
itet. 3. ¿. Í-, xa, ». 19. ^ f .̂ 22. k tu 77. 
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guarden las leyes de nuestros rey nos como en ellas 
se contiene, T \ / r V *. \ 

• .1 V ^JLjr^ . Y d \JL 

I " Ü L succesor del mayorazgo no tiene obliga-
S2J cion alguna de satisfacer á los herederos 

del ultimo poseedor el importe de lo que éste hu
biese mejorado los-bienes de su dotación , tanto ha
ciéndoles cercas , fortalezas , ú otros edificios y sus 
reparos , quanto plantándolos, de viña , olivar, ó de 
^tro qualquier modo aumentando la estimación de 
aquellos : de modo, que todo mejoramiento cede a 
e] mayorazgo , y sigue en los términos que éste por 
las lineas y llamamientos hechos por el Fundador: 
y por lo mismo la muger del que mejoró no pue
de fundar interese por razón de la mitad de ganan-» 
ciales que le pertenecen sobre el valor de dichas-
mejoras ( n. i . ) . 

3 Para la mejor comp.rehension de lo anteceden
te es de advertir : que el poseedor de buena fe, 
compensando los frutos percibidos de la cosa , re
cupera los gastos necesarios hechos en ella (n. 2. 1. 
40. tit. 28. p. 3.) : no por derecho de acción , pues 
no la tiene, como que habiendo hecho las mejoras' 
en buena fe y creencia de ser dueño, no pudo tener 
ánimo de obligar á el que lo era en realidad 5 sino 
de retención de la cosa , quando se le pida parti
cularmente por reivindicación , ó de otros quales-
quier bienes de la herencia , si fuese generalmente 
por petición de ésta. Debiendo reintegrarse en los 
propios términos de las impensas útiles , siempre que 
el dueño de la cosa las hubiese de haber hecho o 
hubiera de haberla vendido inmediatamente, ó si fue
se rico j y por lo mismo no le fuese molesta la 

sa-
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satisdación de dichas mejoras: pues no verificándose 
alguna de las expuestas circunstancias , solo se le 
permite á el tal poseedor que las separe sin detri
mento 1«- la cosa , excepto si el dueño de ella apron
te su valor ( eod. n. etdict. 1. part.). Pero si ids men
cionados gastos fuesen voluntarios únicamente, care
ce el poseedor de remedio alguno para la consecu
ción de su importe , y solo le queda el efugio de 
la apuntada separación. Y si el poseedor fuere de 
mala fe , aunque puede recuperar las impensas ne
cesarias , implorando á este fin el oficio judicial^ 
pues si no las hubiese hecho quedarla obligado á 
pagar el menoscabo de la cosa : sin embargo, sien
do útiles le es prohibida su reintegración , y solo 
se le permite que las separe en los términos que 
quedan explicados : pero si fueren m¿ré voluntarias, 
se le hace imposible por todos medios su recupera
ción ( eod. n. 2.1. 44, tit. 38. p. 3.). 

3 Quando el poseedor tenga alguna especie de 
título en la cosa , aunque esté sujeta á restitución: 
v. g. el marido respecto de la dotal , el legatario, 
heredero , ó fideicomisario en lo tocante á los bienes 
que han de restituir , según la voluntad del Testa
dor \ no solo puede recuperar las impensas necesa
rias por via de retención , sino también por la ZQ-' 
clon negotiorum gestorum: y lo mismo las- útiles en 
el caso de serle cómoda su solución á la persona á 
quien se ha de hacer la restitución : quedándole en 
lo respectivo á las voluntarias la facultad de sepa
rarlas. En inteligencia , que ja repetición de mejo
ras , que queda explicada, se ha de hacer con ar
reglo al valor que tienen á el tiempo de la restitu
ción, y no según el que se consideraba en la sazón 

que 
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que se hicieron: en cuyos casos no se compensa I5 
estimación de ellas con la de los frutos y emolu, 
mentos percibidos por el poseedor. Todo lo qual tie
ne lugar en los bienes dados en usufructo, sujetos á 
perpetuo aniversario, y feudales en el caso de su 
xespectiva restitución á el propietario , succesor , ó 
dueño directo ( nn. 2. vers. Qu¿e omnia procedunt i et 
3.). Y aunque parece que el poseedor de mayoraz
g o , y en su representación los herederos podrian en 
yirtqd de lo expuesto recuperar del succesor los 
mejoramientos hechos en ios bienes vinculados , sin 
embargo media la diferencia de que en este caso el 
tal succesor logra una adquisición temporal , y no 
absoluta y perpetua, qual se verifica en las restitu-» 
clones arriba dichas: y por lo mismo en estas es 
mas adaptable , y menos sensible la satisfacción de 
mejoras hechas en las cosas que se les restituye, 
atendiendo á la mayor uilidad que consiguen (n. 4. ), 

4 A ninguno se le permite con arreglo á nues
tra ley , hacer castillos ó fortalezas , aunque sea 
sobre sitio de su pertenencia, sin licencia del Mo
narca ^incurriendo de lo contrario en un delito de 
lesa Magestad; sino que dentro jde un mes de la cons
trucción la denunciare á el Soberano (n. 5.). Para 
cuya perfecta inteligencia es de suponer , que á quaí-
quiera es lícito edificar sobre su área sin límite al-» 
guno ( excepto si por ley , costumbre , ó estatuto 
se halle establecida alguna regia) , aunque se le si
ga perjuicio á el vecino , Monasterio ú otro lugar 
pió , en obscurecerles la luz y claridad de sus casas: 
pues usando de su derecho el dueño edificante , co
mo arbitro de sus bienes , á ninguno se cree hacer
le injuria. Cesando esta absoluta, permisión de ed¡-
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fícar : Primero : en aquellos que lo hacen en terre
no público con permiso del Príncipe ó Concejo á que 
pertenece^ porque este privilegio se entiende concedi
do sin per juicio de tercero (n. 6. ) : Segundo : quan-
do el edificio fuese perjudicial á algún sitio ó heri 
que sirviese para recolección de frutos , de forma 
que les impidiese el ayre con que se habia de aven
tar y limpiar el grano: esto por razón de la públi
ca utilidad , que en el asunto se interesa ( n. jr. ): 
Tercero : si el dueño hiciese ó levantase el edificio, 
no por comodidad suya ( la que en duda es presumi
ble) , sino por perjudicar á el vecino , ó con a l 
gún fin nada honesto , pudiéndosele obligar á la 
demolición del edificio por la acción do/i: y lo mis
mo si aunque resulte alguna utilidad , sea ésta cor
ta , y el perjuicio á el vecino muy excesivo (n. 8.). 

5 L a facultad que tiene el dueño para edificar 
en lo suyo se extiende á que pueda abrir puerta ó 
ventana por donde registre la casa del vecino y sus 
interiores, aunque por éstese alegue alguna espe
cie de prescripción nacida de no haberse hecho 
construcción alguna por el nuevo edificante , ó abier
to ventana 5 mediante á que los actos facultativos 
no pueden prescribirse , excepto si con la corres
pondiente anterioridad se verifique prohibición de su 
exercicio ( n. jr. vers. E x quo eadem ratione.). 

6 De cierta cautela podrá usar el Monasterio, 
Iglesia ú otro lugar pió para evitar el perjuicio que 
pueda irrogársele por el vecino en levantar edificio, 
ó abrirle algún registro : y es, que obligue á el due
ño , como á la verdad puede , á que le venda la servi
dumbre de no executar aquellos actos 5 mayormente 
si el daño que resulte á el Monasterio sobrepuje á 

H h la 
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la utilidad del que edifica : pues verificándose por el 
contrario , quedarla éste libre de dicha obligación 
( n. 9. 1. 2. tit. 1. p. 2 . ) . 

y De lo que queda expuesto acerca de la per
misión de edificar , se deduce , tener qualquíera igual 
facultad para construir molinos en rio público inna
vegable , sin tener obligación de solicitar permiso 
de la Ciudad, V i l l a ó Lugar por cuyo territorio vaya-
á no ser que tubiese prescripto el derecho de prohi
birlo por tiempo inmemorial ( n. 10. ). Sin que obste 
la ley 18. tit. fin. p. 3. , pues habla en el caso de que 
el rio corra por terreno perteneciente á la Ciudad 
ó Concejo, que entonces debe preceder permiso sur 
perior \ como también quando vaya por territorio 
del Príncipe , ó si sea navegable , porque teniendo el 
rio esta circunstancia , se numera entre las regalías 
del Soberano ( n. 11. R ) . 

8 Si estando algún molino hecho lícitamente, 
se intentase hacer otro por qualquier persona en el 
mismo rio , no puede servir de impedimento á el pri
mero el segundo que se construya , pero si aquel 
esté hecho ilícitamente no puede reclamarse el 
perjuicio que éste le cause ( n. 12.1. 18. tit. fin. p. 3.). 
Bien entendido , que aunque ambos malinos se ha
yan hecho precediendo las licencias correspondieiv-
tcs , eL segundo que se haya fabricado no podrá re
coger para sí agua alguna si toda la necesitase el mas 
antiguo, y por consiguiente ¿ éste en tiempo de ve
rano podrá estancar el agua á prevención para que 
no pare quando no la haya , aunque de ello redun
de perjuicio á el nuevamente construido (eod. n. 12. 

vers. 
(R) Vid. Gutier. inpract, queest* civil, lih, 4. quast, 30. 
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vers. Quaw tamen communem , et de quibus aperte.) , 
pero si el agua bastase en todo tiempo para los dos, 
no puede el mas antiguo impedir el perjuicio formal 
que le resulte por defecto de mas cosecheros que 
irian sin duda á moler á él á no haberse he.cho el 
nuevo molino , y repartirse entre ambos el produc
to de la maquila , por quanto éste es un perjuicio 
exterior no inherente á la cosa, y que proviene de 
la voluntad de los dueños de la acituna. Con ad
vertencia , que si no constare qual de los dos moli
nos se haya primeramente fabricado , debe presu
mirse tal el que se halle construido en parte supe
rior á el otro con respecto á el parage de donde ven
ga el agua : á exemplo de dos instrumentos con fe
cha de un mismo d i a , puestos en un protocolo 5 en 
cuyo caso se considera primeramente otorgado aquel 
que se encuentre con precedente colocación (eod.n. 13. 
et eod. vers. K x quibus aperté , ex verb. Adde tamen9 
1. 18. út, fin. p. 3.). 

9 Así como no es del todo absoluta la libertad dé 
hacer molinos, tampoco lo es la de construir edificios, 
y asi no pueden levantarse sin permiso del Príncipe, 
Ciudad ó Concejo en sitio público, como plaza , ca
mino &c . , ni aun executarse la edificación en suelo 
propio del que la hace , como ocupe en algún mo
do terreno de aquella qualidad , aunque esto se ve
rifique sin tocar á el suelo en forma de cobertizo 
( eod. n. 12. vers. Viso qmd regulariter.) : y por 
consiguiente aunque alguno tenga casas propias á 
ambos lados de calle ó camino público , le está pro* 
hibido correr pasadizo de una á otra, de suerte, que 
para ello debe preceder permiso superior , haciéndo
le pagar á el interesado algún anual en favor del 

H h 2 que 
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que le franqueó la licencia ; y si ésta faltare podrá 
el pueblo apropiarse lo edificado , ó imponerle di
cho contingente si no redunde á el público notable 
perjuicio ( n. 13. 1.23. tit. fin. p. 3. 1. 1.1. ^.lib.^.Recop.), 

10 También está prohibida por derecho Real la 
construcción de castillos y fortalezas , no solo en los 
límites del Reyno , sí támbien en lo interior de él 
aunque sea sobre suelo propio , y con el único fin 
de fortalecer y hermosear sus casas ( n. 14. ist. 1. 
46. 1. 18. t. 6. lib. 3. Recop. ) . Y aunque parece que 
nuestra ley prohibe también la reparación de dichas 
fortalezas , debe entenderse quando estas se hubie
sen destruido y arruinado enteramente , en cuyo 
caso se verifica nueva edificación de ellas ^ mas no 
procede la expuesta prohibición respecto de algunos 
leves reparos , ó porque el edificio amenace rui
na , o se le haya caido alguna parte , mediante á 
que se seguirla á su dueño notable perjuicio si 
no pudiera poner pronto remedio á aquel peligro á 
pretexto de tener que impetrar Real facultad ( n. 15. 
y 16.) : y asi deberá el Juez compelerle á ello en 
caso de omisión, y se costeará la obra del fondo-de 
propios si el dueño no tubiese por entonces con que 
hacerla 5 bien que no satisfaciendo éste en el tiem
po que se le asignare el importo suplido , se saca
rá á pública subasta á solicitud del Procurador ge
neral del pueblo el edificio reparado para que por 
este medio se reintegre á los Propios su desembolso 
( n. 16. ex verb. E x qua declaratiúng , L penult. tit 
fin. parr. 3 . ) . Advirtiendose , que si el edificio fuese 
público , y no haya repuesto para su composición, 
deberán sér compelidos los vecinos á aprontar la 
cantidad de su importe por redundar ea beneficio 
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¿e todos ( n. ijñ. h 20. tit. fin. part. 3. ) . Sin que sea 
de omitir , que aunque el Alarife que ajustó hacer 
enteramente algún edificio por un tanto , ó cierto dia
rio contingente hasta su consumación , quede obl i 
gado á el interese de los defectos y vicios que por 
su culpa se adviertan 5 cesa esta responsabilidad quanr 
do no ajustó el todo de la obra , y sí solamente tra
bajar en ella por un diario estipendio y pues en este 
caso podia el dueño despedirle qualquier dia que le 
pareciese ( n. 18. 1. 16. tit. 8. p. 5 . ) . Debiéndose en 
duda presumir viciosa la construcción , si su ruina 
se verificare dentro de quince años de haberse fina^ 
iizado ( eod. n. 18.1. 21. tit. fin. p. 3 . ) . 

J I Igualmente le está prohibido á qualquiera edi
ficar en lo suyo en caso que lo construido cubra ó 
^descanse sobre edificio ó fundo de otro ^ el qual po
drá impedirlo por los remedios legales del interdic
to uti possidetis ^ ó acción negatoria , ' y aun de su 
propia autoridad , si lo edificado descanse y haga 
pie en su posesión, no solo teniéndola solidum9 
si también parte de ella , aunque el consocio sea el 
que haga el perjuicio: bien es verdad , que verificán
dose la inmisión sin artificio , y solo por disposición 
natural , como si un árbol extendiendo sus raíces per
judicase las paredes inmediatas , ó creciendo sus r a 
mas obscureciese el fundo vecino , deberá ocur
rirse á este daño con el interdicto de arboríbus cte-
dctidis y ú otro remedio que se considere oportuno^ 
y en el primer caso se cortará del todo , aunque en 
el segundo se debe dexar hasta quince pies de alto 

12 Asimismo no puede hacerse edificio en suelo 
ageno, eo taiUQ que verificaiidQse mal* fe 3 el duj-
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fío. se alzará licitamente con lo construido 5 bien qn 
debe satisfacer el importe de sus materiales á el qae 
edificó , si lo hizo éste con buena fe ( eod. n. 19. vers 
5. Non potest. 1. 44. tit. 28. p. 3 . ) . Y últimamente nó 
puede edificar el que debiese servidumbre altius non 
tollcndi ( eod. n. et vers. h 2. tit. 31. p. 3 . ) . 

13 Supuesto lo antecedente se hace indispensa
ble notar , que l a denuncia de nueva obra solo tie
ne lugar quando ésta se halle empezada ó prepara
da 5 porque si se halla finalizada, compete únicamente 
el remedio . r ^^ í ?nm/<^ ^ ó el retinendte caso de 
que la construcción se haya hecho sin violencia ó clan
destinidad , y posea á el mismo tiempo la cosa el de
nunciante , esto á fin de que no se le perturbe en la 
posesión en que se halla , y en su conseqüencia se 
deshaga lo edificado (nn. 20, y 2 1 . ) . E n inteligencia, 
que el interdicto recuperando puede concurrir con 
la denunciación de nueva obra en el caso de haber
se finalizado la construcción , sin embargo de que 
se haya denunciado anteriormente ( eod. n. 21 . ) . Sin 
que obste que el interdicto recuperando sea supera 
fíuo , á vista de que la .denuncia de nueva obra tie
ne mas recomendación , y aun por esto puede inten
tarse hasta treinta años , siendo asi que el otro reme
dio dura solo uno ^ por quanto puede ayudarle en 

-muchos casos en que carece de exercicio dicha de
nunciación 5 de suerte , que el interdicto ^recuper an
d o tiene lugar en cosa común : compete á el usu
fructuario : á el que tiene servidumbre rústica : á el 
colono ó inquilino : todo lo qual se verifica por el 
contrario en la denunciación de nueva obra (n. 22.). 
Con advertencia , que el expresado interdicto no so-
Ío compete á el dueño ó poseedor, sino también i el 

in-
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interesado en que no se hubiese construido el edifi-
clo : v. g. el vendedor después de haber, entregado 
la cosa al comprador , por razón de quedar obligado 
i sanear las resultas que se verificaren. Siendo el efec
to de dicho interdicto , que se demuela el edificio 
á costa del que lo hizo , y asi podrá intentarlo el 
dueño del solar en caso de no tenerle cuenta la 
permanencia de lo edificado ( eod. n. 22. vers. Item 
adde.). 

14 L a denuncia de nueva obra puede hacerse 
por qualquier persona que tenga interese en; que el 
edificio no se hubiese construido 5 bien por razón de 
dominio , ó quasi, posesión , derecho de prenda , ó.de 
servidumbre urbana ( n. 23 . ) : y esto aunque sea me
nor de catorce años , y sin intervenir autoridad de 
su tutor , como haga denunciación per jactum l a -
pil l i , ó por intervención judicial; pues para execu-
tarla verbalmente ha de autorizarse por dicho tutor, 
como que este es caso en que hace peor su condi
ción , por transferir á el denunciado la posesión de 
la cosa : baxo cuya distinción podrá la muger denun
ciar sin licencia de su marido ( n. 2 6 ) . Dixe de ser-' 
vidumbre urbana , por quanto á el que la tiene r á s -
tica se le deniega el propuesto remedio , y solo le 
queda el de la acción confesoria para que se le con
tinúe en su derecho con condenación de daños é in
tereses á el que lo impidiese por;medio de alguna 
construcción (n. 24. 1. 5. tit. fin. p. 3 . ) : bien es verdad, 
que si la servidumbre rústica se hubiese impuesto en 
cierto y determinado sitio del fundo sirviente , cons
truyéndose en el edificio. , podrá intentarse por el que 
tubiese el expresado derecho la denunciación de nue-
vg. obra , mediante á que en este caso el perjuicio 

ter~ 
* 
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terminá inmediatamente contra la misma servidum
bre ( eod.-n. 24. ex verb. V e l aliter cogita v i , ) . AdvirI 
tiendose , que aunque el usufructuario atendido el dê  
recho común , no podia intentar la dicha detentación 
ex persona sua , pues solo tenia la acción confeso-
ria para que no se le impidiese con lo ediñeado el 
derecho del usufructo 5 hoy según la ley 4. tit. fin. p. 
3. le es permitido ( n. 25.) ; como también á qual-
quier amigo ó estraño á nombre del dueño , prestan*» 
do caución de que éste lo tendrá á bien ( n. 2^. 1. 1, 
tit. fin. p. 3. ) . 

15 Aunque en el 5. 13. queda sentado no com-i 
petirle á el colono ó inquilino el remedio de la ex
presada denunciación , por no tener derecho en la 
cosa 5 bien que debe avisar, á el dueño si advierta 
algún perjuicio , cesa aquella regla en eL caso de 
que éste hubiese obligado sus bienes á la firmeza del 
contrato , ó estubiese ausente , ó si el arrendamien
to se hubiese hecho por largo tiempo ( eod. n. sjr.). 

16 L a denunciación de nueva obra puede hacer
se á el dueño de ella , á los maestros , oficiales , ó 
á otra qualquier persona que all i se hallase á nom
bre de aquel ó por causa de la construcción; 
bien sean personas libres , esclavas , mayores ó me
nores de edad $ de forma que la denuncia llegue 
á noticia del dueño. Pudiéndose hacer sin inter
vención de Juez : en dias feriados: contra ignoran
tes , ó que lo repugnen 5 y por lo mismo será utií 
hacer la denuncia á los oficiales de la obra 5 ya por
que se destruye lo edificado después de haberla pro
puesto , y ya porque aquellos regularmente sê  abs
tienen de seguir en el trabajo ( n. 28. 1. 1. infin. tlf. 
fin. part. 3 . ) . 
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I En caso que la denunciación hecha á los ofî -
icíales de la obra no haya llegado á noticia del due
ño , se debe destruir lo edificado posteriormente, á 
ícosta de aquellos , por haber seguido en la cons*-
truccion sin participar la expuesta novedad ( n. 29 ) . 
Con advertencia , que no encontrándose oficial ó 
apersona á quien pueda hacerse la denuncia , puede 
ésta efectuarse en la misma obra 5 bien que enton
ces lo que se edificare nuevamente , ignorando el 
dueño esta interrupción 9 no deberá destruirse á su 
Costa ( eod. n. 29. vers. Adde tamen ) . Sin que sea 
de omitir , que la denuncia debe hacerse a presen
cia de la misma obra , en tanto que verificándose ea 
Otro sitio , aunque sea á el propio dueño , no prodií* 
eirá efecto alguno ( eod. n. et vers. 1. 1. prop. fin. tit. 
fin. part. 3. ) : bien que entonces .podría procederse 
por el interdicto Quod v i , aut clam á la demolicioa 
de lo edificado desde que el dueño lo supo, y á ex
pensas de éste f eod; n; et vers. ex verb. Adde tameú 
quod hoc casu, ) . * 

18 L a denuncia de nueva obra se verifica no 
solo en cosas de particulares , sino también en las 
públicas del pueblo , y aun en las que fueren per* 
tenecientes á sus propios : debiendo en el primer ca*-
so ser el denunciador qualquiera que en el asunta 
tenga interese : en el segundo qualquier vecino : y en 
el tercero el Procurador general del Concejo (n. 3a. 
1. 3. tit. fin. p. 3. ) • 
- 19 De tres modos puede hacerse la denuncia dé 
nueva obra : Primero : verbalmente , manifestando á 
los que en ella se hallen, que desde luego queda de
nunciada : Segundo: poniéndose alguna piedra ó pie
zas en lo edificado , expresando , que este heché 

li de-
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denota la denunciación ^ y tercero : acudieíido á ej 
juez á fin de que éste personalmente , ó por medio 
de otra persona con su mandato pase á el sitio don
de se está ediñeando , y haga saber á los operarios 
cesen en la construcción ( n. 31. 1. i . tit. fin. p. 
Verificándose la notable diferencia del modo de de
nunciar soio verbo á los otros dos en que por aquel 
acto , como efecto de timidez en el denunciante 
pierde éste la posesión , y se transfiere á el dueño de 
l a obra | lo qual no se verifica en estos ^ pues es no
torio que la posesión se pierde por solo el ánimo. 
Siendo de tener presenfe , que bastará una sola de
nuncia aunque muchos edificios se hagan en distintos 
sitios , siempre que no estén muy distantes unos de 
otros , de suerte que en todos se oiga y penetre fá
cilmente aquel acto hecho en quaiquier de ellos 
( n . 32. ) . 

20 E l efecto principal que produce la denuncia 
de nueva obra 5 es, que lo construido después de 
ella se demuela á costa del que edificó (n. 33.1. 8. 
tit. fin. p. 3.) 5 Y esto aunque la obra se hubiese de
nunciado sin justa causa f no porque á el principio 
dexe de haber obligación de pretextarla , debiendo el 
denunciante hacer ó solicitar alguna diligencia , por 
la que conste el estado que tenia el edificio á el tiem
po de su denunciación , á fin de que lo posteriormen* 
te obrado se demuela ^ pues de otro modo no se po
dría venir en conocimiento de lo que debiera des
truirse § y asi en duda : deberá permanecer todo lo 
edificado ( eod. n. 33. ex verb. In quo attende. )* 

21 En caso que el denunciado ofrezca fianzas 
suficientes para demoler á su costa el edificio , 51 
después apareciere justo el procedimiento del denun

cian-
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ciante , no por esto deberá seguir la construcción 
adelante siempre que el denunciador repugne dicha 
seguridad , y juntamente ofrezca manifestar inconti-» 
nenti su derecho en el intervalo de tres meses,den
tro del qual si asi no lo executare , debe seguir la 
obra con la ofrecida fianza hasta las resultas del jui
cio } con advertencia , que esta disposición es útil tan
to á el denunciador como á el denunciado : á aquel 
porque sentina mayor daño si se suspendiese la cons
trucción hasta la terminación del asunto , y enton
ces apareciera la justicia del contrario para edificar^ 
y á é s t e , mediante á que de continuarse el edificio, 
sufriría mayor costo para su demolición ( n. 34. 1. 9. 
tit. fin. p. 5.) :. bien entendido , que el apuntado tiem
po de tres meses empieza á correr desde que se ofre
ció la fianza ( eod. n. 34. vers. E t adde quod incipiunt.): 
dentro del qual si. el denunciador justificare su dere
cho , y en su vista el Juez pronunciase sentencia con
tra el edificante ? éste no tiene otro efugio que el de 
ía apelación , sin poder continuar obrando , aunque 
preste ante el Juez ad quem la prenotada seguridad 
( eod. n. et vers. 1.9. tit. fin. p. 3. ) . 

22 Si el denunciante no hiciere ver el derecho 
de su denuncia , y á el mismo tiempo se verificare 
haberla entablado maliciosamente , debe ser conde
nado á la satisfacción de lo que importasen aquellos 
materiales que le hubiere hecho perder á el contra
rio 5 excepto dé los que por culpa de éste se hubie
sen extraviado 5- como se advierte en el caso de que 
el denunciado hubiere seguido edificando sin embar
go de la denuncia , y por éste se le hubiere obliga
do á su demolición (n. 35.). Advirtiendose , que aun 
sin fianza alguna podrá el dueño de la obra conti

l i a 1 nuar 
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miar su construcción sin embargo de ia denuncia en 
el caso de que el que la hizo aparezca desde IUCPO 
notoriamente destituido de justicia , ó porque sea per-, 
sona inhábil para denunciar , como lo es el infame. 
«ftuger , menor de catorce afios, y otros , ó porque; 
el actor no tenga cosa alguna en el sitio en que sê  
hace el edificio 5 ó por razón de haberse manifesta-. 
do algún instrumento público hecho entre las par-j 
tes , ó executoria que resista la denuncia ; ó por ül-; 
timo en el relato de ésta se expresare alguna causa:; 
ipjusta ( n. 3^.). ¿ 
, 23 También puede continuarse la construcción-

aun. sin fianza , si el denunciante (á instancia contra-;: 
ría no manifestare la causa de su denunciación ( se-; 
gun debe hacerlo ) : sin que. baste expresarla en ge-: 
neral ^ antes bien se requiere específica é individual/ 
explicación de ella (eod. n. 3^. vers. Tertium reme-¡ 
dium. ) . . . . >. . . - ; .•.. ;::. ... i : . ÜC E DÍW 
í .24. Igualmente podrá el denunciado continuar su: 

(^>ra^dando da correspondiente fianza , siempre que i 
Manifieste seguírsele en. la detercion un perjuicio in-I 
soportable , y que sobrepuje á la poca ó ninguna; 
látilidad del denunciador ^ como se verifica en el ca
so de estarse construyendo en algún rio un molino; 
por tiempo de verano 5 pues entonces de esperarse 
4 que el actor justifique dentro de los tres meses su* 
derecho , vendría el invierno , y de consiguiente el 
rio con bastante incremento que imposibilitase la cons
trucción de dicho artefacto , é hiciese perder los ma
teriales prevenidos ( eod. n. 3^. VZÍS. Quartum restiê -
dium, S ) . Siendo digno de notar ? que aunque el de-, 

« . - . • . >: : : : • 

(S) Vid. Cortmd. deajs, .xj<)':.a n, %S* ̂  > • 
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punciador exprese á el priñcipio alguna causa ó cau
cas impertinentes , podrá después en la prosecución 
del juicio proponer otras que mas bien conduzcan á 
SU defensa (n. 38. T ) : debiendo el Juez conforme á 
las segundas pronunciar su sentencia , como que de
be mirar con reñexion mas bien la verdad del caso, 
que otras escrupulosidades ( U ) . 

23 L a facultad de denunciar no admite pres-* 
eripcion Ínterin dure la obra | por ser en este inter
valo un acto facultativo á él denunciante 5 y tam
bién porque aquel derecho pudiera motivarlo el te
mor de que- el contrario edifique , y como permane
ce esta causa en todo el-tiempo'de la construcción, 
de aquí nace durar por el mismo- la acción de de
nunciar. Pero el interdicto demolitorio , que después 
de hecha la denuncia se propone á fin de que la* 
obra se destruya , permanece por treinta años 5 y 
aun por solo uno si termine á que la demolición 
sea á costa del .denunciado , y $e le condene en los 
intereses , porque entonces se verifica ser una acción 
p e r í & l d e b i e n d o f contarse el año desdé él dia en 
que empezase la continuación del. edificio ; y así 
aquietándose el dueño de él por tres , quatro ó mas 
a€íós en su prosecución , no por esto habrá de extiii-
guirse aquel remedio ( n. 39. ). ' 
I 26 L a denuncia de nueva obra , como que es 

rem scripia , pasa á los herederos y succesores par
ticulares del denunciado , solo á efecto de que sufran-
la demolición de lo nuevamente construida 5 mas no ' 

th i - . ' - , r , I 1-3 k';¿ü:¿p •:• : : 5 - • . (}o¿.! 
' (T) Caríev. de judie, íft, i . disp, 8. a n. 3. Gutíerr. pract. 

gticest. 98. 
- (U) L . i©, 17»/• 4. Reeof, ' k 
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debe ser á su, costa , sino que ellos misinos sabido 
res de la novedad de la denuncia edifiquen sin em
bargo de ella (n. 40. 1. 6. tit. fin. p. 3.). 

2^ Igualmente compete el remedio de que 55 
trata á los herederos y succesores universales del 
mismo denunciante,, si en vida de éste se hubiese 
hecho alguna obra , mas no en el caso de no ha
berse así verificado ^ por ser el acto de denunciar 
una protexta hija de la voluntad del que la forma
liza , y como perece por muerte del mismo , de aqui 
es necesitarse la circunstancia de dicha nueva cons
trucción , que unida con la de haberse propuesto 
el expresado remedio por el denunciante , produce 
á los herederos de éste su continuación. Debiendo 
cesar la antedicha limitación quando la denuncia 
se hubiese entablado también á nombre de los here
deros ( n. 41 . ) . 

E 
LEY X L V I U . W ^ ^ 

L hijo , ó hija casado velado , sea ávido por 
emancipado , en todas las cosas para siempre. 

1 A Unque atendido el derecho común el hijo no 
-¿JL saüa de la potestad patria por la contrac

ción del matrimonio , hoy á presencia de nuestra 
ley queda eximido de ella , aunque sea espiritual ó 
nulo ; mas no se liberta por razón de vejez , Doc
torado, Milicia 6 Sacerdocio ; bien que en este últi
mo caso el padre no deberá percibir el usufructo de 
qualesquier bienes que el hijo Clérigo tubiese ( n. i.)* 
En inteligencia , que aunque el matrimonio contra-
hido solo consensu , sin iptervencion de las isolemn^ 

da-
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.dades nupciales se conceptúa suficiente para varios 
efectos,v. g. : succederse los cónyuges recíprocamen
te : no poderse hacer donación el uno á el otro : no 
adquirir el legado dexado baxo la condición de no 
casar : cometer adulterio la esposa que tubiese acce
so con otro: no poder la misma celebfar contratos 
sin licencia del esposo, y otros diferentes i no obs
tante para la exempeion del poderio paternal han de 
intervenir precisamente las solemnidades nupciales^ 
y aun también l a de velación por exigirla nuestra 
ley pro forma según lo copulativo de las palabras; 
casado) y velado. 

2 E l hijo casado y velado se conceptúa eman
cipado', y fuera del poderio paternal , asi para en 

-quanto á los efectos favorables, como odiosos á el 
-mismo hijo, según denotan las palabras de nuestra 
l e y : En todas las cosas para siempre, de. quo. es 
iconsiguiente , no transmitir á el padre ía herencia 
•no adida , por ^concepto de suidad (n . 3.) no adqui-
jrirle : poder comparecer en juicio sin su permiso; 
•ser lícito en este caso el pleyto entre uñó y otro: 
cesar en los bienes del hijo el derecho de usufruc
to , que en otros términos competirla á el padre : no 
.deber el Juez condenar á el hijo según la voluntad 
de aquel en el caso de haber delinquido contra el 
padre : y últimamente , no nacer el nieto en la potes
tad del abuelo 5 excepto si el hijo no estubiese ve
lado , ó aunque asi fuese , haya sido concebido el 
nieto antes de esta circunstancia. En inteligencia, que 
por el matrimonio se liberta el menor de veinte y 
cinco años , como sea mayor de diez y ocho , de la 
potestad del Curador : no omitiéndose advertir, que 
aunque muera el marido de la hija , ni ésta ni sus 
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hijos vuelven al poderío paternal (n. 3. 1. 6. tit. 25 
p. ^ . in f in . ) . 

LEY X L V I I I A ^ ^ - í ^ ^ 
TVf Andamos que de aquí adelante el hijo , o ¿¿ŷ  

casandqse % velándose ^ se hayan para s¿ el fruc* 
to de todos sus bienes adventicios puesto que. sea 
vivo su padre el qual sea obligado á selo restituir-
$in le quedar parte del usufructo dellos. 

1 T 7 L padre por razón de la potestad que tiene 
X_Lr sobre el hijo adquiere el usufructo de los bie

nes que éste tenga , bien sean dexados por la ma-2' 
dre ó su linea, bien por otros parientes, ó bien por 
algún estraño , quedándole á el hijo reservada üni^ 
eamente la propiedad de ellos ( n. 1. 1. 5. tit. 1^. p. 4.): 
y esto aunque el padre contrahiga segundas nupcias 
(eod. n. vers. jQuod primo extende.) , ó le sea dexada 
á aquel solo el: usufructo j cuyo derecho finalizará 
muerto el en cuya contemplación se hizo la dexa* 
cion , sin esperar la muerte, de ambos ^ excepto quan-
do no conste , y se dude en favor de quien se man
dó el usufructo | pues en este caso muerto el hijo^ 
permanece en el padre , y por falta de éste contis-
nüa en aquel, , por estar dispuesto especialmente, 
que el expresado derecho lo adquiera el quede los 
dos superviviere ( n. 2.) . Bien entendido , que aunque 
el hijo casado no le pida á él padre el usufructo 
de los bienes adventicios , no obstante podrá re
petirlo con los frutos que haya producido quando 
ie parezca , sin que le obste su taciturnidad , pues 
ésta por lo regular dimana de la reverencia patee* 

nal 
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nal , y por lo mismo repugna concepto alguno de 
donación ( eod. n. 2. in addict. ). 

3 E l padre no solo es usufructuario de los bie-̂  
lies-libres del ̂ hijo , sino también de los vinculados 
y pertenecientes á la dotacioa de algún rrayoraz-' 
go que el segundo posea , por regularse en la clase 
de adventicios. Sin que obste contra esta resolución 
deberse estimar semejantes bienes como si fuesen 
donados por el Príncipe , por razón de la licencia 
y facultad que debe intervenir para la fundación, 
y que por lo mismo deban reputarse en la, clase de 
castrenses , ciiyo usufructo sin duda no pertenece; á 
el padre : por quanto esta doctrina solo tiene lugar 
«en los bienes propios del Monarca 9 haciendo éste 
de ellos alguna donación , mas no en el caso ar r i 
ba propuesto , en que los vinculados fueron del Fun-» 
dador del mayorazgo , y continúan siendo de lo» 
succesores en él de modo que no pierden la quali-* 
dad de bienes privados por razón de la autoridad 
Real con que se prohibe en adelante su enagena— 
cion. Tampoco hará á el caso la especie de que siem 
do el poseedor del mayorazgo un mero usufructuaric* 
de los bienes en que consiste, parezca repug-? 
nante constituirle á el padre usufructo de aquel que 
pertenece á el hijo , en que se> verificada servidum
bre de servidumbre: mediante á que dicho poseedor 
íiene verdadero dominio en los expresados bienes, 
según queda sentado en la exposición de la l eyzp i 
de Toro 5 con lef que concurre , que aunque fuese 
mero usufructuario ( sin perjuicio de la verdad ) , pu~ 
diera el padre tener la comodidad y adrninistracioa 
del usufructo. Bien entendido, que este derecho es* 
pira por muerte: del. hijo ,--y pasa con los bienes 

K k ^ vía-
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vinculados á el inmediato succesor , sin eontinuar 
el padre disfrutándolos , según se , verifica en los 
de otra clase, por mas que haya cesado la patria 
potestad, pues esta causa basta haberla á el prin
cipio , para la continuación de sus efectos , á exeni-
pío de otros diferentes casos en que se verifica lo 
mismo ( nn. 3. 4. ). ' 
; 3 Los bienes que el hijo adquiriese después de 

la emancipación están eximidos de que el padre 
goce el usufructo de ellos 3 pero siendo su adqui-
sicion anterior , queda en el segundo la metad en 
recompensa del beneficio que hizo á el primero con 
la einancipacion(n. 6.1. 15. tit. 18, p. 4.) : Y asi quan-
do el hijo queda emancipado por disposición de ley, 
sin tener que agradecer á el padre su libertad, cesa 
en este la retención de dicha metad , como se ad
vierte en el caso de nuestra ley , por la contracción 
del matrimonio , aun siendo contra la voluntad del 
padre | y con mayor motivo debe cesar quando el 
hijo ya emancipado casare : debiéndosele hacer la 
restitución de todo el usufructo , aun respecto del 
fuero interno , en los expresados casos , por termi
narse dicha disposición Tauriana á un fin tan hones
to y recomendable como el de ayudar á sostener 
las cargas del matrimonio (eod. n. vers. JSx ^ a z ^ 
jur . i Jxus ; ^ i> y- > :k btltjsif . ,i : • •: •> 'fp 

, 4 Siendo privilegio especial del matrimonio pa
ra sostener sus cargas , que contrayendole el hijo ba
ya de ser reintegrado por el padre de todo el usu
fructo de los bienes adventicios , es consiguiente ce-
sir esta particularidad en los casos de que por Dig' 
nidad Episcopal , J udicatura ú otro ministerio que 
logre el hijo , salga del poderío paternal {eod. n. 0. 
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vers. Item etiam.). Con advertencia , que aunque la 
Dignidad Clerical no sea modo para disolver la pa
tria potestad , quedarán no obstante libres de dicho 
usufructo los bienes que el hijo Clérigo adquiriese 
con el motivo de este ministerio , y no los de otra 
qualidad ( n. jr. 1. 3. in fin. tit. 2.1. part. 1.). , 

5 Tampoco por la misma razón perderá e l pa
dre el usufructo de los bienes adventicios del hijo, 
quando éste entre en Religión, y por lo mismo se 
liberte de la potestad patria , como que pasa á la 
de su Abad y Superior (eod.n. jr. vcrs. jQnarto infero.)^ 
y lo mismo se verifica quando el padre usufructua
rio se haga Religioso, pues el derecho del usufruc
to continúa en é l : bien que la comodidad pasa al 
Convento hasta su muerte 5 en cuyo evento se con
solida con la propiedad que quedó en el hijo : de 
Suerte , que la entrada en Religión no induce conso
lidación del usufructo tenido por el que la hace con 
la propiedad respectiva á un tercero, por ser aqueí 
un acto meritorio, del qual es repugnante se hubiese 
de seguir perjuicio á el mismo que lo executa ( n. 8* 
X ) . Siendo digno de advertir, que renunciando eí 
padre en favor del hijo el derecho de usufructo que 
le corresponde en los bienes de éste , queda todo 
él en el segundo , y subsiste la tal remisión sin espe
rar se confirme por muerte del primero , á causa de 
no ser rigorosa donación , por no alargar el padre 
cosa alguna de su patrimonio (n. 9. ) . Bien entendi
do , que tolerando el padre por algún tiempo que 
el hijo usufructué , solo se entenderá remitid J el 
usufructo percebido por el tiempo de su taCkurni-

K k 3 dad, 
(X) F/W. Jo^nn. Qúúevt. qwsst. can, ¿ib, i ,ca¿, 1. ex n. 97. 
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dad, mas no todo el derecho de él^ y asi podrá el 
primero quando le parezca , proceder á la percep^ 
cion de sus emolumentos(n. 10.) . 

6 N o estimándose propia donación la remisión 
que hace el padre en favor del hijo del usufructo 
que en los bienes adventicios de éste le pertenece 
ni dcfalcanda por lo mismo aquél su patrimonio^ 
es consiguiente no ser revocable , en concepto de 
inoficiosa , por los demás hijos, ni imputable en la 
mejora que el padre hubiese hecho á él en cuyo fa
vor remitió dicho usufructo § y asi éste no está ohllr 
gado á traherla á colación y partición con sus her
manos ( eod. n. 10. vers. E x quo textu. Y ) . 

f Tampoco pertenece á el padre el expresado 
usufructo quando á el hijo se le hayan dexado los 
bienes , prohibiéndole á el primero su adquisición 
{ eod. n. IO. vers. Tertio principalitér. ) : bien que la 
madre ó su linea no tiene facultad para imponer se-t 
mejante condición en la legítima que indispensable
mente tiene que dexar á el hijo exonerada de todo 
gravamen ( n. i i . ) . Siendo digno de advertir , que 
sí un^ estraño dexare á padre é hijo juntamente alr 
gunoá bienes, debe el primero percibir el usufructo 
iie la parte respectiva á el segundo (n. 13. Z ) . 
- 8 E l padre á conseqüencia de la potestad que 
tiene sobre el hijo , es legítimo administrador de los 
bienes de éste , cuyo usufructo le pertenezca : y por 
Ío mismo no necesita de nombramiento judicial para 

(Y) P.Thom. Sanch. disp. 4. «. 18. lih. b.de matrim. Hem. 
In l. 8. f. 4. J>. S' gtos- 12. n. 1$. et seq. q. Dom. Castill. lii* 
5. controv, cap. na. Dom. Salg. in lab. f. 1. cap. if> ti* S0, 'Ü/C/. etiam Cáncer. Var. 3 . c . 11, ex n. icf. 
' (Zj Ricius W Franch, deciss, 2. f.vers.notti» 
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Hs, dltcccion y gobierno de ellos en juicio ó fuera de 
él( n. 14. 1. S-'in fin. tit. i^r. p. 4.) ^ en tanto que no 
tiene ubligacion de dar cuenta alguna de su admi-^ 
-nistracion , ni menos para sus resultas , se induce 
hipoteca en los bienes de su pertenencia , y por con
siguiente , tampoco tiene que hacer inventario de 
Jos del hijo que administra (n. 15. A ) : bien que si 
el padre hubiese enagenadolos podrá aquel proce
der contra éste y sus succesores á su total reintegra
ción, excepto en aquella parte en que le fuere he
redero (n. 16. I.24, tit. 13. p. g. ). Debiendo el padre 
jhacer inventario , y quedar sujeto á dar cuenta en 
aquellos bienes en que no tenga el usufructo, y solo 
sea un mero curador de ellos ( n. B. ) . 

9 E l padre con justa causa puede enagenar sin 
.decreto del Juez los bienes del hijo en que tenga la 
administración legítima , por no reputarse en la 
clase de los demás Curadores , y presumirse que aquel 
.los mira con mas cariño que estos á los de sus me
nores. (n. 18. in fin.C)» 

1 LEY X L m j f J U ¿ M y s £ * 
• TijAndamos que el que contragere matrimonio que 
- la Iglesia tuviere por clandestino con algmm 
-muger , por el mismo hecho el y los que en ello im> 
teriiniercn , y los que de tal matrimonio fueren tes
tigos incurran en perdimiento de todos sus bienes, et 

I " sean 
(A) Dom. Castill. de ttsufruct. c. 3. Dom. Molin. de hisg* 

.friniog. lib. 1. c. 1$. n. 33. et ibi addent. 
(B) Vid. Dom. Castill. in ead. tract. et cap. n. 8;. et seq, 
107. 
(C) Dom. CastíU,;» tract, deysufrmi. caj?,̂ , n. 70. 
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sean aplicados d nuestra Cámara , y sean dester 
rados destos nuestros reynos , en los guales no 
entren sopeña de muerte : y que este sea justa 
causa para que el padre , y la madre pueda deŝ  
heredar si quisieren á sus hijas, que el tal matriz 
momo contraxeren : lo qual otro ninguno no pueda 
acusar sino el padre 5 y la madre muerto el padre. 

i T 7 L que contragere matrimonio clandestino (que 
i J es el que se efectúa sin la correspondiente 

denunciación en la Parroquial 5á fin de que los que 
sepan algún impedimento vayan á manifestarlo ) , los 
testigos y demás que en el asunto intervinieren , in-
curren ipso jure en la pena de confiscación de sus 
respectivos bienes, y destierro perpetuo : cuyo delito 
.es causa suficiente para que los padres puedan des
heredar á los hijos que el tal matrimonio hubieren 
contrahido 9 sin que ninguna persona , ni aun el 
Juez de oficio, pueda acusarle , sino el padre , ó en 
su defecto la madre 5 no estimándose de consiguien
te clandestino el matrimonio celebrado á presencia 
de muchos fiele.s in facie 'Kcclesite , aunque no se 
verifiquen las denunciaciones ó proclamas ( n. 1.). 

2 Aunque parece repugnante que el Legislador 
-hubiese tenido facultad para establecer esta ley, por 
'tocar un punto espiritual , cuyo conocimiento es pro
pio' d(^; la v jurisdicción Eclesiástica 5 sin embargo, 
como quie/a- que en realidad nada se dispone en lo 
substancial del matrimonio , y el fin es coadyuvar 
á los preceptos Canónicos castigando á sus contra
ventores ? se hace á la verdad muy recomendable 
fy digna de observancia la citada Real deliberacionj 
bien es verdad, que hoy conforme á el Santo Con-

• • c i -
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cilio de Trcnto parece impracticable su pena, por 
ser nulo el matrimonio contrahido sin la asistencia 
del Párroco y dos testigos ( n. 3. cap. de reformat. 
jnatrimon. sess. 24 . ) . 

LEY 
- .... • j> / J d 
T A ley del fuero que dispone que no pueda el ma- ¿*t 
^ rido dar mas en arras á su muger de la de- * 
cima parte de sus bienes , no se pueda renunciar',. / / ¿ *^ 
y. si se renunciare no embargante la tal renuncia
ción lo contenido en la dicha ley se guarde y exe-
cute, y si algún escrivano diere f e de algún con
trato en que intervenga renunciación de la dicha ley, 
mandamos que incurra en perdimiento del oficio de 
escrivania que tuviere, y de alli adelante no pue* 
da mas usar del sopeña de falsario» 

L E Y L 1 . / / « " ^ ^ . 
£ l Ia tnager no oviere hijo del matrimonio en que 

interviniere promisión de arras ¿ y no dispone ex
presamente de las dichas arras que las aya el he*-
redero, ó herederos d e l ia , y no v i marido 5 ora Ict 
muger haga testamento, ó no. 

LEY l A l ^ m - ^ ^ ^ 
fyjalqmer esposa, ora sea de presente ora sea de 

futuro suelto el matrimonio gane si el esposo la ^ 
cviere besado , la mitad de todo lo que el esposo ¡a 
oviere dado ante de consumido el matrimonio , ora sea 
precioso 3 ó noi^y si no l a oviere besado no garne na-
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da de lo que le oviere dado , tornase á los her^ 
deros del esposo: pero si qualquiera dellos muriere 
después de consumido el matrimonio que la muger 
sus herederos ganen todo lo que seyendo desposados-
le ovo el esposo dado no a-viendo arras en el tal ca* 
Sarniento y matrimonio : pero si arras oviore , 
sea en escogimiento de la muger , ó de sus here* 
deros ella muerta tomar las arras , ó dexarías , y 
tomar todo ¿o que el marido le ovo dado siendo con 
ella desposado : la qual ayan de escoger dentro dó 
veinte dias después de requeridos por los herede-!, 
ros del marido '.y si no escogeré del dentro del di* 
cho termino que dos dichos herederos escojan, . > 

LEY lJ!IJ:.?/~' 
I el marido , y* l a muger durante el matrimonió cfc 

, saren algún hijo común, y ambos le prometieren 
la dote , ó donación propter nuptias , que ambos la 
paguen de los bienes que tuvieren ganados durante 
el matrimonio : si no los oviere que basten á la pa
ga de la dote , y donación propter nupitas , que 
¿o paguen de por medio de los otros bienes que let 
pertenescieren en qualquier manera : pero si el padre 
solo durante el matrimonio dota , ó hace donación 
propter nuptias á algún hijo común , y de tal ma
trimonio oviere bienes de ganancia , de aquellos se 
pague en lo que en las ganancias cupiere : y si no 
ta oviere que la tal dote , ó donación propter nuptias 
se page de ¡os bienes del marido > y m de la mu* 
ger. 

En-
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1 X7-^tre ^os conyuges se verifican regularmente 

JLIJ seis especies de donación, quales son : Spon~< 
saiitia ¿argitas: propter vel ante nuptias : arras: 
dote: pura y simple llamada inter virum et uxoremi 
y la que se induce por la ley entre los cónyuges 
recíprocamente en lo respectivo á la mitad de ga
nanciales adquiridos durante el matrimonio ( n. i.)« 

2 Sponsalitia largitas , que es la primer especie, 
se reduce á una donación que se hace con la espe
ranza y por causa del futuro matrimonio que ha de 
contraherse entre los que la formalizaron , sin 
necesitarse expresión de hacerse baxo la condición 
si matrimonium sequatur , por resultar ésta virtual-
mente • de la presunta voluntad de las partes ( n. 2, 
1. 3. tit. 11. p. 4. Siendo el efecto de semejante dona
ción , que especificándose no haya de volver con 
pretexto alguno á el que la hizo , permanece firme, y 
se le adquiere plenamente á el donatario , aun
que no se verifique la contracción del matrimonio^ 
mas en duda , ó se efectúa el casamiento , y enton
ces también se perfecciona la donación , de suerte 
•que en ningún evento vuelve á el donante: ó no se 
contrahe, y en este caso se hace restitución de ella 
por el donatario siempre que haya sido por su 
culpa , porque teniéndola el donante , deberá éste ca
recer de dicho beneficio (eod. n. 2. ex verb. Cu'jus 
virtus.) . Y sino se verificóla celebración del ma? 
trimonio por algún acaso inculpable á los contra
yentes , v. g. si alguno hubiese muerto siendo-hecha 
la donación por d esposo, y no habiendo interveni
do ósculo entre ellos , la recupera aquel enteramen
te , ó si intervino, sola l a mitad , y aun nada ha-

L l biea-
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hiendo tenido cópula , como que por ella es visto 
confirmarse el matrimonio : mas siendo hecha la do, 
nación por la esposa en favor del esposo , y no se 
verifique el casamiento , aunque haya intervenido ós
culo , se recupera por aquella ó sus herederos 5 y 
sí hubieren tenido cópula , la adquiere para sí el es
poso, por haberse verificado la condición con que 
se executó el donadío (n. 3. h 3. tit. 11. p. 4.1. 4. tit. 
3. lib. 5. Recop. ) : bien que es mas freqüente y regu
lar que el esposo done á la esposa , que no ésta lo 
haga en favor de aquel , por razón de deber ser 
venerada y atendida principalmente en el ornato, 
en que el marido es tanto mas interesado , quanto 
mas honor le resulta de ello ( eod. n. 3. ex verb. Fre-
quentius tamen,). 

3 E l motivo de lucrar la esposa en caso de in» 
tervenir ósculo la mitad de l a donación hecha por el 
esposo , y éste no adquirir cosa alguna de la de aque
l l a consiste en que la muger decae de su honor y esti
mación en que la besen , y por lo mismo es muy con
forme que en recompensa de ello tenga algún pre
mio , para que con este interese , cubriendo en algún 
modo aquel defecto , encuentre con quien casar : to
do lo qual se verifica por el contrario en el hombre 
( n. 4. 1. 3. tit. 11. p. 4.) . Bien entendido , que quan
to queda establecido en los esposos de futuro , tiene 
Cambien lugar hoy en el matrimonio de presente (eod, 
n. vers. Advertendum tamen, et ist, 1. 52. Taur.) . Ex
tendiéndose el lucro que tiene la esposa de la mitad 
de lo donado por el esposo , aun á el caso de ser 
cosas preciosas ( cuya graduación queda sujeta a e| 
prudente arbitrio judicial ) : y aunque no sucede asi 
después de estar perfecto el matrimonio , lo motiv3 
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la presunción de que el marido lo hace no con áni
mo de donárselo á la muger , sino de concedérse
lo únicamente para su uso: cuyo concepto cesa en
tre los cónyuges de futuro ó de presente 5 pues el 
esposo sin duda dona á la esposa por causa del ma
trimonio su honestidad y virginidad , por lo qual 
debe lucrar la mitad en recompensa de su pérdida, 
y aún todo, verificada la consumación del contrato, 
sino es que haya promisión de arras , en cuyo caso 
queda á elección de la esposa escoger uno ú otro 
en el término de veinte dias contados desde que se 
le requiera á que elija por los herederos del mari
do ( n.4. ist. 1. 52. i} 1. tit. 2. lib. 5. Recop. D ) . 

4 Aunque el esposo en el tiempo de la celebri
dad del matrimonio y velación diere á la esposa al
gunos vestidos , ornamentos, ú otras cosas preciosas, 
debe no obstante la misma lucrar el todo ó mitad 
de dicha donación , según la distinción propuesta en 
el §. antecedente : ya porque la citada nuestra ley 
52. se explica con las palabras de esposos, cuya qua-
lidad se verifica hasta que el matrimonio sea en rea
lidad contrahido ^ y ya porque valen las donacio
nes que entonces se hacen los cónyuges recíproca
mente , aun siendo en el mismo dia en que se hayan 
de celebrar las nupcias 5 sin que se puedan graduar 
por de inter virum et uxorem hasta que se verifiquen 
hechas después de consumado el matrimonio. Y si se 
dudare si la donación se executó antes ó después del 
matrimonio , se presumirá lo primero si se hizo en 
casa de la muger , y lo segundo si en la del mari
do (n. 5.). 

L l 2 T a m -
(D) Ayor. de partir ion, part* 1. cap. 7. «. 37, 
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5 También debe ganar la esposa el todo ó nú 

tad de lo donado por el esposo antes de recibir 
bendiciones de la Iglesia , bien preceda ó subsiga Q\ 
ósculo ó cópula á la donación , por verificarse también 
en este caso la razón que para dicho lucro queda ex
presada en el §. 3. de esta ley : con lo que concurre 
que la qualidad de esposos , de cuya expresión usa 
nuestra ley 52. dura hasta la efectuación del matrimo
nio , aunque haya intervenido cópula entre ellos 5 bien 
entendido , que si ésta ó el ósculo se hubiere verifi^ 
cado antes de contraherse los esponsales , bien de 
presente , ó bien de futuro 5 como que entonces cesa 
la qualidad y circunstancia de esposos , y por lo 
mismo la razón de nuestra ley , no adquiere la mu-
ger cosa alguna de la donación que se le haya he
cho por el marido , aunque después contraigan ma
trimonio ( n. 6. ). 

6 N o obstante que los esponsales resulten nulos 
é inválidos , la esposa ignorante de ello adquirirá 
el todo ó mitad de la donación hecha por el esposo 
según la distinción que expresa la citada ley 52. 
mas no si supiere la nulidad de dicha convención, 
Pero si ambos la hicieren con ciencia de aquel de
fecto , en pena de su indignidad se alzará el Fisco 
con lo donado ( n. ) : procediendo el lucro de esto 
en favor de la esposa, mediante el ósculo , aunque 
entre en Religión , como que es un acto que no me* 
rece pena alguna , y se equipara á la muerte natu
ral 5 de que se deduce , que el pacto de adquirir la 
dote en el caso de ésta , procede también en el de 
dicha profesión ( n. 8. ) . Sin que la muger tenga pre-
lacion á los acreedores de anterior hipoteca en las 
cosas que de la expresada donación fueren enage-

na-
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nadas por el esposo ( eod. n. vers. Sexto quero. ) . 

jr Por lo tocante á la donación propter uel an-* 
U nuptias , es aquella que el marido, su padre , u 
otra persona á nombre de él hace á la muger por 
razón del matrimonio en recompensa de la dote , y 
para su mayor seguridad ; cuya donación se hace de 
la muger durante el matrimonio , y disuelto ? vuelve 
á el marido ó á sus herederos ( n. 9.1. 1. tit. 11. p. 4.). 
Conviene con la dote : Primero : en que una y otra 
se llama donación : Segundo : en que asi como la do-
tal pertenece á el marido hasta la disolución del 
matrimonio , en cuyo caso debe restituirla á la mu
ger 5 del propio modo ésta adquiere la propter 
nuptias hasta el mismo evento , el qual verificado, 
la devuelve á aquel : Tercero : en la obligación que 
tienen los padres tanto de donar propter nuptias á 
el hijo , quanto de dotar á la hija : Quarto : en que 
asi á el marido respecto de la dote , como á la muger 
en quanto á lo donado propter nuptias compete ac
ción reivindicatoría contra qualquier estraño , en 
virtud del dominio que sobre ello tienen respectiva
mente : bien que en el segundo caso , siendo contra 
el marido, solo podrá verificarse el intento quan-
do disuelto el matrimonio , no se hiciese restitución' 
de la dote á la muger , ó ésta debiese lucrar por 
razón de pacto la expresada donación | ó si el mari-» 
do se fuese empobreciendo : Quinto : en que aun asin
tiendo la muger , carece el mismo de facultad para 
enagenar tanto la dote, como la donación propter nup* 
tias § y aunque aquella puede renunciar del derecho 
de hipoteca que tiene en los bienes del marido quando 
éste se halla con segura responsabilidad por otro 
concepto j ó la remisión es de la general inducida 

por 
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por la ley { pues la hipoteca especial dimanada 
la expresa estipulación del marido , es irrenuncia 
ble ) : sin embargo se halla prohibida de hacerlo de 
la donación propter nuptias , y derecho que en elk 
ie compete : Sexto : en que pactando el marido 
erar parte de la dote quando el matrimonio se di
suelva , en el mismo evento adquiere la muger igual 
porción de la donación propter nuptias , aun sin ha
ber intervenido pacto expreso de ello , por enten
derse virtualmente repetido por las partes en este se
gundo caso el que intervino en el primero : Sépti
mo : en conceptuarse tácita estipulación en una y otra 
donación : Octavo : en que ambas deben traherse a 
colación y partición por el marido y muger con sus 
respectivos hermanos : Nono : en que la posibilidad 
de enagenarse por razón de dote las cosas sujetas á 
restitución se extiende á el caso de la donación 
propter nuptias : Décimo : en deber ser la cantidad 
de ésta igual á la en que consista la dote : Undé
cimo : en que una y otra permiten aumento duran
te el matrimonio : Duodécimo y último : en que tanto 
el dominio de la dote , aunque esta sea de todos los 
bienes , quanto el de lo donado propter nuptias , no se 
transfiere sin tradición de una parte á otra ( n. 10. E) . 

8 L a donación propter nuptias se distinguen de 
4a dote en tres cosas : Primera : en que el marido 
es poseedor de ésta , y la muger no lo es de aque
lla : Segunda : en que el mismo lucra los frutos de 
una y otra donación 5 bien que hoy todos los produ
cidos de qualquier bienes pertenecen á ambos con-

yu-

(E) D o m . C a s t i l l , lib, controv, c. 49. ».33. y 33« 6̂00' 
deciss. 9, 
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yUges quando la muger quiera satisfacer las deudas 
contrahidas durante el matrimonio de por mitad ( n. 
11.1. 4. tit. 9. Iib* 5. RecopiL ) : Tercero y último : en 
que la misma tiene tácita hipoteca por su dote en 
los bienes del marido , el qual carece de este dere
cho en los de aquella para la recuperación de lo 
que le donó propter nuptias 5 y aunque á la muger 
en caso de lucrar esta donación por razón de pac* 
to ú otro motivo compete igual hipoteca que en la 
dote contra el marido , y sus herederos , no tiene 
prelacion en competencia de otros acreedores ante* 
riores ( n. 11. ) . 

9 De lo expuesto acerca de l a donación prop* 
ter nuptias se deduce ser ésta útil por dos concep
tos : Primero : por estar mas segura la dotal , me
diante á que el derecho de hipoteca en aquella es 
irrenunciable : y segundo :. porque interviniendo pacto 
de haber el marido de lucrar la dote , se entiende 
virtualmente repetido en la donación propter nup-~ 
tias en favor de la mugen Bien entendido , que aun
que se distinga de la de arras , no se halla en uso 
en nuestro Reyno 5 y en su lugar corre ésta ( eodv n. 
ex verb^ E t sic reso/utive. F ) : de modo y que dona
ción propter nuptias se llama hoy la que el padre 
hace á el hijo quando casa por razón de capital, 
por mas que lo contrario quiera el Autor á el fin de 
este n. 11. ( G )^ 

10 L a donación de arras ( prescindiendo del con
cepto civi l y de partidas ) hoy se llama aquella que 

3 se 
(F) Ayor. ¿e partir Ion. parr. 1. q. 33:. n, 28. y 10, tt q, 4.4» 
j6. nsers. Itae pro hoc facit. 
(G) Id Ayor. ead. p, a. q. 33. n. 30. 
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se hace por el marido á la muger en remuneraci 
de su dote , virginidad , y circunstancias , aunqn* 
sea de después de contrahido el matrimonio , por 
ser donación remuneratoria ^ cuyas arras pertenecen 
á la muger disuelto aquel contrato ( n. 1 2 . ) ; sin que 
su importe pueda exceder de la décima parte de lo 
que deducido todo lo que el marido estubiese de
biendo quedare á este mismo ( 1, 2, tit. 2. lib. 5. 
copil, ) : cuyo cabimiento basta que se verifique á el 
tiempo de la promisión de arras , aunque después 
se aminore el patrimonio del donante ^ quedando á 
cargo de la muger ó sus herederos acreditarlo asi 
para solicitar el cumplimiento de dicha obligación, 
pues de lo contrario obtendrá la parte del marido, 
aunque nada justifique ( n. 13. X X X V I I L ) . En inteli
gencia 5 que aunque es irrenunciable la ley que limi
ta las arras hasta la décima , por ser prohibitiva, 
é incurre el Escribano que otorgue esta renuncia
ción en perdimiento de su oficio , excepto si se hicie
re generalmente , y sin particularizarse á la citada 
ley } sin embargo •, interviniendo juramento 
drá auríTen_eT exceso la expuesta 'clonación ( eod. n. 
H ) r^iendo digno de notar , que no" teniendo el ma» 
rido á el tiempo del casamiento caudal alguno de que 
dotar á la muger , puede hacerlo del que en adelan
te tubiere y adquiriere ( eod. n, I ) ^ quedando en es-

n te 
(H) Ayor. de pan. p, j.cap, 7, «. 19. 
(I) Ayor. eod. loe. n. 18. ^ ^ 

XXXVIIL Lo contrario sienta el Ayor de part. p. c; 7* 
n. 27. 28. y 39. expresando , que la muger funda su intención 
é*n la promisión hecha por el marido , y que por consiguen 
te es obligación de los herederos de éste desvanecerla con 
prueba de no tener cabimiento en la décima. 
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te caso á el arbitrio de la misma elegir el tiempo 
que quisiere para la regulación de la décima parte, 
en que debe contenerse la donación , la qual puede 
hacerse tanto á doncella como á viuda, y asi laHíucfañ 
cTisuelto el matTImonio", p"or^ser una'adquisicion pro-" 
veniente de la voluntad del marido que á ello qui
so obligarse ( eod. n. K ) . Bien entendido , que en el 
poseedor de bienes vinculados y sujetos á restitución, 
que no teniendo libres hizo promisión de arras , se 
habrá de regular la décima para su solución según 
la doctrina del Señor Molina de hisp. primog. á quien 
se remite el Adiccionador en éste n. 13. lit. F". ( L ) . 

11 E l menor no tiene restitución contra la dona
ción de arras que hubiese hecho hasta en la canti
dad del diezmo de sus bienes , por quanto es un acto 
muy regular, y que hubiera executado otro qualquier 
sujeto prudente y juicioso , mayor de 25. años 5 sí bien 
es cierto., que teniendo Curador, debe intervenir su 
autoridad para evitar la nulidad del contrato. Con 
advertencia , que lo antecedente tiene lugar quando 
la promisión de arras fuese, de dinero , ó de cosas 
inconservables 5 porque terminándose á bienes i n 
muebles , se requiere indispensablemente decreto ju
dicial 5 aunque si asi no se verificase , y después de 
los 25. años transcurrieren quatro, ipso jure se rati
fica el donadío , como que es un título oneroso, 
atendida la qualidad de remuneratorio ( 14. )» Y aun
que su pertenencia con arreglo á la ley del Fuero, 
muerta la muger , no era absolutamente de los here-

M m . dc-
• \ 

(K) Id. Ayor. eod, loe. n, 32. vers, Pero lo contrario vers* 
Item pro hac verb. Et ita communiter practicatur, 

(L) Vid, Ayor. eod, loe. n, 26. 
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deros de ésta 5 hoy á presencia de la 51. de Toro el 
marido no tiene en dicho evento derecho alguno á 
las arras, antes bien las adquieren los hijos ó r ¿ . 
rientes de la muger ( eod. n. vers. Item adde qufá 
mor tica.). 

12 L a quarta especie de donación que se verifica 
entre los cónyuges es la dote. Esta pues no es otra 
cosa que lo que se dá ó promete á el marido por 
razón del matrimonio , y con el fin de sostener sus 
cargas (n. 15. 1. 1. tit. 11. p. 4.) : cuya promisión pue
de hacerse por la misma muger sus padres, parien
tes ó por algún estraño : antes ó después del ma
trimonio , pues la constitución de la dote no tiene 
prohibición en tiempo alguno ( n. 16. dic. leg.part. )^ y 
es extensiva á todos los bienes , como que es una 
donación que se hace por causa onerosa , y asi ce
sa en este caso la disposición de la ley 69. de Toro, 
que solo tiene lugar en las simples y gratuitas (eod. 
n. 16. M ) . Siendo digno de advertir , que casando 
l a muger simplemente sin expresión de dote, en tal ca
so no se consideran por ésta los bienes que aquella 
tubiese , aunque entonces le fuesen entregados á el 
marido para que los administrase 5 sino que inter
vengan conjeturas suficientes para inducirlo (n. i f . ) . 
como si la muger le entregase á el mismo á el tiem
po del matrimonio ó después cierta cosa ó cantidad 
n . 2 0 . N ) . En inteligencia, que la simple promisión 
de dote lleva embebida tácitamente la condición si 
matrimonium sequatur ; de forma que el tiempo de 

su 
l (M) D o m . C a s t i l l . lih. 4, controvers. c. $1. n.$S. 

(N; Vid. í ) o m . Cas t i l l . lib. 4, controv. c. 40. a mm. 
D o m . C o v a r r u v . de spons. c. 5. n. $, 



A LAS LEYES DE TORO. 275 
su paga toma principio luego que se contrahe el 
matrimonio ( n. 18.1. n . y 13. tit. n . p. 4. )^ excepta 
si se hubiese puesto individualmente otro término, 
pues entonces se habrá de estar á ello (eod. n. 18.) . 

13 L a dote puede empezar, ó por tradición, 
entregándosele desde luego á el marido 5 ó por pro
misión , bien se haga ésta por estipulación , ó por 
nudo pacto 5 porque hoy atendido el derecho Real 
de qualquier modo que se haga la obligación pro
duce las acciones competentes : y asi el marido tie
ne la suya para repetir la dote prometida p á cuyo 
fin induce la ley en su favor tácita, hipoteca en los 
bienes del que la ofreció , bien es verdad , que en 
este caso no tendrá el privilegio de antelación que 
se considera en la muger para que se le ampare en 
ella ( n. 19. 1. 23. tit. 13. p. 5.) : ni pasa el dominio 
á el marido hasta su tradición , aunque la promesa 
sea hecha generalmente de todos los bienes (n. ajr.). 
Con advertencia , que prometiéndose l a dote simple
mente sin expresión del quanto , queda sujeta su ta
sa al prudente arbitrio judicial , atendidas las cir
cunstancias de personas, lugar y patrimonio (eod. 
n. 19. O ), Y si dada ó prometida cierta dote á una 
hija , después se ofreciere otra á otra simplemente, 
se regulará su quanto con arreglo á el de la prime
ra ( eod. n. vers. Adde tamen, ) . 

14 Tres clases de bienes pueden considerarse 
en la muger casada : dótales , cuyo dominio , ad
ministración y producto pertenece á el marido , de 
suerte , que en razón de ellos puede éste á su mis
mo nombre exercitar las acciones convenientes: pa-
rafresnales , que son aquellos que la muger tiene 

M m 2 fue-
(O) Dom. Castill. de alim. c. 36. §.7. 
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fuera de la dote , y solo pertenece á el marido 
su manejo y administración, por habérsele entregado 
expresa ó tácitamente por aquella 5 en cuyo 'caso 
puede éste hacer de procurador á nombre de la m¡oá 
ger sin su expreso mandato : y otros cuyo dominio 
usufructo y administración reside en ella ^ sin tener 
el marido otra facultad que la de hacer ó defender 
en razón de estos dichos bienes, dando caución de 
rato , á exemplo de otra qualquier persona conjunta^ 
bien es verdad, que la muger para qualquier cosa 
que sobre ellos quiera practicar ha de tener permi
so del marido ( n. 20. vers. Itetn adde. P ) . 

15 Quando el padre teniendo bienes del hijo en 
administración prometiere á éste capital alguno , ó 
dote si fuere hija, para el matrimonio , sin especi
ficación alguna 5 se entiende hecha la oferta del cau
dal y patrimonio del primero , por ser obligación 
de los padres hacerles á los hijos en dicho caso las; 
expresadas donaciones ^ y por esta razón lo propio 
debe ser quando se hace la promisión de bienes del 
padre y del hijo juntamente. Pero si expresare con 
individualidad de qué bienes hace la donación , in
dividualizando el quanto que se ha de cargar sobre 
unos y otros , á ello se debe estar como que ya ce
sa aquella duda ( n. 21. y 23. 1. 8. tit. 11, p. 4. ) j Por 
lo qual prometiéndose la dote con tal que en ella 
se incluya todo quanto se le debiere a la hija , es 
visto que el padre no la ofreció solamente de su 
patrimonio ( eod. n. 21. vers. E x quo singularttef' 
verb. Sed advertendum.)'. Y lo mismo si se expresa 

re 
(P) V e l a dis, §¡ e í 4 . h n. 97. ROXÍ de incompatih. p. 4- 7* 

3. a n. s* 
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re hacerse la promisión de los bienes de la hijaí' 
únicamente (eod. n. vers. Secundo etiam. ) . Cesando 
toda la anterior disputa en los casos en que el 
promitente carezca de obligación de dotar , como lo 
es la madre , Tutor ó Curador^ y asi estos se en
tiende hacen la promisión de los bienes que tienen 
en su poder pertenecientes á la de cuya dote se 
trata (n. 23 . ) . Sin que obste la especie de que con
tribuyendo el padre á el hijo con alimentos sin em* 
bargo de estar obligado á ello , se presume erogar
los de los bienes de éste último : por quanto dicha 
obligación es subsidiaria en defecto de no tener el 
hijo con que alimentarse $ y la de dotar á las h i 
jas tiene exercicio desde luego , como que termina 
á un favor público para que las mugeres encuen
tren con mas proporción con quien casar ( eod. n. 
vers. Superest tamen.). 
: 16 Prometiendo un Tutor ó Curador extraño á 
su pupila ó menor cierta dote que exceda de lo que 
en realidad tenia de ésta en su poder ? y le perte-
necia legítimamente , no está obligado á pagar el re
ferido exceso 5 excepto si apareciere por algunas 
conjeturas que quiso donarla, ó que sabia muy bien 
á quanto alcanzaba el caudal de su administración. 
Pero si la expuesta promisión la hiciere la madre 
ú otro ascendiente , deberá satisfacer íntegramente 
la dote ofrecida, por presumirse de su natural afec
ción querer agregarla á la hija de sus propios bie
nes aquella parte (n. 24 . ) . 

ijr Quando el padre prometiere la dote duran
te el matrimonio , y hubiere gananciales, de éstos se 
debe satisfacer aquella , aunque la madre en ellos 
tenga interese , ya porque ex causa necessqria 3 qual 
-nen es 
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es la dotal se permite enagenar los citados bienes 
ya porque tratando aquella de lucrar la mitad de 
los mismos, es muy Conforme haya de sufrir la de 
duccion del insinuado débito. Lo mismo debe suce
der si sola la madre ( bien que interviniendo licencia 
de su marido ) hiciere la propia promisión 5 pues se 
entiende executada con respecto á los bienes lucra
dos durante el matrimonio 5 cuya doctrina se extien
de aun á el caso de prometerse la dote disuelto ya 
este contrato, por militar aqui también la apunta-
da presunción (n. 24. vers. Item etiam, ) . Con adver
tencia , que muerto el padre donante 5 no se deberá 
traher á colación por la hija dotada mas que la mi-* 
tad de la dote , atendiendo á que aquel tenia igual 
derecho que la madre en los bienes gananciales j y, 
ajsi la otra mitad se colacionará después en la he
rencia de ésta ( eod. n. vers. Fulcnim.) . Sin que sea 
de omitir, que prometiendo el padre y la madre 
juntamente dotar á la hija , ó darle capital á el hi
jo 5 no habiendo gananciales de que hacer la solu
ción , deben sufrir igualmente, esta detracción los 
bienes que respectivamente tubiesen marido y mu-* 
ger ^ aunque no tenga otros que los dótales ( n. 25« 
ist. 1. 53. Taur. ): lo qual con mayor razón se ver 
rificaria si el padre juntamente con la madrastra.o 
con algún estraño hiciese dicha promisión (eod. n* 
vers. -Ex quibus infero. ) . 

18 Aunque en. la promisión que de la dote se 
hace á el marido se admite fiador , no sucede asi 
para la restitución que de ella se ha de hacer por 
aquel á la muger § pues de admitirse en este últi
mo caso , resultarían continuas desazones entre los 
cónyuges., nacidas de que siendo la especie de dicha 
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fianza nada grata á el marido, y estando á él su
jeta la muger, era preciso que ésta sufriese infinitos 
disgustos 5 y mas á vista de que la fianza, que es la 
causa debería permanecer hasta la disolución del 
matrimonio : nada de lo qual se encuentra en el ca
so primero^ bien 'entendido , que la disposición que 
impide la admisión de dicha fianza en el segundo 
es irrenunciable por ser prohibitiva (n. 26. Q ) . 

19 Puede darse fiador para la restitución de l a 
dote en varios casos: Primero : quando ésta se hu
biese pagado antes de ;contraherse el matrimonio, 
y se tratase de devolverla en caso de no efectuarse 
este contrato: Segundo: si el marido se fuese empo
breciendo : Tercero : quando el mátrimonio estubie-
se ya disuelto : Quarto : habiendo de ser fiador el 
padre del marido, y no su hermano ú otro consan
guíneo : Quinto : interviniendo juramento : Sexto : en 
caso de que el donante fuese persona estraña, y por 
lo mismo ésta , y no la muger hubiese de recibir l a 
fianza: Septiitio y último : quando hubiere costumbre 
de ello en el pueblo donde se hace la dicha dona
ción (eod. n* 2.6* ex vers. Quod tamen, usque ad n. 2 ^ . 
exclus. ) . 

20 L a dote dada ú ofrecida á el marido por el 
padre de la muger , disuelto el matrimonio se ha de 
restituir á ésta enteramente por haber ya salido de, 
la patria potestad mediante su contracción, por lo 
qual cesan en este caso las disposiciones civiles que 
prevenían otra cosa , como que el matrimonio con 
arreglo á ellas no eximia á el hijo del poderío pa-

ter-
(Q) Vid. Dom. Larr. ¿fer. 7. Dom. Olea, de cess. jur. t í t . 5-
3- 8. Dom. Castiil. tom. 6. controv. cap. i68.§. UYK 
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ternal.(n. 28 . ) . L o mismo debe verificarse quando 

promesa se haya hecho por algún estraño ó pa
riente de la muger , pues se presume donarle á ésta-
aunque estipule dicho promitente la restitución de 1^ 
dote simplemente sin expresar la persona á quien se 
haya de hacer , ó lo haga alternativamente , por es
pecial favor de dicha donación 5 pero si la estipula
ción sea copulativa para el donante y dotada , en
tonces pertenece la dote de por mitad á uno y á 
otro, y aún toda á aquel si para sí solo hubiese 
pactado su restitución (eod.n. vers. S i vero.). 

s i Como los padres tienen obligación de dexar 
á sus hijos ó en vida ó en muerte sus respectivas 
legítimas , si les prometieren ó dexaren dote se en
tiende que cumplen con aquella , y asi se estima pu
ra , y no condicional esta donación , aún en la can
tidad excedente de la rigorosa legítima de la hija 
dotada, esto por evitar diversidad de conceptos en 
una misma disposición. Pero ,si además de la pro
mesa ó legado dotal le fuere dexada á la hija su le
gítima , se tendrá por condicional 5 pues como el pa
dre habia ya cumplido con su obligación , cesa el 
concepto arriba apuntado': y lo mismo aunque no 
fuese dexada dicha legítima, como la citada dona
ción se hiciere con respecto á cierto matrimonio, 
ó el donante- fuere persona estraña 53 porque no en
contrándose en ésta necesidad alguna de mandar la 
dote , es visto que no miró tanto el beneficio parti
cular de la dotada y futuro marido , quanto el co
mún que se sigue á la república: excepto si por al
gunas conjeturas pueda conceptuarse pura la expues
ta liberalidad. Bien entendido , que en los casos en 
que se estima condicional no puede su importe pe

dir-
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¿Irse por el interesado hasta que el matrimonio eíi 
realidad se haya contrahido á lo menos por pala
bras de presente sin mas solemnidad ^ y esto aun
que la dotada tenga la edad competente , y ofrezca 
caución de casarse. Siendo digno de advertir , que si 
el Testador previniese á sus albaceas que expendan 
alguna cantidad entre doncellas que hayan de casar
se, no deben elegir las que á el tiempo de su fa
llecimiento se hallen sin la edad competente 5 antes 
bien han de esperar á la verificación de este requi
sito : excepto quando la voluntad del disponente sa 
termine á ciertas y determinadas personas , como á 
Francisca , Juana, ó Antonia, pues entonces sin de« 
mora alguna se habrá de practicar la elección, co* 
mo que en ello no se causa perjuicio á otras ( n« 
29. R ) . 

22 S i la solución de la dote consistente en diñe* 
To se retardare á el marido, que en el ínterin hubie
se sostenido las cargas del matrimonio , y no si lo 
contrario hubiese hecho , se le debe satisfacer a l 
guna usura limitada á lo que haya gastado con la 
muger , y en sostener las citadas cargas , por mas 
que se hubiese pactado algún tanto por ciento, me
diante á ser esto prohibido. Infiriéndose de lo ante-
cedente no debérsele computar á el marido en la suer
te principal de la dote á el tiempo de su paga aque
llos frutos que hubiese percibido de la cosa que se 
le hubiese dado en prenda ínterin se le hacia paga
mento de dicha dote, ya por tener alguna incerti-
dumbre aquel lucro, y ya por subrogársela pren-

N n da 
( R ) D o m , Covatr. c. $, detestam. n, 14. C a s t i l l . de alim* e, 

36. §. JO» 

t *-t-
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da en lugar de la dote, cuyos emolumentos sin du
da pertenecen á el marido ^ bien es verdad , que si 
el producto de la alhaja opígnorada fuese excesivo 
se deberá computar el. sobrante de lo gastado en 
sostener las cargas matrimoniales con la suerte prin-^ 
cipal (n. 30.) . En inteligencia , que si el marida en 
todo el tiempo del matrimonio, ó de la vida del 
deudor hubiese dexado de pedir las usuras no pro
metidas , es visto hacer cesión y donación de ellas 
( eod. n. vers. Unum tamen est. ) . . v ] 

23 Aunque el marido no tiene obligación de ali
mentar á la muger 5 antes bien puede devolverla á 
las casas del padre , ó de aquel que la dotó en el 
caso de no pagársele la dote ofrecida.: no es asi quan-r 
do ni se le dio ni prometió alguna 5 pues .asi como 
ella le sirve y cuida de su casa , del mismo modo él 
debe alimentarla y sostenerla conforme á sus cir-. 
<:unstancias ( n. 31 . cap. Per vestras ^ de donation. 
int. vir. et uxór. ) . 

24 Si el marido haciendo de actor ó de reo per
diese el pleyto que sobre reivindicar ó defender al
guna cosa dotal tubiese pendiente con otro 5 no le 
queda á la muger contra éste disuelto el matrimo
nio acción alguna , siempre que . el marido hubiese 
hecho aquella, y justificación que podia , de forma, 
que en ello no interviniese fraude ó culpa suya5 pues 
el tercero litigó con parte legítima , qual es el ma
rido respecto de las cosas dótales , como que es 
dueño y administrador de ellas , y por lo mismo 
obsta á la muger la sentencia dada en el referido 
litigio. Pero si el marido se versó en su seguimien
to y defensa con malicia ó notable descuido , que
da sin duda responsable á la satisfacción de. la pér
dida , y no teniendo facultades para e l lo , podrá re-

pe* 
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petirse por la muger del tercero que obtuvo en eí 
expresado juicio ( n. 33. S ) 

35 E l marido durante el matrimonio lucra ios-
frutos de la dote , aunque excedan del gasto que se 
haga en sostener las cargas matrimoniales, bien sean 
aquellos naturales, civiles ó industriales f tanto pro-a
ducidos de cosas inmuebles , quanto de muebles 6 
semovientes 5 v. g. la lana , leche , corderos y de
más que se considera fruto de ganado $ bien que el 
parto de la esclava que hubiese ido en dote á el 
matrimonio , no pertenece á el marido $ como tam
poco á otro qualquier usufructuario, por ser espe
cie repugnante á la de los frutos y demás cosas que 
fueron criadas para el hombre ( n. 33. 1. 14. tit. 31* 
p. 3.) . Igualmente pertenecen á el marido los emo
lumentos , frutos y comodidades que en qualquier 
manera provengan del mayorazgo , título , jurisdic
ción ó dignidad que la muger llevase en concepto 
de dote: y aun por esto 'está prohibido el marido 
de hacer donación á la muger de los expresados 
frutos , como si fuese otra: qualquier cosa de su 
pertenencia : y asi podrán repetirse por dicho do
nante en aquello en que la muger se hubiese locu-
pletado , y no invertido en alimentarse á sí y á sus 
hijos (eod.n. 33 . ) . Todo lo qual procede aunque la 
muger fuese impúbera, como sea hábil para la có 
pula 5 y también su malicia supla el detecto de la 
^dad , porque si asi no se verificare , ignorándolo 
fcl marido ,no lucra éste los frutos como tal , sino en 
qualidad de poseedor de buena fe ^ y solamente en 
quanto sostenga «1 matrimonio , si hubiere sido sa-

N n 2 b i -
CS) Vid, P. Molía, de justit, et jurm traet, 1, disp. 428, 
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bídor. De todo lo qual se deduce , que para adqui
rir el marido los frutos dótales han de verificarse 
tres cosas : Primera : matrimonio : Segunda : entre
ga de dote ; Tercera y última ; que aquel sos
tenga dichas cargas ( eod. num. 33. vers. jQuid 
i t t í tenu) . l; íbíii h'zsW'ilo . - .̂ 
h 26 Los frutos producidos de los bienes parafrer-
iiales no pertenecen á el marido y sino á la muger^ 
porque no pasan á el matrimonio, con el título one
roso de mantener sus cargas como los dátales , bien 
es verdad , que hoy todos los frutos, que sobrasen 
disuelto, el matrimonio, tanto de bienes dótales ,. CQ* 
mo de parafrernales ó de otra qualquier especie, 
se hacen comunes , y se dividen igualmente en
tre ambos cónjuges como bienes gananciales ( eod¡. 
n. vers. Adde quod fructus, 1. 4. tit. 9. libi Re* 
copil.)* . [ M i - i 
.( 27 Entregándosele á el marido el fundo dotal 
con fruto pendiente, y disuelto el matrimonio des
pués de alzada , no le pertenece todo él , sino 
¡solo el correspondiente á el tiempo que duró el ma* 
-trimonio. Y lo mismo debe suceder en el caso de 
-^ue no se le haya entregado con fruta alguno , cor. 
mo éste ya lo haya qnando se verifique dicha diso" 
ílucion (eod.n. vers. Adde tamen circa superior a. i 26. 
-tit, 11. p, 4. ) FC 

28 S i el marido se fuese empobreciendo, puede 
la muger pedir la dote aun durante el matrimo
nio , no para enagenarla , sino para mantener su 
casa y familia: ó solicitar se ponga en seqüestra para 

,que su producto se aplique á el propio destina ^ o 
.recibir fianzas del marido para asegurar la satisfac

ción de la dote disuelta el matrimonio^ cod. ru vers. 
Item 
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ttem qu^ro. 1. 29. tit. 11. p. 4. XXXíX. ). Quedan á e l 
arbitrio de la muger , como que es actora , elegir 
el intento que de ios referidos le parezca , aunque 
el marido esté pronto á efectuar el de dicha fianza 
( eod. n. vers. Dubium tamen ) 5 bien es verdad , que 
los frutos que sobren de mantener la familia deben 
restituirse á el marido, por ser suyos. Advirtiendo-
ge , que su inopia no es preciso sea actual para que 
la muger use de los arbitrios apuntados, sino bas-

. ¡ta que aquel empiece á versarse mal en la admi
nistración y manejo del caudal : á cuyo fin es sufi
ciente semiplena prueba ó presuntiva de ello , como 
que se trata, de considerable perjuicio de la nm^ 
ger y su dote , cuyo fomento es tan recomendado 
por derecho ( eod. n. ver«. Adde tamen quod boa 
casu.)» 

29 Aunque el marido sea pobre y sospechoso á 
el tiempo de contraherse el matrimonio , podrá no 
obstante la muger , si después tubiere aquel mala 
versación en el caudal , usar de alguno de los re
medios propuestos en el JJ» antecedente ( eod. n. v. 
Quod tamen,) , Bien entendido, que si el que dio la 
dote por la muger fuese un estraño y aunque hubiese 
pactado l a devolución de ella , no puede durante 
el matrimonio solicitar se le restituya con pretexto 
de la inopia del marido: ya porque el pacto se ter^ 
mino tácitamente á el caso de que el matrimonio sé 
disuelva 5 y ya porque quedarla la familia sin el 

XXXIX - S i la i nop ia del mar ido se verificase s in cu lpa 
•aya cesa l a o b l i g a c i ó n de rest i tuir la dote hasta que e l 
matr imonio se d isuelva . C u r „ F h i l i p . 2-^. á;éá tk j * 
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alivio que tiene quando la madre pide su dote en el 
propio evento de pobreza , pues se queda con ella 
para sostener á eí marido , á sí y sus hijos (n. 34.). 
siendo digno de notar, que aunque éste después de 
haber restituido los bienes dótales se enriqueciere, 
no los recupera , mayormente si permanezca igno
rante en el manejo de sus bienes (n. 35. T ) . 

30 Aunque regularmente la cosa comprada con 
dinero de otro no se hace de éste , sino del mismo 
que la compra 5 y asi acontece quando con el dota! 
el marido merca alguna alhaja , pues ésta no per
tenece á la muger , excepto si aquel se hallase in-* 
solvente , á menos que la compreda se hubiese- he
cho con voluntad de e l la(n . 36. 1. 49. tit. 5. p» 5. ). 
Sin embargo lo contraria se verifica respecto de la 
Iglesia , menor , furioso , pródigo, y demás- que se 
hallan baxo de curaduría y administración , quando 
la compreda es hecha por el Síndico, Tutor , Cu-* 
rador, ó Administrador 5 y asi se hace de aquellos 
la alhaja comprada por estos ^ pero no si el compra
dor fuese un estraño , excepto quando éste estubiese 
insolvente: bien es verdad , que si el dueño del di
nero fuese Soldado , le pertenece qualquiera cosa que 
con él comprare una persona estraña , aunque ésta 
se halle solvente , y haga la compreda simplemen
te ó á su propio nombre : esto por especial favor 
y privilegio militar ( eod. n. 36.) . 

31 Disuelto el matrimonio compete á la muger 
y sus herederos contra el marido y los suyos á efec
to de recuperar la dote que hubiese consistido en 
cantidad, una acción personal y privilegiada res-

peo 
(T) Vid. Kox.deiucom^atih.p, f.c. 6. n. io%.et 114. 

http://Kox.de
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pecto de otros acreedores personales anteriores, na»-
dda de la ficta promisión, que de restituirla en aquel 
evento induce la ley ( n. 37. ü ) : á cuyo fin tiene 
tácita hipoteca en los bienes del marido y su fiador 
(eod. n. vers. Item. I. 23. tit. 13. p. 5.) 9 aun quando 
aquel fuese menor de veinte y cinco aiios, ó la dote 
putativa por razón de haberse contrahido un matri
monio prohibido , ignorándolo la muger : en cuyo 
caso también pertenece á ésta lo adquirido y lucra
do durante él , y aun tiene el privilegio de que no 
puedan ser enagenados sus bienes dótales (eod. n. et 
vers. X ). Cesando el derecho de tácita hipoteca res
pecto de un estraño 5 que habiendo dado la dote 
hubiese estipulado su devolución á el mismo : tam
bién si la esposa lo fuere de futuro, porque sin ma
trimonio no puede haber dote ( eod. n. vers. Limita 
tamen. Z ) . Bien entendido, que dicha tácita hipote
ca excluye á los acreedores anteriores que también 
la tengan en los bienes del marido: esto en atención 
á l a pública utilidad que se' interesa en la conser
vación de las dotes , ya que las mugeres sufren el 
obsequio y reverencia que á aquellos deben tener: 
ios peligros del parto , cria y cuidado de los hijos,, 
demás cargas matrimoniales ( eod. n. vers. 
l . 23. t. 13. q. 5-)-

32 E l derecho de tácita hipoteca que tiene la 
muger por su dote en los bienes del marido , no to
ma principio hasta la solución de e l l a , aunque el tal 

pro^. 

¡jjü) Carleb. de judie, tit. 3. disp. 3.«. gf. et disp. ¿. Parlad. 
iih. 1. rer. quotiá. c, fin. p . \ . § , 11. ampl. 4. 

"(X) Vid. Cur. Philip./>. i . ¡ib* a, §. 1%. n. 37. 
(2.) Vid, Gur. eod, loe, n» ¿6. 
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prometiese su restitución con la esperanza de per. 
cibirla ^ de forma que si el marido ya contrahido el 
matrimonio se adeudare con expresa hipoteca en fa^ 
vor de otros acreedores , y después recibiere la do
te , serán estos preferidos á la muger ^ excepto quan-
do la promisión de restituir la dote no recibida se 
haga por el marido con hipoteca expresa , pues en-
ronces el derecho de ella nace desde luego para que 
l a muger deba ser preferida en concurrencia de 
otro qualquier acreedor que después de la referida 
promesa contratase con el marido , aun con expre
sa hipoteca ( n. 28. h 33. tit. 13. p. 5. ) . De lo quaí 
dexa entenderse , que la muger con tácita hipoteca 
no tiene prelacion por su dote en los bienes del ma
rido en competencia de otros acreedores anteriores 
que la tengan expresa ( n. 39. h 33. tit. 13. p. 5.): y 
lo mismo sucede aunque la posterior hipoteca de la 
muger sea también de esta qualidad ^ bien es verdad, 
que en duda , el crédito do tal se presume anterior 
á otro qualquiera , como se verifica encontrándose 
dos instrumentos otorgados en un mismo dia por 
distintos Escribanos , sin que ninguno de ellos conten* 
ga la hora de su otorgamiento , en cuyo caso el res
pectivo á la dote se estimará anterior á el otro. D i -
xe ante- distintos Escribanos , porque si fuere uiio 
mismo ante quien se hayan otorgado ambos docu
mentos , entonces el primero en el orden y colación 
Id es también en quanto á los efectos ( n. 40. A ). 
Bien entendido , que aunque la muger tenga tácita 
hipoteca y derecho de prelacion para el QÓbro de los 

bie-

(A) Vid. Salg. m p. laber, c. 4. n. 169. Dom. Olea tit. 6. fi 
a. «. 14. et tit* 8. 3. ». if. y 17. 
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bienes parafrenales , cuya administración haya esta
do en el marido , y no quando la hubiese tenido ella 
misma \ esto procede en concurrencia de acreedores 
que carezcan de hipotecas anteriores , pues tenien^ 
dolas de esta qualidad deben preferirse por sus res
pectivos créditos ( eod. n. vers. Item qutero, 1. ijr. 
tit. i i . p. 4. B ) . Tampoco tiene prelacion para el 
reintegro de las arras ó donación propter nuptias 
( X L . ) : mitad de gananciales , vestidos dados por 
el marido, y demás bienes que no sean dótales 5 por
que en estos trata la muger de damno vitando , y 
en los otros de lucro captando {n, ^1.) , 

33 Si la dote hubiese consistido en especie , sin 
haberse hecho de ella estimación alguna , aunque 
durante el matrimonio sea del marido , disuelto vuel
ve su dominio á la muger 5 y por lo mismo , como 
que es acreedora de este derecho, es preferida enton
ces á otro qualquier acreedor anterior , aun con ex
presa hipoteca , y puede vindicarlos de su deten-
íador (n. 42 . ) : sin que sea necesaria tradición algu
na para que el dominio de dicha dote regrese á la 
muger , aunque para su adquisición debiera i n 
tervenir aquel acto 5 pues mas fácil es que una co
sa vuelva á su antiguo sistema , que no inducirselo 
éste de nuevo 5 y asi se advierte ( entre otros mu
chos exemplares ) quando el dominio de la cosa ven-

Oo di— 
(B) Gt^ox. inhac l e g ó l o s , z, 

¿ 1 ! j 

XL Si las arras ó donación propter nuptias se hubiesen 
dado por aumento de dote , tiene en ellas la muger los 
ínismos privilegios que en ésta. Cur. Philip, p* a. Hh. i l c. 
22. n, 32. 
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dida con el pacto de la ley comisoria retrocede ipso 
jMre á el vendedor, luego que el comprador no satis
faga el precio dentro del tiempo estipulado (eod. n. 
42. vers. ILx quo textu , et E x quo primo infero.). 
En inteligencia, que el aumento ó daño acaecido 
sin culpa del marido en la expresada dote inestima
da pertenece á la muger, y por lo mismo á ésta no 
se le debe por aquel estimación alguna de los ves
tidos ó animales que á el tiempo de la disolución 
del matrimonio se encuentren consumidos ( eod. n4 
vers. E t adde quod tali casu.)\éi cuyo fin el marido 
para exonerarse de esta responsabilidad , como que 
es una especie de procurador ó guardador de la mu
ger y sus bienes dótales , tiene que acreditar haber 
estos perecido por uso , casualidad, ú otro motivo en 
que no haya verificadose culpa suya : bien es ver
dad , que las ovejas ú otros qualesquier animales 
deben suplirse de los mismos frutos y efectos 
que produxeren , por mas que los de los bienes 
dótales pertenezcan á el marido ( n. 43. h s i . t i t . 11. 
p. 4. ) . Advirtiendose , que si la dote inestimada no 
consista en especie , sino en género , y de consi
guiente en cosas que constan de peso , número ó me
dida 5 debe aquél , disuelto el matrimonio , entren 
gar otras del mismo género , ó pagar su estimación 
según la tengan en este tiempo, aunque se hallen 
gastadas y consumidas las entregadas , por llevar 
en sí embebida semejante obligación ( eod. n. vers. X¿-
mita tamen. 1. 21. tit. 11. p. 4 . ) . 

34 Pero si la dote consistente en especie fue
re estimada en términos que su estimación induzca 
Compreda , entonces el aumento ó detrimento de 
los tales bienes pertenece á el marido, por ser deu

dor 
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¿or de cantidad 5 y asi aunque se hallen á el tiem
po de la disolución del matrimonio en la misma bon
dad y sistema que aquel las hubiese recibido , no pue
de pagarse con ellos la dote á la muger si no qui^ 
siere recibirlos , y apeteciere mas bien percibir su 
estimación. También se deduce , que si el marido 
legare á ésta l a especie dotal estimada, puede la 
misma pedir por la acción ex testamento el legado, 
y por la de dote solicitar además su estimación. 
Y si la que se diere á los bienes dótales no induz
ca compreda, y solo se hubiesen tasado y estimado 
con el único objeto de que se sepa su valor, en es
te caso hallándose á el tiempo que el matrimonio 
se disuelva deteriorados , no en su intrínseca bondad, 
sino en la menos estimación que el transcurso del 
tiempo haya motivado 5 o por el contrario , se en
cuentren con mucho mas valor originado de la pro
pia causa, pertenece á la muger este daño ó aumen
to (n. 44.11. 18. 19.y 20. tit. 11. p. 4.). Con adver
tencia, que haciéndose dicha tasación con agravia 
del marido ó de la muger , debe deshacerse en fa
vor del perjudicado , aunque no exceda de la m i 
tad del justo precio de la cosa dotal (eod. n. vers* 
Quod tamen intellige. 1. 16. tit. ,11. p. 4.). Bien en
tendido , que si el marido se encuentre insolvente 
quando el matrimonio se disuelva , aunque los bie
nes dótales se le hubiesen dado con tal estimación 
que causase venta , vuelve ipso jure á la. muger el 
dominio de ellos , y de consiguiente no solo es pre-> 
ferida en su percepción á todo otro acreedor , sino 
que también puede reivindicar los de qualquitr po
seedor ( eod. n. vers. Quod turnen intellíge. ). 
. 35 , E l . marido no tiene obligación de satisfacer 

Oo 2 á 
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á la muger el valor de los bienes parafrenales con
sumidos en el uso de ambos con annuencia expresa 
ó tácita de ella ( eod. n. 44. vers. E t ex superiori* 
bus , et vers. Tertia conclusio. ) : excepto en aquello 
en que resulte utilizado: v. g. si los tales bienes le 
hubieren escusado de la obligación que alias ten
dría de comprar otros de la misma qualidad para el 
uso de su casa y familia: en cuyo particular son de 
mejor condición los bienes parafrenales que los do-
tales inestimados 5 pues como los frutos de estos 
pertenecen á el marido no es responsable á la consun-
cion que el uso de los mismos haya causado ( eod. 
n. vers. Secunda conclusio.). 

36 Los derechos inherentes á el mismo contra
to dotal , quales son los de tácita estipulación é h i 
poteca , pasan á los hijos y herederos estraños de 
la muger ^ pero el respectivo á ésta solamente , co
mo es el privilegio de prelacion , no se transfiere á los 
herederos estraños, sino solo á los hijos de aquel ma
trimonio , por la identidad de personas que se estima 
tener con los padres ( n. 45.). 

37" Disuelto el matrimonio , debe restituirse la do
te por el marido ó sus herederos siempre que con
sista en bienes inmuebles ; porque siendo en mue
bles , ó cantidad , tiene aquel un año de término pa
ra su restitución , sino que en el instrumento dotal 
se hubiere asignado menos dilación ( n. 46.1. pen. tif; 
íác. p. 4. ) . "Con advertencia , que los frutos que en 
dicho intervalo legal ó convencional produxeren los 
citados bienes muebles de suyo fructuosos , como son 
los esclavos , jumentos &c . se han de restituir tam
bién á la muger , quedándole únicamente á el mari
do el uso que haya tenido de ellos 3 bien es verdad, 

que 
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que siendo cantidad , no se le debe hacer cargo de 
la usura ó interese que en el citado tiempo le haya 
producido , y cumple con la mera restitución de 
ella ( n. 4f. C ) . Bien entendido , que el marido ó sus 
herederos deben prestar alimentos á la muger en el re
ferido intervalo : excepto quando ella tubiese de que 
alimentarse , ó por muerte de la misma solicitasen 
sus herederos disfrutar el propio beneficio 5 ó le fue
sen entregados inmediatamente los expresados bie
nes , sin querer el marido valerse de la dilación le
gal ó convencional 5 ó se tratare de percibir alimen
tos preteridos , sino que esta qualidad proviniese de 
la demora en que la muger hubiese constituido á 
los herederos del marido por medio de la petición 
de aquellos 5 ó la muger quisiese compensar ( según 
está obligada ) los frutos que en el citado tiempo 
produxeren I 0 5 dichos bienes con los alimentos que 
haya de percibir ; los quales deben prestarse por 
los herederos del marido , aunque á ello no alean-* 
cen los productos 5 y si estos excedieren á los a l i 
mentos , ha de satisfacerse el exceso pop los mis
mos á la muger. Siendo de tener presente,, que que
dando ésta preñada , debe ser alimentada en todo el 
tiempo de la dilación , sin embargo de habérsele res
tituido inmediatamente su dote , ó ella tubiese con 
que acudir á su manutención ( n. 48. usque ad vers. 
Adde tamen. ) . pie 

38 En los casos en que la muger debe ser a l i 
mentada por los herederos del marido , como que 
es obligación impuesta por la l e y , y no por el hom
bre , debe ser en las casas de ellos , como no re-
-DÍÍXÍÍ -al ínaq sup f ihimo oh B32 aup ni3 . ( , svlJ. 

(C) JL. 26. ÍIV. 4. IÍ ,̂ é no mas. 
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sulte perjuicio , incomodidad , ú otro particular nada 
decente y honesto á ella ( eod. n. vers Adde tomen.) 
Con advertencia , que la muger , muerto el marido* 
puede quedarse en las casas mortuorias , y en 1^ 
ocupación de los bienes que se hallen en ellas has
ta la solución de la dote : esto en virtud del dere
cho de tácita hipoteca que tiene en ellos ^ á cuyo 
fin se le debe franquear por el Juez la correspondien
te carta de amparo ( eod. n. vers. Item adde.). 

39 E l marido ó sus hijos, mas no los herederos-
estraños , gozan en la restitución de la dote del be
neficio de competencia , reducido á no poder ser re
convenidos en mas de lo que pueden hacer ( n. 49̂  
1. fin. tit. 11. p. 4. ) : de cuyo privilegio también par
ticipa el padre de él , suegro de la muger $ y lo mis
mo el padre de ésta , suegro del maridó , quando» 
se le pide la dote ofrecida durante el matrimonio^ 
porque si ya disuelto sea reconvenido , y el yerno 
debiese lucrar la dote por razón de pacto ú otro mo-' 
t ivo, carece aquel del expuesto beneficio. Bien en
tendido, que esta excepción, de competencia es irre-
nunciable % s aun com juramento , y puede, oponerse 
después ás. Üa sentencia en la. ex^cúcion de ella : bien 
es verdad , que no tiene exercicio , no ofrece cau
ción con fianza , si puede, de pagar íntegramente lúe-, 
go que venga á . mejor; fortuna ,, ni en ei caso de que 
la muger esté muy pobre , sin tener efugio alguno, 
para acudir a ŝ  manutención ^ pues J a caridad bien 
ordenada tfiace jde sí mismo : ni por ultimo , en el 
caso de que la dote hubiese consistido en especie, 
estimada , ó inestimada ( eod, n. vers. Quod primo,ex-* 
tende. ) . Sin que sea de omitir , que para la exac
ción de l a dote nĵ se f̂eteade, A ph. $9fW&m $sX*&fc 
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rl¿o , ni menos á el de la muger , sino solo á el l u 
gar donde se contraxo el matrimonio , excepto si 
entre los cónyuges se hubiese hecho contraria con
vención (n. 50. k 24. tit. 11. p. 4 . ) • 

40 E l marido recupera las impensas necesarias 
hechas en la especie dotal , y también las úti les, co
mo se hayan impendido de consentimiento de la mu
ger 1 ó esta sea rica , y por lo mismo pueda satis-r 
facerlas cómodamente , pero no las voluntarias , aun
que se permite su separación sin detrimento de la 
cosa ( n. 51. 1. fin. tit. 11. p. 4 . ) . 

41 L a dote confesada , aun con juramento , no 
prueba su real y efectiva numeración , ni goza 
de los privilegios que tiene la verdaderamente re
cibida 5 porque esta confesión se presume hecha 
con el fin de tener mas presto á la muger , ó 
el de manifestarse con ésta y los suyos mas l i 
beral : y asi disuelto el matrimonio , puede oponer
se por el marido ó sus herederos la excepción non 
numerata dotis dentro de un año , como la disolu
ción se hubiese verificado á los dos de la confesión 
dotal \ y si después de ellos , pero en el discurso de 
los diez , dentro de tres meses: pero disolviéndose 
el matrimonio después del decenio, no tiene lugar 
la referida excepción , sino que el marido ó sus he-
tederos fuesen menores , y por esto debiesen gozar 
de la restitución contra el lapso del expresado tiem
po ( n. 5 2. D ) . 

42 L a excepción non numerata dotis no puede 
oponerse por el marido , su heredero ó acreedor 

quan-
(D) Herm. /. 9, gloss, $» h n. 45'. tit* 1, £. Vela dissert* 

•ti a H . 68. 
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quando aunque la dote no fuese efectivamente reci^ 
bida , el Escribano expresase en el instrumento 
dotal haberse hecho la numeración á su presencia-
ó aquel hubiese renunciado del beneficio que tiene 
para proponerla 5 ó á su sola confesión precediese 
promisión de ella 5 ó por último la dicha confesión 
se verificase repetida con intervalo de tiempo (eod. 
n. vers. Quod tamen ¿imita , et Sexto limita, h 9. in 
fin. tit. 1. p. $. ) . En inteligencia , que aunque los 
acreedores del marido no puedan oponer la excep
ción non numeratcz dotis , si éste hubiese renunciado 
de ella expresa ó tácitamente por el lapso del tiem
po correspondiente \ se exceptúan tres casos , quales 
son ¡ Primero : quando aquellos ignorasen la confe
sión de la dote hecha por el marido su deudor, pues 
entonces tienen restitución por la clausula general 
s i ex qua alia mihi justa causa : Segundo : si fueren 
acreedores con expresa hipoteca , cuya circunstancia 
induce sin duda prelacion en sus créditos : Tercero 
y último : quando la confesión estubiese executada 
por el marido durante el matrimonio , hallándose po
bre y oprimido para la satisfacción de sus deudasj 
porque entonces se presume fraudulenta ( eod. n. vers. 
Unum tamen¿) 1 

43 L a causa dota! es por su naturaleza breve y 
sumaria , y asi en ella deben los Jueces proceder sin 
las dilaciones que admiten otros juicios (eod. n. vers. 
Item qucero. E ) . Advirtiendose , que su conocimiento 
pertenece privativamente á el Juez Secular^ y solo 
entenderá el Eclesiástico por incidencia, tratándose 
ante él directamente de la causa matrimonial, y ac-
%x iVúi Í R ? 6 j .u w . \ ' > ^ > m i s - frfp-

(E) Barbos. /. 1.^. i. a tt. 42. solut. matrim, et n. Si.ySf* 
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cesoriamentc de la dote ( n. 53. F ) . Admite apelación' 
en ambos efectos la sentencia dada sobre este nego
cio , bien sea en favor del marido , bien en el de la 
muger , ó bien en el de otro qualquiera (n. 54. X L I . ) . 
.., 44 Quando se haya contrahido matrimonio pro
hibido , v. g. entre parientes, sabiéndolo las partes , y 
habiéndose seguido cópula , incurren en la pena de 
confiscación de la dote , y donación propter miptiasi 
y además de todos sus bienes , en caso de no haber 
hijos de otro matrimonio : destierro : pérdida de ho
nores : y aun azotes , si sean personas viles. Pero si 
uno contraxo scientér , y et otro ignorándolo , é in 
terviniese cópula , la dote ó donación propter nupr-
tías pertenece á el que la hubiese recibido : y si no 
•intervino, puede repetirse por el donante, no por la 
acción ordinaria t sino por la condiccion «"«c? causa* 
Advirtiendose, que lo antedicho solo tiene lugar en 
la dote, donación propter nuptias , y demás, que se 
hacen por causa del matrimonio ̂  porque las simples 
que median entre los expresados cónyuges sabidores 
Üel insinuado defecto 9 se confiscan , aunque no se 

/ verifique cópula 5 y si lo ignoraren ambos , pueden 
repetirse por el que las hizo \ pero si el donante lo 
supo , y el donatario no , queda de éste el donadío, 
i Pp ha-
• (F) Vid, D. Castill, de alim, 7. tt 26. Gutt. lih, 1. pract, 
q, 44. a n. 6, 

XLI. Lo contrario se halla mas bien recibido en la prác
tica ; de forma , que la providencia dada en favor de dote, 
Ú alimentos en caso que la persona que los haya de recibir 
esté pobre , se executa sin embargo de apelación , y solo se 
admite en el efecto devolutivo. Bovad. tib. 1. polit. c. 11. «. 
13*- L>- Saig. de Reg. i . £ , c. 1. j/ 2. Gutt. in£ractt Ub, 31. 
106.^ 146. 
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habiendo intervenido cópula , y si no intervino per
tenece á el Fisco ( n. 55. 1. 3. tit. 18. p. ). 

45 E n caso que el matrimonio sea nu lo , igno
rándolo ambos cónyuges , ó la muger solamente, di-v 
suelto que sea , ó por muerte , ó por d ivorc io , la do
te putativa goza los privilegios, de l a verdadera , s i 
sean respectivos á el mismo contrato, acción o do
nación dotal , v. g. el derecho de pcelacion y de
más que hasta aqui quedan explicados ( n. 56. ) ̂ pe^ 
ro no si aquellos miran á el derecho , vir tud y efec
tos provenientes del matrimonio , quales son entre 
oíros muchos : el de sucCederse recíprocamente los, 
cónyuges en defecto de parientes dentro deL grado; 
asignado por la l e y ; e l de l a dilación que tiene el 
marido para restituir los bienes dótales que sean mm* 
bles 3 o consistan en cantidad ^ bien es verdad 5 que 
con arreglo á la ley 81. de T o r o puede el marido, 
putativo acusar á el :adúltero , lucrar l a dote , y 
hacer lo demás que en este caso le es permitido á 
e l que lo sea verdadero.(-epd,• n,. vers. -.Si •verZ-- -privi*; 
¿egia. ) 1 tcLvahien. pueden legitimarse los hijos del 
tal matrimonio ( eod. n. vers. E x qvAbus utilitér.) : y 
se verifica la recíproca participación de los bienes^ 
gananciales ( eod. n, YQTS. Item etiam qutero.).. 

46 Los bienes dótales regularmente no pueden 
enagenarse sin intervenir juramento de l a muger; 
bien que ésta , haciéndose l a enagenacion por el 
marido ^, aun con su permisQ; jurado , puede repe
tir el precio de aquellos f y lo mismo aunque e l con* 
trato fuese hecho por ambos cónyuges , por presu»» 
mirse que el dinero de la venta y enagenacion lo 
percibir ia e l mar ido^ pero si sola la muger hubiese 
eiiageriado , aun con permiso de éste , y e l la , misma 

per-
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percibiere el importe de la cosa , carece de la ex
puesta repetición ( n. 5Jr.) . Siendo digno de notar, que 
aunque la muger hubiese jurado no vender los bienes 
dótales , ni consentir en su enagenacion , vale no 
obstante la que después haga con juramento : á exem^ 
pío deí matrimonio contrahido ?v. g. con Juana ^ sin. 
embargo de haberse jurado antes su celebración con 
Antonia ; y otros diferentes actos que penden de la 
mera voluntad del que los executa 5 porque de lo 
contrario se verificaría quitársela el arbitrio contra 
el derecho y libertad natural (n, 58.). 

4̂  L a muger , disuelto el matrimonio , no pue
de aprobar ó ratificar la enagenacion que durante él 
hizo el marido de los bienes dótales, ni ella mis
ma enagenarlos hasta que real f verdaderamente 
tome posesión de ellos ; porque hasta este acto les 
dura la qualidad y privilegio de dótales ( n. 59. ): 
excepto quando el matrimoni-o se disolviese por muer
te de la muger, en cuyo caso sus herederos sin la 
expuesta aprehensión pueden aprobar la enagenacion 
hecha por el marido , ó ellos mismos executarla 
de los citados bienes 5 como también la muger prac
ticándolo con juramento ( eod. n. vers. E x quo pri-~-
mo. ) . 

48 Quando la muger evinciere la dote que ella 
misma enagenó , no queda obligado el fiador que in
tervino para seguridad de la enagenacion ( sino qué 
recibiese en sí el peligro , y aseverase que el asun
to no era contra ley ) ^ ya porque ésta fue ipso j u 
re milla, y por lo mismo no puede producir obliga
ción alguna civil ó natural que sirva de supuesto 
para la acusación de fianza : y ya porque de lo con
trario el fiador, luego que pagase repetiría contra la 

Pp 2 mu-
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rmiger , y ésta por un medio indirecto quedaría prU 
Vkda del privilegio que tiene en los bienes dótales 
Pero sí el marido ú otro qualquier estraño los ena--
genase , queda obligado , tanto él mismo , como el 
fiador, por que la enagenacion de cosa agena es ip^ 
so Jí^rí? válida. L a propia distinción se verifica en la 
enagenacion hecha de bienes inmuebles del menor 
sin decreto judicial ó por éste 6 por el Curador; 
pues executandola el primero , es nula la fianza $ y 
si el segundo, queda por ella obligado asi éste, co<* 
mo el fiador que la formalizó (n. 6o.) . 

49 Si el marido hubiese enagenado la cosa do-
tal sin annuencia y consentimiento de la muger , y 
ésta ó sus herederos disuelto el matrimonio la rei
vindicasen , queda obligado á la eviccion y sanea-
rniento del contrato en favor del comprador , si éste 
compró ignorando aquel defecto de solemnidad ^ y 
si sabiéndolo, solo seri responsable á el precio de 
l a cosa enagenada ^ á semejanza de las de alguna 
Iglesia distrahidas por su Ecónomo ú otro tercera 
(n. 6 i . G ) . 

50 Aunque la enagenacion de la especie dotal 
•se haga por la misma muger con permiso y licen
cia del marido, no se confirma.por la disolución 
•del matrimonió , como aquella hubiese sido nula, y 
de consiguiente puede la muger recuperar los citados 
bienes de qualquier poseedor ó comprador aunque lo 
-hubiesen ignorado , ya porque en este caso obraa 
propiamente los privilegios concedidos á las muge-r 
res en razón de sus dotes \ y ya porque aun disuei* 
to el matrimonio , ni pueden ratificar las enagena-

eio**, 
(G) Barbo?, /. i.p .$ .«« . ao. ^ aó. solut. matrím* 
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alones hechas por sus maridos, ni ellas mismas exe«» 
cutarlas hasta que aprehendan la posesión de la do
te , según queda manitestado en el §. 4/. de esta ley 
( n. 62. H ) . Sin que sea de omitir que el marido du
rante el matrimonio puede recuperar la cosa dota! 
que él mismo hubiese enagenado , lo uno por intere
sarse en ello ia utilidad pública, y lo otro porque 
aquel no viene contra su propio hecho, sino proce** 
de a nombre .de la muger , y por intereses de ésta^ y 
aunque el marido también los tiene en percebir los 
frutos dótales , pues le pertenecen, claro es que re
dunda el útil de ellos en beneficio de toda su fami-» 
lia. Y la misma repetición pueden hacer el Ecóno
mo de alguna Iglesia , Tutor Curador y otros se
mejantes en quanto á los bienes de aquella , impú
bero ó menor ( n. 63. Y ) . 

51 L a quinta especie de donación que se veri
fica entre los cónyuges es la simple y gratuita , l la
mada ínter virum et uxórem. Esta -por lo regulak* 
es nula , en tanto que ni aun produce obligación na-* 
tural , ni por lo mismo admite fiador ; siendo el fin 
de esta prohibición para que los cónyuges no se des
prendiesen fácilmente de sus bienes á conseqüenciá 
del recíproco amor y cariño que el uno á el otro se 
tienen ( n. 64.1. 4. y 5. tit. 11. p. 4. ) : bien es verdad; 
que la expuesta donación se confirma por muerte deí 
que la hace , porque entonces , mediante la perma
nencia que de su voluntad tubo el donante, y que
dar conferida para después de su muerte, á seme-r 

jan-
(H) Giurb. üd consuetud c. 1 g l o s . 2, n. 4. Barbos, ruba$+ 

Solat. matrim. 3. p. 3. «. 13. et ai. (Y} GUZHI. de evicí. 26, a ». 6<j* 
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janza de un legadq , c^sa el motivo de la' expresad^ 
nulidad ( n.65.) : necesitándose verdadera ó ficta tra* 
dicion de la cosa donada para la dicha confirmación 

(eod. n. vers.Unum tamen.). Bien entendido,que ésta 
«10 se retrotrahe al tiempo de la donación para q i^ 
se conceptúe desde luego válida , y de consiguiente 
trasladado el dominio en el donatario ^ sino solo eú 
quanto á la pertenencia de los frutos producidos en 
e l médio tiempo, cuya confirmación no se verifica 
por muerte del donatario , aunque sí por la que de 
arabos aconteciere á un mismo tiempo , como en a l 
guna ruina, incendio, naufragio &c.De todo lo qual 
.se deduce, que la citada donación no se confirma 
por muerte, quando se verificase premorir el donatario, 
ó ^ i el donante la revocase expresa ó tácitamente 
(eod. n. vers. Adde tamen. \. 4. tit. 11. p. 4.) . En 
inteligencia , que lo antedicho no procede quando 
el matrimonio sea nulo , aunque se contraxese igno
rando las partes su defecto ^ pues en este caso , lo 
donado vuelve inmediatamente á el donante ( eod. n« 

Y. Advertendum tamen. ).. 
52 Esta donación vale en los casos siguientes: 

Primero : quando no sea mera, sino alguna venta, 
permuta , ú otro contrato oneroso : Segundo : hacién
dose causa mortis así pueden íos cónyuges donar? 
se secíprocamente para que el superviviente lucre los 
bienes del premuerto por el tiempo de su vida : Ter
cero : si la donación se executare para conseguir al
gunos honores , dignidad, ú otra cosa semejante: Quac 
to: quando es remuneratoria 5 adviniéndose que por 
tal se gradúa la hecha por un marido viejo é inno
ble en favor de su mujer joven é hidalga, por ra-f 
zon de estas dos circunstancias ; Quinto; si en la di

cha 
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cha donación se verificare , que aunque el donatario 
de sús resultas enriquezca, el donante no quede mas 
pobre , como sucede renunciando el marido alguná 
Jierencía, legado , ó fideicomiso con el fin de que 
el substituto ó heredero legítimo , que lo sea acaso 
Ja muger , lo perciba : Sexto : quando interviene 
juramento : Séptimo : si debiendo uno á otro alguna 
cosa , verileado tal dia , ó condición la entregare 
antes de que llegue ; porque el origen de la que pa
rece gracia es oneroso y obligatorio : Octavo y últi
mo : quando la donación es entre personas Reales: 
en todos los qualés casos cesa la razón de la prohi
bición^ n. 66. usque ad ve'rs.' 'íá'dverterídu'm tamen. ). 
Siendo digno de notar , que quanto queda expuesto 
acerca de la doñacion i«íer virtím et uxSrem y tiene 
también lugar en los cónyuges de presente , y an
tes de consumado el matrimonio ^ porque aun se ve
rifica:'entonces mayOr áfecto entre ellos para esti-
íriulárles á uhá impremeditada liberalidad dé uno á 
otro (eod. n. vem Advertendum tamen.), Y aunque 
por derecho Real la prohibición de la expresada do
nación dura solamente Un año contado desde la con-
tracción del njatrimonio , porque hasta entonces se 
conceptúa el afecto graduado capaz para despren
derse los cónyuges con facilidad de sus caudales, 
sin embargo pueden verificarse en estas circunstan
cias las doctrinas antecedentes , confirmándose la 
donación hecha dentro del año por su transcurso ó 
muerte del donante : y siendo válidas desde luego 
las que en dicho intervalo y en los ocho casos arri
ba apuntados se formalizaren (eod. n. vers. HeJ/^ ít?-
men* 1. 3. tit. 12. lib. 3. for. K ) . 

AUIM 
(K̂  Dom, CustUl, lib, cgntrov, c, 49. n. 30» 
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53 Aunque el cónyuge revoque la donación he-

' cha á el otro , no obra efecto alguno si éste tenga 
ya consumida la cosa donada en términos qué no 
quede mas rico ^ pero quedándolo está obligado i 
satisfacer la estimación del donadío á aquel que lo 
executó ( n. 6f. ) . Siendo digno de advertir , que 
aquellas dádivas hechas á el tiempo de la celebra* 
cion del matrimonio por estraños ó amigos en favor 
de ambos cónyuges , se deben comunicar como si 
fuesen gananciales entre uno y otro ; pero si el do
nante era consanguineo del marido, pertenecen á és
te solamente 5 y en el caso de que por aquel se ha
ga lá dádiva á la esposa á el tiempo de los espon
sales , ó en el mismo dia de celebrarse las nu-péias, 
se estima como si el esposo la hubiese executado á 
la esposa , y produce los mismos efectos qué la 
donación llamada Sponsalitia largitas , de que que
da tratado en el principio de esta ley. Mas si dicho 
consanguineo del marido hizo la dádiva á la muger 
después de aquel dia , durante el matrimonio queda 
reducida á una donación ínter virum et uxórem'.y 
por consiguiente se confirmará pasado el año de ha
berse contrahido el matrimonio 5 excepto si hubo re
vocación de e l l a , ó la muger premúriese ( eod» 
ex verb. E x quibus utiliter necessario quiero. 

54 Vale la donación hecha en favor de la con
cubina , no solo para su retención , sino también pa
ra exigir lo prometido: excepto si el donante fuese 
M i l i t a r , Clérigo, Doctor , Abogado, Caballero del 
Orden de San Juan, Santiago , ó Calatrava % por
que á estos se les confiscan semejantes donaciones, 
con el fin de estimularles á la separación de seme
jantes tratos j tan impropios de sus respectivos minis-
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térios $ que á la verdad les impiden la consecucioíi 
del fin á que por dichas sus qualidades deben aspi
rar ( eod. n. vers. Item adde. L ) . 
t 55 L a sexta y última donación que media entre 
los cónyuges es la que induce la ley en orden á la 
comunicación y división que entre los mismos debe 
feacerse de todo lo lucrado y adquirido durante el 
matrimonio, por razón de la sociedad , promiscuo 
-amor y trabajo de ambos en adquirir y conservar: pa-r 
ía cuyo conocimiento deben deducirse primeramente 
fes capitales que cada uno hubiese llevado á el 
ttiatrimonio , á fin de que lo qué resulte de mas se 
divida igualmente entre los cónyuges : excepto 
si entre estos se hubiese pactado la absoluta co
municación de todos los bienes , no solo lucrados 
durante el matrimonio, sino también de los que á 
él llevasen ( n. 69. l . i . et seq. tit. 8. lib. 5. Recopil.): 
debiendo en duda presumirse lucrados y adquiridos 
durante el matrimonio todos los que se encuentren, 
¿10- probándose lo contrario: y aún por este ; iñcon* 
"Veniente, y á fin de evitarlo será muy útil hacer 
instrumento público de los capitales que lleva uno 
'y otro consorte ( n. jro. dict. 1. i . tit. 8. l i k 5. Recopil.)^ 
bien es verdad, que todos los frutos que sobraren 
•disuelto el matrimonio , ya sean producidos de los 
^gananciales, ya de los patrimoniales, deben dividirá 
¿e y comunicarse igualmeáte , ( eod. n. vers. Frucius 
iamen. 1. 4. tit. 8. lib.:5v Recop.) , aunque uno llevase 
mas capital que el otro, ó iprovengan del mayorazf» 
go que algún coayuge poseyese (eod. juet vecs^verb. 

Qq Item 

8. tract, 4. resol. j6, '« ; * > 
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Item extende. ) : de que* se infiere , cesar la disputa 
sobre á quien pertenezcan los frutos de los bienes pa-
rafrenales. L a misma comunicación admiten los que 
estubieren pendientes , y aparezcan ya á la vista 
como la uba , aceituna &c. ^ porque si fueren sem
brados se dividen , aunque todavia no hubiesen na-í 
cido | y si no hubiere siembra en el fundo, como ce
sa el motivo de la comunicación , solo estará obliga* 
do su dueño de satisfacer á el otro cónyuge , ó he
rederos de él la mitad del importe de las impensas 
ói mejoramientos que se verificaren : también se co
munica el fruto del ganado , aunque no.haya naci
do ( n. *ri. L i o . tit.4. lib. 3. for. 11.). 
- 56 L a comunicación y división de los expresa-^ 

dos bienes cesa en varios casos : Primero : entre los 
esposos de presente , antes de la mutua cohabitación, 
y que se verifique él .cuidado y diligencia de la muger 
en lo que le corresponde 5 y aun pór lo mismo ésta 
no lucra cosa alguna de lo adquirido por el marido 
en el tiempo del divorcio ó separación culpable á 
ella misma ^ y no quando lo sea á «1 marido por ra-
55on de su sevicia y malos tratamietitos ( n. 7 2 . ) : Se
gundo : quando sean donados , ó por el Pr íncipe, co
mo que es privilegio suyo , ó por algún particular, 
de quien no es presumible hacerlo por contempiá*' 
cion de la tácita sociedad que se veñfica entre los 
cónyuges , sino por la del propi^ donatario ( .eod. n. 
•:.vers.: Se-cmdus. • M ) : Tercero ¡ . siendo; en qúalquie-' 
•ra manera heredados ^ bien de pariente i ó bien de 
ülgun estraño ; Quarto : quando sean castrenses , y 

pro-
.(M) l * . y* tit. 8. / / i ' , f. ií^<^//. Guticrr. ¡ih 2. K '̂; 

quíest* lif)' y 120. 
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provenientes de estipendio militar ; bien que sus fru-* 
tos se comunican 5 pero no si sean quasicastrenses, 
por no extenderse á estos prohibición alguna de su 
división ( eod. n. vers. Tertius est. N ) : Quinto : sien
do enagenados por el marido durante el matrimonio 
sin fraude , y no para que la muger careciese de es
te lucro ( eod, n. vers, Quintus est. 1. 5. tit. 9. lib. 5. 
Recop. ) 5 y esto aunque sea por donación , como no 
se pruebe ser fraudulenta , 6 ella lo sea por su na
turaleza , qual la que se hace de todos los bienes: 
pues á inducirse dolo del mismo hecho de donar los 
bienes lucrados durante el matrimonio , serian estos 
inalienables , y sujetos á restitución : además que la 
ley 5. tit. 9. lib. 5. Recop. que permite la enagenacioá 
de ellos , habla generalmente , y no excluyó la do
nación , que es especie de ella. De que se infiera 
no poder la muger solicitar parte ó estimación algu
na de los consumidos por el marido en juegos, ú 
otras cosas ilícitas , porque el fin directo en ello no es 
de defraudar á la muger , sino de soltar la rienda 
á sus vicios ( n. ^3. ) : Sexto y último : quando la mu
ger , disuelto el matrimonio r viva iuxuriosa y des
honestamente 5 porque entonces pierde ios ganancia
les que la corresponden , y vuelven á los herederos 
del marido (eod. n. vers. Sextus. 1. 5. tit. 9. lib. 5. R e -
copiL ) . 

5/ En caso que el marido enagene dolosamente 
los bienes gananciales durante el matrimonio , y no 
existan , debe satisfacer á la muger de su patrimo
nio el importe que de ellos corresponda á ésta | ó 
podrá descontársele á aquel en la mitad de ganan-

Qq a c ia-
(N) L. f. tit. %. lih. s* Reeogit* 
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cíales que le pertenecen : y si heeha la coríespon-
diente excusión , resultare que el marido no tiene de 
que hacer pago , podrá repetirse por la acción re
vocatoria contra los que adquirieron los expresados 
bienes^ y aun desde luego , sin preceder excusión^ 
si existieren en poder de ellos ( n. ^4. ). 

58 Aunque las leyes., costumbres , p estatutos del 
domicilio de ambos cónyuges estén diferentes en quan-; 
to á la división de gananciales , exacción de dote^ 
aplicación de arras , y demás donaciones que me-
•dian entre, aquellos ^ siempre se ha de; atender á las 
que rijan en el pueblo, donde se contraxo el matriz 
jnonio , y otorgó el instrumento dotal ( n. ^5.1." 24. 
:lit. 11. p. 4. ) . Siendo de tener presente , que el do-: 
«linio y posesión de la mitad de gananciales perte
nezca á la muger ipso jure , sin que.: preceda para, 
ello tradición alguna f bien que puede,: renunciar de 
éste derecho quando le., parezca ( n. ^6.: •̂ é?'* vei?sf, 
fin. tit. 28Í p. 3.^). 

^ % g ^ v \ L á ^ m ü g ^ no, lucra la mitad del usufructo qu§ 
ya cohtrahido el matrimonio se consolidare con la 
propiedad respectiva/á. el marido en alguna cosa de 
^u caudal , por quanto aquel derecho : se conceptúa! 
dimanado de la misma causa que la propiedad f y; 
por tanto no. es cosa distinta de esta para el fin de 
dicho lucro ( n. ) . En inteligencia , que aunque 
la muger fallezca sin .declarar su voluntad en orden 
4,1a aceptación ó renuncia de las gananciales , se 
transmite el derecho de ellos á sus herederos , co-j 
íno que es universal y proveniente de la disposición 
de la ley ( n. ^9. ) . Sin que sea de omitir , que si el 
niarido durante el matrimonio haga algún edifi
cio , sobre suelo suyo ¿ aunque lo construido ceda 

http://no
http://es
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á éste , se debe á la muger la mitad de su valor por 
razón de ganancias , las quales en lo que pertene
cen á ella , deben quedar excluidas de la confisca
ción hecha á el marido de sus bienes ( eod. n. vers. 
Item qncero): y las pierde , si disuelto el matrimo
nio , cometa adulterio j á exemplo de la herenda? 
i^gado , . ó. fideicomiso., que por aquel la fuere de-
xacfo 5 y lo mismo la dote ( n. 8o. 1. g. tit. 9. lib. $ 
Recopil.), 

muger durante el matrimonio no pueda sin l i -
cencía de su marido repudiar ninguna herencia 

i^e,-Je-:penga • ex. testamento ^ ni ab intestato : pero, 
pérfnitimos que pueda aceptar sin la dicha licencia-
qualquier herencia ex testamento , et ab intestato con 
beneficio de inventarió ^ y no de otrd manera. 

. L E Y W JJMJM//.*¿%-
r / l muger durante el matrimonio sin licencia de su 
^ marido como no pueda hacer contracto alguno% 

asimismo no se pueda apartar ni se desistir de nin
gún contracto que a ella toque , M dar por quito á 
nadie d e l , ni pueda hacer quasi contracto , ni estar 
m juicio haciendo ^ ni defendiendo sin la dicha l i 
cencia de su marido : & estuviere por si , ó por su 
procurador , mandamos que no vala ¿o qu* hiciere. 

I 
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LEY L V l . J 2 ^ ' J ^ ^ 

• , . • < . . . ' 

11JAndamos que el marido pueda dar licencia ge~ 
neral á su muger para contraher , y para hacer 

todo aquello que • no podia hacer sin su licencia : y 
si el marido se la diere , vala todo lo que la muger 
hiciere por virtud de la dicha licencia, 

. • * .(Xiws&X*-
LEY 1 ^ } I J 3 M ¿ M J ¿ ^ 

JP¡]L Juez con conoscimiento de causa legitima y ne-* 
cesaria compela al marido que de licencia á su 

muger para todo aquello que ella no podria hacer sin 
licencia de su marido , & si compelido no se: la. die-s 
re , que el Juez solo se la puede dar, 

' • LEY L V l l l J M ^ 1 ' ^ ^ -
~p*L marido pueda ratificar lo que su mugSr oviere 

hecho sin su licencia no embargante que la dicha 
Ucencia no haya precedido : ora la ratificación sea 
general, ó especial. 

LEY I A X J ^ u M ^ ^ -
^yjando el marido estuviere ausente , y no se espe~ 
<ŝ  ra de próximo venir , ó corre peligro en la tar
danza : que la justicia con conoscimiento de causa se* 
yendo legitima , ó necesaria , ó provechosa á su mu
ger , pueda dar licencia á la muger , la que el ma
rido le avia de dar ; la qual asi dada vala como si 
del marido sea, 

Co-
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X /""^Omo el marido es dueño de los bienes do-

tales , su administrador y usufructuario , no 
admite duda que la muger carece de facultades para-
contratar en razón de ellos 5 y por lo mismo pare-* 
cia , que no militando este motivo en los parafre-
nales ( pues el marido solo tiene su administración ) i 
y demás que la muger lleva á el matrimonio ejxtfrtí! do-
tem i podría ésta hacer contratos sobre ellos , aun 
sin permiso del marido : sin embargo como quiera 
que hoy los frutos producidos de qualesquier bienes 
pertenecen de por mitad á ambos cónyuges , y por 
esto resulta interesado aquel en las disposiciones y 
contratos que la muger practique sobre ellos j jus
tamente previno nuestra ley 55. , que á ,este fin ha
ya de intervenir licencia de su marido 5 y mas quan-
do aquella debe respetar á éste como cabeza , y sé 
Jialla baxo su potestad , principalmente en tres cosas: 
primera : en quanto á la residencia y cohabitación 
que debe hacer con el marido : Segunda : en lo res
pectivo á la prestación de obras que está obligada á 
hacerle 5 y tercera : en lo tocante á la sujeción que 
debe sufrir á la jurisdicción y domicilio del marido 
( n . 1 .) . 

2 Vale el contrato hecho por la muger sin l i 
cencia ó ratificación de su marido , y aun sin la del 
Juez , siempre que á ella le sea útil , á semejanza 
del formalizado por el menor sin autoridad de su 
Tutor ó Curador : y aunque nuestra ley 59. da á en
tender , que aun en este caso deba intervenir licencia 
judicial en la expresión ó provechosa á su muger } esto 
no induce necesidad , y sí produce el efecto de la 
perpetua validación del contrata , aunque después 

apa-
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aparezca inútil : lo qual no es asi en el que se exe» 
-cuta por la muger sin permiso alguno 5 porque apa
reciendo después inútil se deshace ( n. 2. ) . Advir-
tiendose , que no es necesaria la licencia del marii 
<lo quando la muger contrata con él , ó le demanda 
•alimentos , dote j ú otro qualquier derecho que le 
'Corresponda , en caso de irse aquel empobreciendó 

n. 3. ) . Lo mismo quando ambos tratan con algua 
tercero , • porque este hecho induce un tácito per-
iTiiso ( n. 4. ) : ó si la muger á presencia del mari^ 
do practicare el contrato ( n. 5. ) : ó éste después ló 
ratificare ( n. 6.): ó por úl t imo, quando aquella con 
ciencia y paciencia del marido estubiese dedicada á 
alguna negociación ú oficio , y quanto á ellos tratad 
re y contratare ( n. r̂. 1. 3. tit. 3. lib. 5. Recopil. ) . ! 

3 Aunque el contrato hecho por la muger siii 
licencia del marido tenga la circunstancia del jura^ 
mentó i no vale 5 porque esta qualidad solo obra 
quando del acto en que interviene resulta interese 
únicamente á el mismo que lo formaliza , mas no, si 
inedia el de un tercero qual es el marido en nues4 
tro caso ( n. 8. ). 

LEY , L % ^ W 4 ^ ' 
fijando la muger renunciare las ganancias , nb 

r>-> \sea obligada á pagar parte alguna de las deudas 
Que el marido oviere hecho durante el matrimonio, 1 

1 ' X / ' A queda dicho que todo lo ganado y ad-
J L quirido durante el matrimonio se divide de 

por mitad entre marido y muger } bien es verdad, 
que ésta n9 lucra la mitad de los réditos pagado! 
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por aquel durante el matrimonio , que sean respec
tivos á algún censo que sobre sus bienes estubiese 
cargado ames de contraher el casamiento ^ porque 
la parte de la alhaja á que corresponden se concep
túa enagenada desde la imposición del censo sobre 
^lla. Pero si se redimiere , ó el marido pagare al
gún débito contrahido antes del matrimonio , corres
ponden sin duda á la muger sus respectivas mitades 
(in princip. huj. leg. in not. Addic.). 

a Supuesto lo qual se duda si la muger podrá 
renunciar la parte que de los gananciales la corres
ponde; con motivo de que pasando ipso jure á ella 
el dominio de estos bienes, viene á ser la renuncia 
una especie de donación inter virum et uxórem, la 
qual es prohibida ; pero como esta translación de 
dominio no es real y verdadera , sino ficta y revo
cable , de forma que el renunciante no se hace mas 
pobre , ni disminuye su patrimonio por no haberse 
verificado efectiva incorporación en el de dicha mis
tad de gananciales : justamente nuestra ley 6o. per
mite su renunciación , bien se haga durante el ma-̂  
trimonio , antes ó después de él: en cuyo caso no 
está obligada la muger á pagar de por mitad las 
deudas contrahidas por el marido ya celebrado el 
casamiento ( n. unic. ). 

LEY L X I ^ 1 á f ^ ^ 4 ^ ? . 

aqui adelante la muger no se pueda obligar 
por fiadora de su marido , aunque se diga y 

allegue que se convertió la tal deuda en provecta 
de la muger. T asi mismo mandamos, que quando se 
obligare á mancomún marido , y muger en un con-* 

Rr tra* 
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trato , ó en di versos, que la muger no sea obligada 
á cosa alguna : salvo si se provare que se convertió 
la tal deuda en provecho della \ ca entonces man
damos que por rata del dicho provecho sea obliga-
da : pero si lo que se convertiá en provecho della 
fue en las cosas que el marido le era obligado á 
dar , asi como vestirla , y darla de comer, y las 
otras cosas necesarias , mandamos que por esto ella 
no sea obligada á cosa alguna , lo qual todo lo qut* 
dicho, es se entienda si no fuere la dicha fianxa ü 
obligación á mancomún por maravedis de nuestras 
rentas , ó pechos , ó derechos dellas* 

1 \ Un que regularmente puede intervenir 6311« 
l XJL za por qualquier débito y obUgacian , no le 

es facultativo á la muger otorgarla en favor de otro, 
pór la fragilidad de su sexo : á cuyo fin le compe
te la excepción del Senado-Consulto Veleyano y no 
soló para resistir la solución , sino también para re
petirla en caso de haberla ya hecho ( n. 1.1. 1, y a* 
tit. i 2 . p. 5.): excepto si pasados dos años ratifica
se la fianza, ó repitiese de nuevo su otorgamiento,, 
ó renunciase de el la , en cuyos tres casos queda 
eficazmente obligada ( eod. n» vers. Quad tamen ) : bien 
que aun en ellos , intercediendo por el marido , su
cede lo contrario , por mas que el débito se hubie
se convertido en su utilidad ( n. 2» et ist. I. 61. ) , y 
esto se acreditase evidentemente , en tanto que ni 
aiín por razón de equidad, y acción de in rem ver
sa SQ le podrá obligar á que pague 5 porque la 
prohibición de la ley es general, y constituye di
ferencia entre este caso , y el de que. J a muger se. 
obligue de mancomún con su marido ( eod. n. vers. 
Advertendum tamen.)* E11 
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¡2 En caso que la mugef se obligue de manco

mún con su marido, solo es responsable en quanío 
á aquello que resulte convertido en utilidad de ella 
( S- ) 5 para lo qual no basta la confesión de la mis
ma , sino es una real y verdadera justificación para 
evitar el fraude que se presume haber intervenido 
entre los cónyuges (eod. n. vers. Item qutero. ) . Y si 
no resulte utilidad alguna á la muger , queda obli
gado el marido enteramente por no ser respectiva á és
te ía razón de dicha prohibición ( eod.n. vers. Qu¿zr9 
tamen.) . 

3 L a muger bien puede obligarse como princi
pal , y el marido en calidad de fiador 5 por quanto 
la prohibición de nuestra ley procede únicamente en 
el caso contrario , y en el de que la obligación sea 
de mancomún con el marido , no resultando ut i l i 
zada : bien es verdad , que si se acreditare inter
vención de fraude en el caso primero tampoco que
dará obligada (n. 4.) . 

4 Las protextas solo obran quando son respecti
vas á un acto que solo pende de la mera voluntad 
del que lo executa; mas no si para ello concurra tam
bién disposición y precepto de ley. De que se de
duce , que la protexta que se induce tácitamente en 
el marido qúando contrahe de mancomún con la mu
ger , en orden á que la utilidad que á ésta resulta 
no se tenga en concepto de alimentarla , vestirla &c. 
es de ningún efecto , porque la ley le obliga á esta 
contribución : y asi quedará enterameme obligado, si 
del tal contrato no resulte la muger utilizada en el 
aumento de su patrimonio , ó en otro qualquier con
cepto distinto del de la obligación del marido ( n. 5.). 

5 Aunque por derecho común era igual la pro-
R r 2 h i -
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hibicion de fianza en la muger , tanto para con un 
particular , quanto en favor del fisco : hoy á pre
sencia de nuestra ley sucede lo contrario ̂  y asi qu^ 
da obligada por débitos públicos y fiscales , bien en 
concepto de fiadora , bien en e l de correa con elma* 
rido ( n. 6. et ist. 1. 6i . )» 

LEY LXII MJMA 
"KTTnguna muger por ninguna deuda , que m de$~ 

cienda de delicto pueda ser presa ^ ni detenida 
si no fuere conoscidamenté mala de su persona. 
C5m£üD TOO I lübfiÜ 3jb t)JibtÍ£!> no obilJaffl Í6 v î ts ;-

i T A muger no puede ser presa por deuda d -
Jb •* v i l (n. i . ): excepto si sea Tutora , ó Cura* 

dora de sus hijos , y haya renunciado del Veleyano, 
y de todo auxilio legal ( n. 2.): ó sea pública rame
ra 5 aunque estando casada no debe encarcerarse (n» 
1. vers. Quod tamen intellige. X L I I . ) . En inteligen* 
cía , que muger ramera se llama aquella que se 
trahe por el lupanar ó sitio público para excitar á 
la entrega de su cuerpo, o la que por lo menos ad
mite á dos , y les lleva su contingente (el qual pue* 
de retenerlo , y aún pedir el prometido , respecto 
de ambos fueros n. 3. vers. Item adde. ) : y aunque no 
lo interese ., siempre que se dé con quarenta : ó por 
último , se porte con traje y vestimenta propia de 
tan detestable exerciclo ( n. 3. ) . 

LEY 
XLII. Aunque la muger ramera no puede ser presa por 

debito civil estando casada ; esto cesa quando el marido 
lo consiente , y no en otr̂  forma. Dom. Covarr. M» & 
ií II . «. 6, de matrim. 
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LEY LXIII. 

derecho de executar por obligación personaly 
• se prescriva por diez años, y la acción perso* 
nal 1 y l& executoria dada sobre ello , se prescriva 
por veinte ¿y no menos: pero donde en la obligación 

} ' S Ipipotheca , ó donde la obligación es mixta personal 
y real j la deuda se prescriva por treinta años , y 
no menos, 

1 T 7 L derecho de executar por obligación per-? 
X_> sonal se prescribe por diez diez arios, aun

que haya mala fe en el deudor prescribente ^ por
que en esto no se le quita á el acreedor la ac
ción ordinaria para solicitar la cobranza del débito^ 
sino solo un procedimiento executivo , como tan 
rigoroso , en pena de su descuido , y negligencia 
( n. 1.0 ) $ pero la misma acción personal conteni
da en instrumento público y quarentigio dura por 
veinte años(n. 2 . ) , y aún por treinta siendo hipote
caria , bien se intente contra el deudor ó sus here-r 
deros , bien contra un estraño. Con advertencia , que 
pasados diez años sin haberse pedido los réditos de 
un censo, no solo queda prescripto el derecho de 
executar por los pretéritos y debengados en dicho 
tiempo , sí también por los futuros que vayan cayen
do ( n. a. vers. Quoad tertiam. X L I I I . ) . 

Tam-
(O) Carleb. de judie, tit. 3. disp, 4. nn, 3. y 10, 

- XLIII. Quando pasan diez años ó mas sin pedir los 
réditos de algua censo ? se usa. y practica la cautela de 

pe-
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2 También se prescribe por el tiempo de trein

ta años la acción mixta , personal y real , qual es 
ÍSL familzíe ereiscundte , communi dividundo &c .^y lo 
mismo aunque szz. mere real {n. z.vers. Quoad quar* 
tum.) . Procediendo todo lo antecedente en lo que 
mira á el derecho acción , y remedio para pedir la 
deuda á aquel que carece de título , y derecho en 
ella ^ porque si se trate de proceder, contra el pose
edor de .alguña cosa \ que lo sea con título y bue
na fe , no son entonces aplicables las doctrinas de 
esta ley, y sí las respectivas á la materia de pres* 
cripcion de que-por ahora se prescinde ( n. 3.),. 

L E Y LXIV. 
' . 'íobss'ii'ü E) IÍ •;. --íc/p 'A' 9<j on; olí'> ivy^ms^á 

T)OR quanto en las ordenanzas que hicimos én lá 
1 V i i l a de M a d r i d , á quatro días del mes de De* 

ciembre , del año pasado de mil y quinientos y dos 
años hay una ordenanza , el tenor de la qual es esté 
que se sigue,' 

Otro s í por quanto por la ley por nos fecha en 
las Cortes de Toledo, ovimos ordenado , que si los 
deudores que devian - algunas deudas , en quien son 
fechas execuciones por contratos , obligaciones , ó por 
sentencias á pedimento de los creedores , en los deu-* 
dores , ó en sus bienes, alegaren paga , ó otra ex-* 
eepcion que sea de recibir , que tengan diez días , pa-* 
ra la provar , y no se declara desde quando han de 

Í- C cor~ 

pedir execucion por los debeugadcs en los nueve anos y 
dos tercios últimos , con la prdtexta de solicitar los an
teriores, en via ordinaria. 
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correr los dichos diez dias , declaramos y madarnos^ 
que los dichos diez dias corran d. sde el dia que se 
opusiere á la tal ejecución. T pasados las dichos 
tfias i sino provare la dicha excepción , que el re-* 
mate se haga como la dicha ley lo dispone , sin em-~> 
l?argo de qualquier apelación que della se interpU" 
qiere dando el creedor las fianzas , como la dicha 
ley ío manda. T porque nuestra merced y voluntad 
es que la dicha ordenanza aya cumplido efecto. Por-
ende mandamos, que lo contenido en ella se guarde^ 
y cumpla , y execute como en ella se contiene: sin 
embargo de qualquier apelación , que dellas se inter-* 
po 'gan para ante nos , ó para ante Jos Oidores de 
nuestras audiencias , o para ante otros qualesquier 
'¡jueces, ó qualquier nullidad que contra Ja dicha 
execucion , y remate se alegue. . 

1 A Unque atendido el derecha antiguo , los ins** 
trunientos por públicos y autorizados que 

fueren , .no trahian aparejada execucion , por depen-* 
4er toda la virtud y eficacia de qualquier génerq 
4e prueba de la sentencia definitiva; excepto en al
gunos casos especiales | como el de juramento , con
fesión ¡j testamento , y otros ( n» 2. y 3; ) : sin embar-i 
go hoy pueden mandarse á execucion , aunque ca
rezcan de la clausula guarentigia ( n. 4. 1. 1. y 2. tit. 
21. lib. 4. Recopil. ) : y solo contra ellos se admiterí 
las excepciones de ley, y en el preciso término de 
diez dias , que corren desde la oposición 5 los qua-
les pasados sin haberse propuesto ó justificadose a l 
guna , se debe sentenciar la causa de remate, y pro
ceder á éste dándose primeramente por el execu-
tante U fianza de la ley de Toledo 5 reducida á qu^ 

vol-
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volverá la cantidad que percibiere siempre que por 
la superioridad sea revocada la providencia de re*, 
mate ( n. i . ) : cuyo efecto no lo suspende apelación 
tii excepción alguna , sino la de nulidad, proveniente 
de defecto de jurisdicción ^ como si el Juez estubie-
se recusado , y determinase sin acompañado 5 pues 
tío habiendo Juez, menos puede haber sentencia (eod. 
ti . 1. in not. A d d i c ) . 

2 No solo ha lugar execucion contra el deudor 
obligado por instrumento executivo , sino tam
bién contra sus herederos , cuya qualidad , y la de 
haber aceptadose la herencia por estos , debe acre-« 
ditarla el actor, ó á el ingreso del juicio , ó en el 
término de la oposición ( n. 5. P ) 5 bien es verdad, 
que no se puede executar á el heredero dentro del 
tiempo que la ley le concede para hacer inventa
rlo ( eod. n. ex verb. Item etiam intellige X L I V . ) . Ad-
virtiéndose , que este derecho executado no solo com
pete á el acreedor, sí también á sus herederos ( n. 
6.) : y procede tanto por la deuda, y promisión ex
presa , quanto por la presunta y virtual , qual es la 
restitución de la dote , inducida del mismo hecho de 
haber confesado el marido su entrega y recepción. 
Sin que pueda mandarse á execucion el instrumen

to 
(P) Dom. Olea f. 6. queest. 4. «, 12. Carlev. de judie, tir, 

2* disjj. 9. «. 3. 

XLIV. Esta doctrina solo procede en quanto á las deu
das testamentarias , como legados, fideicomisos &c. , mas nQ 
respecto de aquellas que contra sí tubiese el difunto en fa-

y Yor de algún otro ; las quales pueden pedirse luego que pa-
sen nueve días de haber aquel fallecido. Gvt t . de jurament. 
Gonfirm. i . p , c, 4. n. 20. Paz in sua P r a x . i. t i í . 4 - ^ 
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to hecho sobre el inquilinato y satisfacción de sus 
alquileres , por los devengados en el tiempo de la 
tácita reconducción que haya inducido la permanen
cia del inquilino en la misma casa , sin embargo de 
haber transcurrido el tiempo estipulado para el primer 
arrendamiento: por quanto el-referido instrumento 
no fue prorrogado y renovado tácitamente ( eod. n. 
vers. Item etiam adde. ) . En inteligencia , que no so-* 
lo es executivo el instrumento comprehensivo de obli
gación pura , sino también de la que sea in diem, ó 
condicional , venido que sea el dia , ó verificada IÍI 
condición ( n. 7.) , 

3 Aunque el instrumento esté hecho en País don~ 
de con arreglo á sus leyes , no tenga fuerza de exe
cutivo , lo será sin embargo en el en que confor
me á las suyas la tenga : y por el contrario no de
berá mandarse á execucion en éste , si según sus es
tatutos no tenga efecto executivo , por mas que en 
aquel lo tubiese 5 porque en lo respectivo á el or
den y método judicial son atendibles los estableci
mientos del territorio donde pende el juicio , aunque 
en l o que mira á la substancia del contrato preva
lecen los de aquel donde se hubiese hecho ( n. 8.). 

LEY L X V . 
T A interrupción en la posesión., interrupta causa 

la prescripción en la propiedad , y por el con-* 
trario la interrupción en la propiedad, interrupta la 
prescripción en la posesión, (fty 

i * ; * s 

^ C<,H*TC^¿> U r r ^ m ^ j ^ í ^ ^ ^ ^ ^ b 0 ^ ^ ^ te&**^j^'&<& 
<® i - H - t e y ^ r t t ^ p C t x w r & e + r 2 ¿ » j & r e ^ c ^ f f ^ ^ b e ¿a. ¿ r e n e * ¿ o ^ * ^ e j c S s 
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I T J A r a la mejor comprehension de esta ley se 

JT hace preciso manifestar que hay posesión 
dominio ó propiedad , usucapión ó prescripción , in
terrupción y perpetuación. De la esencia de las dos 
primeras especies ya- queda expuesto lo suficiente en 
la ley 45. Usucapión ó prescripción se verifica quan-
do alguno retiene cosa agena con título y buena fe 
por el tiempo prefinido por derecho. Interrupción es 
anulación ó revocación de la usucapión y prescrip
ción ya empezada : v. g. por la reconvención que se 
haga á el poseedor en aquel tiempo , estando pre
sente , y contexta la demanda ^ ó en ausencia por so-

. víanla* citación y presentación de libelo. Perpetuación 
es prorrogación de la prescripción , y se verifica úni-

0 camente quando el poseedor reconvenido por el due
ño de la cosa contexta la demanda ^ pues desde en
tonces se le perpetúa á éste su acción , y le dura 
por espacio de quarenta años (n. 1. ) , 
• a Esto supuesto , dexa entenderse la primera par
te de esta ley , y redúcese su sentido á que inter
rumpido el reo , reconvenido en la posesión que tie-
jie sobre la cosa ( se entiende de la, civi l y natural 
juntamente , porque no bastará perderse ésta , y que
dar aquella ) , se interrumpe la prescripción en quan-
to á la propiedad. Interrupción y pérdida de ambas 
posesiones se verifica quando por inundación ú ocu
pación de persona poderosa ,, ú otro motivo seme
jante , se hace imposible ó dificil la recuperación 
de la cosa. Lo mismo por larga ausencia del posee
dor , como de diez o mas años , de que se induce un 
total olvido y pérdida de la posesión que se tenia 
en la cosa ( n, 2.1. 14, itit, 30, p. 3.) • 

1 í-pH/ryíiptút* ¿ti Ut, fatt^rtrMjpe leí f w o*} fU^Jf ^ ^ P t f - i 
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3 En quanto á la inteligencia del segundo par

ticular que comprehende nuestra ley , no es otra que 
la. de quedar interrumpida la prescripción de la po
sesión , verificada interrupción en la de propiedad. 
Esta especie se comprehende á la satisfacción en el 
caso de que poseyéndose una cosa por año y dia con 
título y buena fe , se prescribe con arreglo á la ley 
Real la posesión de ella : pero si en este intervalo 
se le pusiere á el poseedor demanda de propiedad, 
queda interrumpida la prescripción que se iba cau
sando en la expuesta posesión ( n. 4.1. 3. tit. 15. lib^ 
4. Recopil . ) . 

LEV h X V Í J ^ M M / ^ 
jylnguno sea obligado de se arraigar por demanda 

de dinero , que le sea puesta , sin que preceda 
información de la deuda ^ á lo menos sumaria de tes¿ 
tigos , ó de escriptura authentica. 

1 /^Onstando por sumaria información de solos 
dos testigos , aun sin citación , de la deuda, 

aunque sea ilíquida , pobreza ( esto es, que el deudor 
carece de bienes raíces <, á lo menos poseidos con t í 
tulo y buena fe , y en el territorio de aquella juris
dicción \ á cuyo fin se gradúa por arraigo suficiente 
el derecho de percibir ciertos réditos anuales sobre 
finca determinada , y para ello especialmente hipo
tecada n. 1.) , y sospecha del deudor vdebe por éste 
darse fianza de arraigo ^ para que si se ausentare y 
desamparare el seguimiento del juicio ^ no quede és
te ilusorio : y en caso de negarse á dar esta segu
ridad 3 se le debe poner preso hasta que lo execute 
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( n. 2.1. 2. tit. de los empl. lib. 3. fór. ) : ó seqüestirar-
sele los bienes que tenga , con prohibición de ena-
genarlos ^ todo lo qual procede , no soio respecto 
del debito, puro y de presente , sino también del fu
turo y condicional ( eod. n. 2, vers* Item etiam.), 

2 Si la sospecha y causa que motiva dicha fian* 
za ya la hubiese á el tiempo del contrato , no está 
obligado el deudor á darla g debiendo imputarse á 
sí mismo el acreedor en haber contrahido con per
sona pobre y sospechosa: de forma, que la obliga
ción de afianzar de arraigo solo procede quando el 
motivo de ello supervino después del cqntrato, aun-, 
que sea inculpable á el mismo deudor (n. 3. 

v i v ^ y 1 -IJVJL 
LEY LXVII. 

IfcTlngun jaramente ?, aunque el Juez la mande hacery 
*r\. r ó lamparte lo pida , no se haga en Sant Vicente 
de A v i l a , ni en el Cerrojo de Sancta Agueda., ni so
bre altar , ni cuerpo sancto, ni en otra Iglesia jura-
ée ra so pena de diez mil. maravedís para l a nuestra 
cámara , y fisco, al que lo jurare , y al Juez que lQ 
mandare y y a l que lo pidiere %ó demandare* 

1 A Unque por derecho antiguo qualquíer jura-
± \ . mentó decisorio ^ ó de calumnia , voluntario, 

ó necesario debia hacerse en el modo y forma co
mún 5 na obstante interviniendo, consentimiento y vo
luntad del interesado , podia formalizarse en qual
quíer Iglesia y lugar piadoso , ó cosa sagrada ( 1. 
1. 1. juncta 19. tit. i i - p. 3. ) 1 bien que no era , ni es 
lícito el juramento _p«r^¿j:í/í?«^ , reducido á arrojar
se á un. inminente peligro 5: como fuego , guerra &c. 
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y querer perecer en él , si no es cierto lo que se 
afirma, el qual no produce efecto alguno, aunque 
de hecho se execute , pues en ello es visto tentar á 
PÍOS , mediante á poderse verificar la casualidad de 
escapar bien de .aquel peligro , y atribuirse esta fe
licidad á una verdadera aserción , que acaso puede 
ser falsa, Y por militar igual inconveniente respec
to de las cosas sagradas , que expresa nuestra ley, 
con motivo de advertirse algunos milagros en ellas, 
justamente se prohibe Jurar sobre las mismas , aun?? 
que el Juez lo mande , ó la parte lo pida ( eod. n . 
ex verb. Quod ¿imita. X h V . ) * Advirtiendose , que 
qualquier del pueblo puede acusar el delito en esta 
ley contenido por estimarse público , como que mira 
á la ofensa de Dios ? é injuria común 5 á exemplo del 
crimen de blasfemia ( n. 2 . ) . , 

-LEY 
•QI alguna pusiere sobre su heredad algún censo con 

I condición , que si no pagare á ciertos plazos ^que, 
gaya la heredad en commiso , que se guarde el con-
tracto , y se juzgue por él y puesto que la pena sea 
grande,y y mas de la mitad, 

nr î jf;! ?Tín} noD of'Sub ni 3fc> sidsoíií-íjí' £2oi> í>dío'3íi o 
I T J ^ r a ía Perfécía comprehensíon de; esta ley se 

JL debe tener presente : Primero : qpe hay pro-. . 

XLV. Ei Señor Covarruvias en el libro 6. de sus varias 
resoluciones cap. 34. refiere dos exernplares del juramento 
Mamado purgabiónis , y también la formula de que se usaba 
para consagrar el hierro ardiendo á fin de conseguir la in
demnidad del inocente j 6 el castigo del culpado, 
Xi-* ^ ... - - . . . : '•• 
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pió y verdadero dueño de la cosa , qual es el qU^ 
tiene un absoluto derecho en ella : Segundo : qUasi 
dueño , que es el que la posee con título y buena 
fe , con motivo de haberla adquirido del que no era 
•señor de ella , creyendo lo fuese : y aun por esto 
tiene facultad para prescribirla : Tercero : propieta
rio , que es el que tiene únicamente la propiedad de 
la alhaja : Quarto : usufructuario , en quien reside 
solo el usufructo de ella : Quinto : superficiario , á 
quien fno compete mas que la superficie de la cosa 
adquirida , ó por compreda , ó por cierta pensión 
anual , y carece del derecho respectivo á el suelo f 
fundamento de aquellai En inteligencia , que la vir
tud y efecto de este contrato consiste en poder el 
superficiario vindicar la cosa en el concepto de Se
ñor útil^ denunciar alguna nueva obra que sobre ella 
se esté construyendo : bien que pereciendo la super
ficie por caso fortuito , queda aquel privado de su de
recho , aun quando quiera levantarla á sus expensas: 
Sexto : feudatario r que es el que recibe alguna cosa 
inmueble de su dueño para usarla y usufructuarla, 
con el gravamen de hacérsele á éste por aquel ó 
sus herederos-varones algún servicio personal anual
mente ( n. 1.): Séptimo ; emphiteuta , que es el qtie 

recibe cosa inmueble de su dueño con translación deí 
dominio útil , y se impone , ó promete pagar per pe
tuamente alguna pensión anual en reconocimiento 
del directo dominio que queda en el dueño de aque
l l a ( n. 2.1. pen. et fin. tit. 8. p. 5.): Octavo y últi
mo : censuario , que es aquel que recibe alguna co
sa inmueble en dominio útil y directo ., con la obli
gación de pagar perpetuamente á el de- quien la ad
quirió cierta pensión aíiuiaf( eod. n. ex verb. jQmdam 

est 
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¿>.yí. X L V I . ) . También aquel que por razón de un 
principal en que se entrega , ó graciosamente impo
ne sobre alhaja suya inmueble algún contingente 
anual , ó para siempre ó por tiempo. Lo mismo el 
que recibe de otro alguna cantidad , con tal que se 
haga suya , y quede obligado á la satisfacción de 
cierto anual , sin imponerlo sobre cosa alguna : cu
yo contrato es lícito , y nada tiene de usurario , por 
carecer de todo concepto de mutuo 5 de forma , que 
en todas tres clases de censo tiene lugar lo preve
nido en esta ley ( eod. n. vers. E x quibus. X L V 1 I . ) . 

2 De las respectivas definiciones del emphiteuta 
y censuario se infiera diferenciarse uno de .otro en 
que aquel no pagando en tres años continuos el ca
non á el dueño directo , pierde su derecho 5 y lolhis-
jno si sin noticiarlo, y requerirle á éste primeramen
te , vendiere ó enagenare la cosa que tiene en 
emphiteusis. Todo lo qual por el contrario se veri
fica en el censuario , porque este es dueño absolu
to de la cosa gravada con el censo , y solo tiene la 
obligación de pagar su pensión, sin quedarle á el que 
l a percibe derecho alguno sobre aquella : excepto 
si entre los contrayentes se pactare , que no pagán
dose el censo en este ó esotro tiempo , la alhaja cai-

. [ 

XLVI. Este censo llaman los Prácticos reservativo , por 
reservarse el que entrega la cosa el derecho de percibir cierJ 
to anual en ella» Felician. de cens. 1. n. 5. y 6. 

LXVIL Aunque nuestro Maestro expresa ser legítimo cen' 
suario el que recibe de otro alguna cantidad sin imponerla 
sobre cosa alguna , á fin de pagarle á éste cierto anual; sin 
embargo lo contrario está mas bien admitido ; de forma, 
que el censo personal es usurario , y de consiguiente ilícito. 
VUa disstrt, $5* th 37» Quttierr. ^ma. ^mest, lib» a. c, 177. 
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ga en comiso , ú otras cosas semejantes , que en--
tonces es con arreglo á nuestra ley se deberá ob-» 
servar esta convención (n. 3. 1. pen. y fin. tit. g.p. 5.)-
y lo mismo la pena puesta en ella , aunque exceda 
en mas de la mitad del justo precio , por la mu
cha incertidumbre que en este caso hay para re
cular la lesión (n. 4 . ) .Sin que sea de omitir , que 
hallándose reconvenidos el emphiteuta , censuario 4 
inquilino por atrasos de sus respectivas pensiones,, 
y no puedan acreditar su solución , les bastará ma
nifestar tres documentos de los tres últimos años en 
que lo hayan executado (n . 5. Q ) . 
ft'J> ü' 

LEY L X I X j r i ^ ¿ V * ^ 
IVFlngmopueda facer donación de todos sus bieneŝ  

aunque la faga solamente de los presentes. 
~ r i á v se «xiiBijnoD !;> l o q : t a o p o i o b o l .EÍ?L--idq.a^ 

1 A Unque atendido el derecho antiguo era nii« 
XJL la la donación de todos los bienes presen

tes y futuros por ser una especie de pacto y prome
sa de succeder ( de cuya prohibición y motivos para 
ella queda expuesto lo suficiente en la exposición de 
l a ley 32.) : y subsistía la hecha únicamente de los 
presentes , como que el donante podia adquirir en 
lo futuro , y dexar instituido por heredero á otro dis
tinto del donatario 5 sin embargo por nuestra ley 
69. está prohibida la donación de todos los bienes, 
aunque hecha únicamente de los presentes , por ser 
«na liberalidad que cede en perjuicio del público. 

e 
(Q) FV̂ .Parej. de edit, tit. y. resol. 10. ¿ mm* 10, CastilU 

és . *¿im. c. 39. 
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en interesarse éste en que aquellos no se disipen por 

..sus dueños con tanta prodigalidad (n. i . ) : excepto 
si el donante reservase alguna cosa de considera
ción , ó el usufructo de los bienes donados , por el 
tiempo de su vida , de forma que pudiese testar 
de aquella , ó de los frutos que percibiese , ó de su 
precio ( n. 3.R ) , ó lâ  donación fuese jurada : á exem-
plo de la enagenacion de la cosa dotal , contrato de 
menor , y otros actos , que aunque nulos y repro
bados por derecho , subsisten teniendo la circunstan
cia del juramento 5 y aunque la donación hecha de 
todos los bienes presentes y futuros no vale aun con 
dicha qualidad ? lo motiva ser contra buenas eos-

,vtíarpi)fe quJíarse por ello la libertad de testar: 
cuyo inconveniente no se verifica en la executada 
solo de los presentes , mediante la posibilidad de 
adquirir algunos en adelante, y hacer testamento de 
ellos ( n. 4. S) , Con advertencia , que careciendo es.-
ta donación dé l a s circunstancias de reserva ó jura
mento que van expuestas , nó vale en cosa alguna, 
por ser hecha en fraude de l a ley. Y aunque con , ar
reglo á la ley nueve tit. 4. p. 5. la que excede de 500. 
sueldos , no valiendo sin insinuación ^ fsubsiste "por 
lo menos en esta cantidad que necesita semejante 
solemnidad: ya se manifiesta haber cantidad señala
da ,en que pueda y^Ier 9 lo qual no se verifica en 
nuestro caso ( n. 2 / ) . | [5 IN N 33n5a(, ia j^r ; 

3 Valé la donación qué en favóf <íe üh estraño 
T t ha -

(R) Dom. Castill. Hh. 4-, controv, c, n. 11. Dom. Moliíi. 
de primog. lih. 1. c. io.a n. 22, 

(S) Dom. Covarruv. /« rubric. de testam. p. a. n. 14« Gtt-
tierr. de juram. confirmat, c, 11. n, 13, 
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hace el padre de la quinta parte de su caudal te
niendo hijos , y aunque esté obligado á dexarles pre
cisamente las otras quatro partes como legítima de 
ellos , y por lo* mismo no teniendo otro caudal de 
que disponer libremente que el quinto , la donación 
que de él haga parece ser de todo lo presente : sin 
embargo , como en realidad el dominio del caudal 
reside en el padre, hasta cuya muerte los hijos na
da adquieren , y lo epe es mas , usufructuar todas 
las cinco partes ^ de forma que con este motivo pue
de adquirir efectos ó dinero para disponer extra del 
quinto donado , justamente vale la donación que de 
él haga el padre en, favor de estraho 5 aunque, tenga 
hijos ( edd. ñl vers, Quarto qukro. )* 

g N ó v a l e la donación de todos los bienes pre
sentes , aunque se haga por- causa dé muerte, por
qué' si executada en * estos términos se equipara á 

' l a úl t ima voluntad en quanto á sus efectos y con
firmación : no es asi respecto de l a forma , solem
nidad y ordinacion^ en cuyos tres particulares se, 
asemeja á el cont ra to^n. T )* 

presente é h i a v B r 'He "1̂^̂  pío y con tai 
que el donante sea alimentado por estos: pues pu-

'diendo qualquiéra ofrecer á l a Religión su persona 
y bieáés pre^eni&s. J^fatOTOs-\3^fictí<^^mas podrá do
nar e l caudal presente ( n. 6.1^ 1; tit^ fin. p. 5.). 

, (T,)* ra^Pora..^astilí.4. controv. c. z.n. ir. Parlad. 
' rer. quot. Wal 2. c. 8» j.FontaneU de gacu claus. 4. glos.n* 
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L E Y L X X J M M I l M A ^ 
= , r • '. ' . ^m i)» M i t o , v,- v, \u \ v*-.:: 

T A ley del fuero , que habla cerca de sacar el 
pariente mas propinquo la cosa vendida de patri~ 

monio por el tanto , aya también lugar , quando se 
vendiere en él á moneda publica 5 aunque sea por 
mandamiento de juez, y los nueve dias que dispone 
la ley del fuero , se cuenten en este caso , desds el, 
di.a del remate , con tanto que consigne el que IQ 
saca el precio ¿y haga las otras diligencias que dis
pone la ley del fuero ¿y la ley del ordenamiento de 
Nieva , y asimismo aya de pagar el comprador las 
costas , y el ale aval a , si las pagó el comprador, an-* 
t̂ es. que la cosa asi vendida le sea entregada. 

LEY L X M ^ á S ^ Á 
fyüando muchas cosas fueren vendidas por un pre-* 
tsj ció , que sea de patrimonio , ó abolengo que el 
pariente mas propinquo no pueda sacar la una ̂  
dexar las otras , sino que todas las aya de sacart 
ó ninguna dellas : pero si las dichas cosas fueren 
juntamente vendidas: por diversos precios , en t a l 
caso puede el pariente mas propinquo sacar la que 
dellas quisiere , haciendo las diligencias , y solemni^-
áades en las dichas leyes del fuero , y ordenamien* 
ta contenidas» 

Q 

LEY LXXlíÁé^JjMy^rx 
Uando la cosa que es de patrimonio, ó abolengo 

se vendiere fiada 5 que el pariente mas propin~*t 
Tt a quo 
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quo la pueda sacar por tanto asimismo fiada , con 
tanto que dentro de los dichos nueve dias dé fian-
zas bastantes , vista de nuestra justicia , que pagara 
los maravedís , porque asi fue vendida al tiempo que 
el comprador estaba obligado. 

LEV l.XXlU^.i/.il^y^. 
S\Uando el pariente mas propinquo no quisiere , 6 

no pudiere sacar la cosa vendida por el tanto y 
el pariente mas propinquo siguiente en grado , la. 
pueda sacar : y ansi vayan de grado/en grado por 
todos los parientes , dentro del quarto grado y con tan
ta que sea dentro de los dichos nueve dias , y con las 
otras diligencias contenidas en la dicha ley del fuero, 
y ordenamiento. 

LEY tKWZMmU^i 
fyjando concurrieren en sacar la cosa vendida por ̂  

el tanto, el pariente mas propinquo con el señor 
del directo 'dominio , ó con el superficiario, con el 
que tiene púr te en ella\ porque era común .¡ ' prefie* 
rase en el dicho retracto el señor del directo domi*, 
n ió , y el superficiario , y el que tiene parte en ella al 
pariente mas propinquo. 

LEY I^SST.OMmMA^-
V I alguno vendiere la parte- de alguna heredad que 

tiene común con otro , en caso que según la ley 
de la partida , la pudiera el comunero sacar. , pw 
el tanto sea obligado el que la quisiere sacar , á con-

sig-
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Signar s i precio en el tiempo y termino, y con las 
diligencias , y solemnidades de la manera que la pudie-~ 
ra sacar el pariente mas propinquo , quando fuera, 
de su patrimonio y abolengo , de suerte que lo conte
nido en la dicha ley del fuero, y ordenamiento dz 
Nieva , y en estas nuestras leyes aya lugar ^ y se pía-

; tique ,en cqso que el comunero quiera sacar la cosa 
vendida 5 por el tanto, 

1 11̂  L derecho de retracto ya no estaba admiti-
( X I / do por derecho común mediante á cohartar 

el libre arbitrio que qualquier dueño tiene en sus 
cosas para disponer de ellas según le parezca 5 pe
ro por nuestras leyes se permite con motivo de l a 
lícita y natural afección que todos tienen á los bie
nes de sus mayores 5 y aún de aqui dimana la exclu
sión que hace á un estraño qualquier consanguineo 
4el difunto , succediendole ab intestato: la prelacion 
de la tutela: poder parecer en juicio en favor de pa
riente sin su mandato : y tener preferencia en acu
sar el delito cometido contra éste(n. 1.). Advin ién
dose , que el caso propio del retracto está reduci
do á que el pariente dentro del quarto grado pued^ 
retraher del comprador dentro de nueve dias , y por 
el mismo precio la cosa inmueble que le hubiese s i 
do vendida por el consanguineo de aquel , y he
redada por éste de algún ascendiente común, de quien 

. llanto vel vendedor , como el retrahente desciendan: 
porque sí 'el primero que adquirió la alhaja de a l 
gún estraño fuese pariente colateral del que inten
ta el retracto , no tendrá lugar este derecho, aunque 
¿ea vendida por hijo , nieto &c. de dicho adquiren-
te y mediante á íio descender umbieu de éste mis-
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mo el que trata de retraher (n. 2.) . En inteligencia 
que la cosa sobre que se intenta el retracto debe ser 
de abolengo , esto es , habida por el vendedor des
de luego de su abuelo , premuerta la persona me
dia ; ó adquirida por esta primeramente , y después 
por su fallecimiento trasladada por herencia á el nie
to que ahora vende 5 de.forma , que para haber lu^ 
gar á el retracto , no basta que la cosa la haya ad
quirido de un estraño el padre del vendedor, y des
pués recaiga en él : antes bien es indispensable , que 
por lo menos dimane del abuelo de este mismo 
m 3- )• . o 

2 E l hijo natural puede retraher , por fundarle 
este remedio en el derecho de sangre , y razón de 
equidad : pero el expurio , incestuoso , ó habido de 
punible ayuntamiento , como que no es consangui-
neo cierto , ni del linage , casa y tronco de los pa
dres ó ascendientes , carece de aquel privilegio 
( n. 4. .U ) . 

3 E l hijo desheredado tiene derecho de retrae 
her ^ porque aunque por la exheredacion pierde los 
de succeder , no es asi respecto de los primordiales 
de sangre ( n. 5. ) . Lo propio por igual motivo se 
verifica en el que hubiese renunciado con juramen
to de la herencia del padre ( n. 6.). Sin que por di-» 
cha razón deba denegarse el expuesto beneficio á las 
personas Eclesiásticas , bien active , tratando estas 
de retraher , ó bien passive , vendiendo la cosa , e 
intentando el retracto un pariente suyo ( n. X ) . 

Co*» 

(ü) Gutierr. 1$, 2. pract. q. tff. Covarr. de matrim, c, 8. 
§. ro. n. 4. 
„(X) Id. Guttierr. dict.lib. 2. c, iy6. 
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" ^ Como el derecho de retraher solo compete á 
los parientes , ni lo transmiten á heredero estraño, 
muriendo en el medio tiempo que pudiesen haberla 
intentado , sino que estubiese preparado por contex-
tacion ú otro medio ( n. 8.) : ni lo pueden ceder en 
favor de persona que por sí carezca del expuesto be
neficio ( eod. n. vers. Item qutero. Z ) : ni pasa á el 
Monasterio por la entrada en el del pariente á quien 
correspondiese ( n. 9. ) : ni vendiéndose por aquel la 

-cosa del Religioso propia de abolengo y puede rctra» 
hería consanguineo alguno de éste y como que el ven
dedor y en quien reside ya el dominio de ella ? es 
persona estraña respecto del tal retrahente (n. 1 0 . ) . 

5 Aunque el pariente del vendedor que muere 
en el término de los nueve dias concedidos para in
tentar el retracto le sea heredero ? no queda exclui
do de este derecha ^ como que permanece la razón 
de parentesco , y lexos de improbar el hecho del d i -

-funto , mas bien lo confirma con resistir la venta5 
queriendo mas bien que esta quede en su favor ( n* 

• i o . vers. Item qutero.)* 
6 E l condenado á muerte c i v i l , qual es el depor

tado ó destinado á galeras , puede retraher , aunque 
iio haya interpuesto apelación J ni se halle en el térmi
no de ella y por na quedar hoy siervo de pena de 
resultas de aquella condenación. Pero si este sen
tenciado á muerte natural carece del expuesto p r i 
vilegio y excepto si hubiere apelado , ó esté en tér— 

"minos para ello , porque incurre en la servidumbre 
de pena á conseqüencia de dicha sentencia (m 11. 

XLVIII .} 

(Z) Dom» Olea de eess, jurt .íit, 3. £. a* 
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XLVIIL). También puede retraher el Juez en e| 
territorio de su jurisdicción , aunque no contraher* 
porque la razón de esta prohibición consiste en el 
temor é impresión que es presumible en los subdi
tos para sufrir qualquier perjuicio , siendo aquel 
parte en el contrato 5 cuyo inconveniente cesa en el 
retracto , por estar ya hecho el convenio y ajus-. 
te con el comprador quando el Juez llega á inten-* 
tar aquel remedio ( n. 1 2 . ) . , 

Aunque la cosa la haya comprado algún pa* 
tiente , puede retraherla otro mas inmediato. Y si eí 
comprador , y el retrahente se hallen en un mismo 
grado , tendrá lugar este remedio ^ro parte (n. 13.)« 
Con advertencia , que el pariente á quien le compe
te , no puede ser precisado por los contrayentes i 
que manifieste su voluntad , esto e s s i quiere, usar 
de él , ó no 5 porque á este fin tiene por la ley el 
término de nueve dias , bien es verdad , que si ex^ 
presare su voluntad , carece de arbitrio para inteiw 
tar después el dicho beneficio ( n. 14.) . 

8 Si fueren vendidas muchas cosas en un mis
mo precio , todas deben retraherse , y no unas sin 
otras ^ excepto si las de cuyo retracto se dispute 
sean de abolengo , y las demás no tengan esta quali-
dad 5 ó cada una tenga su aprecio separado (n. iS*)» 
Siendo digno de notar , que aunque la alhaja sea ven-

XLVIIL El condenado á muerte natural con arreglo a 
la ley 4. de Toro , y lo que expusimos en razón de ella , no 
«jueda hoy siervo de pena , y asi puede celebrar contratos, 
y de consiguiente retraher , aunque no haya apelado % a* 
esté en tiempo para apelar. 
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áida por cierto precio , y alguna otra cosa juntamen
te , se gradúa por contrato de venta , y de consi
guiente ha lugar á el retracto siempre que la can
tidad sobrepuje á el precio de lo que con ella se 
diere : pero sucediendo por el contrario , se estima 
permutación , y por lo mismo cesa el exercicio del 
citado remedio ( n. 15. ) . 

9 Los nueve dias concedidos por la ley para el 
retracto empiezan á correr desde la entrega de la co
sa , y no desde el tiempo del contrato 5 ya porque 
el establecimiento fue para que la alhaja de abolen
go no saliese de la familia 5 cuyo concepto no se ve
rifica hasta su entrego , como que antes de ella ni 
hay enagenacion , ni por consiguiente translación de 
dominio 5 y ya porque de lo contrario sería muy fá
c i l que el pariente que hubiera de retraher care
ciese de noticia para ello , haciéndose la venta s i 
gilosamente entre los contrayentes , sin entrega de 
la cosa 5 y asi quedarla defraudado del expuesto be
neficio ( n. 16. ). Y aunque nuestra ley 7-0. previene, 
que el expresado término corra desde el dia del re
mate en las ventas judiciales , lo motiva ser un acto 
público ; de suerte , que puede fácilmente saberse 
por algún pariente , y éste intentar el retracto ( eod. 
n* vérs. Nec obstant). E n inteligencia , que la tra
dición desde que corren los nueve dias en las ena-
genaciones de particulares ha de ser real y verdade
ra , mediante á que siendo ficta se verifica el incon
veniente de no ser fácil llegue á noticia de los pa
rientes la venta de la cosa ( n. 1^.). 

10 Si la venta se hubiere hecho con el pacto de 
retrovendenda , aunque el pariente acuda en el t é r 
mino de los nueve dias á retraher la alhaja, no ten-

V v drá 
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drá efecto su intento , como el vendedor dentro del 
mismo tiempo quiera quedarse con ella á conseqüen-
cia de la expuesta convención (n. 1 8 . ) : y aun podrá 
solicitar que el retrahente se la restituya en caso de 
haberse ya entregado en ella : mediante á que el tras
paso que le hizo el comprador en virtud del retrac« 
to llevaba consigo el gravamen del pacto con que él 
estaba obligado á el vendedor ( eod. n. vers. Majus 
lamen dubium. ). Siendo digno de notar , que en la 
permuta no tiene lugar el retracto por no intervenir 
precio alguno que pueda consignar el pariente á quien 
en otros términos pudiera competirle aquel beneficio, 
y hablar las leyes que tratan de él en concepto de ven
ta , y no en el de otra clase de enagenacion ( n. 19. ) . 
Pudiendo sin -duda retraherse la cosa dada in solutum^ 
ya porque este acto tiene virtud y fuerza de venta, 
y ya porque se veriíicarian muchos fraudes mudán
dosele por las partes el nombre á el contrato , se
gún pueden hacerlo con mucha facilidad ( n. 2 0 . ) . 

11 Quando la venta es condicional no empiezan 
á correr los nueve días hasta que se verifique la 
condición (n. ai.): cuyo término es único para to
dos los parientes succesivamente hasta el quarto gra
do 5 de forma , que si el que se hallare con mas in« 
mediación se esté quieto sin deducir su intento , pue
de usar el que le subsiga de uno de dos remedios: 
ó estrecharle á que declare su voluntad en orden á 
si quiere retraher , para que renunciando de su de
recho el primero , pueda el segundo usar del que le 
competa 5 ó intentar desde luego el retracto con los 
requisitos correspondientes , para en el caso que el 
consanguineo mas próximo no quiera retraher la co
sa vendida ( n. 21 . vers. Item quiero,). 

Aun-
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12 Aunque la venta fuere á el fiado puede re-

traherse la alhaja del comprador por el pariente in
mediato , sin la obligación de consignar su precio 
dentro de los nueve diáf&, que aun en este caso cor
ren desde la tradición de aquella , y sí con la de 
proporcionar en el mismo término suficientes fianzas 
á pagarlo á el plazo que se hubiese estipulado entre 
vendedor y comprador ( n. 32. ) . También tiene l u 
gar el retracto quando la cosa , aunque en realidad 
no se venda , si por lo menos se hipoteca ó grava 
por un precio quasi equivalente á lo que ella mis
ma importa 5 de suerte ? que no sea esperable su l i 
bertad (n. 2 3 , ) . 

13 Pasado el término de los nueve dias no pue
de intentarse el retracto 5 aunque la cosa vuelva á 
el mismo vendedor , ó á alguno de sus hijos por 
quienes se formalice segunda venta 5 por quanto aque
l la una vez que se hizo enagenable por la aquieta-
cion que tubo el interesado en retraherla dentro del 
expresado término , permanece perpetuamente de la 
propia naturaleza : á exemplo de la alhaja ©pigno
rada , que una vez enagenada por el deudor pigno
raticio con permiso del acreedor , aunque vuelva 
por algún acaso á el primero , no recupera el se
gundo el derecho de prenda que en ella tenia ante
riormente ( n. 24. ) i 

14 Los nueve dias para el retracto ( en que se 
computa el en que se celebró la venta ) corren de 
momento ad momentutn 5 de suerte , que hecha la ena-
genacion á las doce del día Lunes no finaliza el 
término hasta igual hora del Martes de la s i 
guiente semana (n. 25 . ) • Adviniéndose , que aunque 
el pariente se halle presente á la venta de la cosa, 

Vv a y 
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y. no la contradiga , puede no obstante retraherla 
después j ya porque su taciturnidad solo puede indu
cir un medio entre consentimiento y contradicción* 
y ya porque necesitándose de efectiva consignación 
del precio , en tanto que no basta hacerla sin indi
vidualidad del quanto , como manifestando algún bol
so que contubiese dinero | es presumible que el tal 
consanguíneo no lo tubiese á mano para aprontar
lo 5 y que por lo mismo reservó executarlo des
pués en el término que para ello concede la ley 
( n. 2 6 . ) . 

15 E l que tubiere con otro alguna cosa en co
mún puede retraher del comprador la parte que sq 
consocio le hubiese vendido, executandolo dentro de 
los nueve dias ( eod. n. vers. Item quiero, ist. 1. ^5. , 
Taur. ) 5 y esto, aunque el tal retrahente tenga una, 
parte muy escasa en la alhaja común : á exemplo del 
que teniendo la misma en un siervo , y le quiere dar 
libertad, puede obligar á el consocio en su dominio 
á vender la que á éste corresponda , para que aquel 
execute el expuesto beneficio sin obstáculo alguno. 
L o propio se verifica quando se quiere construir Igle
sia ó Monasterio en un fundo común por el dueño, 
•de alguna pequeña parte de é l : en cuyo caso el con
socio está obligado á desprenderse de la que toca 
para un fin tan recomendable 5 bien es verdad , que 
por ser un negocio de que resulta á el común no
toria utilidad vpor el fomento de la Religión , se le 
puede precisar á qualquier dueño , aunque absolu
to de la c o s a , á que la venda enteramente para le
vantar de nuevo Iglesia , Monasterio ú otro lugar 
pió ( n. 2jr. vers. Quod etiam. ) . Bien entendido, que 
para que el socio pueda intentar el retracto 5 lo ha 

de 
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de ser pro ir diviso ( n. gjs 1. 55. tit. 5. p. 5. 

16 L a muger no lucra la mitad de la alhaja 
que el marido durante el matrimonio hubiese re-
trahido , como pariente del vendedor , sino sola-^ 
mente la de su estimación : por quanto esta adqui
sición proviene de un derecho especial y privilegia-" 
do de sangre , y por lo mismo de la afección que 
se tiene por qualquiera á las cosas de sus mayores: 
cuya razón no milita para con la muger del que re-
traxo ( n. 28, ) . 

ijr Si hubiese frutos pendientes en la cosa á el 
tiempo de su venta , deben también restituirse , ó su 
estimación , á el retrahente ,, porque este remedio 
repone la cosa á el ser y estado que tenia en poder 
del vendedor : á que se agrega , que los frutos se 
estiman parte del fundo, y restituyéndose és te , es con
siguiente que lo mismo suceda con aquellos , mayor
mente quando el comprador carece de buena fe, co-» 
mo que sabia , ó debia saber , que la cosa la habia 
de restituir en los nueve dias del retracto ( n. 29. A ). 
Sin que sea de omitir , que aunque no se quede con la 
cosa el comprador de ella en el caso del retracto, 
debe pagar alcabala por haber perfeccionadose el 
contrato , y de él habérsele adquirido derecho á la 
Real Hacienda 5 bien es verdad que después tiene que 
satisfacerla el retrahente á el citado comprador, 
como que el retracto es una subrogación de la 
primera venta ( n. 30 et 1. f o. Taur . ) . 

18 No solo compete el derecho del retracto á el 
pariente mas propinquó del vendedor , sino también 
á el dueño directo quando la cosa se vende por el su-
-fcnoo 3fjp fh£mi p9 ab m é m ^oq ¿003111 OÍ £ t pQt4 
. (A) Gut ie r r .pr>?f í . 15 8, 
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perficiario que le preste algún anual , y no en otra 
forma : á éste quando aquel vende el suelo de ella* 
también á el socio , según queda manifestado : pero 
siempre se ha de usar de dicho remedio por todos 
estos en el expresado término de los nueve dias. De-, 
biendo preferirse el superficiario y señor directo á 
sus respectivos parientes ó consocios ( n. 31. et 1. ̂ 4,, 
Taur. ). En inteligencia , que ni por ley Civil , ni 
Real disposición se le permite á el usufructuario el 
derecho de retracto , porque no es dueño , ó quasi, 
directo , ó útil de la cosa que usufructúa, y de con
siguiente carece de parte alguna substancial en ella. 
Y aunque el usufructo se considera parte de domi
nio , esto se verifica únicamente quando está unido 
con la propiedad , y no si de ella estubiere separa*» 
do( n. 32.) . Tampoco puede el propietario retra* 
her el usufructo vendido por el usufructuario , por 
consolidarse en éste exémpto con la propiedad f st 
bien es cierto , que la comodidad de aquel derecho 
queda efectivamente enagenada ^ ni en ella tiene lu-* 
gar el retracto, porque respecto de la misma no 
hay ¡comunión ó sociedad alguna con el propie
tario ( n. 33. i. 25. tit. 31. p. 3 . ) . 

19 En caso que la propiedad de la cosa sea ven-» 
dida por su dueño á el mismo usufructuario , no pue» 
de retraher el pariente ó consocio del propietario 

, ©tra cosa que la mera' propiedad , debiendo perma
necer el usufructo en el mismo comprador que lo 
tenia ; porqué de lo contrario el retracto se exten
derla á mas que á lo vendido y enagenado, que 
fuera absurdo 5 y en todo caso tendría el retra-
hente, á lo menos por razón de equidad, que cons
tituirle nuevo usufructo' á el expresado comprador, 
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como que se halla inculpable en la citada consolida
ción (n. 34.)-

30 Por el retracto no se rescinde la primera ven
ta , ni de consiguiente se constituye nuevo título de 
ella en el consanguineo que lo deduxo , y solo se ve
rifica una translación y subrogación de un acto y 
sus efectos á el otro ( n. 35.) . No siendo de omitir, 
que la acción que se intenta en este remedio es per
sonal , no nativa , sino dativa , concedida por la ley 
y llamado condictio ex lege, la qual es in rem scrip-
ta 1 como que compete contra qualquier poseedor 
(n. 36.). 

LEY LXXVI. 
TAndamos que ninguna de nuestras justicias por 
' enemigo den rebeidia sin provanza legitima , y 

pasados tres meses á lo menos , después de la con-
demnacion , y que sea pedido por el acusador , y si 
de otra manera la dieren 5 que sea en si ninguna la 
sentencia que sobre ello ss diere ̂  en lo que toca á 
darlo por enemigo, 

1 A ünque atendido el derecho antiguo no se po-
x A - dia proceder criminalmente contra el reo 

ausente por delito que mereciese pena corporal 5 sí-
no en ciertos casos especiales ( ex n. 1. ad jr. inclus.) : 
hoy por ley Real sucede lo contrario indistintamen
te , debiéndose citar á el reo ausente por tres veces 
con término de nueve dias en cada una y si se halle 
dentro de la jurisdicción del Juez que conozca de la 
causa 5 y si fuera de ella con la de veinte dias, y 
pregonarse ademas en cada citación que se hará en 

U 
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l a casa y familia del delinqüente : y por último Ék 
xarse edictos expresivos del delito , su perpetrador 
señalamiento de término y pregones que se hayan 
dado. Después se pone la acusación correspondien
te con término de tres dias, los quales pasados , y 
acusada la rebeldía se concluye y recibe la causa á 
prueba con el término competente , dentro del qual 
debe el Juez hacer inquisición de la inocencia del 
reo ausente. Pasado el término probatorio se hace 
publicación de probanzas con el de tres dias para 
tachar á los testigos, y se concluye para difinitiva, 
por la qual hallándose méritos é indicios suficientes 
para tormento ,se le debe condenar á el reo en la 
pena ordinaria del delito. Con advertencia , que la 
ley Real expresiva de lo referido , procede aunque 
el reo ausente sea menor de veinte y cinco años , co
mo tenga cumplidos diez y medio , por ser ya de 
esta edad capaz de delito, y esforzarlo mas y mas 
su ausencia y rebeldía (n. 8.1.3. tit. 10. lib. 4. Recop.), 
Sin que sea estraña la citada Real deliberación en 
quanto á permitir se condene en pena capital á el 
reo ausente; pues para esto previene haya de pre-» 
ceder su legítima y repetida citación , con prueba 
plena ó presuntiva del delito : con lo que concurre 
l a tácita confesión del mismo delinqüente inducida 
por su fuga y rebeldía (eod. n. et ejus. vers. et nn. 

i 9. y 10. ) . 
. a Presentándose ó siendo preso el reo ausente 
antes de la sentencia difinitiva , se le debe oir en
teramente , y subsisten contra él las pruebas hechas 
en su ausencia con la misma virtud y fuerza que si 
estubiesen practicadas en presencia : bien es verdad, 
que eL efecto causado por su ; fuga cesa luego que 

0 $e 
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se le prende ó se presenta ^ y de consiguiente no 
habiendo en el proceso otra prueba que la de indi
cios suficientes para tormento , no deberá ser con
denado en la pena ordinaria del delito , como de
bería serlo permaneciendo ausente ( n. u . ) . Siendo 
digno de notar , que la fuga puede ser delito de 
por sí tal , que justificada haya de ser castigada 
inmediatamente: 6 prueba, presunción é indicio de 
oíro crimen principal , como hurto , homicidio &c . 
en cuyo último caso si el reo huyere de la prisión 
en que estaba, es habido por confeso, é incurre en 
i a pena ordinaria del delito. Pero si no hallándose 
en prisión se verificare la fuga de sus casas ó terri
torio del Juez que deba conocer , entonces no in
duce este hecho mas que un indicio suficiente para 
tormento , el qual se verifica aunque el reo haga 
fuga después de la acusación é inquisición del de
lito ( n. 14.) . 

3 Si el reo ausente fuere preso ó se presentare 
después de la sentencia , se debe executar ésta 5 por
que permanece todo lo hecho en la misma virtud 
que si se hubiese practicado en presencia de aquel, 
pero para esto ha de concurrir que la acusación 
ó inquisición no sea nula , ó por defecto en el acu
sador , ó el de la forma correspondiente , ó por 
otro algún motivo : y también debe acreditarse de 
mandato judicial la identidad de la persona del de-
linqüente , bien por su confesión , bien por otra le
gítima prueba, debiendo asimismo oirsele en razón 
de su inocencia. Advirtiendose , que sobre averiguar 
la del reo ausente debe el Juez hacer por todos 
medios quanto pueda , bien proceda de oficio , bien 
á pedimento de parte ( n. 13.)^ Y Sl advirtiere del 

Xx pro-
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proceso hallarse indemne el acusado , debe absol
verlo aunque permanezca ausente ( ^ 1 4 . ) . Pero ha
llando el asunto en unos términos neutrales , de 
suerte que no se encuentren indicios suficientes para 
tormento, que juntos con la sospecha de fuga induz
can á la condenación del reo : ni por otro lado su 
absoluta inculpabilidad, debe el Juez dexar la cau
sa indecisa , y mas no habiendo quien le inste á su 
finalización. Sin que sea de omitir , que aunque se 
verifiquen además de la fuga los mas vehementes in^-
dicios contra el reo , no se debe condenar á éste en 
quanto á cometerle á el ofendido sú execucion i por
que debiéndosele dar audiencia , si pareciere en ran
zón de su disculpa , se le quitarla este efugio , pu-

"diendo acontecer que él acusador le matase prime
ramente en uso de su cometido ^ y asi solo podrá 

; dársele á éste semejante facultad quando el delito 
aparezca justificadísimo , de suerte que no haya la más 
Jeve duda(eod. n. ex verb. Postremo tamen. en in
teligencia 3 que la comisión que se dá á el acusador 
para vengar su ofensa no es contra el precepto di
vino ne occides ) porque la ley positiva en ciertos 
casos y circunstancias puede alterarlo, y mas en es
te , como que el fin es refrenar la maldad del hom
bre : á que se agrega que el derecho positivo no qui
ta , ni puede el pecado que cometerá el tal acusador, 
si en su cometido no se portase con el celo de jus
ticia , sino por odio , rencor y mala voluntad ; antes 
bien el fin de la ley es alzar la pena en que i*H& 

' incurriría el tal ofensor (n. i g. et 1 8 . ) . 
4 Aunque el acusador no puede delegar el co

metido de vengar su ofensa á otra persona Que ̂  
sus hijos , por ser un negocio personalísimo ( n. iv-r 
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bien se le permite llevar algún acompañado que íe 
auxilie , en caso de que de otro modo no pueda 
executar su comisión , porque permitido el fin , es 
visto estarlo también los medios de conseguirlo 
(n. 16. ) . 
i 5 L a comisión que se dá á el ofendido para ma
tar á el reo fugitivo no se extiende fuera de los. 
dominios del Rey que la concede ( n. i f . vers. Item 
acide , quod non poiest.) : ni tiene lugar una vez que 
á el delinqüente se le hubiese ya preso (eod. n. vers. 
Item adde,quod postquam.) : ni para executaria se 
puede usar de veneno ú otro medio proditorio 5 bien 
que si de hecho asi se practicase , no quedará res
ponsable por todo el delito el tal comisionado, sino 
solamente en quanto á el exceso y modo con que 
hizo l a . muerte , y de consiguiente se le impondrá 
una pena arbitraria ( eod. n.1 vers. Item adde , quod 
talis offensus.) , 

LEY L X X V I L / A r á ^ / * ^ 
j y O R el delicto que el marido, ó la muger cometfe^ 

re aunque sea de heregia , ó de otra qualquier 
qualidad no pierda el uno por el delicto del otro sus 
bienes , ni la mitad de las ganancias ávidas duran
te el matrimonio, mandamos > que sean ávidos por bie
nes de ganancia todo lo multiplicado durante el ma
trimonio , fasta que por el tal delicto de los bienes, 
de qualquier dellos sean declarados por sentencia, aun
que el delicto sea de ta l qualidad que imponga la pe~ 
na ipso Jure, 

^gurn LÍ pb oúhh h OZBD o^uo no t sioh BÍ übhsm 
• ( •£ } noÍDfl3YílOD KiZO ¿l£3ÍDü[l5q üfl 
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3Í :>up obf fif.qrnooB nüsÍ£ IBVOÜ Djiixiioa sí nnut • 

1 A Unque entre marida y muger deben comuni-
J ^ \ . carse los bienes superlucrados durante el 

matrimonio por razón de la sociedad que entre ellos 
induce la ley : sin embargo, como un socio ni pue
de disponer de los bienes del otro , ni éste queda 
obligado por el delito de aquel , es consiguiente que 
un cónyuge no pierde la mitad de sus gananciales 
(cuyo dominio se le transfiere f^í>/¿¿re?) por delito 
del otro( n. i . y 2. ) . Y aunque el marido tiene la 
administración de todo lo superlucrado ^ y puede ena^ 
genarlo , esto procede por contrato , y no por dê  
lito : á exemplo del hijo respecto del peculio cas
trense , y del administrador cum libera en quantc* 
á los bienes de su administración (nn. 4. y 5. 

LEY LXXVII 
J£jd muger durante el matrimonio por el Relicto 

puede perder en parte , ó en todos sus bienes 
dótales , ó de ganancia 2 ó de otra qualq^uier quali~ 
dad que sean. 

1 T ) O R derecho antiguo no era confiscable la cb» 
te sino en ciertos casos , y por determina

dos delitos ^ pero nuestra ley previene lo contrario, 
estableciendo , que en quanto á este particular sea re^ 
putada como otros qualesquier bienes , y de consi
guiente pueda confiscarse por todo crimen, por cuya 
comisión se Incurra en esta pena ( nu. 1. y 2. ) : ex
cepto quando hubiese intervenido pacto, de lucrar el 
marido la dote , en cuyo caso el delito de la muger 
no perjudicará esta convención ( n. & ) * 

t x X Sien-
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3 Siendo el marido el delinqüente , queda ilesa 

á la muger su dote , y aún se le debe restituir á 
ésta su manejo y administración , para que con su 
producto acuda á la manutención de su casa y fami
lia : pues este es un caso en que el marido viene á 
pobreza por su culpa ( nn. 4. y 5.I. ^ . tit. 8. part. 3,) . 
Pero si la muger cometió el delito , indistintamente 
se. le confisca la dote con los demás bienes , dere
chos y acciones de su pertenencia § y esto aunque 
se verificase su perpetración durante el matrimonio, 
cuya confiscación se extiende aún á el usufructo per* 
teneciente á el marido, porque la ley no la ciñe 
solamente á la propiedad , como que usa de expre
siones generales. Con advertencia , que todo lo an?» 
te dicho procede quando los bienes dótales fueroa 
propios de la muger , mas no si el padre ó algún es* 

, ^ a ñ ó que tk)s dio hubiese pactado se le .habían de 
devolver disuelto el matrimonio ( n. 5,. vers. 
mulUr y etn% 6. )• 

LEY LXXIX. 
fXRdenamos y mandamos que las leyes destos nues* 

tros Reynos que disponen que los hijos dalgo , y 
otras personas por deuda no puedan ser presos, que 
no ayan lugar, ni se platiquen si la tal deuda des
cendiere de delicio J ó qnasi delicto , antes mandar
inos que por las dichas deudas estén presos y com^mo 
fuesen hijos dalgo , ó exemptos* 

1 / ' ~ \üa lqu i e r deudor puede ser preso por deuda 
\ ¿ hasta que la pague, ó por lo menos hagat 

^esioa de sus bienes paira que los acreedores se rein* 
te-
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íegren en sus desembolsos, sin quedarle á el cedien
te otra cosa que el vestido ordinario ( n. i . 1. r. y ^ 
tit. fin. p. 5. B XL1X. ) . E l efecto de esta cesión es 
que el deudor no pueda después ser reconvenido 
por sus acreedores , aunque benga á mejor fortuna, 
pues solamente les estará obligado en lo que pue* 
da hacer cómodamente y con reserva de lo necesa
rio para su manutención (n. 2.1.3. tit.fín. p. 5.€) : cu

yo privilegio cesa quando el deudor hubiese á este 
íin enagenado sus bienes fraudulentamente ( eod. n, 
L..) : y también respecto del fiador, pues éste debe 
pagar enteramente , como dicho beneficio es persona-
lísimo ( eod. n. 1. 3. tit. fin. p. 5.). Bien entendido,que 
hoy el deudor no se libra por cesión , antes bierv 
no bastando sus bienes para satisfacer á los acreedo
res , debe entregarse á estos por su orden para qué 
les sirva hasta ir extinguiendo con su personalidad 
ío que hubiese quedado' debiendo ( eod. n. 11. 4. 5, 6, 
y tit. 16. lib. 5. Recopil. LI.). 

1 E l hidalgo no puede ser preso por deuda, s i -
J :• \ Y .•: J . no 

(B) //. 4. 6.^7. tit. ló . l ih . $. Recopil. 
(G) F*</. Dora. ;Salg. in laberint. p. 3. 16. ««. 60. 66, 

^ —1 1 — — 

XLIX. También deben reservarse á el deudor cediente 
los instrumentos de su arte, para mantehejse. Paz. in sur 
prax, 
>' L. Si los bienes enagenados fraudulentamente por el 
deudor puedan recuperarse, gozará -del beneficio de com
petencia. Dom. Salg. in laberint. p. 1. cap. 1. et 14. et p, 3« 
¿ap. 16. ex n. 1. et 18. 

LI. Las disposiciones de estas leyes como tan contra
rias á la equidad, no se hallan en observancia. Dom. Larr. 
deetss; 9, n. <¡i. " 
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no que descienda de delito ó quasi deJito , en tanto 
que ni aún puede renunciar este beneficio , ya por 
ser público , como que está concedido á toda la nor 
bleza , y ya porque ninguno es dueño de su cuerpo 
para querer se le moleste en una prisión (n. 3. 1. 6¿ 
tit. 2. lib. 6. Recop.D ) . Bien es verdad, que el ex
puesto privilegio cesa quando el Noble á el tiempo 
.del contrato negó serlo , sabiendo su nacimiento , é 
ignorándolo el acreedor con quien trataba (n.4. E ) . 

3 Si el deudor plebeyo se refugiare á sagrado, 
-puede sacársele de él por el Juez Secular , impar
tiendo auxilio del Eclesiástico , y dando caución á 
éste de no proceder contra aquel 4 imponerle pena 
corporal: y en caso que el Juez Eclesiástico no quier. 
ra condescender á la suplica del Secular , podrá es
te sacar á el reo de la Iglesia., como lo execute sin 
escándalo ( n. 5. 1. fi®. tit.2. lib. i . Recop i l .L lL) . Sien
do digno de advertir , que en el caso de esta ley 

• se estima por deuda procedida de delito ó quasi la 
que se verifica de alguna especie, que , v. g. sea hur
tada , bien sea principal ó accesoriamente de oficio 
del Juez: también quando á conseqüqncia, de algún 
"delito se hace en el derecho estimación , civilmente 
v^e cantidad : ó por último , si además de la pena 
corporal se condene á el reo en algún interese apli-

ca -
(D) Vid. Cur. Philip, z. p. §. 17. n. 14. 
(E) Kodrig. de'exec. c. fvri. 43. GUtier. de juram, confir, 
1. cap. Í6. nn. 2f.y 26. 

i LII. Esta ley Real no tiene observancia por -eslar dis
puesto lo contrario por derecho Canónico, que es el que 
en esta materia debe ser atendido. Dom, Covarr. ¿ti?. 2, 
var, e. ao. ni 14- ̂  16, 
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cado á la parte (eod. n. 5* vers. Item qutero.), 

4 Noble se llama aquel que proviene de anti
guo y distinguido linage , ó el que por razón de la 
dignidad , oficio , ministerio , 6 ciencia que profesa 
está esento de los tributos y demás cargas que su
fren los plebeyos: á cuyo fin no obstará que la ma
dre sea innoble , porque en este particular siguen los 
hijos la condición de los padres ( n. 6. Il 2. y 3. tit. 
21. p. 2. y 1. tit. 10. p. jr. ) ^ y esto aunque sean na
turales tatitum , por ser la nobleza un derecho pri
vilegiado de sangre , de que estos también partici
pan ( eod. n. ex verb. Item etiam , U 1. tit. 11. p. jr.): 
bien que la madre de ellos ha de haber sido única 
concubina y recogida en sus casas ( eod. n. ex verb. 
Quod tamen limita.y\. 3. tit. 11. p. 4.). Siendo de re-
flexar que en lo tocante á el estado de la persona 
siguen los hijos naturales la condición de la madre, 
porque esta puede aprovecharles en los tres tiempos 
de la concepción , el de la natividad, y el del ínter» 
medio (eod. n. ex verb. l&t si quieras,). E n inteligen
c i a , que aunque la muger que casa con el Noble se 
hace tal , y participa de este honor en su viudedad 
hasta contrahcr según do* matrimonio , no sucede asi 
por el contrario ( eodv ex verb. J i m adde 5 1» 3# 
tit, 21 . p, 2 . ) . 

-
LEY LXXX. 

T ? L marido no pueda acusar de adulterio a uno 
' de los adúlteros seyendo vivos : mas que 
ambos adultero y adultera los baya de acusar, o a 
ninguno. 

LEY 
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LEY LXXXI. 
C l a ¡gana muger estando con alguno casada , 6 des-* 

posada por palabras de presente en faz de l a 
santa madre Iglesia cometiere adulterio , que aunque 
se diga y prueve por algunas causas y razones, que 
el dicho matrimonio fue ninguno , ora por ser pa~ 
vientes en consanguinidad ó afinidad dentro del quar-
to grado , ora porque qualquiera de líos sea obligado 
antes á otro matrimonio : ó aya fecho voto de cas~ 
tidad , ó de entrar en religión , ó por otra cosa 
alguna, pues ya por ellos no pueda deshacer lo que 
no devian : que por esto no se es cus en á que el ma^ 
rido pueda acusar de adulterio ? asi á la muger co
mo al adultero , como si el matrimonio fuese verda
dero, T mandamos que en estos tales que asi avernos, 
por adúlteros ^ y en sus bienes se execute lo conteni
do en la ley del fuero de las leyes que fabla cerca 
de los que cometen el delicio de adulterio. 

LEY LXXXII. 
j ^ X r marido que matare por su propia autoridad a l 

adultero ^y la adultera , aunque los tome in fia* 
granti delicto, y sea justamente hecha de la muerte, no 
gane la dote, ni los bienes del que matare : salvo 
s i los matare ó condemnare por autoridad de núes* 
tra justicia , que en tal caso mandamos que se guar** 
de la ley del fuero de las leyes, que en este caso 
disponen, 

Y y P a -
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I T J A r a la mejor comprehension de estas leyes 

JL es de suponer , que por derecho natural 
primario , y antes de la institución del matrimonio 
no era prohibido ni punible acceso alguno carnal^ 
( n. i . ) pero hoy después de las leyes escritas solo 
es lícito y honesto el que interviene en el matrimo
nio , como que fue instituido por Christo Señor nues
tro con el fin de la generación , y el de evitar to
da fornicación \ esto además de verificarse en aquel 
mucha honestidad y castidad ( n. 2. y 3. ) : de forma, 
que todo acceso distinto del matrimonial es repro
bado por derecho divino , aunque sea solo de volun
tad , como ésta sea deliberada ( n. 4.). 

2 Por derecho positivo es prohibido el acceso 
con doncella , llamado estupro , aunque ella consien
ta , pues siempre se presume seducida por el hom
bre , el qual queda obligado , ó á llevarla en ma
trimonio , ó á dotarla , en tanto que si no quiere, 
ó no puede hacer uno ú otro , debe imponérsele al^ 
guna pena, como también si aunque la dote , re
pugne el casamiento. Pero si constare claramente 
no haber intervenido engaño , ni la mas mínima se
ducción , antes bien ella oficiosamente , y de su l i 
bre y espontanea voluntad se hubiese entregado á el 
estupro , queda exémpto de su pena el estuprantej 
todo esto con arreglo á el cap. 1. de adult. et ej. pen, 
observado inconcusamente en nuestro Reyno ( nn. 5. 
6. jr. 8. 9. y 10.) . Procediendo la obligación de dotar 
el hombre á la estuprada , aunque ésta case con otro, 
y tenga por distinto conducto la dote competente; 
á exemplo del acreedor de alimentos , que aunque 
de los suyos se mantenga , puede pedir los que se 

le 
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le estubiesen debiendo ( nn. u . 12. y 13. ) . 

3 También era prohibido el acceso con viuda 
honesta y recogida : pero atendida la general cos
tumbre del Reyno , se halla permitido y tolerado , y 
de consiguiente ni se acusa este delito , ni sobre él 
se procede de oficio , ni por último se les impone 
á aquellos pena alguna ( n. 14. ) . 

4 Asimismo es punible el incesto con pena ar
bitraria , confiscación de la mitad de los bienes , no 
habiendo hijos del primer matrimonio : cuyo delito 
se verifica quando se tiene acceso con alguna descen
diente in infinitum , ó colateral dentro del quarto 
grado , aunque lo sea por afinidad , y haya muerto 

/ su marido , pariente del que tiene el acceso \ ó sea 
con alguna Monja , ó Religioso con soltera ( n. 15 ) . 

5 Aunque el incesto requiere mas justificación 
que el acceso entre estraños , por razón de la ho
nestidad , que es presumible , y nace del parentes
co ( n. 1 6 . ) : no obstante basta para acreditarlo ha
llarse desnudos en un mismo lecho á pariente con 
parienta : excepto si no estubiesen en lugar secre
to , y si descubiertamente , ó fuese ascendiente con 
descendiente ( n. 1^. ) : ó delito contra natnram de 
varón con varón : ó bestial , que solo se prueba por 
el mismo acceso , ó hallarse uno sobre otro : ó por 
último quando se acercan con movimiento para ac
to luxurioso contra naturam § de forma que no pue
da presumirse otra cosa 5 y aun por este concepto 
fue absuelto cierto reo de este crimen , y de que se 
hace mención en este lugar ( n. 18. ) . 

6 L a que tubiere acceso con Clérigo , Sacerdote, 
ó Religioso , ú hombre casado , debe ser condenada 
á la satisfacción de un marco de plata ? y á destier-

Y y 3 ro 
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ro de un año por la primera vez 5 y si reincidiere 
además de dicha pena, incurre en la de otro mar
co mas con azotes (n. 19. ) ^ la qual cesa respecto de 
la muger casada , á quien solo el marido podrá acu?-
sar de adulterio , ó en caso que éste lo consienta, 
procederse de oficio ( n. 20. ) : pudiendo muy bien el 
Juez en este caso entrar en las casas del tal Clé
rigo Secular ó Regular , á efecto de averiguar el ex
presado crimen ^ pues es muy conforme que las le
yes Reales ayuden á las Canónicas ? por las quales 
€s prohibida á los Eclesiásticos toda fornicación (n. 
2 1 . ) . Con advertencia , que para castigarse á dicha 
concubina con la pena de tal no basta acreditarse 
que hayan tenido algún acceso , ni aun hallarlos in 
fragranti , antes bien debe constar que era pública 
concubina del Clérigo ó casado , entrando y freqüen-
tando estos las casas de ella , y aun manteniéndola 
de quanto necesitase ( n. 22. ) . 

? Es prohibido asimismo el acceso del esclavo 
con su señora , aunque sea soltera y deshonesta , é 
incurren ambos en la pena capital , bien que la de 
aquel tiene la qualidad de quema ( n. 23.1. 2. tit. 9. 
p. ) . Y aunque se casen , y el esclavo obtenga l i 
bertad para ello , no se escusan del castigo que pre
viene la ley ( eod. ex verb. Immo etiam. ) . 

8 Igualmente debe castigarse con la pena de de
portación y confiscación de sus bienes el Tutor o 
Curador que durante , ó aun finalizada, su tutela o 
curaduría , tubiere acceso con la menor ( n. 24. 1. 6. 
tit. 1^. p. Jr. ) : y con arbitraria, según las circunstan*-
cias del caso: el carcelero que cometiere igual ex
ceso con alguna que estubiese baxo su custodia, aun
que fuese pública ramera ( n. 2 5 . ) . 
í ka 
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» 9 L a que tubiere acceso con persona de otra sec-» 
ta , por la primera vez incurre en la pena de con^ 
íiscacion de la mitad de sus bienes aplicados confor
me á la ley de Partida por baxo citada 5 y por la 
segunda en la de la muerte, y confiscación de quanta 
tubiere ^ bien que siendo muger deshonesta por la 
primera vez debe ser azotada , y si reincidiere, me
rece pena capital: pero estando casada se le ha de 
entregar á el marido para que haga lo que le pa
rezca ( n. 26. h fin. tit. 25. p. ^7.). 
: 10 A el casado dos veces se le debe poner en 
l a frente esta señal Q conforme á hrs4eyes del Or
denamiento : esto además de cinco años de destier
ro y confiscación de todos sus bienes aplicados (en 
<caso de no tener hijos ó nietos á quienes deben de
searse ) , la mitad para la parte que ignorantemente 
jhubiese sufrido el expresado perjuicio , y la otra mi
tad para el Fisco , y aun á este pertenece todo si 
ambos cotrayentes fuesen sabidores de la perma-
«encia del primer matrimonio , y no hubiere hijos 
^ n. 2^ . 1. fin. tit. 1?. p. ): todo lo qual procede tam» 
bien respecto de la muger que cometiere el expues
to delito por militar en ella la misma razón que 
en el hombre ( n. 28. ead. h p . ) . Bien entendido, que 
si el marido viviendo la primera muger , ó vice ver
sa , contraxere muchos matrimonios, se debe ir gra
duando la pena conforme á el prudente arbitrio ju
dicial , además de merecer también las que hasta 
aqui van expresadas ( n. 29. ) . Sin que baste para 
libertarse de ellas , que el segundo , tercero , y demás 
matrimonios sean nulos por razón de parentesco ú 
otro capítulo dirimente | porque solo se atiende á el 
dolo' de ig§ contrayentes ( n. 3 0 . ) . Pebieadose notar-
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que si el marido v. g. estubiese ausente , y la muger 
-contraxere matrimonio en virtud de haber recibida 
aviso cierto de la muerte de aquel , no habiéndose 
en realidad verificado , queda libre de dicha penaj 
aunque no del todo, si habiendo solamente fama ó 
credulidad de ello se hubiese adelantado á casarse, 
(eod» m 31. vers. Hodie tamen , cap. in praesent. dê  
prob. ) . 

11 E l crimen de sodomía, que es el acceso de 
varón con varón se castiga con la pena capital de 
quema , y . confiscación de todos sus bienes (n. 32 ) ; 
la qual procede aunque el marido tubiese el acta 
con su propia muger , siempre que se haya verifi
cado -per "vas exterius contra naturaleza( n. 3 3 . ) : c* 
si por razón de su frialdad ú otro motivo se valiese 
de algún instrumento material para la consumación; 
del acto: ó muger con muger, haciendo una de va-
ron , y otra de hembra (n. 34. ) : bien es verdad que 
si el acto de una con otra se verificase sin dicho 
instrumento , no incurren en la expresada pena , y 
solo se les debe imponer una que sea arbitraria ( eod. 
n. vers. Sed ego dicerem.) : como también en el caso en 
que la muger haga de hombre poniéndose encima 
de él (eod. n. vers. E t idem est.). 

xa E l delito contra naturam se castiga con 1% 
pena ordinaria aunque no sea perfecto y consumado, 
sino solo intentado y preparado por razón de su 
gravedad tan singular ( eod. n. vers. Item adde. ) . En 
inteligencia , que solo merece un castigo arbitrario 
el acceso con otro, no per vas exterius , sino por 
otra parte del cuerpo 5 ó si solo hubiere tocamien
to de manos con derramamiento de semen ( eod. 
íi.et vers.). ( . 

Eí 
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13 E l crimen bestial se castiga con la expresa

da pena capital qualificada (n. 3 5. k m tk. 21. p. f , 
debiendo entonces darse también muerte á el animal 
part ícipe, para borrar enteramente la memoria de 
tan feo y detestable delito. Advirtiendose ? que por 
el acto tenido con especie ó materia no apta , ni 
determinada por la naturaleza para la generación^ 
v. g. en un hoyo ó abertura hecha en la tierra ú otra 
qualquier parte , solo se incurre en una pena arbi
traria según las circunstancias del caso (eod. n. v. 
Advertendum tamen.). 

14 E l acceso cometido por fuerza, violentando 
á alguna doncella, viuda, casada, ó Religiosa me
rece pena de muerte , y aplicación de los bienes del 
raptor y auxiliador á la forzada. Siendo caso de her
mandad quando este exceso fuese cometido en el 
campo , ó á el se sacase por fuerza á la tal de la po-» 
blacion ( n. 36. 1, 3. tit. 20. p. ̂ r. ) . Lo mismo sucede 
respecto de la muger que fuerza á el hombre ( aun
que rara vez se verifica ) ( n. 3 .̂) : ó sean cónyu-* 
ges de futuro , por no estar todavía la esposa su
jeta á el esposo ( n. 38. 1. 3. tit. 20. p. ) Y Por es-
to no incurre en pena alguna el que siéndolo de pre
sente violentare á su muger para el referido acto, 
mediante á verificarse ya en esta una subordinación 
y sujeción á el marido para quan:o guste y le sea 
lícito ( n. 39.) . 

15 L a pena de muerte que se impone á el for
zador de alguna muger , tiene lugar aunque solo 
se hubiese verificado el rapto y no el acceso con ella: 
excepto si su omisión provino de noluntad , y arre
pentimiento de aquel 5 en cuyo caso se le castigará 
arbitreramente (n. 40.) . Igualmente procede la ex-

pre-
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presada pena capital siempre que intervenga fíier^a 
y violencia para el acceso , aunque no haya rapto 
ésto es , translación de un lugar á otro (n. 41 . 1. 3* 
tit. 20. p. jr. ) : también aunque el acto se executase 
con doncella inmatura , y menor de los doce años 
incurriendose por ello en otras penas extra de 1̂  
referida (n.42. ) . 

16 No solo el raptor puede contraher matri
monio con la forzada según el cap. fin. de raptor , s i 
no que también por medio de esta aveniencia y con
formidad queda libre de la expresada pena capital 
(n. 43 . h 22. tit. 1. p. ): como también en el casa 
de que aun verificado rapto , ó se hallen en el lan
ce , confiesen ambos tener contrahido matrimonio^ 
sino que medien indicios ó circunstancias de lo con
trario , como si ella se encontrase llorando ó gritan
do , ó haya mucha diferencia en la qualidad y con
dición de las personas ( n. 4 4 . ) . 

16 Lo dicho hasta aqui acerca del rapto ó ac
ceso violento y su pena, no tiene lugar quando'se 
comete con pública ramera , en cuyo caso no se 
incurre en alguna , excepto si ya hubiese dexado 
de serlo, y reducidose á una vida honesta , ó fuese 
casada, porque entonces es punible el acceso coa 
qualquiera de estas(n. 45. ) . 

18 E l adulterio se castiga con la entrega de am
bos adúlteros á el marido para que de ellos y sus bie
nes haga lo que quiera: y asi puede darles muerte, 
ó cortarles algún brazo , pie &c. ó inferirles otra qual-
quier ofensa é injuria ( n. 46. y 4^.) ; lo qual procede 
aunque la tal sea esposa de presente, y no esté con
sumado el matrimonio (eod. n. vers. IDuhium tamen, 
praedict.l. Recopil. ). Bebiendo el marido acusar pre-

ci-
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císamente á ambos adúlteros, y en un mismo libelo; 
excepto si alguno hubiese ya muerto ( eod. n. et vers» 
et n. 3.0. 1. 80. Taur. ) . Bien entendido, que proce-
diendose solo civilmente para el divorcio ( cuyo co
nocimiento es privativo del Juez Eclesiástico ) pier
de la adultera su dote con los demás bienes , y se 
aplican al marido (eod. n.vers. Item etiam imponitur.). 
Sin que sea de omitir , que aunque el matrimonio 
sea nulo por razón de consanguinidad ú otro motivo 
( sino que sea por falta de consentimiento ) tienen lu
gar las penas de adulterio como si no se verificase 
inconveniente alguno , pues ya por ellos no quedó 
sin hacer lo que no debian (n. 48.I. 81. Taur.) . 
; 19 E l delito de adulterio solo puede acusarse 
por el marido , haciéndolo dentro de cinco años de 

• su comisión^ mas no otra alguna persona, aúná pretex
to de parentesco, ausencia ó taciturnidad de aquel (n. 
49. 1. 4. tit. i^r. p. . 

20 E l adulterio se prueba aun por presuncio
nes y vehementes conjeturas , como si los testigos 
depongan haber visto á ambos desnudos y solos erv 
un mismo lecho , aunque no expresen de efectiva: 
comisión , ni de conocimiento del adultero ( rul 50. 
cap. ex litter. extr. de presumption.). Advirtiendo-
se, que el marido puede matar lícitamente á los 
adúlteros hallándolos in f r agran t i , como lo haga de' 
ambos ; excepto si por resistencia ó defensa de a l 
guno no se verificase asi : bien que si lo execute de 
proposito no incurre en la pena ordinaria, sino en 
otra menor (n. g i . 1. 14. tit. i^r. p. ) . Y aunque 
esta ley por razón de permitir una cosa contra el 
precepto Divino ne occides parece injusta , y que no 
debe practicarse, procede y debe entenderse en el 

Zz con^ 
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concepto de que el marido mate á los adúlteros no por 
rencor , sino por celo de justicia , y como executor 
de ella(n. 52. et inleg. f 6. har. leg. Taur. n. 18 . ) . 

21 La indemnidad del marido que mata á los 
dos adúlteros hallándolos infragranti , procede aun
que la muger estubiese preñada, y él lo supiese, ó 
el adúltero fuese de Orden sacro \ de modo que no 
incurre en excomunión alguna , porque el justo do
lor y defensa del propio honor indemniza á el ma
rido del expuesto homicidio ^ además que en el se
gundo caso no se ofende á la Iglesia , porque se ha
l la igualmente injuriada ( nn. 53. 54. y 55.1. 3. tit. 
9. p. 1.) . 

22 Basta á el marido para acreditar que mató 
á los adúlteros in fragranti hallarse, estos muertos, 
desnudos en un mismo lecho , y en tales términos 
que si se encontrasen vivos quedaria probado el adul
terio 5 pues quando alguno se advierte muerto en 
qualquier sitio , se presume que alü mismo le ma
taron (n. 56.)^ pero si lo contrario se verificase, no, 
quedará excusado por no haber entonces presun-; 
cion alguna que lo favorezca ( ÍI, 5^) . 

23 Si el marido matase á los adúlteros después 
del lance , no se liberta de la pena ordinaria de 
homicidio , aunque justifique claramente la comisión 
del adulterio, por cesar en estas circunstancias la 
razón de permitírselo la ley quando los halla in 
fragranti (n. 58. y 59. ) . Con advertencia , que si 
después de haber hecho tres denunciaciones por es
crito , ó ante testigos fidedignos á el que juzgue sos
pechoso de adulterio lo hallare hablando, con la 
muger á solas en sus casas, ú otro lugar oculto y 
excusado puede matarle lícitamente (n. 60. 1» 12« 
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24 E l derecho que tiene el marido para macar 

á los adúlteros es personalísimo , y por esto no pue
de cometerse á otra persona sino á los hijos por ra
zón de la identidad de personas que tienen en los 
padres ( n. 61. ): bien que se le permite llevar con
sigo amigos ó familiares que le auxilien en caso de 
alguna resistencia ó dificultad que tema por razón 
de vejez , debilidad ú otro motivo ( n. 62. ) . 

3g E l marido que de su propia autoridad mata
se á la muger adúltera no lucra la dote y demás 
bienes que proponiendo la correspondiente acusación 
adquiriria , ni tampoco los que por muerte de aque
l la se le prefieren en virtud de pacto ó disposición de 
la ley (n. 63.1. 82. Taur . ) : aunque no se le prohibe 
succeder aé intestato á los hijos ó herederos de los 
adúlteros que mató in fragranti en los bienes que 
de estos hubiesen heredado 5 por quanto el homi
cidio fue lícitamente hecho (n. 64.). 

26 Si hallándose la muger avisada de alguno 
para cometer adulterio lo revelare á el marido , y 
citare á el adulterante para dicho fin engañosamen
te , será lícito injuriar á éste de obra y palabra ( n. 
65. ) : lo mismo puede hacerse con aquel que ofre
ciere alguna cosa al Alcayde ó custodiador de un 
castillo para tomarlo(n. 66.) : y lo propio le es per
mitido á el Juez executar con el litigante que le ofre
ció sobornarle ^ citándolo para su entrega, y tenien
do al l i testigos que presencien el lance para pren
derle y castigarle : bien que en los tres casos ante
cedentes no se permite matar ó cortar miembro a l 
guno á el tal delinqüente , sino solo injuriarle y cas
tigarle sin tanta crueldad (n. 6^. ) : 

2 ^ Si el marido hubiese premuerto , y la muger 
Z z 2 p i -
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pidiere su dote á los herederos de aquel 5 no pueden 
estos excusarse á su restitución con pretexto de 
adulterio que la tal hubiese cometido, p i r ser una 
excepción penal que no se transmite á los herederos 
antes de la /zíw contextacion( n. 68. ). Lo mismo se 
dirá por la propia razón 5 si por el contrarío pre« 
muerta la adultera , reusase el marido entregar la 
dote á los herederos de ella( n, 69.1. 35. tit. 1. p.?.); 

28 Aunque la muger en el año de la viudedad 
tenga acceso con otro, no pierde la dote , bien per
manezca ésta en poder de los herederos del marido, 
bien se halle ya en el de aquella ; porque el adul
terio y su pena solo se verifica durante el matrimo
nio , mas no estando ya disuelto , en cuyo caso mas 
bien tiene lugar el delito de estupro , el qual tiene 
su castigo separadamente : con lo que concurre , que 
el adulterio cometido durante el matrimonio no pue
de acusarse ni excepcionarse por los herederos del 
ínarido después de muerto; y asi con mayor motivo 
no deberá servir de pretexto á los mismos para 
lucrar la dote un acceso tenido disuelto ya aquel 
contrato: esto además de que solo el marido y no 
otro alguno tiene facultad para acusar el adulte
rio ( n. ^o. ) . 

29 L a pena de adulterio cesa en tres casos: Pri
mero : quando hayan transcurrido cinco años desde 
que se cometió , y se haya omitido su acusación : Se
gundo : si hubo voluntad y consentimiento del mari
do : bien que éste debe castigarse: Tercero y ulti
mo : habiendo seguido él mismo viviendo y coha
bitando con ella después del adulterio, no obstante 
de haberlo sabido 5 porque en esto es visto hacer 
«na virtual remisión de él : cuyas tres excepciones 

de-
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deben proponerse por la muger antes de la contex-
tacion de la ley (n. f i . l . 4. jr. y S.tlt. i f . p. )• 

30 E l lenocinio tanto en un estraño , corno en 
el marido , se castiga con pena de muerte atendido 
el rigor de la ley 5 pero se practica la de azotes ,̂ 
asi en estos , como en la muger , sacándolos á la 
vergüenza con coroza 5 bien es verdad , que no s i 
guiéndose el efecto del acceso se castigarán con 
menos rigor arbitrariamente 5 ó aunque se verifique, 
si la tal sea pública ramera , y no casada (nn. ^ 3 . 
y ^4 . 11. a. tit. 33. y $. tit. 9. p . f . ) • 

31 Si la adúltera tubiere algún hijo en tiempo 
que cohabitaba igualmente con su marido 5 de for
ma , que no pueda asegurar de qual (de estos fue 
habido, en duda se presume legítimo ( n. ^5. 1. 9. 
tit. 14. p. 3 . ) . Pero estando cierta ser adulterino , en 
conciencia debe revelárselo y aconsejarle , ó que en
tre en Religión mendicante , para que por este me* 
dio no succeda á el marido, y de consiguiente per
judique á los hijos legítimos , ó que si quiere per
manecer en el siglo renuncie la herencia. Y en ca
so que la madre no se atreva á descubrirse á el tal 
hijo adulterino , ó que éste no se conforme con me
dio alguno de los propuestos , debe dar á los legí
timos , ó en su defecto á pobres 5 aquellos bienes 
que verosímilmente les hubiera dexado á no haber 
tenido á el ilegítimo 5 y si no tubiere bienes algunos^ 
ya que no puede hacer otra cosa 5 cumple con arre-
peatirse de su exceso(eod. n, ex verb. Si vero.}. 

LEY 
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LEY LXXXI1I. 
• 

Uando se provare que algún testigo depuso falsa* 
mente contra alguna persona , ó personas en 

alguna causa criminal: en. l a qual s i m se averia 
guase su dicho ser falso , aquel ó aquellos contra 
quien depuso merescia pena de muerte , ó otra pena 
corporal, que a l testigo averiguándose como fue fal-~ 
so , le sea dada la misma pena en su persona y y 
bienes como se le deviera dar aquel ó aquellos, contra 
quien depuso seyendo su dicho verdadero , caso que en 
aquellos contra quien depuso no se execute la tal pena^ 
pues por el no quedó de dársela. L o qual mandamos que 
se guarde , y execute en todos los delictos de qualquier 
calidad que sean : en las otras causas criminales 
y civiles mandamos que contra los testigos que de~ 
pusieren falsamente , se guarden , y executen las 
leyes de nuestros Rey nos , que sobre ello disponen, 

i TT^Alsedad es un delito público que se verifí-
A ca quando aíguao con malicia y conociendo 

la verdad , la muda ú oculta en perjuicio de otro 
(n. 1. 1. 1. et tot. tit. JT-, p. jr.). Cuyo crimen lo co
mete en primer lugar el que fabrica moneda falsa, 
sus aconsejantes y auxiliadores , lo mismo el que 
para este fin hubiese dado casa , fundo &c. : incur
riendo todos en pena de muerte quaiificada por ser 
de quema y confiscación de sus respectivos bienes: 
en los que debe incluirse la casa en que se hubiese 
fabricado la monada , aunque sea de un terceroj 
excepto si éste viviese lejos, ó interviniese otra al
guna circunstancia que desvanezca la posibilidad de 
haberlo sabido , ó fuese viuda, ó menor de catorce 

años 
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años ( n.3. 1. penult. et fin.tit. part. ? . ) . E n el mis
mo delito y sus penas incurre el que rae ó cercena 
la moneda ( n. 4. 1. 6^. tit. 21. lib. 8. de la Recopil.) . 
También el que la expende y reparte , sabiendo su 
defecto ( n. 5. ) . 

2 También comete delito de falsedad el que 
hace ó escribe algún instrumento falso , ó siendo 
legítimo , le borra alguna cosa substancial , incur
riendo en pena de muerte , siendo instrumento del 
Soberano ? ó del Papa $ porque si la falsedad se ve
rificare de otra clase de documento 3 siendo por un 
particular tiene pena de galeras 5 y publicación de 
sus bienes 5 y si la hubiere hecho el Escribano , ade
más de lo antedicho , se le ha de cortar la mano 
derecha , y privar perpetuamente de oficio ( n. 6. L 
Jr. tit. ?. p. et fin. dt. 19. p. 3. 1. 1. tit. 12. lib. 4. 
for . ) . Igualmente incurre en el expresado delito y 
sus penas el que usa de instrumento falso ; bien que 
ei desistiese de ello antes de la sentencia difinitiva, 
se libra de aquellas ^ lo qual no es asi respecto del 
que lo hubiese hecho, pues siempre está'responsable 
( eod. n. ex verb. Item adde quod Etiam Ule. ) . 
. 3 También comete delito de falsedad el testigo 

que producido en qualquier causa falta á la verdad 
en su declaración, incurriendo por ello en la mis
ma que aquel contra quien depuso , siendo asunto 
criminal , y en el que á ser cierto su dicho , se le 
impondría á el reo pena de muerte , ú otra alguna 
corporal ( n. 1. 26. dt. 11. p. 3. 1. 83. de Toro . ) : y 
de consiguiente lo mismo sucede en causa de here-
gía 5 bien que en ésta suele practicarse un castigo 
arbitrario , y menos cruel ? que sufrirla el acusado de 
este crimen ? á ser cierto el aserto del testigo (n. 8.), 

A d -
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^dvirtiendose, que aunque la pena de adulterio no 
sea cierra ni determinada por leyes Reales , como 
que queda á el arbitrio del marido 5 no obstan
te merece la de muerte el testigo que falsamente de
puso de su comisión 5 pues por su dicho expuso a 
los adúlteros á que sufriesen el mismo castigo 5 y 
aun asi fue determinado en la Real Chancillería de 
Valladolid (n. 9.). 

4 A s i como el testigo falso en causa criminal es
tá responsable á sufrir la misma pena corporal que 
se le impondría á el reo caso que no se hubiese ave
riguado lo siniestro de la disposición de aquel 5 del 
mismo modo está obligado el Juez que con dolo, 
malicia y ó por dinero condenare á el inocente en al
gún castigo corporal ( n. 10. h 24. tit. 22. p. 3. et 4. 
in tit. fin. 30. p. 

5 E l testigo falso en asunto criminal en que no 
venga pena alguna corporal , incurre hoy en una ar
bitraria , según las circunstancias que acaecieren 3 y 
la misma se aplica en los demás casos de falsedad, 
que no sean criminales (eodiU v. 10. S i vero, et n.13.}: 
y si fuere en negocio c ivi l se le deben sacar los dien
tes (eod. n. 10. et dict. vers. 1. 3. tit. 4. for. 11. LUÍ.). 

6 Asimismo* comete falsedad el que se muda su 
nombre ó apellido con el fin de engañar áo t ro (nV 
1 1 . ) : el que achica ó altera las medidas selladas o 
aprobadas por el Gobierno : en cuyo caso debe sa
tisfacer á aquel con quien trató el duplo del daño 

LUI. La pena del testigo, falso se halla hoy conmutada a 
pública vergüenza , y diez aíños de galeras , las quales seran 
perpetuas si el negocio fuere criminal. //, 7. í/*. 17* ^ * * 
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que le hubiese inferido , y ser desterrado temporal^ 
mente ( n, 12,1. fr, tit. f, p. ) : y el que hace algún 
pacto supuesto ó simulado (eod. n, vers. Sexto. 1. 3. 
tit. STj p. ) • ^011 advertencia , que de la sentencia 
declaratoria del crimen de falsedad no se admite ape
lación ( n. 14. ) , 

£ Aunque el Juez que pronunciase sentencia fal
samente , el Escribano que otorgare falso instrumen
to , ó el testigo que faltó á la verdad confiesen in arti~ 
culo mortis lo cierto del asunto , no hacen entera fe, 
ya por ceder en perjuicio de tercero, y ya por no ser 
confesiones judiciales : excepto si concurran otros 
indicios y presunciones de dicha falsedad , en cuya 
caso todo ello unido prueba legitímamente, pues nin
guno en aquel lance se presume olvidado de la sa
lud eterna ( n. 15. ) . 

8 En prueba de lo antecedente hace que el 
Maestro Antonio Gómez logro su Cátedra de resul
tas de haber declarado uno de los que votaron la 
oposición á ella , llevándolo á el cadahalso por ha
ber hecho cierto homicidio ; que había votado por 
otro falsamente H y por lo mismo había salido regu
lado con igualdad en competencia de nuestro Maes
tro ^ lo qual asi lo manifestaba para descargo, de su 
conciencia (eod. n. i^.vers. E t i s t umcas ím a.á n. 16. ) . 
Sobr-e lo qual es de advertir , que el Doctor máxime. 
estando en actual exercicio dé alguna Cátedra tiene 
varios privilegios ; Primero : las cinco insignias del 
Doctorado , que son: el ascenso á la Cátedra : bo
nete con flor encarnada : presentación del libro abierto 
y cerrado : el anillo y ósculo ( n. 16. ) : Segundo: que 
no puede ser demandado sin proceder venia , ni ante 
otro Juez que el suyo y privativo Escolástico ; que 

Aaa go-
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goza las preeminencias de noble , su viuda é hijos* 
y por lo mismo ni puede ser preso por deuda civil*' 
ser atormentado , cargado de servicios y tributos per
sonales de plebeyos 5 le es facultativo llevar armas 
en tiempo y por sitio prohibido &c. Tercero : que 
puede sentarse con el Juez en el sitio ó lugar donde 
exerza la judicatura : Quarto: que no debe ser con
denado en costas , ni residenciádo quando hubiere Ü-
ligado, ó proferido sentencia según opinión probable, 
aunque sea la común : Quinto : .que puede lanzar á el 
vecino que con su oficio ruidoso le impida contraía 
quietud de su estudio : Sexto; que regentando por vein
te años la Cátedra en propiedad , queda jubilado , y 
adquiere un honor preferente respecto de los otros an
tiguos Profesores ( n. 16. vers. Secundum. ad n, 18.1,8, 
tit. fin. p. 2. ) : cuyo tiempo debe ser continuo, y no in-
¿errumpido con otro destino, aplicación,ó ausencia sin 
el permiso correspondiente (eod. n. 18. vers. Adver~ 
tendum. ) . Sin que sea de omitir , que el Doctor crea-
do por el Príncipe se prefiere á los demás , aunque mas 
antiguos, como en aquel haya precedido un riguroso 
exámen 5 mas no si lo fuere de mera gracia ( eod. n, 
vers. C i rca . ) , También tiene preferencia , máxime 
siendo jubilado, é ilustre , á el Soldado , en los actos 
literarios 5 mas no en los Militares, ni en los ambiguos 
ó promiscuos de uno y otro ( eod. n, vers. Item etiam 
quczro.). 

I N -
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I N D I C E G E N E R A L 

De las cosas mas notables en este 
Compendio. 

¡obqn: •< , «?i:no<̂  zuz t aujjíimv oz cmtt$ü£> .or^-Wu^K r 
A . 

jjBogado. Qué tiempo de estudio ha de preceder para 
r^* serlo, n. 5. 2. in leg. 2. foí. 11. 

Si el que adquiere sin las solemnidades civiles , aunque 
este defecto lo disimule el derecho natural, deba en con
ciencia restituir lo adquirido á su d u e ñ o ; ó si habi endo 
intervenido aquellas, pueda retenerlo , por mas que ten
ga obligación natural de devolverlo, nn. 124. y 125. §. 
28. in leg. 3. fol. 35. y 36. 

Acceso. Entre los cónyuges cómo sea lícito ; qnal sea 
el de estupro, y sus penas, ex n. 1. ad 13. inclus. 1. 
y 2. í n í e g . 80. y slg. fol. 354'. 

Acceso con viuda, si sea tolerado, n . 14. §. 3. in ead, 
leg . fol. 359. 

Acceso entre parientes : de su prohibición, penas , y 
ímodo de probarse , nn* 15. 16. 17. y 18. §§. 4. y 5. i n 
ieg. 80. et fol. 355. . . 

Acceso con Clérigo , Religioso , ó casado : su prohib i 
ción y penas , nn. 19. 20. 21. y 22. §§. 6. y 7. in leg. 80, 
fol. 355. y 356. 

Acceso del esclavo con su señora : su prohibición y 
penas , n. 23. §. 7. in leg, 80. et fol. 356. 

Acceso del Tutor ó Curador con su pupila ó menor: 
su prohibición y penas, como el del Alcaide de la cárcel 
con alguna presa, nn. 24. y 25. 8. in leg. 80. et fol. 3 5^. 

Acceso con persona de otra secta : su prohibición y pe
nas , n . 26. §. 9. leg. 80. et fol. 357. 

Acceso contra naturam, y bestial : sus penas , y modo 
de probarse , ex n. 32. ad 35. iaclus. n . 12. y 13. leg. 

Aaa t 80. 



372 Indice 
8o. et fol. 358. y 359. 

Acceso con violencia ; sus penas, y quando éstas tengan 
lugar, ex n. 36. ad 45. inclus. ex §. 14. ad 18. exclus. ex 
leg. 80. et fol. 359. y 360. 

Acción ordinaria y executwa. Quando y porqué tiem
po se prescriban , nñ. 1. 2. y 3. in leg. 63. fol. 317. y ^ g . 

Adulterio. Quando se verifique , sus penas, y modo 
de probarse ; quien pueda acusarlo y castigarlo; qué efec
tos produzca ; qué excepciones, competan contra la acu
sación de este delito , ex n. 46. ad 72. inclus. ex | . 18. ad 
30. exclus. in leg. 80. et fol. á 360. ad 3(514. 

Alimentos. Si se deban á los hijos ilegítimos, su quo-
ta, y derecho que en ella tienen estos después de adqui
rida , ex n. 36. ad 42. inclus. ̂ . 1 1 . in leg. 12. fol. 64. 

Aniversarios. Si sigan la naturaleza de los mayoraz* 
gos en el derecho de representación , y demás quaíi-
dades que en estos se verifican , n. 65. §. 2 j . in leg. 40, 
fol. 158. 

Apelación. Si la haya de la sentencia posesoria, n. 194, 
§. 109. in leg. 45. fol. 236. 
• Ascendientes. Succeáen á sus descendientes según la 
prerrogativa del grado , y por lo ínismo en la linea de 
aquellos , no hay derecho de representación , nn. 6. y / , 
in leg. 6; 2. fol. 41. y 42. : y si entre aquellos deba ha
cerse distinción de bienes paternos ó maternos ha
bidos por el nieto á quien heredan ; y si succedan in 
stirpes, ó in capíta, nn. 8. y 9. §. 4. i n leg. 6. fol. 43. : y 
quando procede la costumbre de hacerse dicha distinción, 
j i . 14. §. ult. in leg. 6. fol. 45. 

Ascendientes. Si no solo les excluya de la succesioh 
el hijo legítimo del difunto á quien tratan de heredar, sí 
no también el expurio, natural, legitimado, substituto, 
pupilar , y otros , n. 10. §. 3. in leg. 6. fol. 42. Si quando 
«ucceden á el descendiente, cuyo usufructo tenían , re
servan íntegramente este derecho en competencia de los 
coherederos que carecían de é l , nn. 11. y la . §• 5« i^^S* 
% 44- i L , 



de las cosas mas notables. 3̂ 3 
Asignarse no puede en cosa cierta por el hijo que tie

ne ascendientes la tercera parte que dexare de su cau
dal á un estraño , aunque sí le es facultativo hacerlo en 
faror de alguno de aquellos, nn. 3. y 4. §. i, in leg. 19. 
fol. po. 

"O 
^m^Th'.:\̂ i,nüú : ."^ loi 13 .yH^Jo ^ .bo^ tú . f .n , oñfiilg^ 
inAchiller. Quien pueda serlo \ y qué circunstancias han 
^ de preceder para la obtención de este grado , n. 7. 
§. 3. in leg. 2. fol. 12. 

Bienes de mayorazgo. Si puedan enagenarse , permu
tarse , aprendarse , ó hipotecarse, arrendarse , sujetarse 
á servidumbre, ó sobre ellos transigirse , ex n. 8i. ad 
86. incius. 32. y 33. in leg. 40. fol. 163. Si por alguna 
causa piadosa padezcan enagenacion , n. 87. 33, in ead. 
leg. fol. 1Ó4. Y si de facto fuesen enagenados por el 
poseedor, pueda el inmediato reivindicarlos, n. S8. §. 
54. in ead. leg. 40. fol. 164. Si los bienes de mayorazgoi 
puedan enagenarse con facultad Real prescribirse y con
fiscarse por delito , nn, §p. 90. y 91. §§• 35. y 36. in ead. 
ieg. fol. 164. y 165. 

CLausula codicilar y sus efectos , ex n. 60. ad 64. et n. 
78. incius. §. 17. in leg. 3. fol. 26. y 27. et n. 78. et 

86. 87. y 88, 19. ead. leg. fol. 28. y 29. : y en qué ca
sos se entiende puesta virtualmente, nn. 74. ad77. §. 19. 
ead. leg. fol. 28. 

Y si las hembras puedan en ellos servir de testigos, 
Xi. 70. §. ead. leg. et fol. 27. 

Codicilos : sus solemnidades, nn. 66. €7. 68. y 6 9 . §. 
18. ead. leg. fol. 27. 

Condenado á muerte civil ó natural, si se hace siervo 
de pena ; si puede hacer testamento; y qué efectos re
sulten de permitírsele esto ; ser instituido heredero , y ce
lebrar contratos , ex n. usque ad 8. incliis. in leg. 4. §§. 1. 
y a. fol. 37. y 38. 
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Colaterales : cómo succedan : en qué forma se lia?a el 

cómputo del grado en que se hallen : si estando eiíuno 
mismo deban todos succeder sin diferencia de que sean 
agnados ó cognados, n. 1.2. y inleg. 8. fol. 46.747. 

Consanguíneos pobres no pueden excluirse de la suc-
cesion con seguridad de conciencia , é instituirse á un 
estraño , n. 4. ín eod. et leg. et fol. 47. : hasta qué gra
do" succedan , n. 5. y 6. 2. y 3. in ead. leg. fol. 47. y 
48. : si sea preferido á los demás del mismo , el que 
tenga mayor quaiidad ; y si esta circunstancia se ten
ga en consideración fuera de los hermanos y sus hijos, 
nn. 7. y 8. §. 4. Si entre los colaterales hay representación 
hasta quienes , y efectos que produce , ex n. 10. ad 14. 
inclus. 6. y 7. in leg. 8. fol. 50. y 51. ; y si aquella 
procede in infinitum , siendo derecho indivisible lo en 
que se haya de succeder , n. 19. 10. in leg. 8. fol. 52. 
. Colaterales que se hallan fuera del tercero grado suc-
ceden, atendida la mayor proximidad de su grado, y 
toman porciones iguales los que se hallen en un mis
mo grado , n. 18. §. 10. in ead. leg. fol. 52. En defecto 
de colaterales si succeda el cónyuge superstite , Tutor, 
Hospital, ó el Fisco, y quándo cada uno , ex n. 20. us* 
que ad 26. inclus. §. 11. 12. y 13. in leg. 8. fol. 52. y 53. 

Colación- Qué sea , y qué motivo la induxo ; sí pro
ceda ex testamento, y ab intestadoy si los hijos con
fieran lo dexado en aquel , nn. 1. 2. 3. y 4. §. 1. in leg. 
29. fol. 110. et 111. Y si sea conferibie por los mismos 
lo recibido en vida, si están desiguales en la institución, 
n. 5. 2. cjusd. leg. fol. m . 

Colación. Para que tenga lugar qué requisitos han de 
intervenir , ex n. 3i.,ad 36. exclus. §• 17. inleg. 29. fol. 
120. 121. 122. Cómo se haga la colación , y remedios 
para compeler á su execucion , y si este derecho es 
transmisible á los herederos, n. 36. y 37. §. 17. in ea"' 
leg. fol. 120. 121. 122. , 

¿ ^Conferir. Quienes pueden , y con quienes, ex n. o. ad 
10. exclus. 2. 3. y 4. in ead. leg. foL. i ia . IÍ3« -

Con-
» - ' 0 . Í 



de las cosas mas notables, ¿^g 
- Conferirse , qué bienes se deban , ex n. 10. ad ^ i . ex-
clus. ex |f1 5- ad 15. inclus. in ead. leg. 29. fol. 114. 115. 
116. 117. 118. 119. 

Computación. Qué sea , quando se verifique , y en qué 
se diferencie de la Colación , y qué bienes se computen 
en legítima, ex n. 38. ad uíin. leg. 29. ex §. 19. fol. 
123. 124. 125. 126. 

Captatoria noluntad. Qué sea , quando se verifique, 
razón de su prohibición , y si valga en los legados, nn. 
1. 2. y 3. §. 1. in leg. 31. fol. 128. 129. Y si la ley pue
da permitir su validación , n. 5. §. 3. in ead. leg. fol. 130. 

C^m/í^r/o. Solemnidad de esta comisión , y por qué 
ha de ser la misma del testamento , nn. r. y 2. §. unic. 
in leg. 39. fol. 141. 

Castillos y Fortalezas. Qué facultad haya para su 
construcción y reparación ; • y si ésta deban costearla 
los propios , ó en su defecto los vecinos , siendo obra 
pública , nn. 14. 15. 16. y 17. §. 10. in leg. 46. fol. 244. 
Si pueda someterse á otro la voluntad para que dis
ponga de sus bienes, n. 1. §. 1. in leg. 32. fol. 131. 

Comisario : qué tiempo tenga para hacer la disposi
ción : si pueda alterarlo el Testador ; y si pasado , sea 
lícito á aquel executar su comisión, aun habiéndola 
ignorado, nn, 1. 2. 3. y 4. 1. y 2. in leg. 33. fol. 132. 

Comisario : si pueda revocar el testamento hecho por 
él que le dio el poder, n, unic. §. unic. in leg. 34. 
fol. 134; y si el que el mismo hizo, n. 1. §. unic. in 
leg. 35. fol. 134. Quando el Comisario no hizo el tes
tamento , los parientes herederos qué deban distribuir 
por el alma del Testador ? y si esto proceda quando 
el principal muere ab intestado , nn. 1. y 2. in leg. 36. 
§. 1. fol. 135. 

Habiendo muchos Comisarios , Jueces en una causa, 
arbitros , Procuradores , Curadores , Tutores, ó Admi
nistradores , si pueda uno sin los otros exercer sus res
pectivos cargos y funciones, ex: n. 1. ad 6. inclus. §. 1. 

y 
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y a. m leg. 38. fol. 139. y 140. 

Del Contrato censual y emphiteiUico y superficiario \ y 
si valga la pena convencional puesta en ellos ; y quan, 
do se presuman pagados todos los atrasos, ex n. 1. ad 
5. ex §. 1. ad ñn. leg. 68. fol. 325. 326. 327. 328. 

Casado dos ó mas veces viviendo su primer cónyu
ge, su prohibición y penas, ex n. 27. adg i . inclus. 
10. inleg. 80. et fol. 357. 
.1 r r , l •* lífiüG f • ' ' [M J l - '••VftiSR 

D 
TXOnacion untoersal: quando valga , in tota leg. 69, 

fol. 311. y 312. 
Descendiente. Si pueda repudiar la herencia , y acep-« 

tar la mejora , n. unic. unic. in leg. 21. fol. 93. 
Detentación. Qué sea, y en qué actos se verifique, y 

qué efectos produzca este derecho, ex n. 6. ad 17. in
clus. %. 4. 5. y 6. in leg. 45. fol. 173. 174. 175. 

Dimisión hecha por el padre de su caudal entre los 
hijos , si sea revocable , n. 21. 4. 10. in leg. 17. fol. 87. 
y 88. 

Dote, Quanta pueda dexarse á la hija expuria , ñé 
43. §. 12. in le^. 9. fol. 65. 

Donación. Si valga entre padres é hijos, nn. 4. y p 
§. 2, in leg, 17, fol. 83. et n. 9. §. 4. ead. leg. fol. 84. 

Dominio. Qué sea, su invención, y modo de adqui
rirse , ex n. i .ad 5. inclus. §. 1. 2. y 3. in leg. 45. fol. 
171. 172. 175. , 

Dominio : si pueda adquirirse por muchas causas, n. 
8, 9. 43. in leg. 45. fol. 198. 

Dominio : cómo se pierda , n. n o . §. 53. leg. 45. fol-
Donacion ( yulgb Donas ) . Qué sea, si sea lícita en

tre los cónyuges : de su adquisición y pérdida por es
tos interviniendo ósculo ó cópula : qué efectos produz
ca, y demás que sobre ella puede ofrecerse , ex n. 1. ad 
8. inclus. ex 1. ad 7. exclus. leg. 50. y sig. fol. a ^ i -
ad 268. _ 
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Donación propftr 'vel ante nitptias. Quando se verifi

que de sus diferiencias, y conveniencias con la dote ; 
y si en lugar de aquella ha succedido la donación de 
arras ; y en qué cantidad consista, ex n. 9. ad 14. ex: 
\ . 7. ad 12. exclusive. 1. 50. y siguientes , fol á 269, 
ad 273. 

Dote. Qué sea , sus especies , y efecto: obligacíoa 
de constituiría en favor de las hijas : de su restitu-( 
eion , y preferencia que la muger tenga por ella , res^ 
pecto de otros acreedores : qué condición embeba su 
promisión; y qué acciones competan tanto á el mari
do para pedirla , como á la muger para recuperarla: y 
demás que sobre esta donación pueda ocurrir , ex n, 
15. ad 63. inclusive, ex 12. ad 51. exclusive, in 
leg. 50. y siguientes, fol. á 274. ad 300. 

Donación llamada interruirum et uxorem. Que SCSL 
quando valga , y se confirme por tiempo , ó por 
muerte , ex n. 64. ad 68. inclusive , §. 51. ad 55. 
exclusive , in leg. 50. y siguientes , fol. á 301. ad 
^04. Por el deliro que comete alguno de los conyujes, 
si el otro pierda sus bienes gananciales , y todos se 
confisquen in tot. leg. 77. fol. 348. y si lo mismo su
ceda respecto de los demás bienes suyos propios , in 
tot. leg. 78. fol. 348. 349. 

Doctor. Sus insignias , y privilegios, u. 16. 17. y 
18. | . fin. in leg. 83. fol. 

Distribución cometida para su reparto entre pobres. 
Si excluya á la muger, ó visto, y en qué lugar deba 
hacerse, n. 2. 3. y 4. §. 1. y 2. leg. 32. fol. 131. 
y 132. . 

f^Leccion y comisión. A persona incierta de ciertas 
43j quando valga, n. 4. §. 2. in leg. 39. fol. 129. 
Si pueda cometer á el heredero , ó comisario la del 
sujeto que elijan para el legado, ó mejoramiento; y 
si hecha puedan revocarla, n. 48. 49, y 50. §. 15. 

Bis ia 
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in lcg. 40. fol. 142. 

Enajenar. Si pueda el grabado á restituir la heren
cia , n. 54. §. 17. in fin. in icg. 40. íbl. 154. 

¿mphitetita. Quando pierda su derecho, enajenando 
la cosa sin requírimiento del dueño, directo , n. p^. y 
95. 40. in Jcg. 45. fol. 196. 

Edificar en lo suyo. Si se pueda aunque se perju
dique á el vecino , y limitaciones de esta regla , n. 
5. 6. 8. y 9. §. 4. 5. y 6. leg. 46. fol. 240. 241. y 
si también sea lícito , aunque en la casa del vecino 
haga pie , descantes , ó cubra parte de ella , n. 19. 
§. 11. leg. 46. fol. 245. 

F 
FAmilia. Hasta qué grado se extienda rigorosamente 

qué efectos obre la dejación , que se le haga de 
legado fideicomiso , ú otra cosa , con prohibición de 
enajenar la cosa fuera de ella ; y que obre la dispo
sición en que se llama á familia estraña : orden de 
succeder los de esta y aquella ex n, 40. ad 47. in
clusive ex §. 11. ad 15. gxclusi've in leg. 40. fol. 
1^0. 151. 152. 

Fideicomiso tácito. Si lo induzca entre los herederos 
reciprocamente la prohibición , que se haga á todos ellos 
de no enajenar , ó la prebencion de que el último, 
que muriese restituya la herencia toda á alguna per
sona , n. 52. y 53. §. 16. y 17. in leg. 4. foh 153. 

•Facultad Real. Qué efectos produzca interviniendo 
en la institución de Mayorazgo , n. 55. §. 18, in leg. 
40. fol. 154. 

Frutos pendientes en las fincas del Mayorazgo quan* 
do muere el poseedor. Si pertenezcan á el inmediato 
succesor , ó á los herederos , n. 74. §. 30- in ^g- 4o* 
fol. 161. ¡ , 

Fortalezas, 6 Castillos. Si pueám hacerse sin licen
cia de) Rey , n. 5. §. 4. in lég, 46. fol. ¿40. 
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Fianza di arraigo. Quándo tenga Jugar , y quién 

deba darle , nn. i . 3, y g. i , y 2. ¡n leg. 66, fo l . 
323. y 324. . 

Falsedad. Quando , y en qué casos se verifique r 
quántas especies comprenda , y qué penas tenga cada 
una , ex n. 1. ad 15. inclusive , ex 1. ad 8. ex-
clusive in leg. 83. fol . á 366. ad 369. 

Cjr 

GAstos de funeral. D e donde se saquen , y si sean 
preferibles á otros créditos, n . 1. y a . §. unic* 

in leg. 30. fol . 126. y 127. 
Gananciales , que sean , y deban por tales estimarse» 

Cómo se regulen ; y en qué casos se pierda por los 
cónyuges la mitad de lo que á alguno pertenece : re
medios para recuperar los que se hallen enajenados; 
qué costumbre se ha de atender para este lucro , si la 
del domicilio del marido , ó el de la muger , ó don
de se contrajo el matrimonio: de su trasmisión , y pér
dida por la viuda siendo inhonesta, ex n. 69. ad final. 
i:x §. 55. ad ultim. leg. 50. fol. a 305. ad 309. 

T I JLX 
Hüredero. Si esté obligado extra'vires hereditarias en 

el fuero de conciencia, quando aunque no hizo in 
ventario , le consta el quanto de lo heredado, n . 121. 
§. 27. in leg. 3. fol. 34. 

Hijo de familias. Si pueda hacer testamento ; y si 
el hecho por él en otro Reyno , produzca efecto , res
pecto de los bienes sitos en el nuestro , n. 1. y 2. §. 
unic. in leg. 5. fol. 39. 

Hermanos instituidos por su hermano. Sí se com
prenden también para la succesion los que solo lo sean 
ex uno latere , n. 9. §. 5. in leg. 8. fol. 49.^ 

Si los hijos de hermano instituidos con sus tios, que 
Bb z 
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es hermano del testador , succedan in capita, o insfir~ 
fes , n. 14. §. 7., *m leg. 8. fol. 50. 51. 

Instituidos los hermanos. Si se entiendan llamados 
los hijos de los ya premuertos , n. 17. 9. ead. leg 

, fol. 53. 
Hijo natural. Qual se llame , y circunstancias que 

lian de concurrir para serlo j de su succesion á el pa
dre y ascendientes , y de la de estos respecto de aquel 
ex. n. 1. usque ad 8, inclus. ex n. 11. 1. y 2. ín 
leg. 9. fol. 56. 57. cómo succedan á la madre , nn. 
9. 10. 11. y 12. 3. in ead leg. fol, 57. 58. 

Hijos- de damnado ayuntamiento , expurios , ó de 
otro modo ilegítimos, si succedan, cómo y quando á 
sus padres, y ascendientes : ex n. 13. ad 17. inclus, 

3. y 4. in ead. leg. fol. 58. 59. De qué modos 
queden seguros para dejarles á semejantes hijos alguna 
cosa fuera de los alimentos, nn. 18. y 19. §. 5. in 
ead. leg. fol. 59. 60. Si puedan ser substituidos á otros 
hijos legítimos , n. 20. §. 6. in ead. leg. fol. 60. á 
quien corresponda la parte dejada á el hijo incapaz ; 
y si puede dejárseles algo por fideicomiso expreso , Ó 
tácito : efectos que este produce , y conjeturas para 
su conocimiento , ex n, 21. ad 31. inclus. 7. 8. y 
9. in leg. 9. fol. 61. 62. 63. Si puedan adquirir alguna 
cosa por contrato entre vivos , n. 32. ad 35. inclus, 
§. 10. leg. 9. fol. 63. los hijos ilegítimos succeden á 
sus padres en é l , y demás que mira á el derecho de 
sangre, y efectos que se siguen de esto, nn. 51. 52. 
y 53. §. 16. in leg. 9. fol. 67. 

Homicida. Si pueda succeder á los herederos de 
aquel á quien mató , n. 14. §• 7. in leg. 22. fol. 97-

Hembras. Si puedan ser Albaceas , ó Comunarias deí 
testamento en los casos permitidos, n. 6. §. 4. in leg. 
31. fol. 130. 

Hembra. Si sea preferida en la succesion del Mayo
razgo , quando estuviese llamado el mayor simplemen
te , y ella lo fuese respecto del varón del misino 

gra-
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grado , n. 62. §. 22. in leg. 40. fol. 157. Si están lla
madas en defecto de varones, se admitan , ó prefieran 
los que de ellas desciendan , n. 63. eod. leg. et 
fol. 157. 

Hijo de familias. Si se liberte de la potestad de sti 
padre , y se haga sui jnris , en quanto á todos sus 
efectos contrayendo matrimonio, n. a. y 3. 1. y 
S. leg. 47. fol. 254. 255. 

Hidalgo. Si pueda ser preso por deuda , y quando 
y. quien se tenga por tal in tot. leg. 79. fol. á 349. 
ad 352. 

Hijo adulterino. Cómo deba ser aconsejado por la 
madre para no perjudicar á los legítimos , y esta que
de segura en conciencia, n. fin. §. 39. leg. 80. á fol. 

1 J , 
"TNstitncion. Hecha por señas quando se obli-
* gue enjideicomisso , n . 114. §. 25. in leg. 3. fol. 33. 
Si valga y tenga efecto , quand'o habiéndola hecho el 
testador con la condición : ¡Sf ex hac injirmitate de ees-
sero, escapare de ella, y después viviere algún tiempo, 
n . 126. %. 29. in leg. 3. fol. 36. 

Juicio de suerte. Quando tenga lugar, n. 7. §. ultim. 
in leg. 28. fol. 

Interdicto quorum legatorum. Qué sea , quando , á 
quienes , contra qué personas , y sobre qué cosas com
peta , ex n. 130. ad 133. inclusive §. 69. leg. 45. 
fol. 214. 

Interdicto utipossidetis. Qué sea,quando, á quienes, 
y contra quienes competa ; como se intente, y sus 
efectos , ex n. 168. ad 179. inclusive , ex 80. ad 
96. exclusiv. leg. 45. fol. á 225. ad 230. 

Interdicto recuperando. Que sea , á quienes competa, 
en qué casos , sus efectos y excepción , que lo elidan; 
y demás sobre este remedio , ex n. 180. ad 192. ex 
| . 96. ad 108. exclusiv. fol. á 231, ad 235. 

Ins* 
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Instrumento público, Quando sea executablc , y con

tra quienes : si competa este derecho á los succesores 
á el acreedor in tot. Icg. 64. fol. á 318. ad 321. 

Interrupción. Qué sea , sus efectos ,"n.- 1. in 
leg. 65. fol. ^22. 323. 

Juramento. Qué sea , y si pueda hacerse sobre co
sas sagradas, in tot. leg. 67. fol. 324. 325. 

L 
T By. Qué sea, y sus requisitos , nn. i * y 5. | . i . ín 
pf-̂  leg. 1. fol. 6. 

Si obligue en el fuero interno , n. 3 . y 4 . §. «. in 
leg. 1. pag. 6. 

Quién puede establecerla, é interpretarla, nn. 6. j 
7. §. 2. in leg. 1. fol. <}. 

Qué orden se ha de observar en la atención de las 
jeyes , para determinar los pleitos y negocios , nn. 1, 
8. 9. y 10. 5. in leg. 1. fol. 8. 9. 10. 

La ley referente subsiste , aunque no aparezca 
aquella á que se refiere, n. 11. §. 3. in leg. 1. fol. 

Legitimación de los hijos. De quántos modos se ve
rifica , y de la succesion de ellos, respecto de sus pa
dres , bien estando solos , ó en concurrencia de los le
gítimos , ex n, 54. ad 70. inclus. §. 77. 18. 19. 20. 
y 2 i . in leg. 98. fol. 67. (58. 69. 70. 

Legítima de ios hijos. Quánta sea , y si para su cóm* 
puto se ha de sacar primero el quinto que el tercio 
del caudal de los padres , . nn. 1. y 2. §. r. in leg. 
17. fol. 81, 82. y si deban satisfacerse de los mismos 
bienes, ó puedan pagarse con dinero efectivo, n. 3̂  
§. unic. in leg. 20- fol. 91. 92. 

Licencia Real. Si deba preceder á la intención del 
Mayorazgo , y si en duda asi deba presumirse á exetn-
pío de la emancipación del hijo , mejorándosele á es
te, n. 1. 2. 3 . y 4 . § . 1. y 2. in leg. 42. fol. 
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169. y si dicha licencia espire por muerte del Rey que 
Ja dió , n. unic. §. unic. in lege 43. fol. 170. 

Lenocinio. Quién lo cometa , quándo se verifique, y 
qué pena tenga , n. 73. y 74. §• 30. in leg. 80. á fol. 
S65-

MAdre que casa segunda niex. Si esté obligada á re
servar á los hijos del primer matrimonio la pro

piedad de los bienes , que hubiese heredado de algu
no de estos , del marido , ó sus parientes : cerno , quán
do , y en qué casos proceda esto; y si se verifica ío 
mismo en el marido que contrae segundo matrimonio, 
ex n. 1. ad 7. inclus. ex §. 1. ad 6. in II. 14. 15. y 
16. fol. 74. 75. 76. ; ; 

Madre qtie casa segunda tese. Si pierda lo que el 
marido le dexase , con tal de que asi no lo executase. 
ó que viviese casta, y honestamente: la tutela desús 
hijos , y á quienes se defiera entonces este encargo ; y 
si también la pierda teniendo vida lujuriosa; y si lo 
mismo se verifique en el marido^ ex n. 8. ad 15. in
clus. ex §. 6. ad 10. inclus. in eisd. 11. fol. 76. 77. 
78' 79-

Madre que muerto el marido trae vida luxuriosa, si 
deba reservar á los hijos lo que de alguno de ellos 
hubiese heredado; y si pierda la mitad de gananciales 
que la corresponden : donación , herencia, ó legado 
dejado por el marido , nn. 16. y 17. §• JO. eisd. II. 
foí. 79« y si no pidiendo antes de casar segunda vez 
se les proveyese á los hijos de Tutor, pierda la SUQ-
eesion de estos : y que sea quando faltare á el año 
de la muerte del padre , en que se debe hacer dicha 
pretensión, un tiempo tan breve , que en él no se 
pudiese evacuar la provisión de Tutor judicial, nn. 18. 
y 19. §• 11. y 12. in eisd. II. fol. 80. 81. 

-MV/or^.' Quándo sea irrevocable, y quando no , n. 
g. §. 2. in leg. 17. fol. 8¿. et n. 10. §. 5. in ead, leg. 

foL 
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íol. 84. et n. 44. §. 11. ea(¿ leg. fol. 88. y si sea ir
revocable en quanto á los bienes adquiridos después 
de dada la posesión ; y si la clausula de constituto sea 
extensiva á los futuros; y qué suceda quando la po
sesión se dio limitada á los presentes, nn. 11. 12. y 
I3' §• 5- eaĉ  ^e§- 4̂-

Mejora del tercio. Si deba suplirse hasta quando la 
cosa en que se asignó no alcanzase para completarlo ; 
si pueda hacerse en favor de un solo hijo; y deba ha
cerse quando hay mas en favor del mas digno y bene
mérito , y si se vicie no expresando el quinto del me
joramiento , sino haciéndolo simplemente, n. 14. §. 6. 
in ead leg. fol. 8̂ ". et nn. 18. 19. y 20. 9. y 10. 
ead. leg. fol. 87. 

Mejora. Es irrevocable, aunque su posesión sea dada, 
por tradición del instrumento, ú otro qualquicr acto ficto; 
y si hecha por via de casamiento , en general, sin con
traerse á persona cierta , con quien se haya de celebrar, 
se pueda revocar, nn. 15. 16. y 17. §. 8. in leg. 17. fol. 
8^. 86. Si valga el gravamen succesivo puesto á 
el tiempo de la mejora ; y habiéndose omitido enton
ces, pueda ponerse después, nn. 22. y 23. §. 10. y 
11. in leg. 17. fol. 88. 

Mejora. Si pueda hacerse en favor de los nietos ^ y 
si haciéndola la Madre en los bienes , cuyo usufruc
to sea del padre, este quede privado de é l , n. 1. 2. 
y unic. in leg. 18. fol. 89. 

Mejora. Si pueda asignarse en cosa cierta ; y si esta 
facultad pueda cometerse á otra persona ; y si se en
tienda revocada , enajenándose la cosa señalada , n. 1. 
2. y 2. 5. 1. y 2. in leg. 19. fol. 90. 91. y si pue
dan satisfacerse en dinero por los herederos , n. i - y 
2. %. unic. in leg. 20. fol. 91. 92. 

Mejora. Si pueda aceptarse por el hijo, y reoiidiar* 
se la herencia , n. unic. unic. in leg. 21. fol. 93. 

Mejora de tercio. Si haga respeto para su cómputo 
á el tiempo en que se hace , ó á el tiempo de la 
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te , n. unic. §. unic. 1. 23, fo l . 104. 

Mejora. Si subsista rompiéndose eí testamento , ó sien
do nulo , n. 4. §. 4. 1. 24. fol. 107. 

Mejora de tercio y quinto. Si se saque de las donacio
nes que los hijos deben colacionar, n. unic. unic. 1. 25. 
fol. 107. 

Mayorazgo. Qué sea , y de qué derecho proviene , nn. 
1. y 2. §. 1. in leg. 40. fol. 142. Por quantos conceptos se 
verifique , si en la Soberanía de l©s Reyes , y succesion 
del Reyno; modos de ésta , hasta qué grados se extien
de , qualidades del Monarca , y demás sobre esta m ate
ría , ex n. 3. ad 11. exclus. §. 2. 3. 4. y 5. eisd. leg. foL 
142. 143, 144. Y si también consista en título de Duque, 
Conde, Marques &c. ; y qué derechos tengan estos en 
é l , ó sus herederos, nn. 11. y 12. §. <5. in ead. leg. fol. 
144. 145. ^ 

Mayorazgo. También consiste en bienes particulares 
prohibidos de enagenar; si sea ilícita la prohibición de 
enagenar por contrato entre vivos, y en qué casos sea 
permitida , y produzca efecto, ex n. 13. ad 38. inclus. ex 
§. 7. usque ad 10. inclus. in leg. 40. fol. 145. 146. 147. 
148. 149. 150. 

Mayorazgo. Si puedan constituir los padres con seguri
dad de conciencia; elegir al descendiente que quieran,pri
vando á los demás de su legítima ; tengan ó no obligación 
de elegir el mayor ; si éste se entienda llamado , expresan
do el Fundador que sea uno el poseedor; y preferir las 
hembras á los varones ; y si los que desciendan de ellas 
se admitan estando excluidas, ex n. 56. ad 61. inclus. §. 
19. 20. y 21. in leg. 40. fol. 155. 156. 

Mayorazgo. De qué modos se pruebe ,• y si por la in
memorial; y qué requisitos tenga ésta, nn. 1.2. 3. y 4. 
§. unic. in leg. 41 . fol. 167. 168. 

Molinos. Quién, quándo, y en qué sitio puedan ha
cerse , nn. 10. 11. y 12. 7. y 8. leg. 46. fol. 242. 

Matrimonio clandestino. Quándo se verifique , y sus 
penas, nn. 1. y a. §. 1, y 2. in leg. 49. fol. aói . 

Ccc Mu-
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Muger. Quándo pueda contraer sin licencia del mari

do ; y si sea suficiente que éste después ratifique el con
trato expresa ó tácitamente ; y si pueda sin permiso de 
aquel constituir Procurador , ex n. i . ad ultim. leg. 54. y 
sig. ex 1. ad fin. fol. 311. 312. 

Si pueda renunciar los gananciales , y qué efectos pro
duzca esta renuncia , n. unic. §. 1. y 2. in leg. 60. fol. 312. 
313. 

Muger. Si pueda ser fiadora del marido, 6 vice versa; 
6 de un tercero ; obligarse in solidum con aquel; y si hay 
algún caso en que pueda interceder por el marido, ex 
n. 1. ad ultim. ex 1. ad fin. leg. 61 fol. a 314 ad 316. 

Muger. Quándo pueda ser presa por deuda , y si sien
do pública pueda pedir lo prometido , y retener lo que 
se le hubiese dado , nn. 1.2. y 3. §. unic. in leg. 62. fol. 

t w M 

OBra. Quando el Maestro ú Oficiales queden respon
sables á su seguridad , n. 18. §. 10. leg. 46. fol. 245. 

Obra nueva , y su denunciación , quando tenga lugar, 
qué remedios competan para hacerla ó impedirla , y di
ferencia de estos á el de dicha denuncia, nn. 20. 21. y 22. 
§. 13. leg. 46. fol. 246. Obra nueva , qué personas pue
dan denunciarla , ex n. 23. ad 27. inclus, 14. y 15. in 
leg. 46. fol. 247. 248. y á quienes, nn. 28. y 29. 16. y 
37. inleg. ead. fol. 248. 249. Sobre qué cosas, n. 30. §. 
18. in ead. leg. fol. 249. Modos de formalizarse, y dife-» 
renciá que média entre unos y otros , nn. 31. y 32. §. 19. 
cad. leg. fol. 249, 250. Qué efecto produzca la denuncia» 
cion de nueva Obra, quándo , cómo , y en qué casos de
ba cesar ó seguir su construcción, ex n. 34. ad 38. ind. 
§. 21. 22. 23. y 24. ead. leg. fol. a 250. ad 252. Por qué 
tiempo dure la facultad de denunciar nueva Obra ; y ú 
el interdicto que para ello se intenta , ó el demoJitorio 
para que lo hecho se destruya pase á los herederos, nn. 
29- 4o- 7 41- §--25- 26- 727' leg- 46- fo1- 2Si ' 5i4- l 
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)R?.ncjpe. No puede privar á los sdbditos del derecho 
adquirido , si no intervengan Justas causas ; y qua-

les sean estas, n. n . § . 4 . in leg. i . fol. 7. 
Padres y demás ascendientes, cómo , en qué bienes, y 

si con exclusión de los hermanos del hijo ó descendiente 
difunto succeden á estos , nn. í. 2. 3. y 4. §. i . in leg. 6. 
fol. 40. Y de qué derecho provenga esta succesion , y sus 
efectos, n. 5. eod. §. et leg. et fol. 40. 41. E l padre no re
tiene el usufructo de la tercera parte que el hijo dexare 
a u n estraño , estando aquel provisto con las otras dos, 
que es su legítima , n. 13. §. 6. in leg. 6. fol. 45. 

Padres. Tienen la misma incapacidad de succeder á 
sus hijos ilegítimos , que estos á aquellos , n. 44. y 55. §. 
13. in leg. 9. fol. 65. 

Por la Preterición del hijo se anula el testamento deí 
padre , aunque aquel sea pósthumo , como éste nazca na* 
turalmente , y qué circunstancias se han de verificar para 
que el parto sea natural, ex n. 1. ad 4. inclus. §. unic. in 
leg. 13. fol. 71. 

Pacto de no succeder qué sea , y quando valga , sus 
efectos , ex n. 1. ad 16. inclus. , ex §. 2. adp. exclus. in 
leg. 22. fol. 94. 95. 96. 97. 98. 

Pacto de succeder, qué sea , y si es válido entre M i 
litares , nn. 17. y 18. §. 9. in ead. leg. 2.2. fol. 98. 

Pacto de conservar la herencia futura , qué sea , si es: 
válido , qué efectos produce , y qué inteligencia tiene la 
ley 22. de Toro sobre este concepto en quanto á las pro
misiones de mejorar , ó no mejorar á alguno de sus hijos, 
éx n. 19. ad 29. inclus. ex 10. ad 14. exclus. leg. 22/foL 
99. 100. IOI. 102. 
" Pacto en razón de dividir en cierto modo la herencia 

futura , qué sea , y qué virtud tenga , y quando sea lícito, 
nn. 30. y 31. §. 14- y 15. ejusd. leg. fol. 102. 103. 

Poseedor de mayorazgo. Si esté obligado á dar alimen-
jt'os a sus hermanos , quedando la madre común con facul* 

Ccc a ta-
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tades para hacerlo : si sea dueño verdadero de los bienes 
de la dotación de él; 7 si deba afianzar .sobre su restitu
ción en favor del siguiente succesor ; y si éste en vida de 
aquel pueda solicitar se le declare por tal inmediato , ex 
» . 75. ad 79. inclus. | . 30. 7 3 1 . ¡n leg. 40. fol. 161. 162. 
y si valga la institución hecha por el Poseedor en favor 
del siguiente llamado , y qué efectos produzca , n. 80. 
32. in ead. leg. fol. 163. . 

Posesión. Qué sea , y sus especies; y si para adquirirla 
se necesite título, y se transfiera siendo éste nulo , hecho 
por el menor , sin decreto judicial, d̂e bienes vinculados, 
ó simulado , ex n. 17. ad 28. inclus. ex §. 7. ad 14. excl. 
in leg. 45. fol. 176. 177. 178. 179. 
. Posesión. Si se transfiera por acto ficto , siendo nulo 

el contrato, y qué suceda quando éste espera convales-
cencia, como la donación entre marido y muger , que 
se confirma por muerte del donante, nn. 29. y 31. 14. 
in leg. 45. fol. 179. 180. 

Posesión. Por qué actos verdaderos se adquiera, y si 
á este fin se necesite la absoluta ocupación del fundo , y 
si la posesión tomada en uno se extienda á otros distintos 
y separados , 6 si en la casa á lo que en ella existiere ; y 
como se adquiera en las cosas incorporales, ex n. 32. ad 
40.inclus. §, 15. 16. y 17. leg. 45. fol. 180. 181. 

Posesión. Si se adquiera de nuevo por la entrada en la 
cosa con ánimo de continuar la Posesión que se creía ha
ber , n. 41. 18. in ead. leg. fol. 182. Cómo se adquiera 
en la jurisdicción , y si pueda adquirirse la civil sin la na
tural , ó por el contrario r nn. 42. 43. y 44. %. 19. y 20. in 
ead. leg. fol. 182. 183. 

Posesión. Se adquiere por actos fictos , siendo el prime-1 
ro por vista de ojos , y todo lo que en razón de este ino-1 
do de adquirirla se ofrece , ex n. 45. ad 55. inclus. §, 21. 
22. y 23. leg. 45. fol. 183. 184. 185. 

Posesión. Si se adqukire por entrega del instrumento y 
de su materia, ex n. 56. ad n. 59. inclus. §. 25. leg. 45. foí. 
186. Si por entrega de las llaves, nn. 60. 61. y 62. §. '26.r 

ead. 
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cad. leg. fol. 187. Si por retención del usufructo , nn, 63. 
¿M" 7 ^5* 2- ea^- êS" fol-187. Si por la conducción ó ar
rendamiento de la cosa, nn. 66. 67. y ó8. §. 28. ead. leg. 
fol. 188. 

Si se adquiere posesión por la enagenacion que se ha
ce en favor del que tenia la nuda detentación de la co
sa , ex n. 69. ad 73. inclus, 28. y 29. leg. 45. fol. 188. 
Si por poner guarda y custodiador á la cosa, nn. 74. y 75. 

31. in leg. 45. fol. 190. Si por la asignación de ella , nn. 
76. y 77. §. 32. in ead. leg. fol. 190. Si por la clausula de 
constituto y de su materia , ex n. 78. ad 93. inclus. ex §. 
33. ad 38. inclus. in cad. leg. fol. 191. 192. 

Posesión. Quando se vicie por la incertidumbre , n. 96. 
§ . 4 1 , in leg. 45. fol. 196. Si pueda adquirirse por muchos 
títulos , n. 97. 42. in ead. leg. fol. 197. 
. Posesión. Cómo pueda estar in solidum en muchas per-* 

sonas , nn. 99. y 100. §. 44. in leg. 45. fol. 198. 
Posesión ya adquirida, por qué modos se retenga , y sí 

la civil sin la natural , ó.por el contrario; y quando , y 
en qué casos aquella se pierda , ó ambas ; qué efectos pro
duzca la pérdida de la civil que solamente, se tenia , nn. 
101. ad 104. inclus. §. 45.46.47. y 48. in cad. leg. fol.200. 

La posesión civil sola qué efectos produce , y quáles so--
la la natural, nn. 105. 6. y 7. 49. y 50. in leg. 45. fol. 
aoi. 202. 

Posesión de muebles semovientes, cómo se adquiera y 
retenga , n. 108. §. 51. in leg. 45. fol. 203. 

Posesión. Cómo se retenga por medio de otro , n. 109. 
§. 52. in ead. leg, fol. 203. 204. 

Posesión. Si la pierda el furioso, mentecapto ^ y otros, 
que para adquirirla tienen el mismo defecto , eod. ri. §. 5 3 / 
ead. leg. fol, 204. 205. 
r Si la ley pueda hacer que pase á otro la posesión sin ac

to verdadero ó ficto de ella ; qaál sea la que se transfie
re á el siguiente suceesor , y qué efectos produzca, nn.' 
n i . 112. 113. y 114. ex §. 54. ad 58. inclus. leg.45. foL 
«05. 206. 507, 

La 



39° Indice 
La posesión que induce la ley 45. de Toro si cese lue^o 

que se aprehende la corporal ; y si esta Real disposicloa 
tenga lugar en qualesquiera bienes vinculados y sujetos á 
restitución , y en todos los succesores subsiguientes á el 
primero , nn. 115. 16. y 17. 60. in leg. 45. fol 208. 

Poseedor actual de mayorazgo. Qué remedios ten^a 
contra aquel en quien se encuentran los bienes muerto 
el anterior, nn. 118. 19. y 20. §. 61. y 62. in leg. 45. fol. 
209. 210. 

Posesión legal, y sus efectos, nn. 27. 28. y 29 . §. 67. y 
68. leg. 45. fol. 213. 2 1 4 . 

Petición de herencia. Quándo , á quiénes , contra qué 
personas competa, y en qué cosas , y en qué se diferencie 
del remedio;Q^on^w bonorum , ex n. 153. ad 167, inclus, 
ex §. 81 . ad 87. éXclus. fol. 221. usque ad 225. : 
~ Posesión. Cómo se prueba, n. 193. §. 108. y 109. in leg, 
45. fol. 235. 236. ^ . 

Poseedor de buena fe. Qué impensas recupere de las 
liéchas en la cosa, nn. 2. y 3. § . 2 . y 3. leg. 46. fol. 238.' 
2?>9- > y qiiales el Poseedor de mayorazgo, n. 4. eod. § .3 . 
et leg. fol. 239. 

Puente ó Pasadizo. Si pueda hacerse de acera á acera 
en atravesando alguna calle pública , n. 13. §. 9 . leg. 46. 

Padre. Si tenga el usufructo en los bienes del hijo, 
quando los pierda en todo ó en parte ; y demás sobre esta 
materia , ex n. 1. ad fin. ex §. 1. ad ultim. per tot. leg. 48.1 
ex fol. 256. usG[iie a d 2 6 i . 

Prescripción. Qué sea, y sus efectos in tot. leg. 65. fo í . 
3;22; 323.« ^ " í ' - ' ^ '^1 ^080itUÍ Í3 ébl9| j 64, ' - • •-

12 .-• 
f\Varta freheUrfnica. Si pueda sacarse por el hi|o-extra 
%¿ de su legítima <le la herencia * con cuya restitución se? 
halla gravado, n. 84. §. 19. in lég. 3. fol. 28. 
Jbt .>|. .,.- -•1 .clú'jíil .b¿' ha .3f.\ X.'J ,4-11 \ . ¿ i ^ . i : ; ¿ .1 i í 
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'Estitucion. Si pueda hacerla en vida el heredero , lega
tario &c. que se le hubiese hecho este encargo por el 

difunto en favor de los hijos de aquel, ó de pobres, don
cellas &c. nn. 6. y 7. in leg. 17. | . 3. fol. 83. 

Renunciar el mayorazgo , si pueda su poseedor , n. 70. 
§. 27. in leg. 40. fol. 159. 

Remedio de la ley fin. C. de edict. D . Adrián, tollend. 
qué sea , quándo tenga lugar , á quiénes competa , en qué 
casos tenga lugar, y para su intento qué circunstancias se 
han de verificar sobre el testamento en cuya virtud se en
tabla , exn. 134. ad 146. inclus. ex §. 70. ad 77. exclus. in 
leg. 45. fol. 214. usque ad 218. Si la posesión que produ
ce este beneficio se suspende habiendo legítimo contra
dictor; y quién lo sea,ex n.147. ad 150. inclus. §. 77.y 78. 
leg. 45. fol. 217. usque ad 219. Quién sea Juez compe
tente para conocer de este remedio , n. 151. § .79. ead. 
leg. fol.219. Este remedio en qué se diferencie del quorum 
bunorum, n. 152, §. 80. in ead. leg. fol. 219. 220. 

Retracto, A quiénes competa, exn, 1. ad 14. ind. ex 
§. 1. ad §. exclus. in leg. 70. y sig. fol. a 333. ad 336. E n 
qué cosas tenga lugar , y dentro de qué tiempo , y con qué 
requisitos de ha intentarse , exn. 15. ad 26. inclus. ex §. 8. 
ad 15. exclus. fol. 3 336. ad,340. Quándo tenga lugar por 
razón de comunión ó sociedad; y otras questiones sobre 
esta materia , ex n. 27. ad ultim. ex §.15. adultim. in íeg. 
70. y sig. fol. á 340. ad 343. 

Reo ausente. Cómo se proceda contra é l , y qué se ha 
de verificar para que se le condene, y quando compare
ciendo se le oiga , y de qué modo, in totl leg. 76. fol. a 
343. ad"347. ! 

Dé l a succesion que tienen los hijos naturales é ilegíti
mos respecto del padre , ó colaterales de parte de la ma-
€lre,exíi. 46. ad 50. inclus. §. 14. y 15. in leg. 9. fol. 65.66. 
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Succeder en el mayorazgo. Si pueda el Monge ó Reli

gioso, n. 66. §. i^.'m leg. 40. fol. 158. Si en la succesion 
sea preferido el primogénito, aunque el padre entrase á 
poseer después , y ya en tiempo de haber nacido el segun
do, n. 67. §. 25. in ead. leg, et fol. 158. Y qué hijo sea 
preferido en la succesion de dos ó mas que naciesen de 
un parto , sin poderse averiguar qual fue primero, n, 68. 

26. in ead. leg. fol. 159. Si de la succesion deba excluir
se el loco , demente , ó mentecapto, n. 69. in eod. et 
fol. 159. 

Si los padres por algún medio puedan privar á los hijos 
de la succesion del mayorazgo: si el succesor de él deba 
pagar las deudas de su antecesor; y si le perjudique á aquel 
la sentencia dada contra éste , nn. 71. 72. y 73. §. 28. y 
29. in leg. 40. fol. 1^0. 1(31. 

Succesor de mayorazgo. Si mas bien le competa el in
terdicto retinend£ que el recuperando; y si haciendo aque
llo le obste la excepción de dominio , nn. 21. y 22. §. 63. 
leg. 45. fol. 210. Si pueda intentar la petición de heren
cia, y quándo expeler de su propia autoridad á el deten
tador de los bienes vinculados, nn. 123- y 124. §. 64. in 
ead. leg. fol, 211. 

Pretendiendo muchos ser succesores del mayorazgo, 
qué deba hacer el Juez con los bienes ; y donde se trata 
el juicio posesorio de ellos , nn. 25. y 26, §. 65. y 66. ia 
leg. 45. fol. 211. 212. 

Succesor de mayorazgo. Si esté obligado á pagar los 
débitos de su antecesor, n. 71. §. 28. leg. 40. fol. 160. 

TEstamentos. De qué derecho provenga, y quién pue
da hacerlo, ex princ. usque ad n, 2, exclus. in leg. 3. 
y 2. fol. 13. 14. Qué personas estén prohibidas de tes

tar , ex n. 2. §. 2. in leg. 3. foí. usque ad n. 17. inclus. §. 
-6. ead. leg. fol. 14. 15. 16. Si valga lo dispuesto eri el 
testamento que no se %alizó por haber muerto el dispo

nen-
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nente, nn. 18. y 1$. §. 7. in ead. leg. fol. 17. Qué forma 
ó solemnidad debe tener el testamento otorgado en Rey-
no estraño; y si extendido en otro idioma, es suficiente 
la interpretación de una sola persona , nn. 20. y 21. 8» 
in ead. leg. fol. 18. Solemnidades del testamento cerrado 
para su validación, ex n. 23. §. 9. in ead. leg. fol. 19. us-
que ad n. 46. inelus. $ 13. fol.eod. Testamento nuncupa-
tivo, su solemnidad, n. 47. §. 13. ead; leg. fol. 19. ad 24. 
Si hecho en tiempo de peste subsiste con menos solemni
dad ; ó si lo fuere en favor de hijos ; y si tanto el tes
tamento cerrado como el abierto debe otorgarse único con.' 
textu , nn. 48. 49. y 50. 14. in ead. leg. fol. 24. Testa
mento del ciego cómo se otorga , n. 51. y 52. §. 15. in 
ead. leg. fol. 25. Testamento otorgado entre hijos, sea 
nuncupativo , ó abierto , requiere hoy las propias solem
nidades que si se hiciese en favor de estraños , nn. 53. 
ad 60. inelus. §. 16. in ead. leg. fol. 25. 26. Testamento 
se revoca por su rotura , cancelación , borradura , enmien
da , ó rascadura , n. 90. y 91. §. 20. ead. leg. 3. fol. 29. Y 
también por otro igualmente perfecto y solemne, quando 
el primero no tenga clausula derogatoria de los posterio
res ; y cómo en estos pueda deshacerse el efecto de di
cha clausula ; y en qué casos se entienda virtualmente 
puesta, nn. 92. 93. 94. 9 5 . y 9 6 . §. 21. in ead. leg. fol. 
2 9 -7 So-

Si el testamento solemne hecho en favor de estraño se 
revoca por otro posterior otorgado con solos cinco testi
gos , y en que estén instituidos los parientes, ex n. 97. 
usque ad 102. §. 22. in ead. leg. fol. 31. y quando por 
sola verbal revocación, nn. 102. 103. y 104. §. 23. ead. 
leg. fol. 31. Si valga no leyéndosele á el Testador , nn. 
107. y 108. §. 24. ead. leg. fol. 31. 32. Y si pueda hacer
se ad interrogationem alterius, por señas , 6 con palabras 
tardas , y no perfectamente articuladas, nn. 109. 110. y 
111. %. 25.in ead. leg. fol, 32. 33. Si es nulo quando el 
Testador muriere inmediatamente que se finalizó , n. 112. 
§. eod. §. et leg. 32. 33. Testamento ó contrato hecho 

Ddd con 
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con palabras dudosas de si será ó no voluntad deliberada 
quando valga , ex n. 115. ad 119- inclus. 26. ead. leV. 
fol. 33. Si sea válido en el ftiero interno , faltándole al̂ nw 
ñas solemnidades, nn. 120. 12Z. 123. §. 27. in ead. l?g. 
fol. 34-

Quando el testamento se rompe ó anula , si subsistan 
los legados fideicomisos , substitución pupilar , nombra
miento de Tutor, &c. Y qué sea quando interviene pre
terición , ó desheredación ,,nn. I. 3. 3. y 4. §. 1, 2. 3. y 4. 
leg. 24. fol. 105. 106. 107. 

V 
ni .^1 .c^ v . i ' i .n t i.^ioJo os prnoD ugsiü lob oinonr 
TTlncidación. Si expire por muerte del hijo mayor 11a-
W mado sin otras nominaciones ; y si en ella se succeda 
por representación, pasando la succesion á el hijo del ma
yor , nieto del poseedor, Aunque éste^ tenga hijo segundo, 
n. 65. §. 23. in leg. 40.; fol. 157. 

Usucapión. Qué sea*, y sus efectos, in tot. leg. 05. fol. 
'322. 323." 
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